
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y 

ABBOTT LABORATORIES S.A. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

EXTERNAS

REUNIDOS

De una parte, D. JOSÉ ANTONIO NARANJO RODRÍGUEZ, Vicerrector de 

Estudiantes y Empleabilidad de la UNIVERSIDAD DE GRANADA, en nombre y 

representación de la citada Institución con domicilio social en Granada, Acera de San 

Ildefonso 42, 18071, por delegación de competencias, Resolución de 31 de julio de 2019.

Y de otra parte, D. MARÍA LUISA  DAS DORES CASTANHEIRA  de Abbott 

Laboratories S.A., con C.I.F.: A08099681, en adelante Entidad Colaboradora, en 

representación de la misma, con domicilio social en Avenida de Burgos, 91, 28050, 

MADRID, Madrid.

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se garantizan entre 

sí la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio y

En Granada, a fecha de firma electrónica

Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los /las 

estudiantes universitarios, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y 

complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica , 

favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 

actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 

emprendimiento.

Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 

regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, con el 

R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 

enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  y con 

la Normativa de prácticas académicas externas de la Universidad de Granada, la 

universidad y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ella vinculada , 

suscribirán Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras 

previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de 

los/las estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos 

humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de 

oportunidades.

Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio de Colaboración de 

acuerdo con las siguientes

EXPONEN
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- El convenio tiene por objeto la realización de prácticas académicas 

externas y/o el desarrollo de actividades vinculadas al TFG/TFM en la entidad 

colaboradora, de los/las estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida 

por la Universidad o por los Centros adscritos a la misma, en los términos recogidos 

en la Normativa de prácticas académicas externas de la Universidad de Granada y 

en los planes de estudio de la titulación correspondiente que se impartan en la 

Universidad de Granada.

 

SEGUNDA.- Las líneas de trabajo a realizar por los/las estudiantes 

universitarios deberán fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar . 

Asimismo los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la 

relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados.

 

TERCERA.- Para el caso de prácticas curriculares, la duración y perfil 

formativo serán los reflejados en el Plan de Estudios correspondiente en los términos 

establecidos en el Real Decreto 822/2021  de 28 de septiembre, por el que se 

establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 

aseguramiento de su calidad, se incluirán en el documento de aceptación de 

prácticas, o en su caso, en el anexo al convenio en estudios de grado.

Anualmente, la entidad colaboradora determinará el número de estudiantes que 

podrán realizar prácticas curriculares.

La realización de prácticas académicas externas curriculares, no conlleva 

obligaciones financieras o contraprestación económica para ninguna de las partes . 

No obstante, y de forma voluntaria, la entidad colaboradora podrá estipular la 

aportación al estudiante de una cantidad en concepto de bolsa o ayuda al estudio.

En materia de Seguridad Social, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

 

  CUARTA.- Para las prácticas extracurriculares, el número, perfil, duración, 

dotación y plan formativo será determinado por la Entidad de manera expresa por 

cualquier medio que acredite su constancia. 

Estas prácticas tendrán una duración mínima de un mes y máxima de seis meses o 

seiscientas horas en cómputo global en los estudios de grado, y no superior al 

cincuenta por ciento del curso académico, en los estudios de postgrado. Sólo en 

casos excepcionales y siempre en aras de un mejor aprovechamiento por parte del 

estudiante, se podrá hacer una prórroga de tres meses como máximo, previa petición 

razonada de la empresa, en la que se exprese el compromiso de contratación a la 

finalización de dicha práctica.

Para la realización de las prácticas extracurriculares, los/las estudiantes deberán 

estar inscritos en la base de datos que a tal efecto disponga la universidad y serán 

seleccionados en relación con el proyecto formativo objeto de la práctica estipulado 

en la oferta.

La entidad colaboradora que oferta las prácticas abonará mensualmente al o a la 

estudiante la cantidad estipulada en cada oferta de prácticas en concepto de bolsa o 

ayuda al estudio, por cualquier medio que acredite su constancia según la normativa 

de prácticas de la Universidad, y a la Universidad de Granada la cantidad de cien 

euros por estudiante en prácticas, con independencia de la duración de las mismas , 

en concepto de actividad de mecenazgo, que se harán efectivos en la forma que 

determine el Centro de Promoción de Empleo y Prácticas de Empresa. Con 

posterioridad, la Universidad le emitirá el certificado establecido en el artículo 24 de 

la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, del régimen fiscal de las entidades sin fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (exentas asociaciones sin ánimo 
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de lucro o de marcado interés social que trabajan con colectivos con discapacidades 

físicas, psíquicas o sensoriales).

Las relaciones de la empresa con la Seguridad Social se atendrán a la legislación 

vigente.

QUINTA.- Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de 

acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades de la entidad 

colaboradora, y quedarán reflejados en los documentos correspondientes. Los 

horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de 

representación y participación desarrollada por el estudiante en la universidad.

SEXTA.- La entidad colaboradora estará obligada a:

• No cubrir con estudiantes en prácticas ningún puesto de trabajo.

• No acoger a estudiantes con los que tenga algún tipo de vinculación o 

relación laboral, contractual o estatutaria, salvo autorización expresa del 

responsable de prácticas del centro, para las prácticas curriculares, o del 

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, para las prácticas 

extracurriculares.

• Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos 

laborales e informar a los/las estudiantes en prácticas de las mismas.

• Comunicar a la Universidad, previamente a la incorporación de los /las 

estudiantes en prácticas, la ubicación en los distintos departamentos de la 

entidad y el horario de permanencia en la misma, con el fin de que la 

Universidad ponga en conocimiento de la autoridad laboral competente el 

inicio y duración de la práctica.

• Designar un tutor o tutora de prácticas, que deberá ser una persona 

vinculada a la empresa/entidad, con experiencia profesional y con los 

conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. Éste asignará 

las funciones a realizar por los/las estudiantes durante el desarrollo de las 

mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso y evaluando su 

aprovechamiento. 

• Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a 

criterio del tutor o tutora de prácticas, puedan cometer los/las estudiantes 

durante el tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la 

suspensión del disfrute de la práctica.

• Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse 

cumplido el período de vigencia de las prácticas y la fecha exacta de 

dicha renuncia o incomparecencia.

• Facilitar el acceso a la entidad al tutor o tutora académicos, para el 

cumplimiento de los fines propios de su función.

• Comunicar el número de contratos de trabajo que, en su caso, realice a 

los/las estudiantes antes o inmediatamente después de haber cumplido el 

período de prácticas.

• Emitir al o a la estudiante documento acreditativo con la descripción de la 

práctica especificando su duración, fechas de realización y actividades 

realizadas.

• Emitir el informe final, según modelo facilitado por la Universidad.

 

SÉPTIMA.- La Universidad estará obligada a:

• Facilitar a la entidad el Proyecto Formativo correspondiente y seleccionar 

a los estudiantes que intervendrán en las prácticas curriculares.

• Designar al tutor o tutora académicos, que actuará de forma coordinada 

con los profesionales de la entidad colaboradora.

• Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica para que 

firme el documento de aceptación.
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• Garantizar que todos los/las estudiantes seleccionados estén cubiertos 

por un seguro de responsabilidad civil y, en su caso, por un seguro de 

accidentes.

• Remitir a la autoridad laboral correspondiente comunicación de los /las 

estudiantes que están realizando prácticas formativas.

• A petición del tutor o tutora de la entidad colaboradora, expedir un 

documento acreditativo de la colaboración prestada.

• Emitir, en su caso, a la empresa o institución colaboradora un certificado 

de participación en actividades de mecenazgo.

 

OCTAVA.- Los estudiantes tendrán, entre otros, los siguientes deberes:

• Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha 

acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar 

las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos 

laborales de la misma.

• Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades 

acordadas con la entidad colaboradora conforme a las líneas establecidas 

en el mismo.

• Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la 

entidad colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus actividades , 

durante su estancia y finalizada ésta.

• Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la 

entidad colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a 

la que pertenece.

• Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente.

 

NOVENA.- Durante la realización de las prácticas académicas externas, los/las 

estudiantes tendrán derecho a la propiedad intelectual e industrial en los términos 

establecidos en la legislación reguladora de la materia. 

 

DÉCIMA.- El régimen de permisos y de rescisión anticipada será el reflejado en 

la normativa de prácticas, y necesariamente tendrá que incluir la regulación que 

permita a los/las estudiantes cumplir con su actividad académica, formativa y de 

representación y participación, y a conciliar, en el caso de los /las estudiantes con 

discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad, previa 

comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora.

 

UNDÉCIMA.- La Universidad de Granada supervisará el funcionamiento y 

desarrollo de las prácticas a través del Vicerrectorado de Estudiantes y 

Empleabilidad.

 

DUODÉCIMA.- Las personas beneficiarias de prácticas formativas no tendrán, 

en ningún caso, vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún 

tipo con la Universidad de Granada.

 

DECIMOTERCERA.- La suscripción del presente convenio no supondrá la 

adquisición de más compromisos que los estipulados en el mismo.

 

DECIMOCUARTA.- El presente convenio posee naturaleza administrativa y se 

regirá en su interpretación y desarrollo por el Ordenamiento Jurídico Administrativo , 

con especial sumisión de las partes a la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

 

DECIMOQUINTA.- Cualquier modificación que altere sustancialmente lo 

establecido en el presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y se 

adjuntará mediante escrito al presente convenio como Adenda.

 

F
irm

a 
(1

):
 J

O
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 N

A
R

A
N

JO
 R

O
D

R
ÍG

U
E

Z

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 F

ir
m

an
te

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 67029E5C01551DABF57D85740C4E98DB
12/04/2023 - 12:44:24

Pág. 4 de 6



  DECIMOSEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años 

partir de la fecha de su firma, a no ser que una de las partes notifique a la otra el 

deseo de darlo por concluido. Antes de finalizar dicho plazo, las partes podrán 

prorrogar expresamente el convenio en las mismas condiciones hasta otro período 

máximo de cuatro años.

 

  DECIMOSÉPTIMA.- La firma del presente convenio deroga los suscritos con 

anterioridad en relación con las prácticas académicas externas del estudiantado 

universitario.

 

  DECIMOCTAVA.- Las partes establecerán, los mecanismos de seguimiento, 

vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por 

los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de interpretación y 

cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios.

Del seguimiento y desarrollo el presente convenio se ocupará una Comisión 

mixta paritaria, creada al efecto, compuesta por dos miembros de la Universidad : 

Vicerrector o persona en quien delegue y el Director/a del CPEP y otros dos 

miembros en representación de la persona/entidad colaboradora, con objeto de 

impulsar y coordinar las actividades derivadas del desarrollo del presente convenio.

Esta Comisión se encargará de la supervisión de la ejecución del Convenio , 

de su interpretación en caso de dudas suscitadas durante su ejecución y, en su caso , 

de la resolución de los conflictos derivados de su aplicación.

  DECIMONOVENA.- Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que 

sea de aplicación, lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de 

datos personales y garantía de los derechos digitales. Especialmente, cada parte 

cumplirá diligentemente las obligaciones de obtención de los oportunos 

consentimientos y de información en la recogida de los datos que sean objeto de 

tratamiento.

En ningún caso, en el marco del presente Convenio, se producirá cesión , 

comunicación o acceso, por parte de terceros ajenos a los servicios proyectados, a 

cualquiera de los datos personales objeto de tratamiento por las respectivas 

entidades firmantes, salvo accesos autorizados legalmente, necesarios para la 

prestación de los mencionados servicios a los usuarios o para la prestación de 

servicios técnicos a la entidad responsable del fichero de que se trate, previa 

suscripción del correspondiente contrato y acuerdo de confidencialidad.

Cada parte responderá directamente ante el Consejo de Transparencia y Protección 

de Datos de Andalucía, así como frente a las demás partes firmantes, de las 

sanciones pecuniarias y responsabilidades de todo tipo que se generen por los 

propios incumplimientos en esta materia, incluidos los gastos profesionales 

(letrados/as, procuradores/as, técnicos/as, etc.) que puedan derivarse de su defensa.
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VIGÉSIMA.- El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo 

entre las partes, a solicitud de cualquiera de ellas.

Son causas de extinción del Convenio además de las previstas  las siguientes:

a) Por denuncia de alguna de las partes con antelación mínima de un mes.

b) La desaparición del objeto del mismo.

c) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 

prórroga del mismo.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 

un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 

obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 

requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 

seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 

partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 

incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 

concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio . 

La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización 

de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.

f)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

g)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o 

en otras leyes.

Los representantes de ambas partes, en prueba de conformidad, firman el presente 

Convenio.

EN REPRESENTACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA

EN REPRESENTACIÓN DE ABBOTT 

LABORATORIES S.A.

MARÍA LUISA  DAS DORES 

CASTANHEIRA 

JOSÉ ANTONIO NARANJO 

RODRÍGUEZ 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  
LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y ESCUELA ANDALUZA DE SALUD PUBLICA, S.A. 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 

En Granada, a fecha de firma electrónica 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, D. ESTEBAN ROMERO FRÍAS, Vicerrector de Innovación Social, Empleabilidad 
y Emprendimiento de la UNIVERSIDAD DE GRANADA, en nombre y representación de la 
citada Institución con domicilio social en Granada, Avda. del Hospicio S/N, 18071, por 
delegación de competencias, mediante Resolución de 28 de julio de 2023 (BOJA núm. 148 de 
3 de agosto de 2023). 
 
Y, de otra parte, D./Dª BLANCA FERNÁNDEZ-CAPEL BAÑOS de ESCUELA ANDALUZA DE 
SALUD PUBLICA, S.A., con N.I.F.: A18049635, en adelante Entidad Colaboradora, en 
representación de la misma, con domicilio social en CUESTA DEL OBSERVATORIO Nº4 
CAMPUS CARTUJA, 18011, GRANADA, Granada. 
  
Intervienen como tales y en la representación que ostentan se garantizan entre sí la capacidad 
legal necesaria para suscribir el presente convenio y 
 
 

EXPONEN 
 
Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica del estudiantado universitario, 
cuyo objetivo es permitirle aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. 
 

Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, con el R.D. 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad  y con la Normativa de prácticas académicas 
externas de la Universidad de Granada, la Universidad y, en su caso, las entidades gestoras 
de prácticas a ella vinculada, suscribirán Convenios de Cooperación Educativa con las 
entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización 
de prácticas de los/las estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.  

 
Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las 
siguientes 
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CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. - El convenio tiene por objeto la realización de prácticas académicas externas y/o 
el desarrollo de actividades vinculadas al TFG/TFM en la entidad colaboradora, de los/las 
estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por la Universidad o por los 
Centros adscritos a la misma, en los términos recogidos en la Normativa de prácticas 
académicas externas de la Universidad de Granada y en los planes de estudio de la titulación 
correspondiente, de las distintas titulaciones que se imparten en la Universidad de Granada. 
 
SEGUNDA. - Las líneas de trabajo a realizar por los/las estudiantes universitarios deberán fijar 
los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Asimismo, los contenidos de la práctica 
se definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los 
estudios cursados.  
 
TERCERA. - Para el caso de prácticas curriculares, la duración y perfil formativo serán los 
reflejados en el Plan de Estudios correspondiente en los términos establecidos en el Real 
Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluirán en 
el documento de aceptación de prácticas, o en su caso, en el anexo al convenio en estudios 
de grado. 
Anualmente, la entidad colaboradora determinará el número de estudiantes que podrán realizar 
prácticas curriculares. 
La realización de prácticas académicas externas curriculares, no conlleva obligaciones 
financieras o contraprestación económica para ninguna de las partes. No obstante, y de forma 
voluntaria, la entidad colaboradora podrá estipular la aportación al o a la estudiante de una 
cantidad en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
 
En materia de Seguridad Social, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. La 
Universidad de Granada asume las obligaciones derivadas de la inclusión de los estudiantes 
que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de 
formación en el sistema de la Seguridad Social en los términos establecidos en la disposición 
adicional quincuagésima segunda, apartado 4º, letra b) del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. 
 
 
CUARTA. - Para las prácticas extracurriculares, el número, perfil, duración, dotación y plan 
formativo será determinado por la Entidad, de manera expresa, por cualquier medio que 
acredite su constancia.  
 
Estas prácticas tendrán una duración mínima de un mes y máxima de seis meses o seiscientas 
horas en cómputo global en los estudios de grado, y no superior al cincuenta por ciento del 
curso académico, en los estudios de postgrado. Sólo en casos excepcionales y siempre en 
aras de un mejor aprovechamiento por parte los/las estudiantes, se podrá hacer una prórroga 
de tres meses como máximo, previa petición razonada de la empresa, en la que se exprese el 
compromiso de contratación a la finalización de dicha práctica. 
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Para la realización de las prácticas extracurriculares, los/las estudiantes deberán estar inscritos 
en la base de datos que a tal efecto disponga la Universidad y serán seleccionados en relación 
con el proyecto formativo objeto de la práctica estipulado en la oferta. 
 
La entidad colaboradora que oferta las prácticas abonará mensualmente al o a la estudiante la 
cantidad estipulada en cada oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, por 
cualquier medio que acredite su constancia según la normativa de prácticas de la Universidad, 
y a la Universidad de Granada la cantidad de cien euros por estudiante en prácticas, con 
independencia de la duración de las mismas, en concepto de actividad de mecenazgo, que se 
harán efectivos en la forma que determine el Centro de Empleo y Prácticas. Con posterioridad, 
la Universidad le emitirá el certificado establecido en el artículo 24 de la Ley 49/2002 de 23 de 
diciembre, del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo (exentas asociaciones sin ánimo de lucro o de marcado interés social que trabajan 
con colectivos con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales). 
 
Las relaciones de la empresa con la Seguridad Social se atendrán a la legislación vigente. 
 
QUINTA. - Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora, y quedarán 
reflejados en los documentos correspondientes. Los horarios, en todo caso, serán compatibles 
con la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el/la 
estudiante en la Universidad. 
 
SEXTA. - La entidad colaboradora estará obligada a: 

 
• No cubrir con estudiantes en prácticas ningún puesto de trabajo. 
• No acoger a estudiantes con los que tenga algún tipo de vinculación o relación 

laboral, contractual o estatutaria, salvo autorización expresa del responsable de 
prácticas del centro, para las prácticas curriculares, o del Vicerrectorado de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, para las prácticas 
extracurriculares. 

• Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales 
e informar a los/las estudiantes en prácticas de las mismas. 

• Comunicar a la Universidad, previamente a la incorporación de los/las estudiantes 
en prácticas, la ubicación en los distintos departamentos de la entidad y el horario 
de permanencia en la misma, con el fin de que la Universidad ponga en 
conocimiento de la autoridad laboral competente el inicio y duración de la práctica. 

• Designar un tutor o tutora de prácticas, que deberá ser una persona vinculada a la 
empresa/entidad, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 
para realizar una tutela efectiva. Ésta asignará las funciones a realizar por los/las 
estudiantes durante el desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere 
preciso y evaluando su aprovechamiento.  

• Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del 
tutor o tutora de prácticas, puedan cometer los/las estudiantes durante el tiempo de 
realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la 
práctica. 

• Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el 
período de vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o 
incomparecencia. 

• Facilitar el acceso a la entidad al tutor o tutora académicos, para el cumplimiento de 
los fines propios de su función. 
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• Comunicar el número de contratos de trabajo que, en su caso, realice a los/las 
estudiantes antes o inmediatamente después de haber cumplido el período de 
prácticas. 

• Emitir al o a la estudiante documento acreditativo con la descripción de la práctica 
especificando su duración, fechas de realización y actividades realizadas. 

• Emitir el informe final, según modelo facilitado por la Universidad. 
 
SÉPTIMA. - La Universidad estará obligada a: 

 
• Facilitar a la entidad el Proyecto Formativo correspondiente y seleccionar a los 

estudiantes que intervendrán en las prácticas curriculares. 
• Designar al tutor o tutora académicos, que actuará de forma coordinada con los 

profesionales de la entidad colaboradora. 
• Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica para que firme el 

documento de aceptación. 
• Garantizar que todos los/las estudiantes seleccionados estén cubiertos por un 

seguro de responsabilidad civil y, en su caso, por un seguro de accidentes. 
• Remitir a la autoridad laboral correspondiente comunicación de los/las estudiantes 

que están realizando prácticas formativas. 
• A petición del tutor o tutora de la entidad colaboradora, expedir un documento 

acreditativo de la colaboración prestada. 
• Emitir, en su caso, a la empresa o institución colaboradora un certificado de 

participación en actividades de mecenazgo. 
 
OCTAVA. - Los/las estudiantes tendrán, entre otros, los siguientes deberes: 
 

• Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha acordada, cumplir 
el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de 
funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma. 

• Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas 
con la entidad colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

• Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad 
colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su 
estancia y finalizada ésta. 

• Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad 
colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la Universidad a la que 
pertenece. 

• Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente. 
 

NOVENA. - Durante la realización de las prácticas académicas externas, los/las estudiantes 
tendrán derecho a la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la 
legislación reguladora de la materia.  
 
DÉCIMA .- El régimen de permisos y de rescisión anticipada será el reflejado en la normativa 
de prácticas y, necesariamente, tendrá que incluir la regulación que permita a los/las 
estudiantes cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
y a conciliar, en el caso de los/las estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas 
con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de 
discapacidad, previa comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora. 
 
UNDÉCIMA. - La Universidad de Granada supervisará el funcionamiento y desarrollo de las 
prácticas a través del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento. 
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DUODÉCIMA. - Las personas beneficiarias de prácticas formativas no tendrán, en ningún caso, 
vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo con la Universidad de 
Granada. 
 
DECIMOTERCERA. - La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de más 
compromisos que los estipulados en el mismo. 
 
DECIMOCUARTA. - El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su 
interpretación y desarrollo por el Ordenamiento Jurídico Administrativo, con especial sumisión 
de las partes a la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
DECIMOQUINTA. - Cualquier modificación que altere sustancialmente lo establecido en el 
presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y se adjuntará mediante escrito al 
presente convenio como Adenda. 
 
DECIMOSEXTA. - El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años partir de la fecha 
de su firma, a no ser que una de las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido. 
Antes de finalizar dicho plazo, las partes podrán prorrogar expresamente el convenio en las 
mismas condiciones hasta otro período máximo de cuatro años. 
 
DECIMOSÉPTIMA. - La firma del presente convenio deroga los suscritos con anterioridad en 
relación con las prácticas académicas externas del estudiantado universitario. 

DECIMOCTAVA. - Las partes establecerán los mecanismos de seguimiento, vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este 
mecanismo resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto de los convenios. 

Del seguimiento y desarrollo el presente convenio se ocupará una Comisión mixta paritaria, 
creada al efecto, compuesta por dos miembros de la Universidad: Vicerrector o persona en 
quien delegue y el director/a del Centro Empleo y Prácticas (CEP) y otros dos miembros en 
representación de la persona/entidad colaboradora, con objeto de impulsar y coordinar las 
actividades derivadas del desarrollo del presente convenio. 

 
Esta Comisión se encargará de la supervisión de la ejecución del Convenio, de su 
interpretación en caso de dudas suscitadas durante su ejecución y, en su caso, de la resolución 
de los conflictos derivados de su aplicación. 
 
DECIMONOVENA.- Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de 
aplicación, lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Especialmente, cada parte cumplirá diligentemente las obligaciones de 
obtención de los oportunos consentimientos y de información en la recogida de los datos que 
sean objeto de tratamiento. 

 
En ningún caso, en el marco del presente Convenio, se producirá cesión, comunicación o 
acceso, por parte de terceros ajenos a los servicios proyectados, a cualquiera de los datos 
personales objeto de tratamiento por las respectivas entidades firmantes, salvo accesos 
autorizados legalmente, necesarios para la prestación de los mencionados servicios a los 
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usuarios o para la prestación de servicios técnicos a la entidad responsable del fichero de que 
se trate, previa suscripción del correspondiente contrato y acuerdo de confidencialidad. 

 
Cada parte responderá directamente ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía, así como frente a las demás partes firmantes, de las sanciones pecuniarias y 
responsabilidades de todo tipo que se generen por los propios incumplimientos en esta materia, 
incluidos los gastos profesionales (letrados/as, procuradores/as, técnicos/as, etc.) que puedan 
derivarse de su defensa. 

 
VIGÉSIMA. - El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a 
solicitud de cualquiera de ellas.  
 
El Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 
por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 
 

• Por denuncia de alguna de las partes con antelación mínima de un mes. 
• La desaparición del objeto del mismo. 
• El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo. 
 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes. 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

 
• El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
• El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes. 
• Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
• Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes. 

Los representantes de ambas partes, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio. 

 

 
EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

DE GRANADA 
EN REPRESENTACIÓN DE ESCUELA 
ANDALUZA DE SALUD PUBLICA, S.A. 

 

 
         
 

  ESTEBAN ROMERO FRÍAS BLANCA FERNÁNDEZ-CAPEL BAÑOS 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DE CÓRDOBA 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 

 

En Granada, a 19 de marzo de 2021 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. JOSÉ ANTONIO NARANJO RODRÍGUEZ, Vicerrector de Estudiantes y 

Empleabilidad de la UNIVERSIDAD DE GRANADA, en nombre y representación de la citada 

Institución con domicilio social en Granada, Acera de San Ildefonso 42, 18071, por delegación de 

competencias, Resolución de 31 de julio 2019 (BOJA nº 150, de 6 de agosto de 2019). 
 

Y de otra parte, D. Álvaro Granados del Río, con NIF 45.735.192-Z, en nombre y representación 

de la FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE CÓRDOBA (FIBICO), 

con CIF G-14825277 y domicilio en Córdoba, en Avda. Menéndez Pidal, s/n. Edificio IMIBIC, 

en calidad de Gerente y representante legal de dicha entidad, en virtud de los poderes otorgados 

por su Patronato y elevados a escritura pública ante el notario de Córdoba, D. Fernando Garí 

Munsuri, con fecha 19 de julio de 2018, bajo el número 1.166 de su protocolo (en adelante, la 

Entidad Colaboradora. 

 

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se garantizan entre sí la capacidad 

legal necesaria para suscribir el presente convenio y 
 

EXPONEN 

 

Que FIBICO es una entidad sin ánimo de lucro, constituida al amparo de la Ley 10/2005, de 31 

de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía y tiene entre sus fines promover la 

investigación científica, biomédica y biotecnológica en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, 

gestionar, coordinar y asesorar la actividad educativa e investigadora, así como fomentar la formación 

continuada y de postgrado de investigación biomédica y biotecnológica. 

Que, en el marco del cumplimiento de sus fines fundacionales, con fecha 24 de abril de 2008 se 

crea en virtud del acuerdo de su Patronato, el Instituto de Investigación Biomédica de Córdoba 

(IMIBIC), como instituto de investigación biomédica multidisciplinar de excelencia, teniendo 

encomendada FIBICO la gestión y representación legal del IMIBIC. 

 

Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes 

universitarios, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 

adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen 

para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 

emprendimiento. 
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Que de acuerdo con el  Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 

prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, con el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre 

por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y con la Normativa de 

prácticas de la Universidad de Granada, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de 

prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación Educativa con las entidades 

colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de 

estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 
 

Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las 

siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- El convenio será de aplicación para la realización de prácticas académicas 

externas, curriculares y extracurriculares, en la Entidad Colaboradora, de los estudiantes matriculados 

en cualquier enseñanza impartida por la Universidad o por los Centros adscritos a la misma, en los 

términos recogidos en el reglamento interno de prácticas de la Universidad de Granada y los planes de 

estudio de la titulación correspondiente. 
 

SEGUNDA.- Las líneas de trabajo a realizar por los estudiantes universitarios deberán fijar los 

objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Asimismo los contenidos de la práctica se definirán 

de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. 
 

TERCERA.- Anualmente, en caso de prácticas curriculares, la Entidad Colaboradora, al inicio 

de cada curso académico, determinará el número de estudiantes que podrán realizar prácticas, el cual 

figurará en el correspondiente anexo. 
 

La duración y perfil formativo serán los reflejados en el Plan de Estudios, y se incluirán en el anexo 

correspondiente. 

 

CUARTA.- La realización de prácticas académicas externas curriculares, no conlleva 

obligaciones financieras o contraprestación económica para ninguna de las partes, y en su caso, se 

estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de Seguridad Social. En relación con las 

obligaciones contempladas en la disposición adicional quinta del Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 de 

diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, 

laboral y de empleo, dado que todavía no se ha producido el desarrollo reglamentario para su efectiva 

aplicación, ambas partes se comprometen a firmar una adenda en el momento en que dicho desarrollo 

reglamentario entre en vigor en la que se contemplen las obligaciones de las partes para dar 

cumplimiento a la normativa de desarrollo del citado real decreto-ley, en caso contrario, se dará por 

extinguido el convenio. 

 

Para las prácticas extracurriculares, el número, perfil, duración, dotación y plan formativo será 

determinado por la Entidad Colaboradora de manera expresa por cualquier medio que acredite su 

constancia. 
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Las relaciones de la Entidad Colaboradora con la Seguridad Social se atendrán a la legislación 

vigente. 
 

Los estudiantes serán seleccionados en relación al proyecto formativo objeto de la práctica 

estipulado en la oferta, inscritos en la base de datos que a tal efecto disponga la universidad. 

La entidad colaboradora que oferta las prácticas abonará mensualmente al estudiante la canti-

dad estipulada en cada oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, por cualquier medio 

que acredite su constancia según la normativa de la Universidad, y a la Universidad de Granada la can-

tidad de cien euros por estudiante en prácticas, con independencia de la duración de las mismas, en 

concepto de actividad de mecenazgo, que se harán efectivos en la forma que determine el Centro de 

Promoción de Empleo y Prácticas de Empresa. Con posterioridad, la Universidad le emitirá el certifi-

cado establecido en el artículo 24 de la Ley 49/2002 de 23 de Diciembre, del régimen fiscal de las enti-

dades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (exentas asociaciones sin ánimo de 

lucro o de marcado interés social que trabajan con colectivos con discapacidades físicas, psíquicas o 

sensoriales). 
 

 

QUINTA.- La Entidad Colaboradora estará obligada a: 
 

• No cubrir con los estudiantes en prácticas ningún puesto de trabajo ni tener ningún tipo de 

vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria. 

• Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e 

informar a los estudiantes en prácticas de las mismas. 

• Comunicar a la Universidad, previamente a la incorporación de los estudiantes en prácticas, 

la ubicación en los distintos departamentos de la entidad y el horario de permanencia en la 

misma, con el fin de que la Universidad ponga en conocimiento de la autoridad laboral 

competente el inicio y duración de la práctica. 

• Designar un Tutor de Prácticas, que deberá ser una persona vinculada a la empresa/entidad, 

con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela 

efectiva. Éste asignará las funciones a realizar por los estudiantes durante el desarrollo de las 

mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso y evaluando su aprovechamiento. 

• Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del Tutor de 

Prácticas, puedan cometer los estudiantes durante el tiempo de realización de las mismas, lo 

que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica. 

• Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el período de 

vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia. 

• Facilitar el acceso a la Entidad Colaboradora al tutor académico, para el cumplimiento de los 

fines propios de su función. 
• Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 

inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas. 

• Emitir al estudiante documento acreditativo con la descripción de la práctica especificando su 

duración, fechas de realización y actividades realizadas. 

• Emitir el informe final, según modelo facilitado por la Universidad. 
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SEXTA.- El régimen de permisos y de rescisión anticipada será el reflejado en la normativa de 

prácticas, y necesariamente tendrá que incluir la regulación que permita a los estudiantes cumplir con 

su actividad académica, formativa y de representación y participación, y a conciliar, en el caso de los 

estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad, previa comunicación con 

antelación suficiente a la entidad colaboradora. 
 

SÉPTIMA.- La Universidad estará obligada a: 
 

• Facilitar a la entidad el Proyecto Formativo correspondiente y seleccionar a los estudiantes 

que intervendrán en las prácticas curriculares. 

• Designar al tutor académico, que actuará de forma coordinada con los profesionales de la 

entidad colaboradora. 

• Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica para que firme el documento 

de aceptación. 

• Garantizar que todos los estudiantes seleccionados estén cubiertos por un seguro de 

responsabilidad civil y, en su caso, por un seguro de accidentes. 
• Remitir a la autoridad laboral correspondiente comunicación de los estudiantes que están 

realizando prácticas formativas. 

• Emitirá como centro universitario, a favor de los profesionales que intervengan en las 

prácticas, certificación de las horas dedicadas a los estudiantes. 

• Emitir a la empresa o institución colaboradora un certificado de participación en actividades 

de mecenazgo. 

 

OCTAVA.- La UNIVERSIDAD DE GRANADA supervisará el funcionamiento y desarrollo de 

las prácticas a través del Vicerrectorado de Estudiantes. 
 

NOVENA.- La duración de las prácticas será la siguiente: 
a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 

correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre. 

b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración máxima de 6 meses o 600 

horas en cómputo global. Sólo en casos excepcionales y siempre en aras de un mejor aprovechamiento 

por parte del estudiante, se podrá hacer una prórroga de tres meses como máximo, previa petición 

razonada de la empresa, en la que se exprese el compromiso de contratación a la finalización de dicha 

práctica. 

 

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características 

de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora, y quedarán reflejados en los 

documentos correspondientes. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad 

académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la 

universidad. 

 

DÉCIMA.- Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán 

derecho a la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora 

de la materia. 
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Los estudiantes seleccionados tendrán, entre otros, los siguientes deberes: 

• Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha acordada, cumplir el horario 

previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y 

prevención de riesgos laborales de la misma. 

• Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con la 

entidad colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

• Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad colaboradora y 

guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

• Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad 

colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenece. 

• Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente. 

 

UNDÉCIMA.- Los beneficiarios de prácticas formativas no tendrán, en ningún caso, 

vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo ni con la UNIVERSIDAD DE 

GRANADA ni con la Entidad Colaboradora en la que desarrollará las prácticas formativas. 
 

DUODÉCIMA.- La realización de las Prácticas no supondrá nunca la cobertura de un puesto 

de trabajo, salvo que se formalice un contrato de trabajo en alguna de las modalidades legales 

existentes, previa renuncia de la práctica o una vez finalizada la misma, en cuyo caso, se comunicará a 

la UNIVERSIDAD DE GRANADA dicha circunstancia. 
 

DECIMOTERCERA.- La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de 

más compromisos que los estipulados en el mismo. 
 

DECIMOCUARTA.- El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su 

interpretación y desarrollo por el Ordenamiento Jurídico Administrativo, con especial sumisión de las 

partes a la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 

DECIMOQUINTA.- Cualquier modificación que altere sustancialmente lo establecido en el 

presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y se adjuntará mediante escrito al presente 

convenio como anexo. 
 

DECIMOSEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de 

su firma, y se renovará tácitamente por períodos similares, hasta un plazo máximo de cuatro años, a no 

ser que una de las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido. Antes de finalizar dicho 

plazo, las partes podrán renovar expresamente el convenio en las mismas condiciones hasta otro 

período máximo de cuatro años. 

DECIMOSEPTIMA:- Las partes constituirán una comisión mixta de seguimiento con objeto 

de velar por la correcta ejecución del convenio, así como de resolver los problemas de interpretación y 

cumplimiento que puedan plantearse. 

Esta comisión estará constituida por el Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad, o persona 

en quien delegue, y el Director del Centro de Promoción de Empleo y Prácticas por parte de la Univer-

sidad de Granada, y por dos representantes designados por FIBICO.  
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La propia comisión, una vez constituida, determinará sus normas de funcionamiento. En au-

sencia de dichas normas, se aplicarán las normas de constitución y actuación de los órganos colegiados 

establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre 

DECIMOCTAVA.- La firma del presente convenio deroga los suscritos con anterioridad en 

relación con las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 
 

DECIMONOVENA.- Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de 

aplicación, lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de 

Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Especialmente, cada parte cumplirá 

diligentemente las obligaciones de obtención de los oportunos consentimientos y de información en la 

recogida de los datos que sean objeto de tratamiento. 
 

En ningún caso, en el marco del presente Convenio, se producirá cesión, comunicación o 

acceso, por parte de terceros ajenos a los servicios proyectados, a cualquiera de los datos personales 

objeto de tratamiento por las respectivas entidades firmantes, salvo accesos autorizados legalmente, 

necesarios para la prestación de los mencionados servicios a los usuarios o para la prestación de 

servicios técnicos a la entidad responsable del fichero de que se trate, previa suscripción del 

correspondiente contrato y acuerdo de confidencialidad. 
 

Cada parte responderá directamente ante la Agencia Española de Protección de Datos, así 

como frente a las demás partes firmantes, de las sanciones pecuniarias y responsabilidades de todo tipo 

que se generen por los propios incumplimientos en esta materia, incluidos los gastos profesionales 

(letrados, procuradores, técnicos, etc.) que puedan derivarse de su defensa. 
 

 

Y, en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Acuerdo y acuerdan que la firma electrónica 

del presente documento tendrán la misma validez y efecto que el intercambio de firmas originales en el 

lugar y fecha señalados al encabezamiento. 

 

 

 

EN REPRESENTACIÓN DE EN REPRESENTACIÓN DE LA   

UNIVERSIDAD DE GRANADA. 

FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE 

CÓRDOBA 

 

 

D. JOSÉ ANTONIO NARANJO RODRÍGUEZ.                                                                                                                                                                                                                                                                                               D. ÁLVARO GRANADOS DEL RÍO.   
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Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

1218 Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía por la que se acuerda la 

publicación de la prórroga del convenio de colaboración 

través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 

y la Universidad de Granada, para la realización de prácticas 

académicas externas universitarias curriculares.

Resolución

Vista la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y 

Empresa y la Universidad de Granada, para la realización de prácticas académicas 

externas universitarias curriculares y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 

Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 

colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 

sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 

la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 

y la Universidad de Granada, para la realización de prácticas académicas externas 

universitarias curriculares, que se inserta a continuación.

Murcia, 7 de marzo de 2022.—La Secretaria General, Ana Luisa López Ruiz.

NPE: A-160322-1218
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Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad 

Empleo, Universidades y Empresa, y la Universidad de Granada 

para la realización de prácticas académicas externas universitarias 

curriculares, de fecha 22 de marzo de 2018

Murcia, 4 de marzo de 2022

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María del Valle Miguélez Santiago, 

Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, nombrada en virtud del Decreto de la 

Presidencia n.º 49/2021, de 9 de abril, y en la representación que ostenta para la 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra, doña María Pilar Aranda Ramírez, Rectora Magnífica de la 

Universidad de Granada, en virtud del Decreto 489/2019, de 4 de junio 

acto en virtud de lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 

Universidad de Granada. 

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 

les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo,

Exponen:

I.- Que con fecha 22 de marzo de 2018, se suscribió el Convenio de 

Colaboración a celebrar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, y la Universidad 

de Granada para la realización de prácticas académicas externas universitarias 

curriculares. 

II.- Que el citado Convenio establece expresamente en su cláusula 

decimoséptima, que tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado 

por cuatro años, previo acuerdo expreso de las partes, de conformidad con el 

Sector Público.

III.- Que tanto la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, y la Universidad de Granada 

coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 

universitarios tiene, tanto para el centro, responsable de la calidad de su 

docencia, como para la sociedad en general, finalmente beneficiaria de la 

mejor preparación profesional de los titulados universitarios, por lo que están 

interesados en prorrogar el Convenio por otro periodo adicional de 4 años.

Por este motivo acuerdan prorrogar el convenio de colaboración para la 

realización de prácticas académicas externas universitarias curriculares, que se 

desarrollará con arreglo a las siguientes

NPE: A-160322-1218
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Cláusulas

Primera. Prórroga del convenio.

Las partes, por medio de la presente prórroga, acuerdan prorrogar la duración 

plazo de vigencia del mismo, es decir, desde el próximo 22 de marzo de 2022 

hasta el 22 de marzo de 2026.

Segunda. Subsistencia del resto del convenio.

En todo lo no estipulado expresamente en la presente prórroga se estará a lo 

presente documento forma parte integrante e inseparable.

Tercera. Registro.

La presente prórroga del convenio deberá inscribirse en el Registro General 

de Convenios previsto en el capítulo primero del Decreto Regional n.º 56/1996, 

de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 

normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 

de Murcia.

de la Universidad de Granada.—Por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, María del Valle Miguélez Santiago, Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía.

NPE: A-160322-1218
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y 

EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA LA FE – FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO Y POLITÉCNICO LA FE PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 

 

En Granada, 1 de febrero de 2021 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. JOSÉ ANTONIO NARANJO RODRÍGUEZ, Vicerrector de Estudiantes y 

Empleabilidad de la UNIVERSIDAD DE GRANADA, en nombre y representación de la citada 

Institución con domicilio social en Granada, Acera de San Ildefonso 42, 18071, por delegación de 

competencias, Resolución de 31 de julio 2019 (BOJA nº 150, de 6 de agosto de 2019). 

 

Y de otra parte, Dña. Sonia Galdón Tornero, en calidad de Directora Gerente del INSTITUTO 

DE INVESTIGACIÓN SANITARIA LA FE – FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO Y POLITÉCNICO LA FE (IIS La Fe), con C.I.F.: G97067557, en 

adelante Entidad Colaboradora, en representación de la misma, con domicilio social en Avda. 

Fernando Abril Martorell 106, Torre A, Planta 7ª 46026 (Valencia). 

 

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se garantizan entre sí la capacidad 

legal necesaria para suscribir el presente convenio y 

 

EXPONEN 

 

Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes 

universitarios, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 

adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen 

para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 

emprendimiento. 

 

Que de acuerdo con el  Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 

prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, con el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre 

por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y con la Normativa de 

prácticas de la Universidad de Granada, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de 

prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación Educativa con las entidades 

colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de 

estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 

 

Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las 

siguientes 

 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA.- El convenio será de aplicación para la realización de prácticas académicas 

externas, curriculares y extracurriculares, en la ENTIDAD COLABORADORA, de los estudiantes 

matriculados en cualquier enseñanza impartida por la Universidad o por los Centros adscritos a la 

misma, en los términos recogidos en el reglamento interno de prácticas de la Universidad de Granada y 

los planes de estudio de la titulación correspondiente. 

 

SEGUNDA.- Las líneas de trabajo a realizar por los estudiantes universitarios deberán fijar los 

objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Asimismo los contenidos de la práctica se definirán 

de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. 

 

TERCERA.- Anualmente, en caso de prácticas curriculares, la ENTIDAD 

COLABORADORA, al inicio de cada curso académico, determinará el número de estudiantes que 

podrán realizar prácticas, el cual figurará en el correspondiente anexo.  

 

La duración y perfil formativo serán los reflejados en el Plan de Estudios, y se incluirán en el anexo 

correspondiente. 

 

CUARTA.- Para las prácticas extracurriculares, el número, perfil, duración, dotación y plan 

formativo será determinado por la Entidad de manera expresa por cualquier medio que acredite su 

constancia.  

 

Las relaciones de la empresa con la Seguridad Social se atendrán a la legislación vigente. 

 

Los estudiantes serán seleccionados en relación al proyecto formativo objeto de la práctica 

estipulado en la oferta, inscritos en la base de datos que a tal efecto disponga la universidad. 

 

La entidad colaboradora que oferta las prácticas abonará mensualmente al estudiante la 

cantidad estipulada en cada oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, por cualquier 

medio que acredite su constancia según la normativa de la Universidad, y a la Universidad de Granada 

la cantidad de cien euros por estudiante en prácticas, con independencia de la duración de las mismas, 

en concepto de actividad de mecenazgo, que se harán efectivos en la forma que determine el Centro de 

Promoción de Empleo y Prácticas de Empresa. Con posterioridad, la Universidad le emitirá el 

certificado establecido en el artículo 24 de la Ley 49/2002 de 23 de Diciembre, del régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (exentas asociaciones sin 

ánimo de lucro o de marcado interés social que trabajan con colectivos con discapacidades físicas, 

psíquicas o sensoriales). 

 

QUINTA.- La Entidad estará obligada a: 

 

• No cubrir con los estudiantes en prácticas ningún puesto de trabajo ni tener ningún tipo de 

vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria. 

• Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e 

informar a los estudiantes en prácticas de las mismas. 

• Comunicar a la Universidad, previamente a la incorporación de los estudiantes en prácticas, 

la ubicación en los distintos departamentos de la entidad y el horario de permanencia en la 
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misma, con el fin de que la Universidad ponga en conocimiento de la autoridad laboral 

competente el inicio y duración de la práctica. 

• Designar un Tutor de Prácticas, que deberá ser una persona vinculada a la empresa/entidad, 

con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela 

efectiva. Éste asignará las funciones a realizar por los estudiantes durante el desarrollo de las 

mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso y evaluando su aprovechamiento.  

• Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del Tutor de 

Prácticas, puedan cometer los estudiantes durante el tiempo de realización de las mismas, lo 

que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica. 

• Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el período de 

vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia. 

• Facilitar el acceso a la entidad al tutor académico, para el cumplimiento de los fines propios 

de su función. 

• Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 

inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas. 

• Emitir al estudiante documento acreditativo con la descripción de la práctica especificando su 

duración, fechas de realización y actividades realizadas. 

• Emitir el informe final, según modelo facilitado por la Universidad. 

 

SEXTA.- El régimen de permisos y de rescisión anticipada será el reflejado en la normativa de 

prácticas, y necesariamente tendrá que incluir la regulación que permita a los estudiantes cumplir con 

su actividad académica, formativa y de representación y participación, y a conciliar, en el caso de los 

estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad, previa comunicación con 

antelación suficiente a la entidad colaboradora. 

 

SÉPTIMA.- La Universidad estará obligada a: 

 

• Facilitar a la entidad el Proyecto Formativo correspondiente y seleccionar a los estudiantes 

que intervendrán en las prácticas curriculares. 

• Designar al tutor académico, que actuará de forma coordinada con los profesionales de la 

entidad colaboradora. 

• Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica para que firme el documento 

de aceptación. 

• Garantizar que todos los estudiantes seleccionados estén cubiertos por un seguro de 

responsabilidad civil y, en su caso, por un seguro de accidentes. 

• Remitir a la autoridad laboral correspondiente comunicación de los estudiantes que están 

realizando prácticas formativas. 

• Emitirá como centro universitario, a favor de los profesionales que intervengan en las 

prácticas, certificación de las horas dedicadas a los estudiantes. 

• Emitir a la empresa o institución colaboradora un certificado de participación en actividades 

de mecenazgo. 

 

OCTAVA.- La UNIVERSIDAD DE GRANADA supervisará el funcionamiento y desarrollo 

de las prácticas a través del Vicerrectorado de Estudiantes. 
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NOVENA.- La duración de las prácticas será la siguiente: 

a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 

correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre. 

b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración máxima de 6 meses o 600 

horas en cómputo global. Sólo en casos excepcionales y siempre en aras de un mejor aprovechamiento 

por parte del estudiante, se podrá hacer una prórroga de tres meses como máximo, previa petición 

razonada de la empresa, en la que se exprese el compromiso de contratación a la finalización de dicha 

práctica. 

 

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características 

de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora, y quedarán reflejados en los 

documentos correspondientes. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad 

académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la 

universidad. 

 

DÉCIMA.- Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán 

derecho a la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora 

de la materia.  

 

Los estudiantes seleccionados tendrán, entre otros, los siguientes deberes: 

• Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha acordada, cumplir el horario 

previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y 

prevención de riesgos laborales de la misma. 

• Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con la 

entidad colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

• Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad colaboradora y 

guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

• Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad 

colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenece. 

• Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente. 

 

UNDÉCIMA.- Los beneficiarios de prácticas formativas no tendrán, en ningún caso, 

vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo ni con la UNIVERSIDAD DE 

GRANADA ni con la entidad colaboradora en la que desarrollará las prácticas formativas. 

 

DUODÉCIMA.- La realización de las Prácticas no supondrá nunca la cobertura de un puesto 

de trabajo, salvo que se formalice un contrato de trabajo en alguna de las modalidades legales 

existentes, previa renuncia de la práctica o una vez finalizada la misma, en cuyo caso, se comunicará a 

la UNIVERSIDAD DE GRANADA dicha circunstancia. 

 

DECIMOTERCERA.- La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de 

más compromisos que los estipulados en el mismo. 
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DECIMOCUARTA.- El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su 

interpretación y desarrollo por el Ordenamiento Jurídico Administrativo, con especial sumisión de las 

partes a la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

DECIMOQUINTA.- Cualquier modificación que altere sustancialmente lo establecido en el 

presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y se adjuntará mediante escrito al presente 

convenio como anexo. 

 

DECIMOSEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de 

su firma, y se renovará tácitamente por períodos similares, hasta un plazo máximo de cuatro años, a no 

ser que una de las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido. Antes de finalizar dicho 

plazo, las partes podrán renovar expresamente el convenio en las mismas condiciones hasta otro 

período máximo de cuatro años. 

 

DECIMOSÉPTIMA.- La firma del presente convenio deroga los suscritos con anterioridad en 

relación con las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 

 

DECIMOCTAVA.- Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de 

aplicación, lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de 

Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Especialmente, cada parte cumplirá 

diligentemente las obligaciones de obtención de los oportunos consentimientos y de información en la 

recogida de los datos que sean objeto de tratamiento. 

 

En ningún caso, en el marco del presente Convenio, se producirá cesión, comunicación o 

acceso, por parte de terceros ajenos a los servicios proyectados, a cualquiera de los datos personales 

objeto de tratamiento por las respectivas entidades firmantes, salvo accesos autorizados legalmente, 

necesarios para la prestación de los mencionados servicios a los usuarios o para la prestación de 

servicios técnicos a la entidad responsable del fichero de que se trate, previa suscripción del 

correspondiente contrato y acuerdo de confidencialidad. 

 

Cada parte responderá directamente ante la Agencia Española de Protección de Datos, así 

como frente a las demás partes firmantes, de las sanciones pecuniarias y responsabilidades de todo tipo 

que se generen por los propios incumplimientos en esta materia, incluidos los gastos profesionales 

(letrados, procuradores, técnicos, etc.) que puedan derivarse de su defensa. 

 

Los representantes de ambas partes, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en 

dos originales igualmente válidos. 

 

EN REPRESENTACIÓN DE  EN REPRESENTACIÓN Del IIS LA FE 

UNIVERSIDAD DE GRANADA.  
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D. JOSÉ ANTONIO NARANJO RODRÍGUEZ.                                                                                                                                                                                                                                                                                               DÑA. SONIA GALDÓN TORNERO.   
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CONVENIOS INSTITUCIONALES DE COALBORACIÓN DE ACTIVIDAD DOCENTE E INVESTIGADORA 
DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

 

Nº CONVENIO ORGANISMOS TÍTULO OBJETO DEL 
CONVENIO 

FECHA 

SGCONV007111 GOBIERNO DE 
ARAGON 

CONCIERTO ENTRE EL 
GOBIERNO DE ARAGÓN 
Y LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA PARA LA 
UTILIZACIÓN DE LOS 
CENTROS SANITARIOS 
EN LA INVESTIGACIÓN Y 
LA DOCENCIA 
UNIVERSITARIAS 

CONCIERTO 
GOBIERNO DE 
ARAGÓN-
UNIVERSIDAD 
DE ZARAGOZA 

11/06/2007 

16181 GOBIERNO DE 
ARAGÓN 

ANEXO AL CONCIERTO 
ENTRE EL GOBIERNO DE 
ARAGÓN Y LA 
UNIVERISDAD DE 
ZARAGOZA PARA LA 
UTILIZACIÓN DE LSO 
CENTROS SANITARIOS 
EN LA INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA 
UNIVERSITARIAS 

CENTROS 
SANITARIOS DEL 
SERVICIO 
ARAGONÉS DE 
SALUD QUE 
PUEDEN 
RECIBIR 
ESTUDIANTES 
DEL ÁMBITO DE 
CC DE LA SALUD 

07/09/2020 

19568 GOBIERNO DE 
ARAGÓN 

ANEXO AL CONCIERTO 
ENTRE EL GOBIERNO DE 
ARAGÓN Y LA 
UNIVERISDAD DE 
ZARAGOZA PARA LA 
UTILIZACIÓN DE LSO 
CENTROS SANITARIOS 
EN LA INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA 
UNIVERSITARIAS 

CENTROS 
SANITARIOS DEL 
SERVICIO 
ARAGONÉS DE 
SALUD QUE 
PUEDEN 
RECIBIR 
ESTUDIANTES 
DEL ÁMBITO DE 
CC DE LA 
SALUD. SE 
INCLUYE 
HOSPITAL ROYO 
VILLANOVA 

30/06/2023 

 

 



 
 
 
 
 
 

Acuerdo de 25 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por 
el que propone al consejo social de la Universidad de Zaragoza un proyecto de modificación 
del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la utilización de 
los centros sanitarios en la investigación y docencia universitarias.  

 

La ORDEN de 22 de junio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, del Gobierno de 
Aragón, procedió a publicar el Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de 
Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y docencia 
universitarias (BOA núm. 76, de 27 de junio).  

La disposición Duodécima del Concierto establece el Procedimiento de modificación del 
mismo, estableciendo lo siguiente: “Cuando, en función del seguimiento del presente Concierto 
o para su adaptación a la normativa vigente, sea necesaria la modificación del mismo, la 
Comisión de Seguimiento efectuará la oportuna propuesta motivada a las instituciones que lo 
suscriben. De aprobarse dichas modificaciones por los órganos competentes, se adjuntarán 
como Anexos al Concierto, entrando en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón» si el acto de aprobación no dispone otra cosa.” 

La Comisión de Seguimiento del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de 
Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y docencia 
universitarias, en su sesión celebrada el día 2 de marzo de 2020, en el punto del orden del día 
2: Modificación del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la 
utilización de los Centros Sanitarios en la investigación y docencia universitarias, acordó por 
unanimidad proponer al Gobierno de Aragón y al Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza la modificación del vigente Concierto, según propuesta incorporada como Anexo al 
presente acuerdo.  

La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, «BOA» 
núm. 75, de 24/06/2005, en su artículo 74, prevé que en ejecución de las funciones generales 
del Consejo Social reguladas en el artículo 73 de esta disposición, le corresponden a este 
órgano como funciones de programación y gestión, entre otras, la de aprobar los proyectos de 
concierto entre la Universidad y el Departamento competente en materia de salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

En ejercicio de las funciones que según los Estatutos de esta Universidad le corresponden a 
este consejo de gobierno, y a la vista de lo previsto en el precepto legal reproducido en el 
párrafo anterior, el consejo de gobierno acuerda proponer al consejo social la aprobación del 
proyecto de modificación del concierto que figura como anexo. 

 

 

 

 

 

 



ANEXO. MODIFICACIONES DEL CONCIERTO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CENTROS SANITARIOS EN LA 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA UNIVERSITARIAS PUBLICADO MEDIANTE ORDEN DE 22 DE 
JUNIO DE 2007, DEL DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO 

 

PRIMERA.- Se modifica el Anexo I del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad 
de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y docencia 
universitarias publicado mediante Orden de 22 de junio de 2007, del Departamento de Salud y 
Consumo, que queda con el siguiente contenido:  

 

 

«ANEXO I 

CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ARAGONES DE SALUD 

QUE PUEDEN RECIBIR ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA EN EL AMBITO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

* CENTROS UNIVERSITARIOS: 

SECTOR ZARAGOZA II 

HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET 

SECTOR ZARAGOZA III 

HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA 

SECTOR HUESCA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE 

 

* CENTROS ASOCIADOS: 

………………………………………….. 

SECTOR HUESCA 

HOSPITAL SGDO.CORAZON DE JESUS 

CRP SANTO CRISTO DE LOS MILAGROS 

…………………………………………..» 

 

SEGUNDA.- Se modifica la cláusula Séptima del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la 
Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y 
docencia universitarias publicado mediante Orden de 22 de junio de 2007, del Departamento 
de Salud y Consumo, que queda redactada como sigue:  

 

«Séptima.—Plazas docentes vinculadas y vinculables. 

1. Con el fin de garantizar los objetivos docentes e investigadores de la Universidad de 
Zaragoza en las áreas relacionadas con las ciencias de la salud, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en los 
artículos 62 y 63 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón y teniendo en 



cuenta que las competencias sobre planificación, gestión, estructura, funcionamiento, 
asistencia, evaluación e inspección de los servicios sanitarios corresponden al Gobierno 
de Aragón, se establecen en este Concierto las plazas de los centros sanitarios que están 
vinculadas con plazas de la plantilla de los cuerpos docentes de la Universidad de 
Zaragoza, a la entrada en vigor de este Concierto. Tales plazas figuran en el Anexo II. 

Las plazas vinculadas actualmente dotadas, mantendrán la correspondencia docente 
asistencial que exista a la firma del presente Concierto, según se especifica en el Anexo 
II. 

2. El Departamento competente en materia de salud, conjuntamente con la Universidad 
de Zaragoza, decidirán las plazas a vincular de entre las existentes en las plantillas de 
ambas instituciones, a propuesta de la Comisión de Seguimiento. Una vez las plazas 
hayan sido vinculadas deberán añadirse al correspondiente anexo del Concierto. 

Son vinculables las plazas de Catedrático, Profesor Titular de Universidad y Profesor 
Contratado Doctor.  

Para el acceso a dichas plazas se estará a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, según redacción dada por la disposición 
final primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Universidades. Para el acceso a puestos de Jefe de 
Servicio o de Sección deberán seguirse los procedimientos establecidos para ello. 

En el supuesto de que un profesor titular de Universidad acceda a una plaza vinculada 
que no lleve aparejado el desempeño de una Jefatura de Servicio o Sección, le será 
reconocido el Nivel 26, y si es Catedrático el Nivel 28, previsto para las plazas 
estatutarias de carácter asistencial, con los efectos económicos correspondientes. 

El modelo de carrera profesional que se implante en el Servicio Aragonés de Salud será 
de aplicación a los profesores con plaza vinculada.» 

TERCERA.- Se modifica la cláusula Octava del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la 
Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y 
docencia universitarias publicado mediante Orden de 22 de junio de 2007, del Departamento 
de Salud y Consumo, que queda redactada como sigue:  

 

«Octava.—Del régimen jurídico del personal de los centros concertados. 

 

2. Clases de personal y régimen jurídico: 

 

A) Profesorado vinculado. 

a) En el Anexo II se señalan las plazas asistenciales de los centros universitarios y 
asociados que quedan vinculadas con plazas docentes de los cuerpos de profesores de 
Universidad. 

Mientras tenga tal carácter, dicha plaza vinculada, se considerará a todos los efectos 
como un solo puesto de trabajo y supondrá para quién la ocupe el cumplimiento de las 
funciones docentes y asistenciales en los términos que se establecen en el Real Decreto 
1558/1986. 

b) La Comisión de Seguimiento determinará para las necesidades docentes y 
asistenciales y teniendo en cuenta la plantilla teórica, el mecanismo de vinculación y 
desvinculación de plazas docentes. Por lo tanto, las propuestas de ofertas de empleo, 
convocatorias, y de amortización o transformación, deberán aprobarse en el seno de 
dicha Comisión. Las propuestas de oferta de empleo se efectuarán previo informe del 



Departamento Universitario y de la Dirección del correspondiente Centro Sanitario. Las 
convocatorias resultantes se aprobarán conjuntamente por los respectivos titulares del 
Rectorado y del Departamento con competencias en materia de sanidad.  

c) De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, el acceso a las plazas 
vinculadas se realizará mediante el oportuno concurso, al que podrán concurrir quienes 
estén en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud que proceda y hayan 
sido previamente evaluados positivamente por la ANECA, en el caso de plazas de 
catedráticos y titulares de universidad,  y de la ANECA o la Agencia de Calidad y 
Prospectiva Universitaria de Aragón en el caso de plazas de profesor contratado doctor. 

 

d) El régimen jurídico de las plazas docentes vinculadas en lo referente a provisión de 
dichas plazas, funciones, derechos y deberes es el dispuesto en la normativa vigente. 

e) Las retribuciones del personal que ocupa plaza vinculada se abonaran en una única 
nómina por la Universidad, de acuerdo a las especificaciones de la Base 13 del Real 
Decreto 1558/1986 de 28 de junio, manteniéndose los mecanismos de compensación 
presupuestaria vigentes a la entrada en vigor de este concierto. 

f) Un profesor con plaza vinculada a un área de conocimiento designado por el 
Departamento correspondiente asumirá las funciones de coordinar las actividades 
docentes en su centro de trabajo, así como realizar el seguimiento y evaluación de las 
mismas en la forma en que señale la Universidad. 

g) La aplicación del régimen disciplinario al personal que desempeñe plaza vinculada, se 
hará de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 

h) Los profesores con plaza vinculada podrán disfrutar de licencia por año sabático, con 
la misma periodicidad y condiciones que el resto del profesorado de la Universidad de 
Zaragoza, manteniendo las retribuciones correspondientes a la plaza docente. Para la 
concesión de dichas licencias, la Universidad valorara los informes emitidos por la 
Comisión de Seguimiento. 

i) Cuando, a través del correspondiente proceso selectivo, un Catedrático, Profesor 
Titular o Profesor Contratado Doctor titular de plaza vinculada acceda a un puesto de 
Jefatura de Unidad en un Centro que ostente la condición de universitario, se producirá 
la vinculación automática de la correspondiente plaza asistencial y la docente 
desempeñada por aquel. 

j) En el caso de que un profesional estatutario fijo del Servicio Aragonés de Salud acceda 
a una plaza vinculada de Catedrático, Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor 
quedará respecto de su plaza estatutaria en la situación de excedencia por prestación de 
servicios en el sector público prevista en el artículo 66 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y el 
tiempo de permanencia en esta situación le será reconocido a efectos de trienios y 
carrera profesional, en su caso, cuando reingrese al servicio activo. En este supuesto, el 
reingreso se producirá con carácter provisional en una plaza vacante del mismo sector 
sanitario en el que se hubiese concedido la excedencia, conservando, en su caso, el 
puesto de libre designación que viniere desempeñando el interesado. 

CUARTA.- Entrada en vigor. 

El presente Anexo al Concierto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón» 
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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

ORDEN de 18 de junio de 2007, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se acepta la
renuncia de una beca de prácticas y colaboración
en la gestión del Centro de Información y Docu-
mentación de la Secretaría General Técnica y se
nombra nueva titular.

$
Con fecha 12 de junio de 2007, D. Sergio Perales Tobajas,

con D.N.I. 25.177.337-L, renuncia a la beca de prácticas y
colaboración en la gestión del Centro de Información y Docu-
mentación de la Secretaría General Técnica de la que era
beneficiario y que le fue concedida por Orden de 9 de abril de
2007, del Departamento de Salud y Consumo.

A la vista de la citada renuncia, se ha procedido a cubrir esta
vacante de acuerdo con el procedimiento establecido en la
base 6.3 de la Orden de 25 de enero de 2007, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se convoco la referida beca.
Para ello se ha emplazado a los candidatos según el orden de
prelación establecido en la citada Orden de 9 de abril de 2007.

Por lo expuesto resuelvo:
Aceptar la renuncia a la beca presentada por D. Sergio Perales

Tobajas D.N.I. 25.177.337-L, y adjudicar la beca a Dª Carmen
García Martí, con D.N.I. 25.480.613-V con efectos desde la
fecha de la presente Orden hasta el 31 de diciembre de 2007.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la
Consejera de Salud y Consumo en el plazo de un mes, o bien
impugnarla directamente ante la Sala de la Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo
de dos meses, contados a partir de día siguiente de la notificación,
todo ello conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 18 de junio de 2007.
La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS

#
ORDEN de 22 de junio de 2007, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se dispone la
publicación del Concierto entre el Gobierno de
Aragón y la Universidad de Zaragoza para la
utilización de los centros sanitarios en la investiga-
ción y docencia universitarias.

$
Con fecha 11 de junio de 2007 se ha suscrito un concierto

entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza
para la utilización de los centros sanitarios en la investigación
y docencia universitarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado concierto, que se transcri-
be a continuación, en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 22 de junio de 2007.
La Consejera de Salud y Consumo,

LUISA MARIA NOENO CEAMANOS

CONCIERTO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGON Y
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA LA UTILI-

ZACION DE LOS CENTROS SANITARIOS EN LA
INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIAS

En Zaragoza, a 11 de junio de 2007. Reunidos:
De una parte, la Excma. Sra. doña Luisa Mª Noeno Ceama-

nos, en su condición de Consejera de Salud y Consumo, en
virtud del Decreto de 24 de mayo de 2004, de la Presidencia
del Gobierno de Aragón, por el que se dispone su nombra-
miento,

De otra parte, la Excma. Sra. doña Angela Abós Ballarín, en
su condición de Consejera de Ciencia, Tecnología y Univer-
sidad, en virtud del Decreto de 8 de junio de 2006, de la
Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se dispone su
nombramiento, actuando ambas en nombre y representación
del Gobierno de Aragón, según acuerdo de este órgano de
fecha 8 de mayo de 2007,

Y de otra, el Excmo. Sr. don Felipe Pétriz Calvo, Rector
Magnífico de la Universidad de Zaragoza, en nombre y
representación de la misma, en ejercicio de su cargo de Rector,
para el que fue nombrado por Decreto 71/2004, de 13 de abril
del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 16 de
abril de 2004). Se encuentra facultado para este acto en virtud
de la representación legal señalada en el art. 20 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en
el artículo 66 del Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Univer-
sidad de Zaragoza.

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la
vigencia de las representaciones con las que actúan y se
reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y
necesaria para suscribir el presente Concierto, y a tal efecto,
manifiestan:

I
La formación de los profesionales sanitarios debe reunir la

suficiente cualificación, amplitud y rigor para cumplir los
objetivos profesionales. A esos efectos, la coordinación entre
los centros docentes de la Universidad de Zaragoza responsa-
bles de la enseñanza de las ciencias de la salud y el Sistema
Público de Salud de Aragón debe ser eficaz, para que la
formación práctica de los estudiantes se realice contando con
recursos sanitarios diversificados: hospitales, centros de salud
y otros centros e instituciones del área de la salud, conforme
a las características que se determinen para el tipo de enseñan-
za que se les asigne.

Desde la perspectiva de la normativa en materia de salud, el
artículo 104.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, dispone que toda la estructura asistencial del sistema
sanitario debe estar en disposición de ser utilizada para la
docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los pro-
fesionales sanitarios. En su apartado tercero y a esos efectos,
se dispone que las administraciones públicas competentes en
materia de educación y sanidad establecerán el régimen de
conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias
en las que se debe impartir enseñanza universitaria, a efectos
de garantizar la docencia práctica de la medicina y enfermería
y otras enseñanzas que así lo exigieran. En términos semejan-
tes se pronuncia el artículo 62.1 de la Ley 6/2002, de 15 de
abril, de Salud de Aragón, pues dispone la colaboración del
Sistema de Salud de Aragón y el Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud en la docencia pregraduada, posgraduada
y continuada de los colectivos de profesionales de la Comuni-
dad Autónoma, y el apartado cuarto del mismo precepto
dispone que los Departamentos responsables de salud y edu-
cación establecerán el régimen de los Conciertos entre la
Universidad, centros de formación profesional sanitaria y las
instituciones sanitarias en las que se debe impartir enseñanza
sanitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de la
medicina, enfermería y las enseñanzas técnico-profesionales
relacionadas con las ciencias de la salud y otras enseñanzas
que así lo requieran.

Finalmente, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Orde-
nación de las Profesiones Sanitarias, regula en su título II la
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formación de los profesionales sanitarios, contemplando tam-
bién la formación pregraduada, especializada y continuada de
dichos profesionales y refiriéndose en su artículo 14 a la
suscripción de conciertos entre las Universidades y los servi-
cios de salud, instituciones y centros sanitarios.

II
Dentro del específico ámbito de la normativa universitaria,

existe una referencia a estos Conciertos en la disposición
adicional séptima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, que sigue el modelo de la normativa
universitaria anteriormente vigente (disposición adicional sexta
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria), y que señala que se establecerán las bases
generales del régimen de conciertos a propuesta de los minis-
terios competentes en materia de educación y sanidad. Por su
parte, en la disposición adicional primera de los Estatutos de
la Universidad de Zaragoza (aprobados mediante Decreto 1/
2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón) se prevé la
celebración de convenios con instituciones sanitarias para la
docencia e investigación en titulaciones universitarias del
ámbito de la medicina y de otras ciencias de la salud.

III
Con objeto de regular los citados conciertos, se dictó el Real

Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las
bases generales del régimen de conciertos entre las universi-
dades y las instituciones sanitarias. En su desarrollo debe
tenerse en cuenta, particularmente, la Orden Ministerial de 31
de julio de 1987, por la que se establecen los requisitos a los
que se refiere la base tercera.1 del artículo 4 del citado Real
Decreto 1558/1986.

IV
De conformidad con lo anterior, son parte de los conciertos

citados los Departamentos competentes en materia de salud y
educación universitaria del Gobierno de Aragón. Así, en la
actualidad, el Departamento de Salud y Consumo, en virtud
del Decreto 267/2003, de 21 de octubre, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba su estructura orgánica, es
competente en el fomento de la formación e investigación
científica en el ámbito de la salud pública, mientras que el
Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad, según lo
dispuesto en el Decreto 251/2003, de 30 de septiembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica de dicho Departamento, tiene competencias en ma-
teria de enseñanza superior y universitaria.

V
El marco normativo expuesto fue de aplicación en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de Aragón en cuanto se suscribió
un Concierto entre la Universidad de Zaragoza y el Instituto
Nacional de la Salud que se hizo público por Orden de 13 de
diciembre de 1989.

En la actualidad, a través de la suscripción de un nuevo
Concierto, se pretende atender a las modificaciones normati-
vas existentes desde la promulgación de las normas vigentes
en el momento de la celebración del Concierto anterior, así
como a las nuevas orientaciones que guían la formación de los
futuros profesionales de la medicina y otras ciencias de la
salud con la finalidad de incrementar la eficacia y calidad del
sistema sanitario. En particular, y por medio de este texto, se
pretende realizar efectivamente uno de los principios del Real
Decreto 1558/1986, de 28 de junio, de bases generales de
régimen de Conciertos con las instituciones sanitarias, según
el cual todo servicio concertado lo será en su totalidad (artículo
4, base sexta). Por ello este Concierto busca fomentar la
contribución de la incorporación de actividades docentes y de

investigación en la calidad e innovación de los diferentes
niveles de atención a la salud.

En función de todo lo anterior, acuerdan:
Firmar este Concierto entre la Universidad de Zaragoza y el

Gobierno de Aragón, a través de los Departamentos compe-
tentes en materia de salud y educación universitaria, conforme
a las siguientes cláusulas:

Primera.—De los objetivos del Concierto.
Este Concierto responde a una serie de objetivos docentes,

asistenciales y de investigación que se enumeran a continua-
ción.

1. Objetivos docentes:
a) Mejorar la docencia práctica de los distintos ciclos

universitarios y los estudios de postgrado en aquellas titula-
ciones o materias relacionadas con las ciencias de la salud.

b) Promover y facilitar la utilización óptima de los hospita-
les, centros de atención primaria, centros de atención socios-
anitaria y salud mental de la Comunidad Autónoma y otros
centros e instituciones del área de la salud, así como de sus
recursos humanos y materiales, todo ello para la docencia
universitaria de las diversas enseñanzas en ciencias de la
salud.

c) Potenciar la colaboración entre las instituciones que
firman el Concierto en la formación clínica y sanitaria de los
distintos ciclos universitarios y los estudios de postgrado en
aquellas titulaciones o materias relacionadas con las ciencias
de la salud. En el caso del alumnado de tercer ciclo, la
formación se ampliará al campo de la metodología, las técni-
cas de investigación biomédica y la gestión sanitaria.

d) Fomentar la cooperación entre las instituciones que
firman el Concierto en el mantenimiento de la cualificación de
los profesionales de la salud a su más alto nivel, cuidando de
su actualización y formación continuada.

2. Objetivos asistenciales:
a) Facilitar que las enseñanzas universitarias de ciencias de

la salud se utilicen en la mejora de la atención sanitaria,
preservando en todo momento el concepto de prestación de
servicios asistenciales.

b) Garantizar que coincida la calidad asistencial con la
consideración de instituciones sanitarias de carácter universi-
tario o asociadas a la universidad.

3. Objetivos de investigación:
Potenciar el desarrollo de programas específicos de forma-

ción e investigación en Ciencias de la Salud así como la
transferencia de resultados, coordinando las actividades de la
Universidad de Zaragoza con las de las instituciones sanitarias
y el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud para una mejor
utilización de los recursos humanos y materiales.

Segunda.—Del principio de colaboración.
1. Para la consecución de los objetivos que afectan a la

docencia de pregrado y a la investigación básica, aplicada y
transferencia de resultados en ciencias de la salud, deberá
conseguirse una plena y adecuada coordinación entre los
diferentes servicios o unidades asistenciales y los correspon-
dientes departamentos universitarios. A tal efecto, los Depar-
tamentos competentes en materia de salud y educación univer-
sitaria, siguiendo las disposiciones legales mencionadas en los
antecedentes de este Concierto y en el ámbito de sus compe-
tencias, determinarán (Anexo 1) los centros sanitarios, con
indicación de los servicios concretos, y de la condición de
universitario o asociado para cada centro, así como los depar-
tamentos universitarios relacionados. La consignación de los
centros sanitarios en ese Anexo no impide las modificaciones
que en su día pudiera proponer la Comisión de Seguimiento,
referida en la cláusula cuarta, debidas a cambios de los planes
de estudios o a la incorporación al ámbito de este Concierto de
otros estudios de ciencias de la salud de la Universidad de
Zaragoza.
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2. Las partes que suscriben este Concierto se comprometen
al desarrollo y potenciación de cuantas iniciativas sean preci-
sas para favorecer el mejor uso de los fondos y recursos
bibliográficos de los centros dependientes de cada una de
ellas, con el objetivo de satisfacer las necesidades docentes,
asistenciales e investigadoras de profesorado, alumnado y
personal de los centros sanitarios.

3. Los estudiantes que reciban sus enseñanzas en una
institución concertada deberán someterse a las reglas de
funcionamiento y disciplina de ésta y de la Universidad de
Zaragoza.

Tercera.—De la estructura básica de los centros concerta-
dos.

Los centros que se conciertan son considerados como uni-
versitarios o asociados, de acuerdo a la definición dada en la
base quinta del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986:

1. Centros universitarios:
Se consideran universitarios aquellos servicios de salud,

hospitales y demás centros sanitarios que reúnan los requisitos
establecidos al efecto, resulten necesarios para garantizar la
docencia práctica de las enseñanzas de carácter sanitario y que
sean incluidos en este Concierto.

Para que un centro del área de la salud sea concertado como
universitario, habrá de reunir los requisitos establecidos en la
Orden Ministerial de 31 de julio de 1987.

2. Centros asociados:
Son centros asociados los del Sistema Público de Salud de

Aragón no acreditados como universitarios y que participan
en la docencia a través de alguno o algunos de sus servicios y
sean acreditados por la Universidad de Zaragoza.

Cuarta.—De la Comisión de Seguimiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento, con arreglo a los

siguientes principios y normas de organización y funciona-
miento:

1. Principios generales:
a) La Comisión de Seguimiento entre la Universidad de

Zaragoza y los Departamentos competentes en materia de
salud y educación universitaria del Gobierno de Aragón (a
partir de ahora denominada en este Concierto como Comisión
de Seguimiento) se constituirá antes del término de un mes a
partir de la publicación de este Concierto en el «Boletín Oficial
de Aragón» y previa convocatoria de cualquiera de las partes
que lo suscriben.

b) La Comisión de Seguimiento estará compuesta por 14
miembros, designados por mitad por la Universidad de Zara-
goza y por el Gobierno de Aragón.

Los miembros de la Comisión por parte de la Universidad
serán: el Rector, dos representantes del Consejo de Dirección
de la Universidad designados por el Rector, el Decano de la
Facultad de Medicina, el Director de la Escuela Universitaria
de Ciencias de la Salud, un Profesor de la Facultad de Medi-
cina que ocupe plaza vinculada, y un Profesor permanente de
la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, ambos
nombrados por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

Los miembros de la Comisión por parte del Gobierno de
Aragón serán designados por Acuerdo de éste, a propuesta del
Consejero del Departamento competente en materia de salud,
quedando garantizada la presencia de representantes del De-
partamento competente en materia de enseñanza universita-
ria.

c) La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter
ordinario dos veces al año y con carácter extraordinario
cuando lo decida su Presidente o a instancia de cualquiera de
las entidades firmantes del Concierto.

d) El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se
regirá, además de por lo indicado en este Concierto, por las
Leyes de la Administración General del Estado y de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. La Comisión de Seguimiento

elaborará, igualmente, un reglamento de funcionamiento in-
terno que se aprobará en el seno de la misma.

2. Funciones de la Comisión de Seguimiento.
a) Velar por la aplicación y desarrollo correcto del Concierto

de forma que se asegure en todo momento la calidad de la
enseñanza impartida.

b) Aplicar de forma coherente con las directrices generales
de la Universidad de Zaragoza y del Gobierno de Aragón, la
política del personal afectado por el concierto.

c) Proponer el criterio que habrá de seguirse para la vincu-
lación de plazas docentes y asistenciales, y las plazas que
deben vincularse, para lo cual tendrá conocimiento de cuantas
vacantes, docentes o asistenciales, se produzcan en ambas
instituciones. Para ello se tendrá en cuenta la adecuada corres-
pondencia entre la actividad docente y la asistencial prevista
en este Concierto.

d) Estudiar la información de los Departamentos Universi-
tarios y de las Direcciones de los centros sanitarios concerta-
das sobre la ampliación, reducción o transformación de plazas
vinculadas o de profesorado asociado, con objeto de elaborar
los informes pertinentes que sustenten las propuestas que al
respecto se realicen.

e) Una vez vinculadas las plazas, propondrá su cobertura
reglamentaria mediante el oportuno concurso previsto en el
artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, según redacción dada por la disposición final prime-
ra de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Univer-
sidades.

Asimismo, anualmente revisará las plazas que hayan queda-
do vacantes y analizará la conveniencia de proceder a la
oportuna convocatoria.

f) Proponer a la Universidad de Zaragoza el número de
profesores asociados necesarios previendo la forma de am-
pliarlo o reducirlo de acuerdo con los objetivos de los planes
de estudio y de este Concierto.

g) Elaborar y proponer el baremo que regirá la contratación
de profesorado asociado, la duración de su contrato dentro de
lo regulado por el ordenamiento vigente y los criterios de
evaluación de la actividad docente.

h) Elaborar de acuerdo con la propuesta de los Departamen-
tos o Centros Universitarios, los criterios de selección y el
perfil de cada una de las plazas de profesor asociado, especi-
ficando en todos los casos, el centro sanitario y el servicio o
unidad docente a que cada plaza va destinada.

i) Proponer tanto a los Departamentos competentes del
Gobierno de Aragón como a la Universidad de Zaragoza,
fórmulas que permitan la valoración de la condición de cola-
borador en ciencias de la salud, como mérito para participar en
las convocatorias para la provisión de plazas docentes y
asistenciales.

j) Proponer las fórmulas que favorezcan el traslado volun-
tario de profesorado entre los centros que son objeto de este
Concierto respetando las necesidades docentes y asistenciales
de dichos centros.

k) Concretar, partiendo de las necesidades docentes plantea-
das por la Universidad, su realización efectiva en los centros
sanitarios concertados, con fórmulas que garanticen la coordi-
nación entre las actividades docentes asistenciales y de inves-
tigación en una misma jornada laboral.

l) Proponer, si procede, las modificaciones de que deba ser
susceptible este Concierto en función del seguimiento realiza-
do durante el curso académico.

m) Estudiar peticiones personales de desvinculación volun-
taria, previo informe de los Centros y Departamentos univer-
sitarios, así como de los servicios sanitarios correspondientes.

n) Proponer fórmulas que permitan la valoración de la
condición de Profesor con plaza vinculada como mérito para
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participar en las convocatorias para la provisión de plazas y
puestos de trabajo de los centros sanitarios concertados.

o) Cuantas otras funciones se le asignen en este Concierto.
3. Presidencia de la Comisión:
La Presidencia de la Comisión será desempeñada alternati-

vamente y por cursos académicos completos, por el Rector de
la Universidad de Zaragoza y por el Consejero del Departa-
mento competente en materia de salud o, en su caso, del
competente en materia de educación universitaria del Gobier-
no de Aragón. Podrán delegar el ejercicio de la Presidencia. Al
entrar en vigor el presente Concierto, se continuará con la
secuencia de turnos ya establecida en el Concierto anterior.

Las funciones del Presidente serán:
a) Acordar la convocatoria de las sesiones de la Comisión de

seguimiento fijando el orden del día según las necesidades
objetivas que sean necesarias para el buen funcionamiento del
Concierto.

b) Presidir y moderar las reuniones.
c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados.
d) Armonizar las necesidades docentes, asistenciales y de

investigación de las instituciones que suscriben el presente
Concierto, respetando el principio de autonomía universitaria.

e) Cuantas funciones se establezcan en la normativa vigente
y en este Concierto.

En ningún caso el Presidente tendrá voto de calidad para
decidir los empates que, hipotéticamente, tuvieran lugar en las
votaciones sobre los asuntos tratados.

4. Secretario de la Comisión de Seguimiento:
Se nombrará un funcionario de la Universidad para realizar

las funciones de Secretario de la Comisión, sin voz ni voto, que
levantará acta de las correspondientes reuniones, y custodiará
toda la documentación, la cual se conservará de forma perma-
nente en la Universidad, estableciendo, pues, una Secretaría
de la Comisión que garantice la continuidad de esta función.

Las funciones del Secretario serán:
a) Convocar las reuniones a propuesta del Presidente y

adoptar las medidas previstas para la ejecución de los acuerdos
adoptados por la Comisión.

b) Redactar el acta de las reuniones.
c) Informar a la Comisión de seguimiento sobre la ejecución

de los acuerdos adoptados
d) Cuantas funciones se establezcan en la normativa vigente

y en este concierto.
Quinta.—De la Comisión de Coordinación de Investiga-

ción:
1. De acuerdo con el mandato de coordinación entre las

autoridades universitarias y sanitarias establecido en el artícu-
lo 104.5 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad
y para alcanzar los objetivos que sobre esta materia señala la
base primera.3 del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986, de
28 de junio, se crea la Comisión de Coordinación de Investi-
gación Biosanitaria.

La Comisión de Coordinación de Investigación estará inte-
grada por un total de catorce miembros, de la que formarán
parte seis investigadores de la Universidad elegidos por su
Consejo de Gobierno, tres de los cuales serán Profesores de los
Cuerpos docentes de las áreas básicas de las Ciencias de la
Salud, y otros tres, Profesores vinculados. Por parte del
Gobierno de Aragón, formarán parte de la misma tres inves-
tigadores designados por el Instituto Aragonés de Ciencias de
la Salud, el Director General de Investigación del Departa-
mento competente en materia de investigación y un represen-
tante designado por la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud.

Serán miembros de pleno derecho de la Comisión de Inves-
tigación, el Vicerrector de Investigación de la Universidad o
persona en quien delegue, que presidirá dicha Comisión, y los
representantes de los Departamentos competentes en materia

de salud y de educación universitaria, designados por los
titulares de los citados Departamentos.

2. La Comisión de Coordinación de Investigación tendrá un
Secretario que será elegido por y entre sus miembros.

3. Las funciones de la citada Comisión serán las que esta-
blezca la legislación. En cuanto a la organización y funciona-
miento, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente sobre
órganos colegiados y la reglamentación interna de la que se
dote.

4. La Comisión de Coordinación de Investigación se atendrá
a las directrices estratégicas de investigación de la Universi-
dad de Zaragoza y, a través del Instituto Aragonés de Ciencias
de la Salud, de los Departamentos competentes en materia de
salud y consumo y de educación universitaria.

Sexta.—De los servicios y plazas concertados.
1. Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en este

Concierto, y teniendo en cuenta el número de alumnos que
deben realizar prácticas, y los distintos planes de estudio y
programas específicos de docencia vigentes, el Departamento
competente en materia de salud pone a disposición de la
Universidad de Zaragoza los servicios y unidades del Sistema
Público de Salud de Aragón relacionados en el Anexo I.

2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, las
instituciones que suscriben este Concierto, y especialmente el
Departamento competente en materia de educación universi-
taria, se comprometen a revisar los centros y las plazas
docentes concertados, en función de la variación significativa
en el número de alumnos y de los recursos disponibles para la
docencia, así como de las necesidades derivadas de la puesta
en marcha de nuevas enseñanzas en ciencias de la salud.

3. El Departamento competente en materia de salud garan-
tizará que los centros sanitarios objeto del Concierto cuenten
con los requisitos exigidos legalmente

4. La Universidad de Zaragoza acreditará periódicamente la
capacidad docente de los servicios y centros sanitarios concer-
tados.

Séptima.—Plazas docentes vinculadas y vinculables.
1. Con el fin de garantizar los objetivos docentes e investi-

gadores de la Universidad de Zaragoza en las áreas relaciona-
das con las ciencias de la salud, de conformidad con lo previsto
en el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad y en los artículos 62 y 63 de la Ley 6/2002, de 15
de abril, de Salud de Aragón y teniendo en cuenta que las
competencias sobre planificación, gestión, estructura, funcio-
namiento, asistencia, evaluación e inspección de los servicios
sanitarios corresponden al Gobierno de Aragón, se establecen
en este Concierto las plazas de los centros sanitarios que están
vinculadas con plazas de la plantilla de los cuerpos docentes
de la Universidad de Zaragoza, a la entrada en vigor de este
Concierto. Tales plazas figuran en el Anexo II.

Las plazas vinculadas actualmente dotadas, mantendrán la
correspondencia docente-asistencial que exista a la firma del
presente Concierto, según se especifica en el Anexo II.

2. El Departamento competente en materia de salud, conjun-
tamente con la Universidad de Zaragoza, decidirán las plazas
a vincular de entre las existentes en las plantillas de ambas
instituciones, a propuesta de la Comisión de Seguimiento.

Una vez las plazas hayan sido vinculadas deberán añadirse
al correspondiente anexo del Concierto.

Para el acceso a dichas plazas se estará a lo dispuesto en el
artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, según redacción dada por la disposición final prime-
ra de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Univer-
sidades.

Para el acceso a puestos de Jefe de Servicio o de Sección
deberán seguirse los procedimientos establecidos para ello.

En el supuesto de que un profesor titular de Universidad
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acceda a una plaza vinculada que no lleve aparejado el
desempeño de una Jefatura de Servicio o Sección, le será
reconocido el Nivel 26, y si es Catedrático el Nivel 28, previsto
para las plazas estatutarias de carácter asistencial, con los
efectos económicos correspondientes.

El modelo de carrera profesional que se implante en el
Servicio Aragonés de Salud será de aplicación a los profesores
con plaza vinculada.

Octava.—Del régimen jurídico del personal de los centros
concertados.

1. Principios generales:
En los centros sanitarios concertados se podrá impartir

docencia en sus vertientes tanto práctica como teórica, procu-
rándose la coordinación entre la planificación asistencial y la
planificación docente de los centros y departamentos univer-
sitarios.

De acuerdo con las directrices generales del Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, según las cuales «todo servicio
concertado lo será en su totalidad», todo el personal de la
plantilla de los centros sanitarios objeto del presente Concier-
to que colabore en la docencia clínica y no ocupe una plaza
docente, podrá tener derecho al nombramiento correspon-
diente y regulado de profesor colaborador de la Universidad
de Zaragoza. Dicho nombramiento será realizado por el Rec-
tor de la Universidad a propuesta de la Facultad de Medicina,
de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud o de
cualquiera de los Departamentos implicados en la docencia
clínica, y de conformidad con el Reglamento aprobado por la
Universidad de Zaragoza.

2. Clases de personal y régimen jurídico:
A) Profesorado vinculado.
a) En el Anexo II se señalan las plazas asistenciales de los

centros universitarios y asociados que quedan vinculadas con
plazas docentes de los cuerpos de profesores de Universidad.
Mientras tenga tal carácter, dicha plaza vinculada, se conside-
rará a todos los efectos como un solo puesto de trabajo y
supondrá para quién la ocupe el cumplimiento de las funciones
docentes y asistenciales en los términos que se establecen en
el Real Decreto 1558/1986.

b) La Comisión de Seguimiento determinará para las nece-
sidades docentes y asistenciales y teniendo en cuenta la
plantilla teórica, el mecanismo de vinculación y desvincula-
ción de plazas docentes. Por lo tanto, las propuestas de
convocatorias, de amortización o transformación, deberán
aprobarse en el seno de dicha comisión.

c) Cuando haya una plaza vacante de profesorado perma-
nente vinculada a una plaza asistencial, la Comisión de Segui-
miento, si procede, propondrá su convocatoria previo informe
del Departamento Universitario y de la Dirección del corres-
pondiente Centro Sanitario.

d) El régimen jurídico de las plazas docentes vinculadas en
lo referente a provisión de dichas plazas, funciones, derechos
y deberes es el dispuesto en la normativa vigente.

e) Las retribuciones del personal que ocupa plaza vinculada
se abonaran en una única nómina por la Universidad, de
acuerdo a las especificaciones de la Base 13 del Real Decreto
1558/1986 de 28 de junio, manteniéndose los mecanismos de
compensación presupuestaria vigentes a la entrada en vigor de
este concierto.

f) Un profesor con plaza vinculada a un área de conocimien-
to designado por el Departamento correspondiente asumirá las
funciones de coordinar las actividades docentes en su centro
de trabajo así como realizar el seguimiento y evaluación de las
mismas en la forma en que señale la Universidad.

g) La aplicación del régimen disciplinario al personal que
desempeñe plaza vinculada, se hará de acuerdo con lo estable-
cido en la normativa vigente.

h) Los profesores con plaza vinculada podrán disfrutar de

licencia por año sabático, con la misma periodicidad y condi-
ciones que el resto del profesorado de la Universidad de
Zaragoza, manteniendo las retribuciones correspondientes a
la plaza docente. Para la concesión de dichas licencias, la
Universidad valorara los informes emitidos por la Comisión
de Seguimiento.

i) Cuando, a través del correspondiente proceso selectivo,
un Catedrático o Profesor titular de plaza vinculada acceda a
un puesto de Jefatura de Unidad en un Centro que ostente la
condición de universitario, se producirá la vinculación auto-
mática de la correspondiente plaza asistencial y la docente
desempeñada por aquel.

B) Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud.
a) Según lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 14/1986,

de 25 de abril, General de Sanidad y en el Real Decreto 1558/
1986 y teniendo en cuenta lo previsto en la disposición
adicional 12ª de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, la Comisión de Seguimiento establecerá el
número de plazas de profesor asociado de Ciencias de la Salud
que deberán cubrirse por personal asistencial que esté prestan-
do servicios en los centros sanitarios concertados. El régimen
jurídico del profesorado asociado es el dispuesto en las normas
citadas en este párrafo.

b) Las plazas a que se refiere el párrafo anterior pertenecen
a la plantilla de la Universidad de Zaragoza y habrán de ser
obligatoriamente cubiertas con el personal de la plantilla de
los centros universitarios y asociados.

c) La Comisión de Seguimiento, oídos el Departamento
Universitario y la Dirección del centro concertado, contando
con la previa dotación económica, hará la propuesta anual de
convocatoria de plazas de profesorado asociado. Esta pro-
puesta, evaluada y priorizada por la Comisión, será trasladada
a los órganos de gobierno de la Universidad de Zaragoza.

d) La Universidad de Zaragoza convocará concurso para la
cobertura de las plazas de profesorado asociado previo infor-
me de la Comisión de Seguimiento según lo expuesto en el
punto 4.2 de este Concierto, y de acuerdo a los requisitos y
baremo de méritos por ella propuestos.

e) El primer contrato tendrá una duración de un año. Cum-
plido este período, la Comisión de Seguimiento evaluará y
propondrá su renovación anual, previo informe de su actividad
asistencial y docente. En su conjunto, la renovación podrá
realizarse por un máximo de cuatro años tras los cuales deberá
convocarse de nuevo la plaza. De acuerdo con la base novena
punto 1 del artículo cuarto del Real Decreto 1558/1986, de 28
de junio, el profesorado asociado cesará como tal cuando, por
cualquier motivo, cause baja en la plaza asistencial que ocupe
en el centro sanitario concertado.

No obstante, de acuerdo a lo señalado en el artículo 105 de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en la
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y en el artículo 2.2. del Decreto 84/2003, de
29 de abril, del Gobierno de Aragón, en cuanto a la duración
de estos contratos habrá que estar siempre a las peculiaridades
que al respecto se fijen reglamentariamente.

Los profesores asociados en ciencias de la salud serán
contratados por la Universidad de Zaragoza conforme a lo
previsto en sus Estatutos y en el presente Concierto.

f) Los Departamentos Universitarios podrán designar un
profesor asociado a un área de conocimiento, que asumirá las
funciones de coordinar las actividades docentes así como
realizar el seguimiento y evaluación de las mismas en la forma
en que señale la Universidad, en aquellos servicios o centros
que no dispongan de profesorado con plaza vinculada en el
Departamento correspondiente.

3. Jornada y dedicación.
A) En virtud de lo establecido en la base 13ª del artículo 4



10404 27 de junio de 2007 BOA  Número 76

del Real Decreto 1558/1986, de 26 de junio, en su redacción
dada por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, el
profesorado que ocupa plaza vinculada y el profesorado
asociado desarrollarán el conjunto de funciones docentes, y
asistenciales en una misma jornada. En todo caso, la Comisión
de Seguimiento, siguiendo lo especificado en la cláusula
cuarta, apartado 2º de este Concierto, establecerá las formulas
de coordinación entre las actividades docentes y asistenciales
teniendo en cuenta el calendario académico y las necesidades
de las dos instituciones concertadas habilitando medidas para
que no suponga merma alguna en el desempeño de las funcio-
nes asistenciales y docentes.

B) El régimen de permisos y licencias del profesorado que
ocupa plaza vinculada y el profesorado asociado requiere el
conocimiento de las dos instituciones que suscriben el presen-
te Concierto, con independencia en cada caso, de la autoridad
que informa, autoriza o conceda dicho permiso o licencia.

Novena.—De la formación de Postgrado y especializada en
ciencias de la salud.

1. La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo estable-
cido en la base 11ª del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, favorecerá el establecimiento de un cupo
suficiente de plazas en los programas de tercer ciclo que se
desarrollen en el ámbito de las ciencias de la salud para que el
personal sanitario contratado por la universidad que no posea
el título de Doctor, así como los facultativos y diplomados
sanitarios residentes que cumplan los requisitos legales y
realicen la formación especializada en los centros concerta-
dos, pueda obtenerlo en ellas.

2. Con el fin de facilitar la obtención del título de Doctor a
aquellos profesionales sanitarios en posesión del título de
especialista que hubieran cursado un programa de formación
especializada en relación directa a los programas de doctora-
do, se les convalidarán los cursos y seminarios a que se refiere
el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan
los estudios universitarios oficiales de Postgrado, todo ello en
los términos que establece la base undécima, apartado 2 del
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio y según la normativa
interna de la Universidad de Zaragoza.

3. Según recoge la base 12ª del artículo 4 del Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, y a fin de facilitar la obtención del
título de especialista a los ayudantes y al profesorado, en
general, pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios
que presten sus servicios en la Facultad de Medicina y, en su
caso, en otros centros universitarios de ciencias de la salud, la
Universidad de Zaragoza, previo informe favorable de la
Comisión de Seguimiento, solicitará a la Comisión Intermi-
nisterial referida en el artículo 5 del Real Decreto 127/1984, de
11 de enero, por el que se regula la formación médica especia-
lizada y la obtención del título de médico especialista, la
dotación anual de plazas de formación de especialista para el
acceso de tal profesorado a los programas de formación
correspondientes a su área de conocimiento y a su actividad y
perfil docentes.

Décima.—De la participación en los órganos de dirección
de las instituciones suscribientes de este Concierto.

1. De acuerdo con lo establecido en la base 16ª del artículo
4 del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, en la Comisión
Técnico Asistencial de los hospitales universitarios se integra-
rá un representante de la Universidad de Zaragoza que será
designado por su Consejo de Gobierno.

2. Así mismo, los Departamentos competentes del Gobierno
de Aragón estarán representados en los órganos de gobierno
colegiados de los Centros Universitarios implicados en el
concierto, con un miembro invitado a las sesiones de Junta.

En la Comisión de Dirección de cada uno de los hospitales
universitarios se integrará la representación de la Universidad
de acuerdo con lo establecido en la base decimosexta del Real

Decreto 1558/1986. En cualquier caso, un representante de los
centros sanitarios objeto del presente Convenio podrá asistir
como invitado al Consejo de Gobierno de la Universidad o a
las correspondientes Juntas de Centro, cuando se trate un tema
que les afecte.

Undécima.—De las adquisiciones de material inventaria-
ble y otros principios relativos a financiación de obras y
costes.

1. Los criterios para la atribución de la titularidad del
material inventariable que se adquiera por las partes que
suscriben este Concierto durante su período de vigencia para
la financiación de las obras que se realicen así como para la
amortización e imputación de costes, serán establecidos me-
diante acuerdo de la Comisión de Seguimiento para cada
actuación concreta.

2. En todo caso, la atribución de la titularidad del material
inventariable que se adquiera por cualquiera de las partes que
conciertan durante el período de vigencia de este Concierto y
que afecte al contenido del mismo, recaerá sobre aquella
entidad que haya aportado los recursos necesarios para la
adquisición.

Duodécima.—Procedimiento de modificación del Concier-
to.

Cuando, en función del seguimiento del presente Concierto
o para su adaptación a la normativa vigente, sea necesaria la
modificación del mismo, la Comisión de Seguimiento efec-
tuará la oportuna propuesta motivada a las instituciones que lo
suscriben. De aprobarse dichas modificaciones por los órga-
nos competentes, se adjuntarán como Anexos al Concierto,
entrando en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón» si el acto de aprobación no
dispone otra cosa.

Decimotercera- Entrada en vigor.
Este Concierto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» y regirá de
forma indefinida, pudiendo ser denunciado por cualquiera de
las partes firmantes con un aviso previo mínimo de un año.

ANEXO I

CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ARAGONES DE SALUD
QUE PUEDEN RECIBIR ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE

ZARAGOZA EN EL AMBITO DE CIENCIAS DE LA SALUD

* CENTROS UNIVERSITARIOS:
SECTOR ZARAGOZA II
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET
SECTOR ZARAGOZA III
HOSPITAL CLINICO UNIV. LOZANO BLESA

* CENTROS ASOCIADOS

SECTOR ZARAGOZA I
HOSPITAL ROYO VILLANOVA
HOSPITAL NTRA.SRA.DE GRACIA
ATENCION PRIMARIA SECTOR I Localidad
C. S. ALFAJARIN ALFAJARIN
C. S. BUJARALOZ BUJARALOZ
C. S. LUNA LUNA
C. S. VILLAMAYOR VILLAMAYOR
C. S. ACTUR NORTE ZARAGOZA
C. S. ACTUR SUR ZARAGOZA
C. S. ARRABAL ZARAGOZA
C. S. LA JOTA ZARAGOZA
C. S. MENTAL ACTUR SUR ZARAGOZA
C. S. PICARRAL ZARAGOZA
C. S. SANTA ISABEL ZARAGOZA
C. S. ZUERA ZUERA
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SECTOR ZARAGOZA II
ATENCION PRIMARIA SECTOR II Localidad
C. S. AZUARA AZUARA
C. S. BELCHITE BELCHITE
C. S. FUENTES DE EBRO FUENTES DE EBRO
C. S. SASTAGO SASTAGO
C. S. ALMOZARA ZARAGOZA
C. S. CANAL IMPERIAlL ZARAGOZA
C. S. CASABLANCA ZARAGOZA
C. S. FERNANDO EL CATOLICO ZARAGOZA
C. S. H IBARRA (CONSULTORIO) ZARAGOZA
C. S. LAS FUENTES NORTE ZARAGOZA
C. S. PARQUE ROMA ZARAGOZA
C. S. REBOLERIA ZARAGOZA
C. S. ROMAREDA (SEMINARIO) ZARAGOZA
C. S. SAGASTA ZARAGOZA
C. S. SAN JOSE CENTRO ZARAGOZA
C. S. SAN JOSE NORTE ZARAGOZA
C. S. SAN PABLO ZARAGOZA
C. S. TORRE RAMONA ZARAGOZA
C. S. TORRERO-LA PAZ ZARAGOZA

SECTOR ZARAGOZA III
HOSPITAL GERIATRICO SAN JORGE
CRP NTRA.SRA.DEL PILAR
ATENCION PRIMARIA SECTOR III Localidad
C. S. ALAGON ALAGON
C. S. ALMUNIA DE D.GOD LA ALMUNIA DOÑA

GODINA
C. S. BORJA BORJA
C. S. CARIÑENA CARIÑENA
C. S. CASETAS CASETAS
C. S. EJEA CABALLEROS EJEA DE LOS CABA-

LLEROS
C. S. EPILA EPILA
C. S. GALLUR GALLUR
C. S. HERRERA NAVARROS HERRERA NAVARROS
C. S. MARIA DE HUERVA MARIA DE HUERVA
C. S. SADABA SADABA
C. S. SOS DEL REY CATOLICO SOS DEL REY CATOLI-

CO
C. S. TARAZONA TARAZONA
C. S. TAUSTE TAUSTE
C. S. UTEBO UTEBO
C. S. BOMBARDA ZARAGOZA
C. S. DELICIAS NORTE ZARAGOZA
C. S. DELICIAS SUR ZARAGOZA
C. S. OLIVER ZARAGOZA
C. S. UNIVERSITAS ZARAGOZA
C. S. VALDEFIERRO ZARAGOZA

SECTOR CALATAYUD
HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTIN
AT. PRIM.SECTOR CALATAYUD Localidad
C. S. ALHAMA DE ARAGON ALHAMA DE ARAGON
C. S. ARIZA ARIZA
C. S. ATECA ATECA
C. S. CALATAYUD CALATAYUD
C. S. DAROCA DAROCA
C. S. ILLUECA ILLUECA
C. S. MORATA DE JALON MORATA DE JALON
C. S. SABIÑAN SABIÑAN
C. S. VILLARROYA SIERRA VILLARROYA DE LA

SIERRA

SECTOR HUESCA
HOSPITAL SAN JORGE
HOSPITAL SGDO.CORAZON DE JESUS
CRP SANTO CRISTO DE LOS MILAGROS
AT.PRIMARIA SECTOR HUESCA Localidad

C. S. ALMUDEVAR ALMUDEVAR
C. S. AYERBE AYERBE
C. S. BERDUN BERDUN
C. S. BIESCAS BIESCAS
C. S. BROTO BROTO
C. S. GRAÑEN GRAÑEN
C. S. HECHO HECHO
C. S. PERPETUO SOCORRO HUESCA
C. S. PIRINEOS HUESCA
C. S. SANTO GRIAL HUESCA
C. S. JACA JACA
C. S. SABIÑANIGO SABIÑANIGO
C. S. SARIÑENA SARIÑENA

SECTOR BARBASTRO
HOSPITAL DE BARBASTRO
CENTRO SOCIOSANITARIO DE FRAGA
AT. PRIMARIA SECTOR BARBASTRO Localidad
C. S. ABIEGO ABIEGO
C. S. AINSA AINSA
C. S. ALBALATE DE CINCA ALBALATE DE CINCA
C. S. BARBASTRO BARBASTRO
C. S. BENABARRE BENABARRE
C. S. BERBEGAL BERBEGAL
C. S. BINEFAR BINEFAR
C. S. CASTEJON DE SOS CASTEJON DE SOS
C. S. FRAGA FRAGA
C. S. GRAUS GRAUS
C. S. LAFORTUNADA LAFORTUNADA
C. S. MEQUINENZA MEQUINENZA
C. S. MONZON MONZON
C. S. TAMARITE DE LITERA TAMARITE DE LITERA

SECTOR TERUEL
HOSPITAL OBISPO POLANCO
HOSPITAL SAN JOSE
CRP SAN JUAN DE DIOS
AT. PRIMARIA SECTOR TERUEL Localidad
C. S. ALBARRACIN ALBARRACIN
C. S. ALFAMBRA ALFAMBRA
C. S. ALIAGA ALIAGA
C. S. BAGUENA BAGUENA
C. S. CALAMOCHA CALAMOCHA
C. S. CEDRILLAS CEDRILLAS
C. S. CELLA CELLA
C. S. MONREAL DEL CAMPO MONREAL DEL CAMPO
C. S. MORA DE RUBIELOS MORA DE RUBIELOS
C. S. MOSQUERUELA MOSQUERUELA
C. S. SANTA EULALIA SANTA EULALIA
C. S. SARRION SARRION
C. S. TERUEL TERUEL
C. S. UTRILLAS UTRILLAS
C. S. VILLEL VILLEL

SECTOR ALCAÑIZ
HOSPITAL DE ALCAÑIZ
AT.PRIMARIA SECTOR ALCAÑIZ Localidad
C. S. ALCAÑIZ ALCAÑIZ
C. S. ALCORISA ALCORISA
C. S. ANDORRA ANDORRA
C. S. CALACEITE CALACEITE
C. S. CALANDA CALANDA
C. S. CANTAVIEJA CANTAVIEJA
C. S. CASPE CASPE
C. S. HIJAR HIJAR
C. S. MAELLA MAELLA
C. S. MAS DE LAS MATAS MAS DE LAS MATAS
C. S. MUNIESA MUNIESA
C. S. VALDERROBRES VALDERROBRES

OJO ANEXO D
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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 8 de junio de 2007, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
convocan ayudas económicas para la organiza-
ción de actividades de formación del profesorado
en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre
de 2007 y el 31 de agosto de 2008 por agentes
sociales y asociaciones e instituciones sin ánimo de
lucro, que tienen suscrito convenio de colabora-
ción para la formación permanente del profesora-
do y se aprueban las bases reguladoras para su
concesión.

$
El Decreto 29/2004, de 10 de febrero del Gobierno de

Aragón, modificado por Decreto 151/2004 de 8 de junio, por
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte, atribuye al mismo la ordena-
ción de la formación permanente del profesorado de la ense-
ñanza no universitaria, planificando y desarrollando progra-
mas y actividades destinados a la actualización científica,
didáctica y pedagógica de tales docentes.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su
artículo 102.4 se establece que se podrá ofrecer programas de
formación permanente dirigidos a profesores de todas las
enseñanzas reguladas en dicha ley y establecer, a tal efecto, los
convenios oportunos con las instituciones correspondientes.

La Orden de 26 de noviembre de 1992 (Boletín Oficial del
Estado de 10 de diciembre), desarrollada por Resolución de 27
de abril de 1994 (Boletín Oficial del Estado de 25 de mayo),
regula esta colaboración estableciendo los requisitos genera-
les para la suscripción de los convenios de formación, las
condiciones de aprobación de los planes de formación de las
instituciones colaboradoras y el posterior reconocimiento y
certificación de dichas actividades por las autoridades educa-
tivas competentes.

Esta convocatoria de ayudas económicas complementa la
oferta formativa de este Departamento realizada en los Cen-
tros de Profesores y Recursos de Aragón.

Por ello, una vez efectuada la convocatoria para la realiza-
ción de dichas actividades durante el periodo comprendido
entre el uno de septiembre de dos mil siete y el treinta y uno de
agosto de dos mil ocho, y conforme con el Decreto 125/2006,
de 9 de mayo del Gobierno de Aragón, por el que se habilita
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte para estable-
cer bases reguladoras para la concesión de subvenciones en
materia de educación, cultura y deporte; Orden de 26 de
febrero de 2007 por la que la Consejera de Educación, Cultura
y Deporte resuelve iniciar procedimientos de carácter general
de las Ordenes por las que se convoquen subvenciones en
materia de educación; Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y Disposiciones Adicionales segun-
da y tercera de la Ley 18/2006, de 29 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el
año 2007; mediante Orden del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero. Objeto de la Convocatoria.
1. Convocar en régimen de concurrencia competitiva ayu-

das económicas a instituciones sin ánimo de lucro, asociacio-
nes sindicales y otras organizaciones, para la realización de
actividades de formación permanente durante el periodo com-
prendido entre el 1 de septiembre de 2007 y el 31 de agosto de
2008 dirigidas al profesorado que imparte docencia en niveles
educativos anteriores al universitario. Esta convocatoria, en
atención a su especificidad, incluye las bases reguladoras de
las ayudas, con arreglo a los artículos 17 y 23.2.a) de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El importe máximo de las ayudas que se distribuirán en

esta convocatoria será de 153.000 euros con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 18020/G/4227/480186/91002 del ejerci-
cio 2008.

3. La concesión de las ayudas a las que se refiere la presente
convocatoria queda subordinada, en todo caso, a las disponi-
bilidades presupuestarias que se establezcan en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el
ejercicio 2008.

4. Las ayudas se aplicarán a los gastos ocasionados por la
realización de actividades de formación permanente que cada
entidad realice al amparo de esta Orden. Estas ayudas no
incluirán ni inversiones en infraestructura, en equipamiento
(informático, audiovisual, etc.), ni gastos generales de funcio-
namiento de las entidades solicitantes, sino exclusivamente
los conceptos de gastos inherentes a la propia realización de
las actividades.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán solicitar las ayudas económicas previstas en la

presente convocatoria las siguientes entidades:
a) Movimientos de Renovación Pedagógica.
b) Asociaciones de profesorado.
c) Organizaciones Sindicales representativas del Profesora-

do.
d) Cualquier otra entidad sin ánimo de lucro en cuyos

estatutos se recoja, de forma expresa y clara, la formación del
profesorado entre sus objetivos o finalidades.

Tercero. Requisitos de las entidades solicitantes.
Con carácter general, las entidades que concurran a la

convocatoria de ayudas deberán reunir los siguientes requisi-
tos:

a) Tener su sede social en la Comunidad Autónoma de
Aragón o, en su defecto, disponer de delegación u oficinas
operativas estables en el ámbito geográfico de esta Comuni-
dad Autónoma.

b) Tener suscrito Convenio de colaboración con el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte para la formación
permanente del profesorado en el momento de la presentación
de la solicitud.

c) Haber renovado o estar en trámite de renovación del
mencionado Convenio, mediante Addenda, donde se especi-
fica el Plan de Formación para el periodo que marca la presente
Orden.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y pagos a la Seguridad Social.

e) En su caso, haber justificado en tiempo y forma las
subvenciones concedidas con anterioridad por el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte.

f) No haber sido objeto de una resolución administrativa o
judicial firme de reintegro, o en su caso haber acreditado su
ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda corres-
pondiente.

Cuarto. Requisitos de las actividades.
Podrán ser objeto de ayuda a través de esta convocatoria

aquellas actividades incluidas en el plan de formación de la
entidad para el curso escolar, hasta un máximo de 15, de las
cuales no más de 2 se podrán realizar por procedimientos a
distancia, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Adaptarse a la modalidad de cursos.
b) Dirigirse al profesorado de niveles previos a la Universi-

dad.
c) Celebrarse en el ámbito territorial de la Comunidad

Autónoma de Aragón.
d) Realizarse durante el periodo indicado.
e) Que estén directamente relacionadas con las líneas prio-

ritarias de actuación que marca el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

f) Que tengan un carácter complementario al Plan de Forma-
ción del Profesorado de Aragón.

1991
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/922/2023, de 6 de julio, por la que se dispone la publicación del anexo al 
Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la utilización 
de los centros sanitarios en la investigación y docencia universitarias.

Con fecha 30 de junio de 2023, se ha suscrito anexo al Concierto entre el Gobierno de 
Aragón y la Universidad de Zaragoza de 11 de junio de 2007, para la utilización de los centros 
sanitarios en la investigación y docencia universitarias, en el que se atribuye la condición de 
hospital universitario al Hospital Royo Villanova, de Zaragoza.

De conformidad con lo previsto en el artículo 151.5 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y en cumpli-
miento de la cláusula cuarta del anexo suscrito, dispongo:

Ordenar la publicación del citado anexo, que se transcribe a continuación, en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 6 de julio de 2023.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS

ANEXO AL CONCIERTO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CENTROS SANITARIOS EN LA INVESTIGA-
CIÓN Y DOCENCIA UNIVERSITARIAS.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sira Repollés Lasheras, Consejera de Sanidad, en virtud del Decreto de 
13 de mayo de 2020, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se dispone su 
nombramiento.

De otra parte, D.ª María Eugenia Díaz Calvo, Consejera de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento, en virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se dispone su nombramiento, actuando ambas, en nombre y 
representación del Gobierno de Aragón, según Acuerdo de este órgano de 26 de mayo de 
2023.

Y de otra, D. José Antonio Mayoral Murillo, Rector Magnífico de la Universidad de Zara-
goza, en virtud del Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
dispone su nombramiento, actuando en nombre y representación de la Universidad de Zara-
goza. Se encuentra facultado para este acto en virtud de la representación legal señalada en 
el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en el 
artículo 66 del Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza.

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representa-
ciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y 
necesaria para suscribir el presente Acuerdo de modificación del Concierto, y a tal efecto, 
manifiestan:

I

El Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el día 8 de mayo de 2007, acordó aprobar 
el texto del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la utili-
zación de los centros sanitarios en la investigación y la docencia universitarias, facultando a 
la Consejera de Salud y Consumo y a la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad para 
la firma de dicho Concierto, mediante el que se quiso renovar el suscrito entre la Universidad 
de Zaragoza y el Instituto Nacional de la Salud en el año 1989, que se hizo público por Orden 
de 13 de diciembre del mismo año, con la pretensión de “atender a las modificaciones norma-
tivas existentes desde la promulgación de las normas vigentes en el momento de la celebra-
ción del Concierto anterior, así como a las nuevas orientaciones que guían la formación de los 
futuros profesionales de la medicina y otras ciencias de la salud con la finalidad de incre-
mentar la eficacia y calidad del sistema sanitario”; todo ello en aplicación de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del 
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régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias, por el que se 
desarrollaron el artículo 104 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la dis-
posición adicional sexta de la de la entonces vigente Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria.

Con fecha 1 de julio de 2020, el Gobierno de Aragón aprobó el texto del anexo de modifi-
cación de dicho Concierto, con el fin de modificar la denominación del Hospital San Jorge de 
Huesca, que pasó a ser “Hospital Universitario San Jorge”, y de adaptar su texto para incor-
porar al mismo la figura del Profesor Contratado Doctor con vinculación clínica.

La cláusula duodécima del Concierto regula el procedimiento para su modificación, dispo-
niendo que cuando ésta sea necesaria “la Comisión de Seguimiento efectuará la oportuna 
propuesta motivada a las instituciones que lo suscriben. De aprobarse dichas modificaciones 
por los órganos competentes, se adjuntarán como anexos al Concierto, entrando en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” si el acto de aprobación no 
dispone otra cosa”. En su reunión celebrada el día 15 de mayo de 2023, la Comisión de Se-
guimiento acordó efectuar propuesta motivada al Gobierno de Aragón y al Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Zaragoza, de modificación del anexo I del Concierto vigente, a fin 
de suprimir la mención del “Hospital Royo Villanova” dentro del grupo de Centros Asociados 
e incorporar la mención del “Hospital Universitario Royo Villanova” dentro del grupo de Cen-
tros Universitarios, y de modificación de las cláusulas séptima y octava. 2. A) para sustituir la 
figura del Profesor Contratado Doctor con vinculación clínica por la del Profesor Permanente 
Laboral con vinculación clínica.

II

La base tercera, apartado uno, de las contenidas en el artículo 4 del Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones sanitarias, dispone que sólo podrán ser objeto de concierto 
con las Universidades aquellas Instituciones sanitarias que reúnan los requisitos que se esta-
blezcan, de común acuerdo, por los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Educación y 
Ciencia, previo informe del Consejo de Universidades, para desarrollar la docencia en las dis-
tintas titulaciones o materias relacionadas con las ciencias de la salud, y el apartado dos de la 
misma base señala que dichos requisitos, cuya existencia será comprobada por la Comunidad 
Autónoma correspondiente, deberán garantizar que las Instituciones sanitarias poseen la in-
fraestructura material necesaria para el desarrollo de las funciones docentes e investigadoras 
que se derivan del establecimiento de un concierto con la Universidad.

Por otra parte, la base quinta de las incluidas en el citado artículo 4 establece que se utili-
zará la denominación “hospital universitario” cuando el concierto se refiera al hospital en su 
conjunto o que abarque la mayoría de sus servicios y/o Unidades asistenciales.

Una vez constatado que el Hospital Royo Villanova reúne los requisitos exigidos por el 
artículo segundo de la Orden de 31 de julio de 1987, por la que se establecen los requisitos a 
los que se refiere la base tercera apartado uno del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986, de 
28 de junio, para ser concertado como “Universitario”, resulta procedente cambiar su denomi-
nación, que pasa a ser “Hospital Universitario Royo Villanova”, mediante la oportuna modifi-
cación del Concierto en tal sentido.

III

El artículo 82 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, crea 
la figura de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales, que viene a sustituir a la actual 
figura de Profesor/a Contratado/a Doctor/a, y su disposición final primera. Modificación de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. disposición final segunda modifica el ar-
tículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, para introducir la posibilidad 
de establecer, a través del régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones 
sanitarias, la vinculación de plazas asistenciales y de salud pública de la institución sanitaria 
con cualquiera de las modalidades de profesorado universitario. Se hace necesario, por ello, 
modificar el texto del Concierto para introducir en el mismo la figura del/ de la Profesor/a Per-
manente Laboral con plaza vinculada, en sustitución de la actual figura de Profesor/a 
Contratado/a Doctor/a con plaza vinculada.

En virtud de todo lo anterior, acuerdan:
Suscribir el presente Acuerdo de modificación del Concierto entre el Gobierno de Aragón 

y la Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y 
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docencia universitarias, suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado mediante Orden de 22 de 
junio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, que se publicará mediante anexo al 
mismo, a través de los Departamentos competentes en materia de salud y educación univer-
sitaria, conforme a las siguientes cláusulas:

Primera.— Se modifica el anexo I del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Univer-
sidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y docencia 
universitarias suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado mediante Orden de 22 de junio de 
2007, del Departamento de Salud y Consumo, que queda redactado de la siguiente forma:

ANEXO I
CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD QUE PUEDEN RECIBIR 

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA EN EL ÁMBITO
DE CIENCIAS DE LA SALUD

* CENTROS UNIVERSITARIOS:

SECTOR ZARAGOZA I.
HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA.

SECTOR ZARAGOZA II.
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET.

SECTOR ZARAGOZA III.
HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA.

SECTOR HUESCA.
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE.

* CENTROS ASOCIADOS A LA UNIVERSIDAD:

Se suprime la mención del “Hospital Royo Villanova”.
Quedan subsistentes y sin alteración el resto de centros asociados.

Segunda.— Se modifica la cláusula séptima del Concierto entre el Gobierno de Aragón y 
la Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y 
docencia universitarias suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado mediante Orden de 22 de 
junio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, que queda redactada como sigue:

“Séptima.— Plazas docentes vinculadas y vinculables.
1. Con el fin de garantizar los objetivos docentes e investigadores de la Universidad de 

Zaragoza en las áreas relacionadas con las ciencias de la salud, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en los ar-
tículos 62 y 63 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, y teniendo en cuenta que 
las competencias sobre planificación, gestión, estructura, funcionamiento, asistencia, evalua-
ción e inspección de los servicios sanitarios corresponden al Gobierno de Aragón, se esta-
blecen en este Concierto las plazas de los centros sanitarios que están vinculadas con plazas 
de la plantilla de los cuerpos docentes de la Universidad de Zaragoza, a la entrada en vigor 
de este Concierto. Tales plazas figuran en el anexo II.

Las plazas vinculadas actualmente dotadas, mantendrán la correspondencia docente 
asistencial que exista a la firma del presente Concierto, según se especifica en el anexo II.

2. El Departamento competente en materia de salud, conjuntamente con la Universidad de 
Zaragoza, decidirán las plazas a vincular de entre las existentes en las plantillas de ambas 
instituciones, a propuesta de la Comisión de Seguimiento. Una vez las plazas hayan sido 
vinculadas deberán añadirse al correspondiente anexo del Concierto.

Son vinculables las plazas de catedrático, profesor titular de universidad y profesor perma-
nente laboral, así como cualesquiera otras modalidades de profesorado universitario.

Para el acceso a dichas plazas se estará a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, según redacción dada por la disposición final segunda de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Para el acceso a puestos de Jefe de 
Servicio o de Sección deberán seguirse los procedimientos establecidos para ello.

En el supuesto de que un profesor titular de Universidad acceda a una plaza vinculada que 
no lleve aparejado el desempeño de una Jefatura de Servicio o Sección, le será reconocido 
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el nivel 26, y si es catedrático el nivel 28, previsto para las plazas estatutarias de carácter 
asistencial, con los efectos económicos correspondientes.

El modelo de carrera profesional que se implante en el Servicio Aragonés de Salud será 
de aplicación a los profesores con plaza vinculada.”

Tercera.— Se modifica el apartado 2.A) de la cláusula octava del Concierto entre el Go-
bierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en 
la investigación y docencia universitarias suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado mediante 
Orden de 22 de junio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, que queda redactada 
como sigue:

“Octava.— Del régimen jurídico del personal de los centros concertados.
2. Clases de personal y régimen jurídico:
A) Profesorado vinculado.

a) En el anexo II se señalan las plazas asistenciales de los centros universitarios y 
asociados que quedan vinculadas con plazas docentes de los cuerpos de profe-
sores de Universidad.

 Mientras tenga tal carácter, dicha plaza vinculada, se considerará a todos los efectos 
como un solo puesto de trabajo y supondrá para quién la ocupe el cumplimiento de 
las funciones docentes y asistenciales en los términos que se establecen en el Real 
Decreto 1558/1986, de 28 de junio.

b) La Comisión de Seguimiento determinará para las necesidades docentes y asisten-
ciales y teniendo en cuenta la plantilla teórica, el mecanismo de vinculación y des-
vinculación de plazas docentes. Por lo tanto, las propuestas de ofertas de empleo, 
convocatorias, y de amortización o transformación, deberán aprobarse en el seno 
de dicha Comisión. Las propuestas de oferta de empleo se efectuarán previo in-
forme del Departamento Universitario y de la Dirección del correspondiente Centro 
Sanitario. Las convocatorias resultantes se aprobarán conjuntamente por los res-
pectivos titulares del Rectorado y del Departamento con competencias en materia 
de sanidad.

c) De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, el acceso a las plazas 
vinculadas se realizará mediante el oportuno concurso, al que podrán concurrir 
quienes estén en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud que 
proceda y hayan sido previamente evaluados positivamente por la ANECA, en el 
caso de plazas de catedráticos y profesores titulares de universidad, y de la ANECA 
o la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón en el caso de plazas 
de profesor permanente laboral.

d) El régimen jurídico de las plazas docentes vinculadas en lo referente a provisión de 
dichas plazas, funciones, derechos y deberes es el dispuesto en la normativa vi-
gente.

e) Las retribuciones del personal que ocupa plaza vinculada se abonaran en una única 
nómina por la Universidad, de acuerdo a las especificaciones de la base 13 del Real 
Decreto 1558/1986, de 28 de junio, manteniéndose los mecanismos de compensa-
ción presupuestaria vigentes a la entrada en vigor de este concierto.

f) Un profesor con plaza vinculada a un área de conocimiento designado por el Depar-
tamento correspondiente asumirá las funciones de coordinar las actividades do-
centes en su centro de trabajo, así como realizar el seguimiento y evaluación de las 
mismas en la forma en que señale la Universidad.

g) La aplicación del régimen disciplinario al personal que desempeñe plaza vinculada, 
se hará de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

h) Los profesores con plaza vinculada podrán disfrutar de licencia por año sabático, 
con la misma periodicidad y condiciones que el resto del profesorado de la Univer-
sidad de Zaragoza, manteniendo las retribuciones correspondientes a la plaza do-
cente. Para la concesión de dichas licencias, la Universidad valorara los informes 
emitidos por la Comisión de Seguimiento.

i) Cuando, a través del correspondiente proceso selectivo, un catedrático, profesor 
titular o profesor permanente laboral titular de plaza vinculada acceda a un puesto 
de Jefatura de Unidad en un Centro que ostente la condición de universitario, se 
producirá la vinculación automática de la correspondiente plaza asistencial y la do-
cente desempeñada por aquel.

j) En el caso de que un profesional estatutario fijo del Servicio Aragonés de Salud 
acceda a una plaza vinculada de catedrático, profesor titular o profesor permanente 
laboral quedará respecto de su plaza estatutaria en la situación de excedencia por 
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prestación de servicios en el sector público prevista en el artículo 66 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, y el tiempo de permanencia en esta situación le será reconocido 
a efectos de trienios y carrera profesional, en su caso, cuando reingrese al servicio 
activo. En este supuesto, el reingreso se producirá con carácter provisional en una 
plaza vacante del mismo sector sanitario en el que se hubiese concedido la exce-
dencia, conservando, en su caso, el puesto de libre designación que viniere desem-
peñando el interesado.”

Cuarta.— Entrada en vigor.
El presente anexo al Concierto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón” y constituye parte integrante del Concierto a todos los efectos. 
Queda subsistente y sin alteración el resto del texto del Concierto.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE

COMPOSTELA Y EL AREA DE SALUD DE MENORCA (ASME) PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS

ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES O EXTRACURRICULARES DEL ALUMNADO DEL MÁSTER

UNIVERSITARIO EN CONDICIONANTES GENÉTICOS, NUTRICIONALES Y AMBIENTALES DEL

CRECIMIENTO Y DESARROLLO

En Santiago de Compostela y Menorca,

REUNIDOS

De una parte, D. Antonio López Díaz, rector magnífico de la Universidade de Santiago de Compostela,

que actúa en nombre y representación de ella en virtud del Decreto 57/2018, de 31 de mayo,

publicado en el Diario Oficial de Galicia n2 106, del 5 de junio de 2018, de su nombramiento, y por las

facultades conferidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el Decreto

14/2014, de 30 de enero, por el que se aprueban los Estatutos de a Universidad de Santiago de

Compostela.

De la otra, D. Romá Juliá Masip, representante del AREA DE SALUD DE MENORCA (ASME) con CIF:

Q0719003F y con domicilio social en Ronda de Malbúger, 1,07703 Maó, en calidad de director gerente.

Ambas partes en virtud de poderes suficientes para comparecer en este acto y vincularse, poderes o

capacidades que manifiestan no le fueron modificados ni revocados.

Todas las partes se reconocen plena capacidad y legitimación bastante para la formalización del

presente convenio y a los efectos

EXPONEN

1. Que el Real decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las prácticas académicas externas de

los estudiantes universitarios establece en su art. 8.1.a, la posibilidad de que el alumnado

matriculado en enseñanzas impartidas por la Universidad realice prácticas académicas

externas, que podrán ser curriculares o extracurriculares.

II. Que el Real decreto 1791/2010, del 30 de diciembre, por el que se aprueba el “Estatuto del

Estudiante Universitario”, establece en su art. 8.f el derecho del alumnado a la realización de

prácticas curriculares o extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas.

III. Que los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela establecen (Disposición

Adicional Primera) que “la Universidad de Santiago de Compostela podrá contar con la

colaboración de profesionales externos en el desarrollo de actividades prácticas derivadas de
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convenios o acuerdos con ella, para impartir prácticas tuteladas externas, según lo que se

establezca en estos convenios, y procurará el adecuado reconocimiento de esta colaboración”.

Asimismo, en el art. 51. f) indican que una función de las facultades y escuelas es la promoción

e implantación de medidas para la realización de prácticas externas.

IV. La adecuación de los programas educativos a las necesidades del mundo laboral constituye una

de las preocupaciones de la Universidad de Santiago de Compostela, de ahí que sea uno de los

objetivos de la USC el complementar su formación teórica mediante las prácticas en entidades

que les permitan conocer la realidad laboral.

y. Todas las partes consideran necesario un mayor acercamiento entre el ámbito laboral y la

universidad, para facilitar la futura inserción laboral del alumnado universitario egresado

mediante la alternancia de su formación teórica con prácticas externas, alcanzando al mismo

tiempo la mejor calificación e inserción en el ámbito laboral.

VI. Con este Convenio se pretende enmarcar la cooperación educativa en la que se delimiten las

garantías recíprocas del alumnado y la entidad colaboradora en el desarrollo del período de

prácticas.

Vil. La USC se compromete al respeto del derecho fundamental de protección de datos y de

privacidad, por lo que cumplirá de manera leal con el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo ola protección de datos de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales yola libre circulación

de estos datos y por el que se derogo lo Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección

de datos), con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y

de garantía de los derechos digitales y con el resto de la legislación española aplicable en esta

materia.

En consecuencia, acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración con las siguientes

CLÁU SU LAS

Primera.- OBJETO.
Las partes firmantes acuerdan establecer un programa para la realización de prácticas académicas

externas del alumnado en las instalaciones del Centro de Salud Canal Salat en Carrer de Sant Antoni

M. Claret, sIn, 07760 Ciutadella de Menorca, Illes Balears, así como para aportar sus personas

expertas para aquella parte de la docencia teórico-práctica especializada que fuera precisa. Las

prácticas podrán ser:

- Curriculares, contempladas en los planes de estudios.

- Prácticas conducentes a la elaboración de los Trabajos Fin de Grado/Trabajos Fin de Master,

según se contempla en los planes de estudios y demás normativa de aplicación.
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- Extracurriculares, o complementarias.

El convenio fija los mecanismos de colaboración entre las partes con la finalidad de establecer una
adecuada programación, desarrollo y verificación de la colaboración.

Segunda.- CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS.

Se realizará, como mínimo, una convocatoria de prácticas en cada curso académico. La realización
efectiva de las prácticas convocadas podrá exceder del período ordinario del curso académico con
límite hasta el 30 de septiembre del curso siguiente.

El órgano previsto en la convocatoria efectuará la selección del alumnado conforme a los criterios
establecidos, que deberán ser tasados yen los que se tendrá en cuenta el rendimiento académico. En
caso de que la convocatoria de las prácticas no concrete la valoración de los méritos, el órgano de
selección deberá elaborar y publicar dichos criterios antes del análisis de los expedientes.

En todo caso, tendrán prioridad en los procesos de selección las prácticas curriculares sobre las
extracurriculares. Asimismo, se otorgará prioridad en la elección y adjudicación de prácticas al
alumnado con discapacidad, con objeto de que puedan optar a empresas en las que tengan una
adaptación de medios para la realización de las prácticas.

Una vez asignado el destino de las prácticas y antes de su inicio, la alumna o alumno deberá formalizar
la oportuna matrícula en los plazos que se establezcan.

Tercera.- REQUISITOS DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS.
Podrá participar en las prácticas el alumnado del Máster Universitario en Condicionantes Genéticos,
Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y Desarrollo.

Para la realización de las prácticas académicas externas el alumnado deberá cumplir los siguientes
requisitos:

a) Estar matriculado en la titulación a la que se vinculan las prácticas según las competencias que debe
adquirir el alumnado.

b) Prácticas curriculares: No tener superados los créditos vinculados a prácticas externas curriculares,

y no haber realizado el depósito del título. El alumnado deberá matricular los créditos
correspondientes a las prácticas curriculares adjudicadas.

c) Prácticas extracurriculares: No tener cubierto el número máximo de créditos de prácticas externas
extracurriculares y no tener realizadas estas prácticas en la misma entidad en convocatorias

precedentes, excepto que la actividad a realizar sea en un programa diferente, en una unidad o
dispositivo diferente, o no superase el límite máximo de horas en esa empresa; y no tener realizado
el depósito del título. El alumnado deberá matricular los créditos correspondientes a las prácticas
extracurriculares adjudicadas.

d) No mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad pública o privada
en la que se van a realizar las prácticas, excepto autorización expresa del órgano convocante y de
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la entidad colaboradora que se podrá otorgar cuando las prácticas a realizar no tengan ninguna

relación con el contenido del contrato laboral en vigor.

e) Cualquier otro requisito establecido en la convocatoria de matrícula o normativa de aplicación a las

prácticas académicas externas.

Cuarta.- NÚMERO DE PLAZAS DE PRÁCTICAS.
El número de plazas que se convocarán para realizar las prácticas lo determinará la Comisión de

Seguimiento de este convenio y se concretará en las convocatorias que haga la USC.

Quinta. -DURACIÓN DE 1-AS PRÁCTICAS, RÉGIMEN DE PERMISOS Y CONDICIONES DE RESOLUCIÓN

ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS.

1. La duración de las prácticas será la siguiente:

a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios

correspondiente, en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 1393/2007,

de 29 de octubre, por lo que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por

ciento del curso académico, es decir, 30 ECTS (o sea, 750 horas, considerando una equivalencia

de 25h/ECTS).

2. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las

mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Deberán ser compatibles con la actividad

académica, formativa y de representación y participación desarrollada por la alumna o alumno en la

universidad.

3. El régimen de permisos será acordado entre la entidad colaboradora y la alumna o alumno, y deberá

adaptarse a las normas que la Universidad pueda establecer. En todo caso, la entidad colaboradora

deberá respetar las obligaciones que se deriven del cumplimiento de la actividad académica y

formativa, así como de representación y participación del alumnado.

4. Podrá ser excluido de las prácticas académicas el alumnado que incumpla las actividades definidas

en el proyecto formativo o las directrices marcadas por el tutor o tutora de la entidad colaboradora.

En este caso, la entidad colaboradora comunicará a la Universidad esta circunstancia y, de común

acuerdo, ambas entidades podrán dar por finalizada anticipadamente la realización de la práctica

externa con la pérdida de los derechos formativos y, en su caso, económicos que correspondieran a

las personas beneficiarias.

En caso de que las prácticas en la entidad colaboradora no se ajusten a lo acordado con la Comisión

de Título podrán ser rescindidas. En estos casos, la Comisión de Título u órgano competente deberá

ofrecer una solución para completar el período que le reste a la alumna o alumno para finalizar las

prácticas.
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Así mismo, el alumnado en prácticas podrá, por causas justificadas, solicitar la renuncia a las mismas,

lo que deberá ser resuelto por la vicerrectoría con competencias en materia de prácticas académicas.

Sexta. - PROVECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS.
El proyecto formativo en que se concretará la realización de las prácticas académicas externas deberá

fijar los objetivos educativos y las actividades que se vayan a desarrollar. Los objetivos se establecerán

considerando las competencias básicas, genéricas, específicas y transversales que debe adquirir el

alumnado. Asimismo, los contenidos de las prácticas se definirán de forma que aseguren la relación

directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. Este proyecto formativo se especifico

en el anexo a este convenio para la realización de prácticas académicas externas.

Séptima. - VINCULACIÓN DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS CON LA ENTIDAD COLABORADORA.
1. La relación del alumnado en prácticas con las entidades colaboradoras no tendrá en ningún caso

carácter laboral y, por lo tanto, no se podrá acoger a ninguna modalidad contractual laboral de las

previstas en el “Estatuto de los Trabajadores”.

2. Las actividades estarán siempre orientadas al aprendizaje práctico tutorizado, por lo que el

alumnado en prácticas no podrá realizar tareas de responsabilidad en la entidad colaboradora, ni las

propias y exclusivas de su personal.

3. La entidad colaboradora no podrá cubrir con el alumnado en prácticas ningún puesto de trabajo, ni

siquiera con carácter eventual o interino.

4. Durante el período de prácticas no se podrá formahzar ningún contrato de trabajo entre la entidad

colaboradora y el alumnado.

Octava. - ASEGURAMIENTO DEL ALUMNADO V RESPONSABILIDAD CIVIL.
1. La realización de prácticas académicas externas estará cubierta por el Seguro Escolar, siempre que

se realicen en territorio nacional. Para el alumnado mayor de veintiocho años se formalizará

obligatoriamente, a su cargo, un seguro de accidentes.

2. La Universidad de Santiago de Compostela dispone de un seguro de responsabilidad civil que cubrirá

las posibles contingencias durante el desarrollo de las prácticas, en los términos estipulados en la

póliza. No obstante, en el caso de prácticas en que concurran riesgos excepcionales u otras

circunstancias, y así se considere en la convocatoria, podrán contratarse seguros adicionales.

3. En el caso de realización de prácticas académicas externas fuera del territorio nacional, el alumnado

está obligado a tener un seguro médico que garantice la asistencia sanitaria en el país donde realizará

su período de prácticas (Tarjeta Sanitaria Europea o seguro privado). Con todo, las prestaciones de la

Tarjeta Sanitaria Europea o de un seguro privado pueden no ser suficientes en caso de repatriación o

determinadas intervenciones médicas, por lo que se recomienda al alumnado la contratación de un

seguro complementario privado. En cualquier caso, se le solicitará que acredite la tramitación de la
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Tarjeta Sanitaria Europea o de un seguro privado antes de su partida. El alumnado que realice prácticas

en el extranjero deberá suscribir un seguro adicional de asistencia en viaje que cubra por lo menos,

responsabilidad civil privada, daños a terceros, accidentes personales y repatriación.

4. El alumnado que realice prácticas académicas externas que incorporen una contraprestación

económica, cualquiera que sea el concepto o la forma en a que se perciba, estará asimilado a personal

laboral por cuenta ajena para los efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social,

de conformidad con el Real decreto 1493/2011, de 24 de octubre, en el que se regulan los términos y

las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que

participen en programas de formación.

5. La entidad u organismo que financie la contraprestación económica a la que pueda tener derecho

el estudiante tendrá la condición de empresa, asumiendo el deber de realizar las altas y bajas del

alumnado en prácticas y la cotización que de ser el caso corresponda.

Novena. - DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO.
El alumnado en prácticas tendrá derecho a contar con un tutor o tutora externa de la entidad
colaboradora en que las realice, y un tutor o tutora académica de la universidad.

El alumnado en prácticas tendrá derecho a:

a) Ser evaluado en el desarrollo de sus actividades, según lo establecido en el programa. La

evaluación se referirá a la consecución de los objetivos de formación que deberán ser conocidos

por el tutor o tutora externa. El alumnado tendrá derecho a conocer los criterios de evaluación.

b) Que se le imputen los créditos cursados para los efectos de finalización de estudios en el caso

de las prácticas curriculares, siempre que cuenten con evaluación positiva de su período de

prácticas. En el caso de las prácticas extracurriculares, a que la Universidad acredite las prácticas

realizadas haciéndolas constar en el expediente y en el SET siempre que cuenten con evaluación

positiva y se realicen antes del final de los estudios.

c) Expedición, por parte de la entidad colaboradora, una vez finalizado el período de prácticas con

evaluación positiva, de una certificación con mención expresa del nivel alcanzado en la

realización de las prácticas, con indicación de la especialidad a la que estuvo orientada su

formación, de ser el caso.

d) Percibir, en los casos en los que así se estipule, la aportación económica de la entidad

colaboradora, en concepto de beca o ayuda al estudio.

e) Que se le reconozca la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la

legislación reguladora de la materia.

f) Recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de seguridad y

prevención de riesgos laborales.

g) Cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa

comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora.
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h) Disponer, en el caso del alumnado con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a

la tutela, a la información, a la evaluación y a la realización de las prácticas en igualdad de
condiciones

i) Conciliar, en el caso del alumnado con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas
actividades y situaciones personales derivadas o relacionadas con su situación de discapacidad.

j) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente y/o en los correspondientes

convenios de cooperación educativa firmados por la USC y, de ser el caso, la entidad gestora de
prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora,

En el caso de las prácticas curriculares si el alumnado, una vez matriculado, no recibió la formación

por incumplimiento de la entidad colaboradora, el centro deberá procurar su incorporación en otra
entidad para desarrollar las prácticas dentro de la misma convocatoria. De resultar imposible, tendrá

derecho a la devolución de los precios públicos pagados y preferencia en la asignación de prácticas en
la siguiente convocatoria.

En el caso de prácticas extracurriculares si el alumnado, una vez matriculado, no recibió la formación

por incumplimiento de la entidad gestora o de la entidad colaboradora, podrá optar por la devolución
de los precios públicos pagados, por su inclusión en una lista de espera o por su inscripción automática

en una nueva convocatoria. Este alumnado tendrá preferencia sobre las nuevas solicitudes de
prácticas extracurriculares.

Asimismo, tendrán los derechos establecidos en el Real decreto 592/2014, del 11 de julio, por el que
se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en el Real decreto
1791/2010, del 30 de diciembre, por el que se aprueba el “Estatuto del Estudiante Universitario”, y en
los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela.

Durante el período de prácticas, el alumnado deberá desarrollar el proyecto formativo y elaborar una
memoria final y, de ser el caso, un informe intermedio,

Con relación a la entidad en la que se desarrollan las prácticas, el alumnado deberá:

a) lncorporarse en la fecha acordada y cumplir el horario previsto en el anexo.

b) Cumplir y respetar el sistema organizativo de la entidad.

c) Guardar el debido sigilo respeto de los asuntos que conozcan en su tarea.

d) Cumplir y respetar las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales de la entidad.
e) Cumplir con diligencia y buena fe las actividades acordadas con la entidad colaboradora.

f) Cumplir cualquier otra obligación prevista en la normativa vigente, en los convenios de

cooperación educativa firmados entre la USC o entidad gestora de prácticas y la entidad

colaboradora.

El alumnado de prácticas curriculares estará obligado, a la realización de la totalidad de créditos de los
que estén matriculados de acuerdo con lo establecido en el plano de estudios para obtener el
reconocimiento académico.
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El incumplimiento de sus deberes podrá determinar la pérdida automática de sus derechos como

estudiante en prácticas sin perjuicio de las acciones disciplinarias que procedan.

Décima. -TUTORIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS.
A cada estudiante le será asignado un tutor o tutora académica, que será docente de la titulación, por

designación del centro para cada práctica ofertada y con la misión de hacer un seguimiento más

directo, dar respuesta a las expectativas formativas establecidas, asegurar su correcto desarrollo y

evaluarlo de acuerdo con el proyecto formativo y el programa o guía docente de la materia. El tutor o

tutora académica también será el responsable de evaluar al alumnado de prácticas externas

curriculares conforme los criterios de evaluación que se fijen y según el procedimiento de evaluación

establecido por la USC.

Cada estudiante contará también con un tutor o tutora en la entidad colaboradora donde realice las

prácticas. Será el responsable de aplicar el plan de formación previsto y elaborar los informes de

valoración que le sean solicitados sobre el trabajo desarrollado por la alumna o alumno.

Décimo primera. - DERECHOS Y DEBERES DE LOS TUTORES Y TUTORAS.
A.- El tutor o tutora externo de la entidad colaboradora tendrá derecho a:

1. El reconocimiento de su actividad colaboradora por parte de la universidad, a través de su

solicitud.

2. A recibir información acerca del reglamento de prácticas académicas externas.

3. A recibir información sobre el proyecto formativo y las condiciones de su desarrollo.

4. A obtener la información y el apoyo necesarios para el cumplimiento de los fines propios de su

función.

tutor o tutoro externa de la entidad colaboradora tendrá los siguientes deberes:

Acoger al alumnado y organizar la actividad en consonancia con lo establecido en el proyecto

formativo.

2. Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación

basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje.

3. Informar al alumnado de la organización y funcionamiento de la entidad y de la normativa de

interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.

4, Coordinar con el tutor o tutora académica de la universidad el desarrollo de las actividades

establecidas en el convenio, que deberán contemplar:

a. Las modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el desarrollo de las

prácticas.

b. La comunicación y resolución de los incidentes que pudieran surgir.

c. El control de permisos para la realización de exámenes y/o otro tipo de actividades de

carácter académico.

8.- El

1.
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5. Emitir el informe final y, de ser el caso, el informe intermedio. El informe final deberá emitirse

en el plazo de 10 días naturales una vez finalizado el período de realización de las prácticas.

6. Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de las

prácticas.

7. Proporcionar al alumnado los medios materiales indispensables para el desarrollo de las
prácticas.

8. Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por

parte del alumnado,

9. Facilitar al tutor o tutora académica de la universidad el acceso a la entidad para el cumplimiento

de los fines propios de su función.

10. Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado

como consecuencia de su actividad como tutor o tutora.

11. Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad, para la resolución

de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las
actividades que realiza en la misma.

C.- El tutor o tutora académica de la universidad tendrá los siguientes derechos:

a) Reconocimiento efectivo de su actividad académica, sin que de dicho reconocimiento puedan
derivarse en ningún caso efectos retributivos específicos.

b) Recibir información acerca del reglamento de prácticas académicas externas, así como del
proyecto formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del alumnado

que debe tutelar.

c) Tener acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de los fines propios de su
función.

D.- El tutor o tutora académica de la universidad tendrá los siguientes deberes:

a) Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo, garantizando la compatibilidad del
horario de las prácticas con los deberes académicos, formativos, de representación y
participación del alumnado.

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas, coordinándose con el tutor o tutora externa de
la entidad colaboradora y vistos, en su caso, los informes de seguimiento.

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo.

d) Evaluar las prácticas del alumnado tutorizado de acuerdo con lo que se establece en el artículo

25 del Reglamento de prácticas académicas externas de la USC (aprobado en el CG del 29 de

julio de 2015).

e) Guardar confidencialidad sobre la información que conozca como consecuencia de su actividad

como tutor o tutora.

f) Informar a la persona responsable de las prácticas académicas externas en la universidad de

las posibles incidencias surgidas.
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g) Supervisar y, de ser el caso, solicitar la adecuada disposición de los recursos de apoyo

necesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en

condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

Décimo segunda. - MEMORIA DE LAS PRÁCTICAS.
Al terminar el período de prácticas cada alumna o alumno deberá realizar una memoria final sobre el

trabajo desarrollado, que entregará al tutor o tutora académica. Su contenido mínimo se ajustará a lo

establecido en el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Santiago de

Compostela y al modelo propio del centro si lo tiene.

Decimotercera. - PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN.

El tutor o tutora académica, a la vista del informe de la entidad colaboradora y de la memoria final del

alumnado, evaluará las prácticas desarrolladas cubriendo el correspondiente informe de valoración.

Decimocuarta. - CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD COLABORADORA.

En caso de que la evaluación de la memoria y el informe de actuación del alumnado sean favorables,

la entidad colaboradora emitirá para cada alumna o alumno una certificación en la que debe constar

el tiempo de colaboración y las actividades, trabajos, investigaciones, etc. realizados en ella. La

certificación deberá especificar que carecerá de efectos académicos quedando supeditada, a estos

efectos, a la evaluación que realice la USC de las prácticas.

Decimoquinta. - EFECTOS DE LAS PRÁCTICAS.

La realización de las prácticas curriculares por el alumnado computará para la obtención de los títulos

correspondientes con el carácter establecido en el plan de estudios.

En el caso de las prácticas extracurriculares, no formarán parte del plan de estudios, pero figurarán en

el expediente y en el Suplemento Europeo al Título, siempre que se hubiesen realizado antes de la

finalización de los estudios.

Decimosexta.- PROTECCIÓN DE DATOS.

Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en el Reglamento (UE) 201 6/579 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo ala protección de datos de las personas j5’sicas

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el

que se derogo la Directivo 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley

orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales y en el resto de la legislación española aplicable en esta materia.

lo



U sc
UNIVER$ÍDÁDE
DE SANflAGO
DE COMPOSTELA

El alumnado en prácticas que por razón de las actividades formativas tenga acceso, en cualquier fase

del tratamiento, a datos de carácter personal no revelará, a persona ajena a la entidad colaboradora,

información de la que tuviera conocimiento, ni utilizará o dispondrá de ella de una manera o con una

finalidad distinta a la exigida por las acciones formativas, obligación que subsistirá aún después de

terminadas las prácticas, respondiendo en caso de incumplimiento del deber de secreto frente a la

entidad colaboradora, sin perjuicio de las responsabilidades que por igual causa pudieran derivarse

ante la Agencia Española de Protección de Datos.

A tal efecto el/la estudiante podrá firmar con la entidad colaboradora un documento en el que se

obligue a cumplir el deber de secreto antes citado.

La Universidad de Santiago de Compostela (USC) protege y garantiza el derecho fundamental a la

protección de datos y se muestra especialmente sensibilizada por la salvaguarda de la privacidad de

las personas. El tratamiento de datos se hace de acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 citado,

con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los

derechos digitales, así como con el resto de la legislación española aplicable en esta materia. Así las

cosas, este tratamiento responde a los principios de licitud, lealtad, transparencia, limitación de la

finalidad, minimización de los datos, exactitud, limitación del plazo de conservación, integridad,

confidencialidad y responsabilidad proactiva.

Décimo séptima. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Se crea una Comisión de Seguimiento e Interpretación del presente convenio. La integran por parte

de la USC el vicerrector o vicerrectora con competencias en materia de prácticas académicas externas,

o persona en que delegue, y la persona responsable de las prácticas del centro, y por parte de a

entidad colaboradora las dos personas que esta designe. El vicerrector o vicerrectora con

competencias en materia de prácticas académicas externas, o persona en quien delegue, será la

persona interlocutora de la Universidad con la entidad colaboradora en todo lo relativo a este

convenio.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias:

1. Resolver los problemas que suscite su ejecución.

2. Interpretar y aplicar, con carácter general, las estipulaciones de este convenio, así como controlar

su cumplimiento y resolver los conflictos entre partes.

3. Tomar medidas en relación con las incidencias que surjan en la realización de las prácticas, incluida

la decisión de dar por finalizadas las prácticas para aquellos alumnos y alumnas que incumplan

gravemente las obligaciones inherentes a las mismas.
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La comisión se reunirá cuándo así lo considere necesario cualquiera de las partes.

Decimoctava. - NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIAS.

A falta de determinación en el convenio, le serán de aplicación las siguientes normas:

— Real decreto 1393/2007, del 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las

enseñanzas universitarias oficiales,

— Real decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de

los estudiantes universitarios.

— Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela,

aprobado por el Consejo de Gobierno del 29 de julio de 2015.

— Plan de estudios de la titulación.

— Convocatorias de prácticas externas y demás disposiciones generales de aplicación.

— Aplicación supletoria del Reglamento para la gestión de convenios en la Universidad de Santiago

de Compostela (aprobado por el Consejo de Gobierno del 19 de diciembre de 2002), de las

resoluciones y acuerdos sobre esta materia y que no se opongan al Reglamento de prácticas

académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela.

— De ser el caso, le serán de aplicación las normas sobre afiliación y cotización de prácticas externas

realizadas por el alumnado universitario.

Décimo novena. - VIGENCIA DEL CONVENIO.

El Convenio tendrá efectos desde su firma y su duración será de cuatro años, y en todo caso por el

tiempo que duren las prácticas del alumnado, pudiendo prorrogarse de forma expresa para los

siguientes cuatro años de común acuerdo por las partes y en tanto no se denuncie expresamente

cómo mínimo con tres meses de antelación.

En todo caso, no se podrá rescindir mientras existan estudiantes realizando prácticas.

Vigésima. - RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

Serán causas de resolución del convenio:

a) El mutuo acuerdo de las partes.

b) El incumplimiento de las cláusulas contenidas en el mismo, previa reunión de la Comisión de

Seguimiento.

La denuncia del convenio podrá realizarse por cualquiera de las partes, debiendo comunicarse por

escrito con la antelación establecida en la cláusula décimo novena.
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Una vez extinguido el convenio deberá asegurarse al alumnado que está desarrollando las actividades

formativas objeto de este acuerdo la posibilidad de finalizarlas

Vigésimo primera. - jURISDICCIÓN.

Las partes se comprometen a resolver amigablemente las diferencias que pudieran surgir a través de

la Comisión de Seguimiento.

No obstante se reconoce la jurisdicción contencioso-administrativa como competente en la materia,

dada la naturaleza pública de las universidades.

Yen prueba de conformidad, firman por duplicado el presente convenio en el lugar y fecha indicados

en el encabezado
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RODRCGUEZ MARIA CELIA - DNI
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Por delegación del Sr. Reitor
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ANEXO
ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA Y EL SERVICIO DE SALUD DE LAS ISLAS BALEARES (IB-SALUT) PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS POR PARTE DE ESTUDIANTES DE ESTA 
UNIVERSIDAD CURSO ACADÉMICO 2020/2021

Las  personas  que  firman  este  documento  manifiestan  que  leyeron  y  aceptan  las  condiciones  y
compromisos establecidos en el Convenio de Colaboración EducaƟva suscrito entre la Universidad de
SanƟago de Compostela y la enƟdad colaboradora, y de acuerdo con las cláusulas contempladas en
dicho convenio, hacen constar la siguiente información:

1.- Tipo de prácƟcas:       Curriculares          

2.- Estudiante beneficiario de este Acuerdo
Apellidos y nombre: Ramon Antonio Rivera Tenias.
DNI: 44.834.546-W
El/la  estudiante  declara  cumplir  los  requisitos  establecidos  para  la  realización  de  las  prácƟcas
(cláusula tercera del convenio) así como estar al corriente en el pago del seguro establecido en la
cláusula octava 1. del convenio (seguro escolar para menores de 28 años; seguro específico para los
mayores de 28 años).

3.- Titulación:  MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONDICIONANTES GENÉTICOS, NUTRICIONALES Y 
AMBIENTALES DEL CRECIMIENTO Y DESARROLLO.

4.- Centro de trabajo y localidad donde se desarrollarán las acƟvidades: 

Centro de Salud Canal Salat. Canal Salat. Dirección C/ Sant Antoni María Claret, s/n 07760 Ciutadella.

5.- Tutora académica: 
Dra. Dª María Rosaura Leis Trabazo 

6.- Tutora de la EnƟdad Colaboradora: 
Dª Edyth Elizabeth Quezada Mojica con DNI 41641173-H.  Dra.  Col. 46/22432-5

7.- Duración de las PrácƟcas Académicas Externas (24/05/2021): del lunes 28 de julio de 2021 al  31 
de agosto de 2021 N.º total de días: 32 días Horas/día: 8: 260 horas

8.- (De ser el caso especificar la forma de pago) Se prevé una aportación a la alumna o alumno por 
parte de la EnƟdad de una ayuda al estudio de ....................€/mes,.........€/día,..........€ por la 
totalidad de la prácƟca que se abonará:
..................................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................
(La enƟdad u organismo que financie la contraprestación económica a la que pueda tener derecho el
estudiante tendrá la condición de empresario, asumiendo la obligación de realizar las altas y bajas
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del alumnado en prácƟcas y, de ser el caso, la coƟzación cuando corresponda, según lo establecido
en la cláusula octava, apartado 5 del presente convenio).

9.-  El régimen de  permisos será acordado por la enƟdad colaboradora y el estudiante, y deberá
adaptarse a las normas que la Universidad pueda establecer. En todo caso, deberán respetarse por
parte  de  la  enƟdad  colaboradora  los  deberes  de  asistencia  a  la  Universidad  moƟvadas  por  el
cumplimiento de la acƟvidad académica y formaƟva, así como de representación y parƟcipación de
los estudiantes tal y como se establece en la cláusula quinta, apartado 3 del presente convenio. 

10.-  El  objeƟvo educaƟvo  de  estas  prácƟcas  es  que  el  alumnado  aplique  y  complemente  los
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias
que lo preparen para el ejercicio de acƟvidades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten
su capacidad de emprendimiento.

11.- Proyecto formaƟvo de las prácƟcas (acƟvidades, competencias, objeƟvos específicos, etc.)

El proyecto formaƟvo concreto de las prácƟcas académicas externas se reflejará para cada caso en
este  apartado.  El  proyecto  formaƟvo  tendrá  en  cuenta  los  principios  de  inclusión,  igualdad  de
oportunidades,  no  discriminación y  accesibilidad  universal.  El  perfil  y  el  nivel  de  profundización
dependerán  de  las  labores  a  desarrollar  por  el  alumnado  dentro  del  marco  del  convenio  de
colaboración.  El  alumnado  realizará  una  estancia  durante  la  cual  pondrán  en  prácƟca  los
conocimientos adquiridos, adaptándose así a una realidad concreta del trabajo día a día.

12.-  Sistemas de  evaluación y control:  El  tutor  o tutora académica,  a la  vista del  informe de la
enƟdad  colaboradorai y  de  la  memoria  final  de  la  alumna  o  alumno,  evaluará  las  prácƟcas
desarrolladas tal y como se establece en el  arơculo 25,  apartado 4 del  Reglamento de prácƟcas
académicas  externas de la Universidad de SanƟago de Compostela,  aprobado por  el  Consejo de
Gobierno del 29 de julio de 2015.

13.- El/la estudiante se compromete a cumplir con los deberes establecidos en el convenio:
a. Incorporarse en la fecha acordada y cumplir el horario previsto en el anexo.
b. Cumplir y respetar el sistema organizaƟvo de la enƟdad.
c. Guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que conozcan en su tarea.
d. Cumplir y respetar las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales de la enƟdad.
e. Cumplir con diligencia y buena fe las acƟvidades acordadas con la enƟdad colaboradora.
f. Cualquier  otro  deber  previsto  en  la  normaƟva  vigente,  en  los  convenios  de  cooperación

educaƟva firmados entre la USC o enƟdad gestora de prácƟcas y la enƟdad colaboradora y, la
enƟdad gestora de prácƟcas vinculada a la misma, con la enƟdad colaboradora.
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14.- Información de protección de datos:

EnƟdad Universidad de SanƟago de Compostela
Responsable 
del 
tratamiento

Secretaría General

Finalidad

GesƟón  de  los  procesos  de  acceso  a  la  universidad,  de  matrícula,  conƟnuación de
estudios, traslados, gesƟón de los expedientes académicos, de los ơtulos y de los cursos
de  postgrado,  tercer  ciclo  y  formación  conƟnua,  tramitación  de  reclamaciones,
recursos, quejas y sugerencias, control económico de precios, encuestas, prácƟcas, así
como cualquier otra acƟvidad que se incluya en la gesƟón académica administraƟva.

LegiƟmación
Prestación  del  servicio  público  de  educación  superior  (Ley  Orgánica  6/2001,  de
Universidades y Ley autonómica 6/2013, del  Sistema Universitario de Galicia). En su
caso, consenƟmiento de las personas interesadas. 

Personas 
DesƟnatarias

Se podrán ceder datos a administraciones públicas con competencias en la materia, y
en los supuestos de obligaciones legales.

Derechos
Acceder, recƟficar y suprimir datos, limitar su tratamiento, oponerse al mismo y a la
portabilidad de los datos.

Información 
Adicional

Se puede consultar información adicional sobre la políƟca de privacidad y protección de
datos alojada en: hƩp://www.usc.es/gl/normaƟva/protecciondatos/index.html 

Transferencia
internacional

No se prevén 

Lo que se firma, por triplicado, en Mahón, a 28 de julio de 2021

La tutora académica,

Firmado: María R. Leis Trabazo

La tutora por la enƟdad colaboradora,

Firmado: E. E. Quezada Mojica

El estudiante

Firmado: Ramon A. Rivera T.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA Y LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES O EXTRACURRICULARES DEL ALUMNADO DEL MÁSTER 

INTERUNIVERSITARIO DE CONDICIONANTES GENÉTICOS, NUTRICIONALES Y AMBIENTALES DEL 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO. 

 

En Santiago de Compostela y Madrid, 

REUNIDOS 

De una parte, D. Antonio López Díaz, rector magnífico de la Universidade de Santiago de 

Compostela, que actúa en nombre y representación de ella en virtud del Decreto 57/2018, de 31 de 

mayo, publicado en el Diario Oficial de Galicia nº 106, del 5 de junio de 2018, de su nombramiento, y 

por las facultades conferidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 

Decreto 14/2014, de 30 de enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Santiago 

de Compostela. 

De la otra, D. Fernando Neira Álvarez con NIF: 02896311J, en calidad de Director de la FUNDACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO 

MAJADAHONDA (en adelante, la ENTIDAD COLABORADORA) con CIF: G83726968 y domicilio social en 

C/ Joaquín Rodrigo, 2, Edificio laboratorios, planta baja, del 28222 de Majadahonda, Madrid. 

Ambas partes en virtud de poderes suficientes para comparecer en este acto y vincularse, poderes o 

capacidades que manifiestan no le fueron modificados ni revocados. 

Todas las partes se reconocen plena capacidad y legitimación bastante para la formalización del 

presente convenio y a los efectos 

EXPONEN 

I. Que el Real decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las prácticas académicas externas de 

los estudiantes universitarios establece en su art. 8.1.a, la posibilidad de que el alumnado 

matriculado en enseñanzas impartidas por la Universidad realice prácticas académicas 

externas, que podrán ser curriculares o extracurriculares. 

II. Que el Real decreto 1791/2010, del 30 de diciembre, por el que se aprueba el “Estatuto del 

Estudiante Universitario”, establece en su art. 8.f el derecho del alumnado a la realización de 

prácticas curriculares o extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas. 
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III. Que los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela establecen (Disposición 

Adicional Primera) que “la Universidad de Santiago de Compostela podrá contar con la 

colaboración de profesionales externos en el desarrollo de actividades prácticas derivadas de 

convenios o acuerdos con ella, para impartir prácticas tuteladas externas, según lo que se 

establezca en estos convenios, y procurará el adecuado reconocimiento de esta 

colaboración”. Asimismo, en el art. 51. f) indican que una función de las facultades y escuelas 

es la promoción e implantación de medidas para la realización de prácticas externas. 

IV. La adecuación de los programas educativos a las necesidades del mundo laboral constituye 

una de las preocupaciones de la Universidad de Santiago de Compostela, de ahí que sea uno 

de los objetivos de la USC el complementar su formación teórica mediante las prácticas en 

entidades que les permitan conocer la realidad laboral. 

V. Todas las partes consideran necesario un mayor acercamiento entre el ámbito laboral y la 

universidad, para facilitar la futura inserción laboral del alumnado universitario egresado 

mediante la alternancia de su formación teórica con prácticas externas, alcanzando al mismo 

tiempo la mejor calificación e inserción en el ámbito laboral. 

VI. Con este Convenio se pretende enmarcar la cooperación educativa en la que se delimiten las 

garantías recíprocas del alumnado y la entidad colaboradora en el desarrollo del período de 

prácticas. 

VII. La USC se compromete al respeto del derecho fundamental de protección de datos y de 

privacidad, por lo que cumplirá de manera leal con el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 

de protección de datos), con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 

datos personales y de garantía de los derechos digitales y con el resto de la legislación 

española aplicable en esta materia.  

En consecuencia, acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración con las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

Primera.- OBJETO. 
Las partes firmantes acuerdan establecer un programa para la realización de prácticas académicas 

externas del alumnado en las instalaciones de la FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA, así como para aportar sus 

personas expertas para aquella parte de la docencia teórico-práctica especializada que fuera precisa.  
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Las prácticas podrán ser: 

- Curriculares, contempladas en los planes de estudios. 

- Prácticas conducentes a la elaboración de los Trabajos Fin de Grado/Trabajos Fin de 

Master, según se contempla en los planes de estudios y demás normativa de aplicación. 

- Extracurriculares, o complementarias. 

El convenio fija los mecanismos de colaboración entre las partes con la finalidad de establecer una 

adecuada programación, desarrollo y verificación de la colaboración. 

Segunda.- CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS. 

Se realizará, como mínimo, una convocatoria de prácticas en cada curso académico. La realización 

efectiva de las prácticas convocadas podrá exceder del período ordinario del curso académico con 

límite hasta el 30 de septiembre del curso siguiente. 

El órgano previsto en la convocatoria efectuará la selección del alumnado conforme a los criterios 

establecidos, que deberán ser tasados y en los que se tendrá en cuenta el rendimiento académico. 

En caso de que la convocatoria de las prácticas no concrete la valoración de los méritos, el órgano de 

selección deberá elaborar y publicar dichos criterios antes del análisis de los expedientes. 

En todo caso, tendrán prioridad en los procesos de selección las prácticas curriculares sobre las 

extracurriculares. Asimismo, se otorgará prioridad en la elección y adjudicación de prácticas al 

alumnado con discapacidad, con objeto de que puedan optar a empresas en las que tengan una 

adaptación de medios para la realización de las prácticas. 

Una vez asignado el destino de las prácticas y antes de su inicio, la alumna o alumno deberá 

formalizar la oportuna matrícula en los plazos que se establezcan.  

Tercera.- REQUISITOS DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS. 
Podrá participar en las prácticas el alumnado de Máster Interuniversitario de Condicionantes 

Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y Desarrollo. 

Para la realización de las prácticas académicas externas el alumnado deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) Estar matriculado en la titulación a la que se vinculan las prácticas según las competencias que 

debe adquirir el alumnado. 

b) Prácticas curriculares: No tener superados los créditos vinculados a prácticas externas 

curriculares, y no haber realizado el depósito del título. El alumnado deberá matricular los 

créditos correspondientes a las prácticas curriculares adjudicadas. 

c) Prácticas extracurriculares: No tener cubierto el número máximo de créditos de prácticas 

externas extracurriculares y no tener realizadas estas prácticas en la misma entidad en 

convocatorias precedentes, excepto que la actividad a realizar sea en un programa diferente, en 
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una unidad o dispositivo diferente, o no superase el límite máximo de horas en esa empresa; y no 

tener realizado el depósito del título. El alumnado deberá matricular los créditos 

correspondientes a las prácticas extracurriculares adjudicadas. 

d) No mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad pública o privada 

en la que se van a realizar las prácticas, excepto autorización expresa del órgano convocante y de 

la entidad colaboradora que se podrá otorgar cuando las prácticas a realizar no tengan ninguna 

relación con el contenido del contrato laboral en vigor. 

e) Cualquier otro requisito establecido en la convocatoria de matrícula o normativa de aplicación a 

las prácticas académicas externas. 

Cuarta.- NÚMERO DE PLAZAS DE PRÁCTICAS. 
El número de plazas que se convocarán para realizar las prácticas lo determinará la Comisión de 

Seguimiento de este convenio y se concretará en las convocatorias que haga la USC.  

Quinta. -DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS, RÉGIMEN DE PERMISOS Y CONDICIONES DE RESOLUCIÓN 
ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS. 

1. La duración de las prácticas será la siguiente: 

a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 

correspondiente, en los términos establecidos por el artículo 14.5 del Real Decreto 822/2021, 

de 28 de septiembre, por lo que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y 

del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

b)  Las prácticas externas extracurriculares tendrán una  duración no superior al cincuenta por 

ciento del curso académico, es decir, 30 ECTS (o sea, 750 horas, considerando una equivalencia 

de 25h/ECTS). 

2. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de 

las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Deberán ser compatibles con la 

actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por la alumna o 

alumno en la universidad.  

3. El régimen de permisos será acordado entre la entidad colaboradora y la alumna o alumno, y 

deberá adaptarse a las normas que la Universidad pueda establecer. En todo caso, la entidad 

colaboradora deberá respetar las obligaciones que se deriven del cumplimiento de la actividad 

académica y formativa, así como de representación y participación del alumnado. 

4. Podrá ser excluido de las prácticas académicas el alumnado que incumpla las actividades definidas 

en el proyecto formativo o las directrices marcadas por el tutor o tutora de la entidad colaboradora. 

En este caso, la entidad colaboradora comunicará a la Universidad esta circunstancia y, de común 

acuerdo, ambas entidades podrán dar por finalizada anticipadamente la realización de la práctica 
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externa con la pérdida de los derechos formativos y, en su caso, económicos que correspondieran a 

las personas beneficiarias. 

En caso de que las prácticas en la entidad colaboradora no se ajusten a lo acordado con la Comisión 

de Título podrán ser rescindidas. En estos casos, la Comisión de Título u órgano competente deberá 

ofrecer una solución para completar el período que le reste a la alumna o alumno para finalizar las 

prácticas. 

Así mismo, el alumnado en prácticas podrá, por causas justificadas, solicitar la renuncia a las mismas, 

lo que deberá ser resuelto por la vicerrectoría con competencias en materia de prácticas 

académicas. 

Sexta. - PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS. 
El proyecto formativo en que se concretará la realización de las prácticas académicas externas 

deberá fijar los objetivos educativos y las actividades que se vayan a desarrollar. Los objetivos se 

establecerán considerando las competencias básicas, genéricas, específicas y transversales que debe 

adquirir el alumnado. Asimismo, los contenidos de las prácticas se definirán de forma que aseguren 

la relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. Este proyecto formativo 

se especifica en el anexo a este convenio para la realización de prácticas académicas externas.  

Séptima. - VINCULACIÓN DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS CON LA ENTIDAD COLABORADORA. 
1. La relación del alumnado en prácticas con las entidades colaboradoras no tendrá en ningún caso 

carácter laboral y, por lo tanto, no se podrá acoger a ninguna modalidad contractual laboral de las 

previstas en el “Estatuto de los Trabajadores”. 

2. Las actividades estarán siempre orientadas al aprendizaje práctico tutorizado, por lo que el 

alumnado en prácticas no podrá realizar tareas de responsabilidad en la entidad colaboradora, ni las 

propias y exclusivas de su personal. 

3. La entidad colaboradora no podrá cubrir con el alumnado en prácticas ningún puesto de trabajo, 

ni siquiera con carácter eventual o interino. 

4. Durante el período de prácticas no se podrá formalizar ningún contrato de trabajo entre la entidad 

colaboradora y el alumnado.  

Octava. - ASEGURAMIENTO DEL ALUMNADO Y RESPONSABILIDAD CIVIL. 
1. La realización de prácticas académicas externas estará cubierta por el Seguro Escolar, siempre que 

se realicen en territorio nacional. Para el alumnado mayor de veintiocho años se formalizará 

obligatoriamente, a su cargo, un seguro de accidentes. 

2. La Universidad de Santiago de Compostela dispone de un seguro de responsabilidad civil que 

cubrirá las posibles contingencias durante el desarrollo de las prácticas, en los términos estipulados 

en la póliza. No obstante, en el caso de prácticas en que concurran riesgos excepcionales u otras 

circunstancias, y así se considere en la convocatoria, podrán contratarse seguros adicionales. 
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3. En el caso de realización de prácticas académicas externas fuera del territorio nacional, el 

alumnado está obligado a tener un seguro médico que garantice la asistencia sanitaria en el país 

donde realizará su período de prácticas (Tarjeta Sanitaria Europea o seguro privado). Con todo, las 

prestaciones de la Tarjeta Sanitaria Europea o de un seguro privado pueden no ser suficientes en 

caso de repatriación o determinadas intervenciones médicas, por lo que se recomienda al alumnado 

la contratación de un seguro complementario privado. En cualquier caso, se le solicitará que acredite 

la tramitación de la Tarjeta Sanitaria Europea o de un seguro privado antes de su partida. El 

alumnado que realice prácticas en el extranjero deberá suscribir un seguro adicional de asistencia en 

viaje que cubra por lo menos, responsabilidad civil privada, daños a terceros, accidentes personales y 

repatriación. 

4. El alumnado que realice prácticas académicas externas que incorporen una contraprestación 

económica, cualquiera que sea el concepto o la forma en la que se perciba, estará asimilado a 

personal laboral por cuenta ajena para los efectos de su inclusión en el Régimen General de la 

Seguridad Social, de conformidad con el Real decreto 1493/2011, de 24 de octubre, en el que se 

regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 

las personas que participen en programas de formación. 

5. La entidad u organismo que financie la contraprestación económica a la que pueda tener derecho 

el estudiante tendrá la condición de empresa, asumiendo el deber de realizar las altas y bajas del 

alumnado en prácticas y la cotización que de ser el caso corresponda. 

Novena. - DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO. 
El alumnado en prácticas tendrá derecho a contar con un tutor o tutora externa de la entidad 
colaboradora en que las realice, y un tutor o tutora académica de la universidad. 

El alumnado en prácticas tendrá derecho a: 

a) Ser evaluado en el desarrollo de sus actividades, según lo establecido en el programa.  La 

evaluación se referirá a la consecución de los objetivos de formación que deberán ser 

conocidos por el tutor o tutora externa. El alumnado tendrá derecho a conocer los criterios de 

evaluación. 

b) Que se le imputen los créditos cursados para los efectos de finalización de estudios en el caso 

de las prácticas curriculares, siempre que cuenten con evaluación positiva de su período de 

prácticas. En el caso de las prácticas extracurriculares, a que la Universidad acredite las 

prácticas realizadas haciéndolas constar en el expediente y en el SET siempre que cuenten con 

evaluación positiva y se realicen antes del final de los estudios. 

c) Expedición, por parte de la entidad colaboradora, una vez finalizado el período de prácticas 

con evaluación positiva, de una certificación con mención expresa del nivel alcanzado en la 

realización de las prácticas, con indicación de la especialidad a la que estuvo orientada su 

formación, de ser el caso. 
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d) Percibir, en los casos en los que así se estipule, la aportación económica de la entidad 

colaboradora, en concepto de beca o ayuda al estudio. 

e) Que se le reconozca la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la 

legislación reguladora de la materia. 

f) Recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de seguridad y 

prevención de riesgos laborales. 

g) Cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa 

comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora. 

h) Disponer, en el caso del alumnado con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso 

a la tutela, a la información, a la evaluación y a la realización de las prácticas en igualdad de 

condiciones. 

i) Conciliar, en el caso del alumnado con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas 

actividades y situaciones personales derivadas o relacionadas con su situación de discapacidad. 

j) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente y/o en los correspondientes 

convenios de cooperación educativa firmados por la USC y, de ser el caso, la entidad gestora de 

prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora. 

En el caso de las prácticas curriculares si el alumnado, una vez matriculado, no recibió la formación 

por incumplimiento de la entidad colaboradora, el centro deberá procurar su incorporación en otra 

entidad para desarrollar las prácticas dentro de la misma convocatoria. De resultar imposible, tendrá 

derecho a la devolución de los precios públicos pagados y preferencia en la asignación de prácticas 

en la siguiente convocatoria. 

En el caso de prácticas extracurriculares si el alumnado, una vez matriculado, no recibió la formación 

por incumplimiento de la entidad gestora o de la entidad colaboradora, podrá optar por la 

devolución de los precios públicos pagados, por su inclusión en una lista de espera o por su 

inscripción automática en una nueva convocatoria. Este alumnado tendrá preferencia sobre las 

nuevas solicitudes de prácticas extracurriculares. 

Asimismo, tendrán los derechos establecidos en el Real decreto 592/2014, del 11 de julio, por el que 

se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en el Real decreto 

1791/2010, del 30 de diciembre, por el que se aprueba el “Estatuto del Estudiante Universitario”, y 

en los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela. 

Durante el período de prácticas, el alumnado deberá desarrollar el proyecto formativo y elaborar 

una memoria final y, de ser el caso, un informe intermedio. 

Con relación a la entidad en la que se desarrollan las prácticas, el alumnado deberá: 

a) Incorporarse en la fecha acordada y cumplir el horario previsto en el anexo. 

b) Cumplir y respetar el sistema organizativo de la entidad. 

c) Guardar el debido sigilo respeto de los asuntos que conozcan en su tarea. 
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d) Cumplir y respetar las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales de la entidad. 

e) Cumplir con diligencia y buena fe las actividades acordadas con la entidad colaboradora. 

f) Cumplir cualquier otra obligación prevista en la normativa vigente, en los convenios de 

cooperación educativa firmados entre la USC o entidad gestora de prácticas y la entidad 

colaboradora.  

El alumnado de prácticas curriculares estará obligado, a la realización de la totalidad de créditos de 

los que estén matriculados de acuerdo con lo establecido en el plano de estudios para obtener el 

reconocimiento académico. 

El incumplimiento de sus deberes podrá determinar la pérdida automática de sus derechos como 

estudiante en prácticas sin perjuicio de las acciones disciplinarias que procedan. 

Décima. -TUTORIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS. 
A cada estudiante le será asignado un tutor o tutora académica, que será docente de la titulación, 

por designación del centro para cada práctica ofertada y con la misión de hacer un seguimiento más 

directo, dar respuesta a las expectativas formativas establecidas, asegurar su correcto desarrollo y 

evaluarlo de acuerdo con el proyecto formativo y el programa o guía docente de la materia. El tutor 

o tutora académica también será el responsable de evaluar al alumnado de prácticas externas 

curriculares conforme los criterios de evaluación que se fijen y según el procedimiento de evaluación 

establecido por la USC. 

Cada estudiante contará también con un tutor o tutora en la entidad colaboradora donde realice las 

prácticas. Será el responsable de aplicar el plan de formación previsto y elaborar los informes de 

valoración que le sean solicitados sobre el trabajo desarrollado por la alumna o alumno. 

Décimo primera. - DERECHOS Y DEBERES DE LOS TUTORES Y TUTORAS.  
A.- El tutor o tutora externa de la entidad colaboradora tendrá derecho a: 

1. El reconocimiento de su actividad colaboradora por parte de la universidad, a través de su 

solicitud.  

2. A recibir información acerca del reglamento de prácticas académicas externas. 

3. A recibir información sobre el proyecto formativo y las condiciones de su desarrollo. 

4. A obtener la información y el apoyo necesarios para el cumplimiento de los fines propios de su 

función. 

B.- El tutor o tutora externa de la entidad colaboradora tendrá los siguientes deberes: 

1. Acoger al alumnado y organizar la actividad en consonancia con lo establecido en el proyecto 

formativo. 

2. Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación 

basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 

3. Informar al alumnado de la organización y funcionamiento de la entidad y de la normativa de 

interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales. 
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4. Coordinar con el tutor o tutora académica de la universidad el desarrollo de las actividades 

establecidas en el convenio, que deberán contemplar: 

a. Las modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el desarrollo de las 

prácticas. 

b. La comunicación y resolución de los incidentes que pudieran surgir. 

c. El control de permisos para la realización de exámenes y/o otro tipo de actividades de 

carácter académico. 

5. Emitir el informe final y, de ser el caso, el informe intermedio. El informe final deberá emitirse 

en el plazo de 10 días naturales una vez finalizado el período de realización de las prácticas. 

6. Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de las 

prácticas. 

7. Proporcionar al alumnado los medios materiales indispensables para el desarrollo de las 

prácticas. 

8. Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por 

parte del alumnado. 

9. Facilitar al tutor o tutora académica de la universidad el acceso a la entidad para el 

cumplimiento de los fines propios de su función. 

10. Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado 

como consecuencia de su actividad como tutor o tutora. 

11. Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad, para la resolución   

de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las 

actividades que realiza en la misma.  

C.- El tutor o tutora académica de la universidad tendrá los siguientes derechos: 

a) Reconocimiento efectivo de su actividad académica, sin que de dicho reconocimiento puedan 

derivarse en ningún caso efectos retributivos específicos.  

b) Recibir información acerca del reglamento de prácticas académicas externas, así como del 

proyecto formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del alumnado 

que debe tutelar. 

c)  Tener acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de los fines propios de su 

función. 

D.- El tutor o tutora académica de la universidad tendrá los siguientes deberes: 

a) Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo, garantizando la compatibilidad del 

horario de las prácticas con los deberes académicos, formativos, de representación y 

participación del alumnado. 

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas, coordinándose con el tutor o tutora externa 

de la entidad colaboradora y vistos, en su caso, los informes de seguimiento. 

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo. 
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d) Evaluar las prácticas del alumnado tutorizado de acuerdo con lo que se establece en el 

artículo 25 del Reglamento de prácticas académicas externas de la USC (aprobado en el CG 

del 29 de julio de 2015). 

e) Guardar confidencialidad sobre la información que conozca como consecuencia de su 

actividad como tutor o tutora. 

f) Informar a la persona responsable de las prácticas académicas externas en la universidad de 

las posibles incidencias surgidas. 

g) Supervisar y, de ser el caso, solicitar la adecuada disposición de los recursos de apoyo 

necesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en 

condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

Décimo segunda. -  MEMORIA DE LAS PRÁCTICAS. 
Al terminar el período de prácticas cada alumna o alumno deberá realizar una memoria final sobre el 

trabajo desarrollado, que entregará al tutor o tutora académica. Su contenido mínimo se ajustará a 

lo establecido en el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Santiago de 

Compostela y al modelo propio del centro si lo tiene. 

Decimotercera. - PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN. 
El tutor o tutora académica, a la vista del informe de la entidad colaboradora y de la memoria final 

del alumnado, evaluará las prácticas desarrolladas cubriendo el correspondiente informe de 

valoración.  

Decimocuarta. - CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 
En caso de que la evaluación de la memoria y el informe de actuación del alumnado sean favorables, 

la entidad colaboradora emitirá para cada alumna o alumno una certificación en la que debe constar 

el tiempo de colaboración y las actividades, trabajos, investigaciones, etc. realizados en ella. La 

certificación deberá especificar que carecerá de efectos académicos quedando supeditada, a estos 

efectos, a la evaluación que realice la USC de las prácticas.   

Decimoquinta. - EFECTOS DE LAS PRÁCTICAS. 
La realización de las prácticas curriculares por el alumnado computará para la obtención de los 

títulos correspondientes con el carácter establecido en el plan de estudios.  

En el caso de las prácticas extracurriculares, no formarán parte del plan de estudios, pero figurarán 

en el expediente y en el Suplemento Europeo al Título, siempre que se hubiesen realizado antes de 

la finalización de los estudios. 
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Decimosexta.- PROTECCIÓN DE DATOS. 

Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 

que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley 

orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 

digitales y en el resto de la legislación española aplicable en esta materia.  

El alumnado en prácticas que por razón de las actividades formativas tenga acceso, en cualquier fase 

del tratamiento, a datos de carácter personal no revelará, a persona ajena a la entidad colaboradora, 

información de la que tuviera conocimiento, ni utilizará o dispondrá de ella de una manera o con una 

finalidad distinta a la exigida por las acciones formativas, obligación que subsistirá aún después de 

terminadas las prácticas, respondiendo en caso de incumplimiento del deber de secreto frente a la 

entidad colaboradora, sin perjuicio de las responsabilidades que por igual causa pudieran derivarse 

ante la Agencia Española de Protección de Datos.  

A tal efecto el/la estudiante podrá firmar con la entidad colaboradora un documento en el que se 

obligue a cumplir el deber de secreto antes citado.  

La Universidad de Santiago de Compostela (USC) protege y garantiza el derecho fundamental a la 

protección de datos y se muestra especialmente sensibilizada por la salvaguarda de la privacidad de 

las personas. El tratamiento de datos se hace de acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 citado, 

con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales, así como con el resto de la legislación española aplicable en esta materia. Así las 

cosas, este tratamiento responde a los principios de licitud, lealtad, transparencia, limitación de la 

finalidad, minimización de los datos, exactitud, limitación del plazo de conservación, integridad, 

confidencialidad y responsabilidad proactiva.  

Décimo séptima. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.  

Se crea una Comisión de Seguimiento e Interpretación del presente convenio. La integran por parte 

de la USC el vicerrector o vicerrectora con competencias en materia de prácticas académicas 

externas, o persona en que delegue, y la persona responsable de las prácticas del centro, y por parte 

de la entidad colaboradora las dos personas que esta designe. El vicerrector o vicerrectora con 

competencias en materia de prácticas académicas externas, o persona en quien delegue, será la 

persona interlocutora de la Universidad con la entidad colaboradora en todo lo relativo a este 

convenio. 
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La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias:  

1. Resolver los problemas que suscite su ejecución. 

2. Interpretar y aplicar, con carácter general, las estipulaciones de este convenio, así como controlar 

su cumplimiento y resolver los conflictos entre partes. 

3. Tomar medidas en relación con las incidencias que surjan en la realización de las prácticas, 

incluida la decisión de dar por finalizadas las prácticas para aquellos alumnos y alumnas que 

incumplan gravemente las obligaciones inherentes a las mismas. 

La comisión se reunirá cuándo así lo considere necesario cualquiera de las partes. 

Decimoctava. - NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIAS. 
A falta de determinación en el convenio, le serán de aplicación las siguientes normas: 

− Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 

enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

− Real decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas 

de los estudiantes universitarios. 

− Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela, 

aprobado por el Consejo de Gobierno del 29 de julio de 2015. 

− Plan de estudios de la titulación. 

− Convocatorias de prácticas externas y demás disposiciones generales de aplicación. 

− Aplicación supletoria del Reglamento para la gestión de convenios y protocolos generales de 

actuación en la Universidad de Santiago de Compostela (aprobado por el Consejo de Gobierno 

del 30 de abril de 2021), de las resoluciones y acuerdos sobre esta materia y que no se opongan 

al Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela.  

− De ser el caso, le serán de aplicación las normas sobre afiliación y cotización de prácticas 

externas realizadas por el alumnado universitario.  

Décimo novena. - VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El Convenio tendrá efectos desde su firma y su duración será de cuatro años, y en todo caso por el 

tiempo que duren las prácticas del alumnado, pudiendo prorrogarse de forma expresa para los 

siguientes cuatro años de común acuerdo por las partes y en tanto no se denuncie expresamente 

cómo mínimo con tres meses de antelación. 

En todo caso, no se podrá rescindir mientras existan estudiantes realizando prácticas. 

Vigésima. - RESOLUCIÓN DEL CONVENIO. 
Serán causas de resolución del convenio: 

a) El mutuo acuerdo de las partes. 
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b) El incumplimiento de las cláusulas contenidas en el mismo, previa reunión de la Comisión de 
Seguimiento. 

La denuncia del convenio podrá realizarse por cualquiera de las partes, debiendo comunicarse por 

escrito con la antelación establecida en la cláusula décimo novena. 

Una vez extinguido el convenio deberá asegurarse al alumnado que está desarrollando las 

actividades formativas objeto de este acuerdo la posibilidad de finalizarlas. 

Vigésimo primera. - JURISDICCIÓN. 
Las partes se comprometen a resolver amigablemente las diferencias que pudieran surgir a través de 

la Comisión de Seguimiento. 

No obstante se reconoce la jurisdicción contencioso-administrativa como competente en la materia, 

dada la naturaleza pública de las universidades. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio a fecha de la última firma 

electrónica.  

 
POR LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Por delegación del Sr. Reitor 
(RR del 30-04-2020 DOG del 11-05-2020) 

La Vicerrectora de Organización Académica, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 
El Director, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Doña María Celia Besteiro Rodríguez D. Fernando Neira Álvarez 
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ANEXO 

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA Y LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO 

CURSO ACADÉMICO 202...../202.... 

Las personas que firman este documento manifiestan que leyeron y aceptan las condiciones y 

compromisos establecidos en el Convenio de Colaboración Educativa suscrito entre la Universidad de 

Santiago de Compostela y la entidad colaboradora, y de acuerdo con las cláusulas contempladas en 

dicho convenio, hacen constar la siguiente información: 

1.- Tipo de prácticas:       Curriculares            Extracurriculares           Trabajo fin de grado/máster 

2.- Estudiante beneficiario o beneficiaria de este Convenio 

Apellidos y nombre: …………………………………………………………………………………………………………………………… 

DNI...................................................................... 

Correo electrónico…………………………………………………………………………………………………………………….. 

Teléfono………………………………………………………….. 

El/la estudiante declara cumplir los requisitos establecidos para la realización de las prácticas 

(cláusula tercera del convenio) así como estar al corriente en el pago del seguro establecido en la 

cláusula octava 1. del convenio (seguro escolar para menores de 28 años; seguro específico para los 

mayores de 28 años). 

3.- Titulación y curso en la que está matriculado o matriculada 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

4.- Centro de trabajo y localidad donde se desarrollarán las actividades: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

5.- Tutor o tutora académica:  

D/Doña……………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

con DNI…………………………………………………………………………….. 

6.- Tutor o tutora de prácticas de la Entidad Colaboradora:  

D/Doña……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

con DNI……………………………………………………………………………. 

7.- Duración de las Prácticas Académicas Externas (dd/mm/aa): del........................... al 

………………………………… Nº total de días: ………………………Horas/día: ………………….: …………………. 
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8.- (De ser el caso especificar la forma de pago) Se prevé una aportación a la alumna o alumno 

estudiante por parte de la Entidad de una ayuda al estudio de..................€/mes,.........€/día,..........€ 

por la totalidad de la práctica que se abonará: ........................................................................................ 

(La entidad u organismo que financie la contraprestación económica a la que pueda tener derecho el 

estudiante tendrá la condición de empresa, asumiendo el deber de realizar las altas y bajas del 

alumnado en prácticas y, de ser el caso, la cotización cuando corresponda, según lo establecido en la 

cláusula octava, apartado 5 del presente convenio). 

9.- El régimen de permisos será acordado por la entidad colaboradora y el alumnado, y deberá 

adaptarse a las normas que la Universidad pueda establecer. En todo caso, deberán respetarse por 

parte de la entidad colaboradora los deberes de asistencia a la Universidad motivadas por el 

cumplimiento de la actividad académica y formativa, así como de representación y participación del 

alumnado tal y como se establece en la cláusula quinta, apartado 3 del presente convenio.  

10.- El objetivo educativo de estas prácticas es que el alumnado aplique y complemente los 

conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias 

que lo preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten 

su capacidad de emprendimiento. 

11.- Proyecto formativo de las prácticas (actividades, competencias, objetivos específicos, etc.) 

El proyecto formativo concreto de las prácticas académicas externas se reflejará para cada caso en 

este apartado. El proyecto formativo tendrá en cuenta los principios de inclusión, igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. El perfil y el nivel de profundización 

dependerán de las labores a desarrollar por el alumnado dentro del marco del convenio de 

colaboración. El alumnado realizará una estancia donde pondrá en práctica los conocimientos 

adquiridos adaptándose así a una realidad concreta del trabajo día a día. 

12.- Sistemas de evaluación y control: El tutor o tutora académica, a la vista del informe de la 

entidad colaboradora1 y de la memoria final de la alumna o alumno, evaluará las prácticas 

desarrolladas tal y como se establece en el artículo 25, apartado 4 del Reglamento de prácticas 

académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela, aprobado por el Consejo de 

Gobierno del 29 de julio de 2015. 

13.- El/la estudiante se compromete a cumplir con los deberes establecidos en el convenio: 

a. Incorporarse en la fecha acordada y cumplir el horario previsto en el anexo. 

 
1Conforme a lo dispuesto en la cláusula décimo primera, apartado B, punto 5, el informe deberá emitirse en el  

plazo de 10 días naturales una vez finalizado el período de realización de las prácticas. 
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b. Cumplir y respetar el sistema organizativo de la entidad. 

c. Guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que conozca en su tarea. 

d. Cumplir y respetar las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales de la entidad. 

e. Cumplir con diligencia y buena fe las actividades acordadas con la entidad colaboradora. 

f. Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente, en los convenios de cooperación 

educativa firmados entre la USC o entidad gestora de prácticas y la entidad colaboradora y, la 

entidad gestora de prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora. 

14.- Información de protección de datos de la USC: 

Entidad Universidad de Santiago de Compostela 

Responsable 

del 

tratamiento 

El órgano responsable del tratamiento es la Universidad de Santiago de 

Compostela. Para cualquier duda pueden ponerse en contacto con 

protecciondatos@usc.gal. El Delegado de Protección de Datos es D. José Julio 

Fernández Rodríguez, dpd@usc.gal . 

Finalidad 

Gestión de los procesos de acceso a la universidad, de matrícula, continuación de 

estudios, traslados, gestión de los expedientes académicos, de los títulos y de los 

cursos de postgrado, tercer ciclo y formación continua, tramitación de 

reclamaciones, recursos, quejas y sugerencias, control económico de precios, 

encuestas, prácticas, así como cualquier otra actividad que se incluya en la 

gestión académica administrativa. 

Legitimación 
Prestación del servicio público de educación superior (Ley orgánica 6/2001, de 

Universidades y Ley autonómica 6/2013, del Sistema Universitario de Galicia).  

Personas 

Destinatarias 

Se podrán ceder datos a administraciones públicas con competencias en la 

materia, y en los supuestos de obligaciones legales. 

Derechos 

Las personas interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación de tratamiento, oposición y portabilidad a través de la Sede 

electrónica en:  https://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.htm  

 

mailto:protecciondatos@usc.gal
mailto:dpd@usc.gal
https://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.htm
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Información 

Adicional 

La política de privacidad y protección de datos de la USC se puede consultar en: 

https://www.usc.es/es/normativa/protecciondatos/Politica-privacidade.html     

Transferencias 

internacionales 
No se prevén  

Lo que se firma, por triplicado, en............................., a..........de............................de 202....... 

El  tutor o tutora académico/a, 

 

 

 

 

Firmado: .................................... 

El tutor o tutora de prácticas por 
la entidad colaboradora, 

 

 

 

 

 

Firmado: ................................. 

El/la estudiante, 

 

 

 

 

 

Firmado: ................................. 

 

https://www.usc.es/es/normativa/protecciondatos/Politica-privacidade.html
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE A UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA E AMS 
BIOPHARMA LABORATORY S.L.U PARA A REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
CURRICULARES OU EXTRACURRICULARES DO ALUMNADO DE TODAS AS TITULACIÓNS DE GRAO E MÁSTER 
UNIVERSITARIO OFICIAL IMPARTIDAS NA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
 

En Santiago de Compostela e Lugo, 
REUNIDOS 

Dunha parte, D. Antonio López Díaz, reitor magnífico da Universidade de Santiago de Compostela, que actúa 
en nome e representación dela en virtude do Decreto 35/2022, do 17 de marzo, publicado no Diario Oficial de 
Galicia nº 56, de 22 de marzo de 2022, do seu nomeamento, e polas facultades conferidas pola Lei Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, do Sistema Universitario e o Decreto 14/2014, de 30 de xaneiro, polo que se aproban 
os Estatutos da Universidade de Santiago de Compostela. 

Da outra D. Manuel Lolo Aira, con NIF: 76574398S representante de AMS BIOPHARMA LABORATORY S.L.U., con 
CIF: B27498146 e con domicilio social en Avda. Benigno Rivera 56, 27003-Lugo, en calidade de representante legal 
en virtude da escritura elevada a público ante o notario de Lugo, D. Manuel Ignacio Castro-Gil Iglesias, o 22 de 
febreiro de 2018, co número 565 do seu protocolo. 

Todas as partes recoñécense plena capacidade e lexitimación abonda para a formalización do presente 
convenio e, para estes efectos, 

EXPOÑEN 

I. Que o Real decreto 592/2014, de 11 de xullo, que regula as prácticas académicas externas de 
estudantes universitarios establece no seu art. 8.1.a, a posibilidade de que o alumnado matriculado 
en ensinanzas impartidas pola universidade realicen prácticas académicas externas, que poderán ser 
curriculares ou extracurriculares. 

II. Que o Real decreto 1791/2010, de 30 de decembro, polo que se aproba o “Estatuto do Estudante 
Universitario”, establece no seu art. 8.f) o dereito do alumnado á realización de prácticas curriculares 
ou extracurriculares, que poderán realizarse en entidades externas. 

III. Que os Estatutos da Universidade de Santiago de Compostela establecen (Disposición adicional 
primeira) que “a Universidade de Santiago de Compostela poderá contar coa colaboración de persoas 
profesionais externas no desenvolvemento de actividades prácticas derivadas de convenios ou 
acordos con ela, para impartiren prácticas tuteladas externas, segundo o que se estableza nestes 
convenios, e procurará o adecuado recoñecemento desta colaboración”. Así mesmo, no art. 51. f) 
indican que unha función das facultades e escolas é a promoción e implantación de medidas para a 
realización de prácticas externas. 

IV. A adecuación dos programas educativos ás necesidades do mundo laboral constitúe unha das 
preocupacións da Universidade de Santiago de Compostela, de aí que sexa un dos obxectivos da USC 
complementar a súa formación teórica mediante as prácticas en entidades que lles permita coñecer a 
realidade laboral. 
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V. Todas as partes consideran necesario un maior achegamento entre o ámbito laboral e a universidade, 
para facilitar a futura inserción laboral do alumnado universitario egresado mediante a alternancia da 
súa formación teórica con prácticas externas, acadando ao mesmo tempo a mellor cualificación e 
inserción no ámbito laboral. 

VI. Con este convenio preténdese enmarcar a cooperación educativa na que se delimiten as garantías 
recíprocas do alumnado e a entidade colaboradora no desenvolvemento do período de prácticas. 

VII. A USC comprométese ao respecto do dereito fundamental de protección de datos e de privacidade, 
polo que cumprirá de xeito leal co Regulamento (UE) 2016/679 do Parlamento Europeo e do Consello, 
de 27 de abril de 2016, relativo á protección de datos das persoas físicas no que respecta ao 
tratamento de datos persoais e á libre circulación destes datos e polo que se derroga a Directiva 
95/46/CE (Regulamento xeral de protección de datos), coa Lei orgánica 3/2018, de 5 de decembro, de 
protección de datos persoais e garantía dos dereitos dixitais e co resto da lexislación española 
aplicable nesta materia. 

En consecuencia, acordan formalizar o presente convenio de colaboración coas seguintes 

CLÁUSULAS 

Primeira.- OBXECTO. 
As partes asinantes acordan establecer un programa para a realización de prácticas académicas externas do 
alumnado nas instalacións de AMS BIOPHARMA LABORATORY S.L.U, así como para achegar as súas persoas 
expertas para aquela parte da docencia teórico-práctica especializada que fose precisa. 
As prácticas poderán ser: 

- Curriculares, contempladas nos plans de estudo. 

- Prácticas conducentes á elaboración dos Traballos fin de grao / Traballos fin de máster, segundo se 
contempla nos plans de estudo e demais normativa de aplicación. 

- Extracurriculares, ou complementarias. 

O convenio fixa os mecanismos de colaboración entre as partes coa finalidade de establecer unha adecuada 
programación, desenvolvemento e verificación da colaboración. 

Segunda.- CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS. 

Realizarase, como mínimo, unha convocatoria de prácticas en cada curso académico. A realización efectiva 
das prácticas convocadas poderá exceder o período ordinario do curso académico con límite até o 30 de 
setembro do curso seguinte. 

O órgano previsto na convocatoria efectuará a selección do alumnado conforme os criterios establecidos, 
que deberán ser taxados e nos que se terá en conta o rendemento académico. No caso de que a 
convocatoria das prácticas non concrete a valoración dos méritos, o órgano de selección deberá elaborar e 
publicar os ditos criterios antes da análise dos expedientes. 

En todo caso, terán prioridade nos procesos de selección as prácticas curriculares sobre as extracurriculares. 
Así mesmo outorgarase prioridade na elección e adxudicación de prácticas ao alumnado con discapacidade, 
con obxecto de que poidan optar a empresas nas que teñan unha adaptación de medios para realizar as 
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prácticas. 

Unha vez asignado o destino das prácticas e antes do seu inicio, a alumna ou alumno deberá formalizar a 
oportuna matrícula nos prazos que se establezan. 

Terceira.- REQUISITOS DO ALUMNADO EN PRÁCTICAS. 
Poderá participar nas prácticas o alumnado de toas as titulacións de grao e máster universitario oficial 
impartidas na Universidade de Santiago de Compostela. 
Para a realización das prácticas académicas externas o alumnado deberá cumprir os seguintes requisitos: 
a) Estar matriculado na titulación á que se vinculan as prácticas segundo as competencias que debe 

adquirir o alumnado. 

b) Prácticas curriculares: Non ter superados os créditos vinculados a prácticas externas curriculares, e non ter 
realizado o depósito do título. O alumnado deberá matricular os créditos correspondentes ás prácticas 
curriculares adxudicadas. 

c) Prácticas extracurriculares: Non ter cuberto o número máximo de créditos de prácticas externas 
extracurriculares e non ter realizadas estas prácticas na mesma entidade en convocatorias precedentes, 
agás que a actividade que vai desenvolver sexa nun programa diferente, nunha unidade ou dispositivo 
diferente ou non superase o límite máximo de horas nesa empresa; e non ter realizado o depósito do 
título. O alumnado deberá matricular os créditos correspondentes ás prácticas extracurriculares 
adxudicadas. 

d) Non manter ningunha relación contractual coa empresa, institución ou entidade pública ou privada en 
que se van realizar as prácticas, agás autorización expresa do órgano convocante e da entidade 
colaboradora que se poderá outorgar cando as prácticas non teñan ningunha relación co contido do 
contrato laboral en vigor. 

e) Calquera outro requisito establecido na convocatoria de matrícula ou normativa de aplicación ás prácticas 
académicas externas. 

Cuarta.- NÚMERO DE PRAZAS DE PRÁCTICAS. 
O número de prazas que se convoquen para realizar as prácticas determinarao a Comisión de Seguimento 
deste convenio e concretarase nas convocatorias que faga a USC. 

Quinta.- DURACIÓN DAS PRÁCTICAS, RÉXIME DE PERMISOS E CONDICIÓNS DE RESOLUCIÓN ANTECIPADA 
DAS PRÁCTICAS. 
1. A duración das prácticas será a seguinte: 

a) As prácticas externas curriculares terán a duración que estableza o plan de estudos correspondente, 
nos termos establecidos polo artigo 14.5 do Real Decreto 822/2021, do 28 de setembro, polo que se 
establece a organización das ensinanzas universitarias e do procedemento de aseguranza da súa 
calidade. 

b) As prácticas externas extracurriculares terán unha duración non superior ao cincuenta por cento do 
curso académico, é dicir, 30 ECTS (ou sexa, 750 horas, considerando unha equivalencia de 25h/ECTS). 
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2. Os horarios de realización das prácticas estableceranse de acordo coas súas características e as 
dispoñibilidades da entidade colaboradora. Deberán ser compatibles coa actividade académica, formativa e 
de representación e participación desenvolvida pola alumna ou alumno na universidade. 

3. O réxime de permisos será acordado entre a entidade colaboradora e a alumna ou alumno, e deberá 
adaptarse ás normas que a universidade poida establecer. En todo caso, a entidade colaboradora deberá 
respectar as obrigas que se deriven do cumprimento da actividade académica e formativa, así como da 
representación e participación do alumnado. 

4. Poderá ser excluído das prácticas académicas o alumnado que incumpra as actividades definidas no 
proxecto formativo ou as directrices marcadas polo titor ou titora da entidade colaboradora. Neste caso, a 
entidade colaboradora comunicará á universidade esta circunstancia e, de común acordo, ambas as entidades 
poderán dar por finalizada anticipadamente a realización da práctica externa coa perda dos dereitos 
formativos e, de ser o caso, económicos que corresponderan ás persoas beneficiarias. 

No caso de que as prácticas na entidade colaboradora non se axusten ao acordado coa Comisión de Título 
poderán ser rescindidas. Nestes casos, a Comisión de Título ou órgano competente deberá ofrecer unha 
solución para completar o período que lle reste á alumna ou alumno para finalizar as prácticas. 

Así mesmo, o alumnado en prácticas poderá, por causas xustificadas, solicitar a renuncia a elas, o que deberá 
ser resolto pola vicerreitoría con competencias en materia de prácticas académicas. 

Sexta.- PROXECTO FORMATIVO DAS PRÁCTICAS. 
O proxecto formativo en que se concretará a realización das prácticas académicas externas deberá fixar os 
obxectivos educativos e as actividades que se vaian desenvolver. Os obxectivos estableceranse considerando 
as competencias básicas, xenéricas, específicas e transversais que debe adquirir o alumnado. Así mesmo, os 
contidos das prácticas definiranse de forma que aseguren a relación directa das competencias a adquirir cos 
estudos cursados. Este proxecto formativo especifícase no anexo a este convenio para a realización de 
prácticas académicas externas. 

Sétima.- VINCULACIÓN DO ALUMNADO EN PRÁCTICAS COA ENTIDADE COLABORADORA. 
1. A relación do alumnado en prácticas coas entidades colaboradoras non terá en ningún caso carácter laboral 
e, polo tanto, non se poderá acoller a ningunha modalidade contractual laboral das previstas no “Estatuto dos 
Traballadores”. 

2. As actividades estarán sempre orientadas á aprendizaxe práctica titorizada, polo que o alumnado en 
prácticas non poderá realizar tarefas de responsabilidade na entidade colaboradora, nin as propias e 
exclusivas do seu persoal. 

3. A entidade colaboradora non poderá cubrir co alumnado en prácticas ningún posto de traballo, nin sequera 
con carácter eventual ou interino. 

4. Durante o período de prácticas non se poderá formalizar ningún contrato de traballo entre a entidade 
colaboradora e o alumnado. 
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Oitava.- ASEGURAMENTO DO ALUMNADO E RESPONSABILIDADE CIVIL. 
1. A realización de prácticas académicas externas estará cuberta polo seguro escolar, sempre que se realicen 
en territorio nacional. Para o alumnado maior de vinte e oito anos formalizarase obrigatoriamente, ao seu 
cargo, un seguro de accidentes. 

2. A Universidade de Santiago de Compostela dispón dun seguro de responsabilidade civil que cubrirá as 
posibles continxencias durante o desenvolvemento das prácticas, nos termos estipulados na póliza. Non 
obstante, no caso de prácticas en que concorran riscos excepcionais ou outras circunstancias, e así se 
considere na convocatoria, poderán contratarse seguros adicionais. 

3. No caso de realización de prácticas académicas externas fóra do territorio nacional, o alumnado está 
obrigado a ter un seguro médico que garanta a asistencia sanitaria no país onde realizará o seu período de 
prácticas (Tarxeta Sanitaria Europea ou seguro privado). Con todo, as prestacións da Tarxeta Sanitaria 
Europea ou dun seguro privado poden non ser suficientes en caso de repatriación ou determinadas 
intervencións médicas, polo que se recomenda ao alumnado a contratación dun seguro complementario 
privado. En calquera caso, solicitaráselle que acredite a tramitación da Tarxeta Sanitaria Europea ou dun 
seguro privado antes da súa partida. O alumnado que realice prácticas no estranxeiro deberá subscribir un 
seguro adicional de asistencia en viaxe que cubra, polo menos, responsabilidade civil privada, danos a 
terceiros, accidentes persoais e repatriación. 

Novena.- INCLUSIÓN NO SISTEMA DA SEGURIDADE SOCIAL DO ALUMNADO QUE REALICE PRÁCTICAS 
EXTERNAS BAIXO A APLICACIÓN DO PRESENTE CONVENIO. 

1. A realización de prácticas externas ao amparo do presente convenio determinará a inclusión no sistema da 
Seguridade Social das persoas que as realicen, que quedarán comprendidas como asimiladas a traballadores 
por conta allea no Réxime Xeral da Seguridade Social. 

2. No caso das prácticas non remuneradas o cumprimento das obrigas de Seguridade Social corresponderá á 
Universidade de Santiago de Compostela (USC), que asumirá a condición de empresario e deberá comunicar 
os días efectivos de prácticas a partir da información que lle facilite a empresa AMS BIOPHARMA 
LABORATORY S.L.U. 

3. A cotización á Seguridade Social axustarase ao establecido na disposición adicional quincuaxésima segunda 
do texto refundido da Lei Xeral da Seguridade Social, aprobado polo Real Decreto Lexislativo 8/2015, do 30 de 
outubro, para o caso de prácticas formativas non remuneradas. 

4. A Universidade de Santiago de Compostela (USC) garantirá o cumprimento do establecido nesta cláusula 
para cada un dos alumnos/as que, en base a este convenio, sexan autorizados pola empresa AMS 
BIOPHARMA LABORATORY S.L.U para a realización de prácticas nas súas instalacións. 

5. No caso das prácticas remuneradas, o cumprimento das obrigas de Seguridade Social corresponderá á 
entidade ou organismo que financie o programa de formación, que asumirá a estes efectos a condición de 
empresario. 

6. Esta cláusula será de aplicación para todo o alumnado que realice prácticas externas ao amparo deste 
convenio a partir do 1 de xaneiro de 2024. 
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Décima.- DEREITOS E DEBERES DO ALUMNADO. 
O alumnado en prácticas terá dereito a contar cun titor ou titora externa da entidade colaboradora na que as 
realice, e un titor ou titora académica da universidade. 

O alumnado en prácticas terá dereito a: 

a) Ser avaliado no desenvolvemento das súas actividades, segundo o establecido no programa. A 
avaliación referirase á consecución dos obxectivos de formación que deberán ser coñecidos polo 
titor ou titora externa. O alumnado terá dereito a coñecer os criterios de avaliación. 

b) Que se lle imputen os créditos cursados para os efectos de finalización de estudos no caso das 
prácticas curriculares, sempre que conten coa avaliación positiva do seu período de prácticas. No 
caso das prácticas extracurriculares, a que a Universidade acredite as prácticas realizadas 
facéndoas constar no expediente e no SET sempre que conten con avaliación positiva e se realicen 
antes do remate dos estudos. 

c) Expedición, por parte da entidade colaboradora, unha vez finalizado o período de prácticas con 
avaliación positiva, dunha certificación con mención expresa do nivel acadado na realización das 
prácticas, con indicación da especialidade á que estivo orientada a súa formación, de ser o caso. 

d) Percibir, nos casos en que así se estipule, a achega económica da entidade colaboradora, en 
concepto de bolsa ou axuda ao estudo. 

e) Que se lle recoñeza a propiedade intelectual e industrial nos termos establecidos na lexislación 
reguladora da materia. 

f) Recibir, por parte da entidade colaboradora, información da normativa de seguridade e 
prevención de riscos laborais. 

g) Cumprir coa súa actividade académica, formativa e de representación e participación, previa 
comunicación con antelación suficiente á entidade colaboradora. 

h) Dispoñer, no caso do alumnado con discapacidade, dos recursos necesarios para o acceso á 
tutela, á información, á avaliación e á realización das prácticas en igualdade de condicións. 

i) Conciliar, no caso do alumnado con discapacidade, a realización das prácticas con aquelas 
actividades e situacións persoais derivadas ou relacionadas coa súa situación de discapacidade. 

j) Aqueloutros dereitos previstos na normativa vixente e/ou nos correspondentes convenios de 
cooperación educativa asinados pola USC e, de ser o caso, a entidade xestora de prácticas 
vinculadas á mesma, coa entidade colaboradora. 

No caso das prácticas curriculares se o alumnado, unha vez matriculado, non recibiu a formación por 
incumprimento da entidade colaboradora, o centro deberá procurar a súa incorporación noutra entidade para 
desenvolver as prácticas dentro da mesma convocatoria. De resultar imposible, terá dereito á devolución dos 
prezos públicos pagados e preferencia na asignación de prácticas na seguinte convocatoria. 

No caso de prácticas extracurriculares se o alumnado, unha vez matriculado, non recibiu a formación por 
incumprimento da entidade xestora ou da entidade colaboradora, poderá optar pola devolución dos prezos 
públicos pagados, pola súa inclusión nunha lista de agarda ou pola súa inscrición automática nunha nova 
convocatoria. Este alumnado terá preferencia sobre as novas solicitudes de prácticas extracurriculares. 

Así mesmo terán os dereitos establecidos no Real decreto 592/2014, do 11 de xullo, polo que se regulan as 
prácticas académicas externas dos estudantes universitarios, no Real decreto 1791/2010, do 30 de decembro, 
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polo que se aproba o “Estatuto do estudante universitario”, e nos Estatutos da Universidade de Santiago de 
Compostela. 

Durante o período de prácticas, o alumnado deberá desenvolver o proxecto formativo e elaborar unha 
memoria final e, de ser o caso, un informe intermedio. 

Con relación á entidade en que se desenvolven as prácticas, o alumnado deberá: 

a) Incorporarse na data acordada e cumprir o horario previsto no anexo. 
b) Cumprir e respectar o sistema organizativo da entidade. 
c) Gardar o debido sixilo respecto dos asuntos que coñezan na súa tarefa. 
d) Cumprir e respectar as normas de seguridade e prevención de riscos laborais da entidade. 
e) Cumprir con dilixencia e boa fe as actividades acordadas coa entidade colaboradora. 
f) Cumprir calquera outra prevista na normativa vixente, nos convenios de cooperación educativa 

asinados entre a USC ou entidade xestora de prácticas e a entidade colaboradora. 
O alumnado de prácticas curriculares estará obrigado á realización da totalidade de créditos dos que estean 
matriculados, de acordo co establecido no plano de estudos, para obteren o recoñecemento académico. 

O incumprimento das súas obrigas poderá determinar a perda automática dos seus dereitos como estudante 
en prácticas sen prexuízo das accións disciplinarias que procedan. 

Décimo primeira.-TITORIZACIÓN DAS PRÁCTICAS. 
A cada estudante seralle atribuído un titor ou titora académica que será docente da titulación por designación 
do centro para cada práctica ofertada e coa misión de facer un seguimento máis directo, dar resposta ás 
expectativas formativas establecidas, asegurar o seu correcto desenvolvemento e avalialo de acordo co 
proxecto formativo e o programa ou guía docente da materia. O titor ou titora académica tamén será o 
responsable de avaliar ao alumnado de prácticas externas curriculares conforme os criterios de avaliación que 
se fixen e segundo o procedemento de avaliación establecido pola USC. 

Cada estudante contará tamén cun titor ou titora na entidade colaboradora onde realice as prácticas. Será o 
responsable de aplicar o plan de formación previsto e elaborar os informes de valoración que lle sexan 
solicitados sobre o traballo desenvolvido pola alumna ou alumno. 

Décimo segunda.- DEREITOS E OBRIGAS DOS TITORES E TITORAS. 
A.- O titor ou titora externa da entidade colaboradora terá dereito a: 

1. O recoñecemento da súa actividade colaboradora por parte da universidade, a través da súa solicitude. 
2. A recibir información acerca do regulamento de prácticas académicas externas. 
3. A recibir información sobre o proxecto formativo e as condicións do seu desenvolvemento. 
4. A obter a información e o apoio necesarios para o cumprimento dos fins propios da súa función. 

B.- O titor ou titora externa da entidade colaboradora terá os seguintes deberes: 

1. Acoller o alumnado e organizar a actividade consonte o establecido no proxecto formativo. 
2. Supervisar as súas actividades, orientar e controlar o desenvolvemento da práctica cunha relación 

baseada no respecto mutuo e o compromiso coa aprendizaxe. 
3. Informar o alumnado da organización e funcionamento da entidade e da normativa de interese, 

especialmente a relativa á seguridade e riscos laborais. 
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4. Coordinar co titor ou titora académica da universidade o desenvolvemento das actividades establecidas 
no convenio, que deberán contemplar: 
a. As modificacións do plan formativo que poidan ser necesarias para o desenvolvemento das 

prácticas. 
b. A comunicación e resolución das incidencias que puidesen xurdir. 
c.     O control de permisos para a realización de exames e/ou outro tipo de actividades de carácter 

académico. 
5. Emitir o informe final e, de ser o caso, o informe intermedio. O informe final deberá emitirse no prazo 

de 10 días naturais unha vez finalizado o período de realización das prácticas. 
6. Proporcionar a formación complementaria que precise o alumnado para a realización das prácticas. 
7. Proporcionar ao alumnado os medios materiais indispensables para o desenvolvemento das prácticas. 
8. Facilitar e estimular a achega de propostas de innovación, mellora e emprendemento por parte do 

alumnado. 
9. Facilitar ao titor ou titora académica da universidade o acceso á entidade para o cumprimento dos fins 

propios da súa función. 
10. Gardar confidencialidade en relación con calquera información que coñeza do alumnado como 

consecuencia da súa actividade como titor ou titora. 
11. Prestar axuda e asistencia ao alumnado durante a súa estancia na entidade, para a resolución daquelas 

cuestións de carácter profesional que poida necesitar no desempeño das actividades que realiza na 
mesma. 

C.- O titor ou titora académica da universidade terá os seguintes dereitos: 

a) Recoñecemento efectivo da súa actividade académica, sen que do devandito recoñecemento poidan 
derivarse en ningún caso efectos retributivos específicos. 

b) Recibir información verbo do regulamento de prácticas académicas externas, así como do proxecto 
formativo e das condicións baixo as que se desenvolverá a estancia do alumnado que debe tutelar. 

c) Ter acceso á entidade colaboradora para o cumprimento dos fins propios da súa función. 

D.- O titor ou titora académica da universidade terá os seguintes deberes: 

a) Velar polo normal desenvolvemento do proxecto formativo, garantindo a compatibilidade do horario 
das prácticas coas obrigas académicas, formativas, de representación e participación do alumnado. 

b) Facer un seguimento efectivo das prácticas, coordinándose co titor ou titora externa da entidade 
colaboradora e vistos, de ser o caso, os informes de seguimento. 

c) Autorizar as modificacións que se produzan no proxecto formativo. 
d) Avaliar as prácticas do alumnado titorizado de acordo co que se establece no artigo 25 do 

Regulamento de prácticas académicas externas da USC (aprobado no CG do 29 de xullo de 2015). 
e) Gardar confidencialidade sobre a información que coñeza como consecuencia da súa actividade 

como titor ou titora. 
f) Informar á persoa responsable das prácticas académicas externas na universidade das posibles 

incidencias xurdidas. 
g) Supervisar e, de ser o caso, solicitar a adecuada disposición dos recursos de apoio necesarios para 

asegurar que o alumnado con discapacidade realice as súas prácticas en condicións de igualdade de 



 

9 
 
 
 

oportunidades, non discriminación e accesibilidade universal. 

Décimo terceira.- MEMORIA DAS PRÁCTICAS. 
Ao rematar o período de prácticas cada alumna ou alumno deberá realizar unha memoria final sobre o 
traballo desenvolvido, que entregará ao titor ou titora académica. O seu contido mínimo axustarase ao 
establecido no Regulamento de prácticas académicas externas da Universidade de Santiago de Compostela e 
ao modelo propio do centro, se o ten. 

Décimo cuarta.- PROCEDEMENTO DE AVALIACIÓN. 
O titor ou titora académica, á vista do informe da entidade colaboradora e da memoria final do alumnado, 
avaliará as prácticas desenvolvidas cubrindo o correspondente informe de valoración. 

Décimo quinta.- CERTIFICACIÓN DA ENTIDADE COLABORADORA. 
No caso de que a avaliación da memoria e o informe de actuación do alumnado sexan favorables, a entidade 
colaboradora emitirá para cada alumna ou alumno unha certificación na que debe constar o tempo de 
colaboración e as actividades, traballos, investigacións, etc. realizados nela. A certificación deberá especificar 
que carecerá de efectos académicos, quedando supeditada, a estes efectos, á avaliación que realice a USC das 
prácticas. 

Décimo sexta.- EFECTOS DAS PRÁCTICAS. 
A realización das prácticas curriculares polo alumnado computará para a obtención dos títulos 
correspondentes co carácter establecido no plan de estudos. 
No caso das prácticas extracurriculares, non formarán parte do plan de estudos, pero figurarán no expediente 
e no Suplemento Europeo ao Título, sempre que se realizaran antes da finalización dos estudos. 

Décimo sétima.- PROTECCIÓN DE DATOS. 
As partes comprométense a cumprir o establecido no Regulamento (UE) 2016/679 do Parlamento Europeo e 
do Consello, de 27 de abril de 2016, relativo á protección de datos das persoas físicas no que respecta ao 
tratamento de datos persoais e á libre circulación destes datos e polo que se derroga a Directiva 95/46/CE 
(Regulamento xeral de protección de datos), así como na Lei orgánica 3/2018, de 5 de decembro, de 
protección de datos persoais e garantía dos dereitos dixitais e no resto da lexislación española aplicable nesta 
materia. 
O alumnado en prácticas que por razón das actividades formativas teña acceso, en calquera fase do 
tratamento, a datos de carácter persoal non revelará, a persoa allea á entidade colaboradora, información da 
que tivera coñecemento, nin utilizará ou disporá dela dun xeito ou cunha finalidade distinta á esixida polas 
accións formativas, obriga que subsistirá aínda despois de rematadas as prácticas, respondendo en caso de 
incumprimento do deber de segredo fronte á entidade colaboradora, sen prexuízo das responsabilidades que 
por igual causa puideran derivarse ante a Axencia Española de Protección de Datos. 
Para tal efecto o/a estudante poderá asinar coa entidade colaboradora un documento en que se obrigue a 
cumprir o deber de segredo antes citado. 
A Universidade de Santiago de Compostela (USC) protexe e garante o dereito fundamental á protección de 
datos e amósase especialmente sensibilizada pola salvagarda da privacidade das persoas. O tratamento de 
datos faise de acordo co Regulamento (UE) 2016/679 citado, coa Lei orgánica 3/2018, de 5 de decembro, de 
protección de datos persoais e garantía dos dereitos dixitais, así como co resto da lexislación española 
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aplicable nesta materia. Así as cousas, este tratamento responde aos principios de licitude, lealdade, 
transparencia, limitación da finalidade, minimización dos datos, exactitude, limitación do prazo de 
conservación, integridade, confidencialidade e responsabilidade proactiva. 

Décimo oitava.- COMISIÓN DE SEGUIMENTO. 
Créase unha comisión de seguimento e interpretación do presente convenio. Intégrana por parte da USC o 
vicerreitor ou vicerreitora con competencias en materia de prácticas académicas externas, ou persoa en que 
delegue, e a persoa responsable das prácticas do centro, e por parte da entidade colaboradora as dúas 
persoas que esta designe. O vicerreitor ou vicerreitora con competencias en materia de prácticas académicas 
externas, ou persoa en quen delegue, será a persoa interlocutora da Universidade coa entidade colaboradora 
en todo o relativo a este convenio. 

A Comisión de Seguimento terá as seguintes competencias: 

1. Resolver os problemas que presente a súa execución. 
2. Interpretar e aplicar, con carácter xeral, as estipulacións deste convenio, así como controlar o seu 
cumprimento e resolver os conflitos entre partes. 
3. Tomar medidas en relación coas incidencias que xurdan na realización das prácticas, incluída a decisión de 
dar por finalizadas as prácticas para aqueles alumnos e alumnas que incumpran gravemente as obrigas 
inherentes ás mesmas. 

A comisión reunirase cando así o considere necesario calquera das partes. 

Décimo novena.- NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIAS. 

A falta de determinación no convenio, seranlle de aplicación as seguintes normas: 

− Real Decreto 822/2021, de 28 de setembro, polo que se establece a organización das ensinanzas 
universitarias e do procedemento de aseguranza da súa calidade. 

− Real decreto 592/2014, de 11 de xullo, polo que se regulan as prácticas académicas externas dos 
estudantes universitarios. 

− Regulamento de prácticas académicas externas da Universidade de Santiago de Compostela, aprobado 
polo Consello de Goberno do 29 de xullo de 2015. 

− Plan de estudos da titulación. 
− Convocatorias de prácticas externas e demais disposicións xerais de aplicación. 
− Aplicación supletoria do Regulamento para a xestión de convenios e protocolos xerais de actuación na 

Universidade de Santiago de Compostela (aprobado polo Consello de Goberno do 30 de abril de 2021), 
das resolucións e acordos sobre esta materia e que non se opoñan ao Regulamento de prácticas 
académicas externas da Universidade de Santiago de Compostela. 

− De ser o caso, seranlle de aplicación as normas sobre afiliación e cotización de prácticas externas 
realizadas polo alumnado universitario. 

Vixésima.- VIXENCIA DO CONVENIO. 
O Convenio terá efectos desde a súa sinatura e a súa duración será de catro anos, e en todo caso polo tempo 
que duren as prácticas do alumnado, podendo prorrogarse de forma expresa para os seguintes catro anos de 
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común acordo polas partes e en tanto non se denuncie expresamente como mínimo con tres meses de 
antelación. 

En todo caso, non se poderá rescindir mentres existan estudantes realizando prácticas. 

Vixésimo primeira. - RESOLUCIÓN DO CONVENIO. 
Serán causas de resolución do convenio: 
a) O mutuo acordo das partes. 
b) O incumprimento das cláusulas contidas nel, tras a reunión da Comisión de Seguimento. 

A denuncia do convenio poderá ser realizada por calquera das partes, debendo comunicalo por escrito coa 
antelación establecida na cláusula vixésima. 

Unha vez extinguido o convenio deberá asegurarse ao alumnado que está desenvolvendo as actividades 
formativas obxecto deste acordo a posibilidade de finalizalas. 

Vixésimo segunda.- XURISDICIÓN. 
As partes comprométense a resolver amigablemente as diferenzas que puideran xurdir a través da Comisión 
de Seguimento. 

Non obstante recoñécese a xurisdición contencioso-administrativa como competente na materia, dada a 
natureza pública das universidades. 

En proba de conformidade, ambas partes asinan o presente convenio no lugar e data da última sinatura 
dixital. 

 
POLA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Por delegación do Sr. Reitor 
(RR do 21-04-2022 DOG do 26-04-2022) 

O Vicerreitor de Organización Académica e do Campus de 
Lugo, 

 
 
 
 
 
 
 
 

POLA AMS BIOPHARMA LABORATORY S.L.U., 
O representante legal, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Don Francisco José Fraga López Don Manuel Lolo Aira 



 

12 
 
 
 

ANEXO 
ANEXO AO CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE A UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA E AMS BIOPHARMA LABORATORY S.L.U PARA A REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS DOS ESTUDOS OFICIAIS DE GRAO E MÁSTER UNIVERSITARIO 

CURSO ACADÉMICO 202...../202.... 

As persoas que asinan este documento manifestan que leron e aceptan as condicións e compromisos 
establecidos no Convenio de Cooperación Educativa subscrito entre a Universidade de Santiago de 
Compostela e a entidade colaboradora, e de acordo coas cláusulas contempladas no dito convenio, fan 
constar a seguinte información: 

1.- Tipo de prácticas:      � Curriculares          � Extracurriculares             � Traballo fin de grao/máster 

2.- Estudante beneficiario ou beneficiaria deste Convenio 
Apelidos e nome: 
................................................................................................................................................................................. 
DNI ...................................................................... 
Correo electrónico .................................................................................................................................................. 
Teléfono ............................................................. 
O/a estudante declara cumprir os requisitos establecidos para a realización das prácticas (cláusula terceira do 
convenio) así como estar ao corrente no pagamento do seguro establecido na cláusula oitava 1. do convenio 
(seguro escolar para menores de 28 anos; seguro específico para os maiores de 28 anos). 

3.- Titulación e curso no que está matriculado ou matriculada 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..................……… 

4.- Centro de traballo e localidade onde se desenvolverán as actividades: 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……….……………
………………………………………………………………………………………………………………………………………...................................… 

5.- Titor ou titora académica: 
D/Dona……………………………………………………………………………………………………………………………………....................……… 
con DNI…………………………………………………………………………….. 

6.- Titor ou titora de prácticas da Entidade Colaboradora: 
D/Dona……………………………………………………………………………………………………………………………....................……………… 
con DNI…………………………………………………………………………….. 

7.- Duración das Prácticas Académicas Externas (dd/mm/aa): do........................... ao ………………………………… 
Nº total de días: ………………………Horas/día: …………………. 

8.- (De ser o caso especificar a forma de pago) Prevese unha aportación á alumna ou alumno por parte da 
Entidade dunha axuda ao estudio de....................€/mes,......... €/día,...........€ pola totalidade da práctica, que 
se aboará: ...............................................................................................................................................................  
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(A entidade ou organismo que financie a contraprestación económica á que poida ter dereito o alumnado terá 
a condición de empresa, asumindo a obriga de realizar as altas e baixas do alumnado en prácticas e, de ser o 
caso, a cotización cando corresponda, segundo o establecido na cláusula novena do presente convenio). 

9.- O réxime de permisos será acordado pola entidade colaboradora e o alumnado, e deberá adaptarse ás 
normas que a Universidade poida establecer. En todo caso, deberán respectarse por parte da entidade 
colaboradora as obrigas de asistencia á Universidade motivadas polo cumprimento da actividade académica e 
formativa, así como de representación e participación do alumnado tal e como se establece na cláusula 
quinta, apartado 3 do presente convenio. 

10.- O obxectivo educativo destas prácticas é que o alumnado aplique e complemente os coñecementos 
adquiridos na súa formación académica, favorecendo a adquisición de competencias que o preparen para o 
exercicio de actividades profesionais, faciliten a súa empregabilidade e fomenten a súa capacidade de 
emprendemento. 

11.- Proxecto formativo das prácticas (actividades, competencias, obxectivos específicos, etc.) 

O proxecto formativo concreto das prácticas académicas externas reflectirase para cada caso neste apartado. 

O proxecto formativo terá en conta os principios de inclusión, igualdade de oportunidades, non discriminación 

e accesibilidade universal. O perfil e o nivel de profundización dependerán dos labores a desenvolver polo 

alumnado dentro do marco do convenio de colaboración. O alumnado realizará unha estadía onde porán en 

práctica os coñecementos adquiridos, adaptándose así a unha realidade concreta do traballo día a día. 

12.- Sistemas de avaliación e control: O titor ou titora académica, á vista do informe da entidade 
colaboradora1 e da memoria final da alumna ou alumno, avaliará as prácticas desenvolvidas tal e como se 
establece no artigo 25, apartado 4 do Regulamento de prácticas académicas externas da Universidade de 
Santiago de Compostela, aprobado polo Consello de Goberno do 29 de xullo de 2015. 

13.- O/A estudante comprométese a cumprir coas obrigas establecidas no convenio: 
a. Incorporarse na data acordada e cumprir o horario previsto no anexo. 
b. Cumprir e respectar o sistema organizativo da entidade. 
c. Gardar o debido sixilo respecto dos asuntos que coñeza na súa tarefa. 
d. Cumprir e respectar as normas de seguridade e prevención de riscos laborais da entidade. 
e. Cumprir con dilixencia e boa fe as actividades acordadas coa entidade colaboradora. 
f. Calquera outro deber previsto na normativa vixente, nos convenios de cooperación educativa 

asinados entre a USC ou entidade xestora de prácticas e a entidade colaboradora. 

 
1Conforme ao disposto na cláusula décimo segunda, apartado B, punto 5, o informe deberá emitirse no prazo de 10 días naturais unha 
vez finalizado o período de realización das prácticas. 
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14.- Información de protección de datos da USC: 

Entidade Universidade de Santiago de Compostela 

Responsable do tratamento 
O órgano responsable do tratamento é a Universidade de Santiago de 
Compostela. Para calquera dúbida poderá poñerse en contacto con 
proteccióndatos@usc.gal. 

Finalidade 

Xestión dos procesos de acceso á universidade, de matrícula, 
continuación de estudos, traslados, xestión dos expedientes 
académicos, dos títulos e dos cursos de posgrao, terceiro ciclo e 
formación continua, tramitación de reclamacións, recursos, queixas e 
suxestións, control económico de prezos, enquisas, prácticas, así como 
calquera outra actividade que se inclúa na xestión académica 
administrativa. 

Lexitimación 
Prestación do servizo público de educación superior (Lei Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, do Sistema Universitario e Lei autonómica 
6/2013, do Sistema Universitario de Galicia). 

Persoas destinatarias Poderanse ceder datos a administracións públicas con competencias na 
materia, e nos supostos de obrigas legais. 

Dereitos 

As persoas interesadas poden exercer os dereitos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación de tratamento, oposición e 
portabilidade a través da Sede Electrónica en 
http://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.html. 

Información Adicional 
A política de privacidade e protección de datos da USC pódese consultar 
en: http://www.usc.es/gl/normativa/protecciondatos/Politica-
privacidade.html. 

Transferencias internacionais Non se prevén  

O que se asina, por triplicado, en ............................................, a..........de............................de 202....... 

Titor/Titora académica, 
 
 

 
 
 
 
Asinado: ...................................... 

Titor/Titora de prácticas da 
entidade colaboradora, 

 
 
 
 
 

Asinado: .................................. 

O/A estudante, 
 
 
 
 
 

 
Asinado: .................................. 

 

mailto:protecci%C3%B3ndatos@usc.gal
http://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.htm
http://www.usc.es/gl/normativa/protecciondatos/Politica-privacidade.html
http://www.usc.es/gl/normativa/protecciondatos/Politica-privacidade.html
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA Y 
BASQUE CULINARY CENTER FUNDAZIOA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
CURRICULARES O EXTRACURRICULARES DEL ALUMNADO DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONDICIONANTES GENÉTICOS, NUTRICIONALES Y AMBIENTALES DEL CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
NUTRENVIGEN G+D FACTORS   
 

En Santiago de Compostela y Donostia-San Sebastián, 

REUNIDOS 

De una parte, D. Antonio López Díaz, rector magnífico de la Universidade de Santiago de Compostela, que 
actúa en nombre y representación de ella en virtud del Decreto 35/2022, del 17 de marzo, publicado en el 
Diario Oficial de Galicia nº 56, de 22 de marzo de 2022, de su nombramiento, y por las facultades conferidas 
por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el Decreto 14/2014, de 30 de enero, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela. 

De la otra, D. Jose Mari Aizega Zubillaga con NIF: 34108012R, representante de BASQUE CULINARY CENTER 
FUNDAZIOA con CIF: G20998100 y con domicilio social en Paseo Juan Avelino Barriola, 101, 20009 Donostia-San 
Sebastián, en calidad de representante de empresa.  

Ambas partes en virtud de poderes suficientes para comparecer en este acto y vincularse, poderes o 
capacidades que manifiestan no le fueron modificados ni revocados. 

Todas las partes se reconocen plena capacidad y legitimación bastante para la formalización del presente 
convenio y a los efectos 

EXPONEN 

I. Que el Real decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios establece en su art. 8.1.a, la posibilidad de que el alumnado matriculado en 
enseñanzas impartidas por la Universidad realice prácticas académicas externas, que podrán ser 
curriculares o extracurriculares. 

II. Que el Real decreto 1791/2010, del 30 de diciembre, por el que se aprueba el “Estatuto del Estudiante 
Universitario”, establece en su art. 8.f el derecho del alumnado a la realización de prácticas 
curriculares o extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas. 

III. Que los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela establecen (Disposición Adicional 
Primera) que “la Universidad de Santiago de Compostela podrá contar con la colaboración de 
profesionales externos en el desarrollo de actividades prácticas derivadas de convenios o acuerdos 
con ella, para impartir prácticas tuteladas externas, según lo que se establezca en estos convenios, y 
procurará el adecuado reconocimiento de esta colaboración”. Asimismo, en el art. 51. f) indican que 
una función de las facultades y escuelas es la promoción e implantación de medidas para la 
realización de prácticas externas. 
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IV. La adecuación de los programas educativos a las necesidades del mundo laboral constituye una de las 
preocupaciones de la Universidad de Santiago de Compostela, de ahí que sea uno de los objetivos de 
la USC el complementar su formación teórica mediante las prácticas en entidades que les permitan 
conocer la realidad laboral. 

V. Todas las partes consideran necesario un mayor acercamiento entre el ámbito laboral y la 
universidad, para facilitar la futura inserción laboral del alumnado universitario egresado mediante la 
alternancia de su formación teórica con prácticas externas, alcanzando al mismo tiempo la mejor 
calificación e inserción en el ámbito laboral. 

VI. Con este Convenio se pretende enmarcar la cooperación educativa en la que se delimiten las 
garantías recíprocas del alumnado y la entidad colaboradora en el desarrollo del período de prácticas. 

VII. La USC se compromete al respeto del derecho fundamental de protección de datos y de privacidad, 
por lo que cumplirá de manera leal con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), con la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y de garantía de los derechos digitales y 
con el resto de la legislación española aplicable en esta materia.  

En consecuencia, acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración con las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - OBJETO. 
Las partes firmantes acuerdan establecer un programa para la realización de prácticas académicas externas 
del alumnado en las instalaciones de BASQUE CULINARY CENTER FUNDAZIOA, así como para aportar sus 
personas expertas para aquella parte de la docencia teórico-práctica especializada que fuera precisa. Las 
prácticas podrán ser: 

- Curriculares, contempladas en los planes de estudios. 
- Prácticas conducentes a la elaboración de los Trabajos Fin de Grado/Trabajos Fin de Master, según 

se contempla en los planes de estudios y demás normativa de aplicación. 
- Extracurriculares, o complementarias. 

El convenio fija los mecanismos de colaboración entre las partes con la finalidad de establecer una adecuada 
programación, desarrollo y verificación de la colaboración. 

Segunda. - CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS. 
Se realizará, como mínimo, una convocatoria de prácticas en cada curso académico. La realización efectiva de 
las prácticas convocadas podrá exceder del período ordinario del curso académico con límite hasta el 30 de 
septiembre del curso siguiente. 

El órgano previsto en la convocatoria efectuará la selección del alumnado conforme a los criterios 
establecidos, que deberán ser tasados y en los que se tendrá en cuenta el rendimiento académico. En caso de 
que la convocatoria de las prácticas no concrete la valoración de los méritos, el órgano de selección deberá 
elaborar y publicar dichos criterios antes del análisis de los expedientes. 
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En todo caso, tendrán prioridad en los procesos de selección las prácticas curriculares sobre las 
extracurriculares. Asimismo, se otorgará prioridad en la elección y adjudicación de prácticas al alumnado con 
discapacidad, con objeto de que puedan optar a empresas en las que tengan una adaptación de medios para 
la realización de las prácticas. 

Una vez asignado el destino de las prácticas y antes de su inicio, la alumna o alumno deberá formalizar la 
oportuna matrícula en los plazos que se establezcan.  

Tercera. - REQUISITOS DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS. 
Podrá participar en las prácticas el alumnado del Máster Universitario en Condicionantes Genéticos, 
Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y Desarrollo NUTRENVIGEN G+D FACTORS. 
Para la realización de las prácticas académicas externas el alumnado deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estar matriculado en la titulación a la que se vinculan las prácticas según las competencias que debe 
adquirir el alumnado. 

b) Prácticas curriculares: No tener superados los créditos vinculados a prácticas externas curriculares, y no 
haber realizado el depósito del título. El alumnado deberá matricular los créditos correspondientes a las 
prácticas curriculares adjudicadas. 

c) Prácticas extracurriculares: No tener cubierto el número máximo de créditos de prácticas externas 
extracurriculares y no tener realizadas estas prácticas en la misma entidad en convocatorias precedentes, 
excepto que la actividad a realizar sea en un programa diferente, en una unidad o dispositivo diferente, o 
no superase el límite máximo de horas en esa empresa; y no tener realizado el depósito del título. El 
alumnado deberá matricular los créditos correspondientes a las prácticas extracurriculares adjudicadas. 

d) No mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad pública o privada en la que 
se van a realizar las prácticas, excepto autorización expresa del órgano convocante y de la entidad 
colaboradora que se podrá otorgar cuando las prácticas a realizar no tengan ninguna relación con el 
contenido del contrato laboral en vigor. 

e) Cualquier otro requisito establecido en la convocatoria de matrícula o normativa de aplicación a las 
prácticas académicas externas. 

Cuarta. - NÚMERO DE PLAZAS DE PRÁCTICAS. 
El número de plazas que se convocarán para realizar las prácticas lo determinará la Comisión de Seguimiento 
de este convenio y se concretará en las convocatorias que haga la USC.  

Quinta. -DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS, RÉGIMEN DE PERMISOS Y CONDICIONES DE RESOLUCIÓN 
ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS. 

1. La duración de las prácticas será la siguiente: 

a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 
correspondiente, en los términos establecidos por el artículo 14.5 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por lo que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. 
b)  Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento 
del curso académico, es decir, 30 ECTS (o sea, 750 horas, considerando una equivalencia de 25h/ECTS). 
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2. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas 
y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Deberán ser compatibles con la actividad académica, 
formativa y de representación y participación desarrollada por la alumna o alumno en la universidad.  

3. El régimen de permisos será acordado entre la entidad colaboradora y la alumna o alumno, y deberá 
adaptarse a las normas que la Universidad pueda establecer. En todo caso, la entidad colaboradora deberá 
respetar las obligaciones que se deriven del cumplimiento de la actividad académica y formativa, así como de 
representación y participación del alumnado. 

4. Podrá ser excluido de las prácticas académicas el alumnado que incumpla las actividades definidas en el 
proyecto formativo o las directrices marcadas por el tutor o tutora de la entidad colaboradora. En este caso, la 
entidad colaboradora comunicará a la Universidad esta circunstancia y, de común acuerdo, ambas entidades 
podrán dar por finalizada anticipadamente la realización de la práctica externa con la pérdida de los derechos 
formativos y, en su caso, económicos que correspondieran a las personas beneficiarias. 

En caso de que las prácticas en la entidad colaboradora no se ajusten a lo acordado con la Comisión de Título 
podrán ser rescindidas. En estos casos, la Comisión de Título u órgano competente deberá ofrecer una 
solución para completar el período que le reste a la alumna o alumno para finalizar las prácticas. 
Así mismo, el alumnado en prácticas podrá, por causas justificadas, solicitar la renuncia a las mismas, lo que 
deberá ser resuelto por la vicerrectoría con competencias en materia de prácticas académicas. 

Sexta. - PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS. 
El proyecto formativo en que se concretará la realización de las prácticas académicas externas deberá fijar los 
objetivos educativos y las actividades que se vayan a desarrollar. Los objetivos se establecerán considerando 
las competencias básicas, genéricas, específicas y transversales que debe adquirir el alumnado. Asimismo, los 
contenidos de las prácticas se definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a 
adquirir con los estudios cursados. Este proyecto formativo se especifica en el anexo a este convenio para la 
realización de prácticas académicas externas.  

Séptima. - VINCULACIÓN DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS CON LA ENTIDAD COLABORADORA. 
1. La relación del alumnado en prácticas con las entidades colaboradoras no tendrá en ningún caso carácter 
laboral y, por lo tanto, no se podrá acoger a ninguna modalidad contractual laboral de las previstas en el 
“Estatuto de los Trabajadores”. 

2. Las actividades estarán siempre orientadas al aprendizaje práctico tutorizado, por lo que el alumnado en 
prácticas no podrá realizar tareas de responsabilidad en la entidad colaboradora, ni las propias y exclusivas de 
su personal. 

3. La entidad colaboradora no podrá cubrir con el alumnado en prácticas ningún puesto de trabajo, ni siquiera 
con carácter eventual o interino. 

4. Durante el período de prácticas no se podrá formalizar ningún contrato de trabajo entre la entidad 
colaboradora y el alumnado.  
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Octava. - ASEGURAMIENTO DEL ALUMNADO Y RESPONSABILIDAD CIVIL. 
1. La realización de prácticas académicas externas estará cubierta por el Seguro Escolar, siempre que se 
realicen en territorio nacional. Para el alumnado mayor de veintiocho años se formalizará obligatoriamente, a 
su cargo, un seguro de accidentes. 

2. La Universidad de Santiago de Compostela dispone de un seguro de responsabilidad civil que cubrirá las 
posibles contingencias durante el desarrollo de las prácticas, en los términos estipulados en la póliza. No 
obstante, en el caso de prácticas en que concurran riesgos excepcionales u otras circunstancias, y así se 
considere en la convocatoria, podrán contratarse seguros adicionales. 

3. En el caso de realización de prácticas académicas externas fuera del territorio nacional, el alumnado está 
obligado a tener un seguro médico que garantice la asistencia sanitaria en el país donde realizará su período 
de prácticas (Tarjeta Sanitaria Europea o seguro privado). Con todo, las prestaciones de la Tarjeta Sanitaria 
Europea o de un seguro privado pueden no ser suficientes en caso de repatriación o determinadas 
intervenciones médicas, por lo que se recomienda al alumnado la contratación de un seguro complementario 
privado. En cualquier caso, se le solicitará que acredite la tramitación de la Tarjeta Sanitaria Europea o de un 
seguro privado antes de su partida. El alumnado que realice prácticas en el extranjero deberá suscribir un 
seguro adicional de asistencia en viaje que cubra por lo menos, responsabilidad civil privada, daños a terceros, 
accidentes personales y repatriación. 

4. El alumnado que realice prácticas académicas externas que incorporen una contraprestación económica, 
cualquiera que sea el concepto o la forma en la que se perciba, estará asimilado a personal laboral por cuenta 
ajena para los efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con el 
Real decreto 1493/2011, de 24 de octubre, en el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en 
el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación. 

5. La entidad u organismo que financie la contraprestación económica a la que pueda tener derecho el 
estudiante tendrá la condición de empresa, asumiendo el deber de realizar las altas y bajas del alumnado en 
prácticas y la cotización que de ser el caso corresponda. 

Novena. - DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO. 
El alumnado en prácticas tendrá derecho a contar con un tutor o tutora externa de la entidad colaboradora en 
que las realice, y un tutor o tutora académica de la universidad. 

El alumnado en prácticas tendrá derecho a: 

a) Ser evaluado en el desarrollo de sus actividades, según lo establecido en el programa.  La evaluación se 
referirá a la consecución de los objetivos de formación que deberán ser conocidos por el tutor o tutora 
externa. El alumnado tendrá derecho a conocer los criterios de evaluación. 

b) Que se le imputen los créditos cursados para los efectos de finalización de estudios en el caso de las 
prácticas curriculares, siempre que cuenten con evaluación positiva de su período de prácticas. En el 
caso de las prácticas extracurriculares, a que la Universidad acredite las prácticas realizadas haciéndolas 
constar en el expediente y en el SET siempre que cuenten con evaluación positiva y se realicen antes 
del final de los estudios. 

c) Expedición, por parte de la entidad colaboradora, una vez finalizado el período de prácticas con 
evaluación positiva, de una certificación con mención expresa del nivel alcanzado en la realización de 
las prácticas, con indicación de la especialidad a la que estuvo orientada su formación, de ser el caso. 
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d) Percibir, en los casos en los que así se estipule, la aportación económica de la entidad colaboradora, en 
concepto de beca o ayuda al estudio. 

e) Que se le reconozca la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 
reguladora de la materia. 

f) Recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de seguridad y prevención 
de riesgos laborales. 

g) Cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa 
comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora. 

h) Disponer, en el caso del alumnado con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la 
tutela, a la información, a la evaluación y a la realización de las prácticas en igualdad de condiciones. 

i) Conciliar, en el caso del alumnado con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas 
actividades y situaciones personales derivadas o relacionadas con su situación de discapacidad. 

j) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente y/o en los correspondientes convenios de 
cooperación educativa firmados por la USC y, de ser el caso, la entidad gestora de prácticas vinculada a 
la misma, con la entidad colaboradora. 

En el caso de las prácticas curriculares si el alumnado, una vez matriculado, no recibió la formación por 
incumplimiento de la entidad colaboradora, el centro deberá procurar su incorporación en otra entidad para 
desarrollar las prácticas dentro de la misma convocatoria. De resultar imposible, tendrá derecho a la 
devolución de los precios públicos pagados y preferencia en la asignación de prácticas en la siguiente 
convocatoria. 

En el caso de prácticas extracurriculares si el alumnado, una vez matriculado, no recibió la formación por 
incumplimiento de la entidad gestora o de la entidad colaboradora, podrá optar por la devolución de los 
precios públicos pagados, por su inclusión en una lista de espera o por su inscripción automática en una nueva 
convocatoria. Este alumnado tendrá preferencia sobre las nuevas solicitudes de prácticas extracurriculares. 

Asimismo, tendrán los derechos establecidos en el Real decreto 592/2014, del 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en el Real decreto 1791/2010, del 
30 de diciembre, por el que se aprueba el “Estatuto del Estudiante Universitario”, y en los Estatutos de la 
Universidad de Santiago de Compostela. 

Durante el período de prácticas, el alumnado deberá desarrollar el proyecto formativo y elaborar una 
memoria final y, de ser el caso, un informe intermedio. 

Con relación a la entidad en la que se desarrollan las prácticas, el alumnado deberá: 

a) Incorporarse en la fecha acordada y cumplir el horario previsto en el anexo. 
b) Cumplir y respetar el sistema organizativo de la entidad. 
c) Guardar el debido sigilo respeto de los asuntos que conozcan en su tarea. 
d) Cumplir y respetar las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales de la entidad. 
e) Cumplir con diligencia y buena fe las actividades acordadas con la entidad colaboradora. 
f) Cumplir cualquier otra obligación prevista en la normativa vigente, en los convenios de cooperación 

educativa firmados entre la USC o entidad gestora de prácticas y la entidad colaboradora.  
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El alumnado de prácticas curriculares estará obligado, a la realización de la totalidad de créditos de los que 
estén matriculados de acuerdo con lo establecido en el plano de estudios para obtener el reconocimiento 
académico. 

El incumplimiento de sus deberes podrá determinar la pérdida automática de sus derechos como estudiante 
en prácticas sin perjuicio de las acciones disciplinarias que procedan. 

Décima. -TUTORIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS. 
A cada estudiante le será asignado un tutor o tutora académica, que será docente de la titulación, por 
designación del centro para cada práctica ofertada y con la misión de hacer un seguimiento más directo, dar 
respuesta a las expectativas formativas establecidas, asegurar su correcto desarrollo y evaluarlo de acuerdo 
con el proyecto formativo y el programa o guía docente de la materia. El tutor o tutora académica también 
será el responsable de evaluar al alumnado de prácticas externas curriculares conforme los criterios de 
evaluación que se fijen y según el procedimiento de evaluación establecido por la USC. 

Cada estudiante contará también con un tutor o tutora en la entidad colaboradora donde realice las prácticas. 
Será el responsable de aplicar el plan de formación previsto y elaborar los informes de valoración que le sean 
solicitados sobre el trabajo desarrollado por la alumna o alumno. 

Décimo primera. - DERECHOS Y DEBERES DE LOS TUTORES Y TUTORAS.  
A.- El tutor o tutora externa de la entidad colaboradora tendrá derecho a: 

1. El reconocimiento de su actividad colaboradora por parte de la universidad, a través de su solicitud.  
2. A recibir información acerca del reglamento de prácticas académicas externas. 
3. A recibir información sobre el proyecto formativo y las condiciones de su desarrollo. 
4. A obtener la información y el apoyo necesarios para el cumplimiento de los fines propios de su función. 

B.- El tutor o tutora externa de la entidad colaboradora tendrá los siguientes deberes: 
1. Acoger al alumnado y organizar la actividad en consonancia con lo establecido en el proyecto 

formativo. 
2. Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación basada en el 

respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 
3. Informar al alumnado de la organización y funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, 

especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales. 
4. Coordinar con el tutor o tutora académica de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas 

en el convenio, que deberán contemplar: 
a. Las modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el desarrollo de las prácticas. 
b. La comunicación y resolución de los incidentes que pudieran surgir. 
c. El control de permisos para la realización de exámenes y/o otro tipo de actividades de carácter 

académico. 
5. Emitir el informe final y, de ser el caso, el informe intermedio. El informe final deberá emitirse en el 

plazo de 10 días naturales una vez finalizado el período de realización de las prácticas. 
6. Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de las prácticas. 
7. Proporcionar al alumnado los medios materiales indispensables para el desarrollo de las prácticas. 
8. Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por parte del 

alumnado. 
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9. Facilitar al tutor o tutora académica de la universidad el acceso a la entidad para el cumplimiento de los 
fines propios de su función. 

10. Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado como 
consecuencia de su actividad como tutor o tutora. 

11. Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad, para la resolución   de 
aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las actividades 
que realiza en la misma.  

C.- El tutor o tutora académica de la universidad tendrá los siguientes derechos: 

a) Reconocimiento efectivo de su actividad académica, sin que de dicho reconocimiento puedan 
derivarse en ningún caso efectos retributivos específicos.  

b) Recibir información acerca del reglamento de prácticas académicas externas, así como del proyecto 
formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del alumnado que debe tutelar. 

c)  Tener acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de los fines propios de su función. 

D.- El tutor o tutora académica de la universidad tendrá los siguientes deberes: 

a) Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo, garantizando la compatibilidad del horario de 
las prácticas con los deberes académicos, formativos, de representación y participación del alumnado. 

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas, coordinándose con el tutor o tutora externa de la 
entidad colaboradora y vistos, en su caso, los informes de seguimiento. 

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo. 
d) Evaluar las prácticas del alumnado tutorizado de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25 del 

Reglamento de prácticas académicas externas de la USC (aprobado en el CG del 29 de julio de 2015). 
e) Guardar confidencialidad sobre la información que conozca como consecuencia de su actividad como 

tutor o tutora. 
f) Informar a la persona responsable de las prácticas académicas externas en la universidad de las 

posibles incidencias surgidas. 
g) Supervisar y, de ser el caso, solicitar la adecuada disposición de los recursos de apoyo necesarios para 

asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en condiciones de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

Décimo segunda. -  MEMORIA DE LAS PRÁCTICAS. 
Al terminar el período de prácticas cada alumna o alumno deberá realizar una memoria final sobre el trabajo 
desarrollado, que entregará al tutor o tutora académica. Su contenido mínimo se ajustará a lo establecido en 
el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela y al modelo 
propio del centro si lo tiene. 

Decimotercera. - PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN. 
El tutor o tutora académica, a la vista del informe de la entidad colaboradora y de la memoria final del 
alumnado, evaluará las prácticas desarrolladas cubriendo el correspondiente informe de valoración.  

Decimocuarta. - CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 
En caso de que la evaluación de la memoria y el informe de actuación del alumnado sean favorables, la 
entidad colaboradora emitirá para cada alumna o alumno una certificación en la que debe constar el tiempo 
de colaboración y las actividades, trabajos, investigaciones, etc. realizados en ella. La certificación deberá 
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especificar que carecerá de efectos académicos quedando supeditada, a estos efectos, a la evaluación que 
realice la USC de las prácticas.   

Decimoquinta. - EFECTOS DE LAS PRÁCTICAS. 
La realización de las prácticas curriculares por el alumnado computará para la obtención de los títulos 
correspondientes con el carácter establecido en el plan de estudios.  

En el caso de las prácticas extracurriculares, no formarán parte del plan de estudios, pero figurarán en el 
expediente y en el Suplemento Europeo al Título, siempre que se hubiesen realizado antes de la finalización 
de los estudios. 

Decimosexta. - PROTECCIÓN DE DATOS. 
Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y en el resto de la legislación 
española aplicable en esta materia.  

El alumnado en prácticas que por razón de las actividades formativas tenga acceso, en cualquier fase del 
tratamiento, a datos de carácter personal no revelará, a persona ajena a la entidad colaboradora, información 
de la que tuviera conocimiento, ni utilizará o dispondrá de ella de una manera o con una finalidad distinta a la 
exigida por las acciones formativas, obligación que subsistirá aún después de terminadas las prácticas, 
respondiendo en caso de incumplimiento del deber de secreto frente a la entidad colaboradora, sin perjuicio 
de las responsabilidades que por igual causa pudieran derivarse ante la Agencia Española de Protección de 
Datos.  

A tal efecto el/la estudiante podrá firmar con la entidad colaboradora un documento en el que se obligue a 
cumplir el deber de secreto antes citado.  

La Universidad de Santiago de Compostela (USC) protege y garantiza el derecho fundamental a la protección 
de datos y se muestra especialmente sensibilizada por la salvaguarda de la privacidad de las personas. El 
tratamiento de datos se hace de acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 citado, con la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
con el resto de la legislación española aplicable en esta materia. Así las cosas, este tratamiento responde a los 
principios de licitud, lealtad, transparencia, limitación de la finalidad, minimización de los datos, exactitud, 
limitación del plazo de conservación, integridad, confidencialidad y responsabilidad proactiva.  

Décimo séptima. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.  
Se crea una Comisión de Seguimiento e Interpretación del presente convenio. La integran por parte de la USC 
el vicerrector o vicerrectora con competencias en materia de prácticas académicas externas, o persona en 
que delegue, y la persona responsable de las prácticas del centro, y por parte de la entidad colaboradora las 
dos personas que esta designe. El vicerrector o vicerrectora con competencias en materia de prácticas 
académicas externas, o persona en quien delegue, será la persona interlocutora de la Universidad con la 
entidad colaboradora en todo lo relativo a este convenio. 
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La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias:  

1. Resolver los problemas que suscite su ejecución. 
2. Interpretar y aplicar, con carácter general, las estipulaciones de este convenio, así como controlar su 
cumplimiento y resolver los conflictos entre partes. 
3. Tomar medidas en relación con las incidencias que surjan en la realización de las prácticas, incluida la 
decisión de dar por finalizadas las prácticas para aquellos alumnos y alumnas que incumplan gravemente las 
obligaciones inherentes a las mismas. 

La comisión se reunirá cuándo así lo considere necesario cualquiera de las partes. 

Decimoctava. - NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIAS. 
A falta de determinación en el convenio, le serán de aplicación las siguientes normas: 

− Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

− Real decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios. 

− Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela, aprobado 
por el Consejo de Gobierno del 29 de julio de 2015. 

− Plan de estudios de la titulación. 

− Convocatorias de prácticas externas y demás disposiciones generales de aplicación. 

− Aplicación supletoria del Reglamento para la gestión de convenios y protocolos generales de actuación 
en la Universidad de Santiago de Compostela (aprobado por el Consejo de Gobierno del 30 de abril de 
2021), de las resoluciones y acuerdos sobre esta materia y que no se opongan al Reglamento de prácticas 
académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela.  

− De ser el caso, le serán de aplicación las normas sobre afiliación y cotización de prácticas externas 
realizadas por el alumnado universitario.  

Décimo novena. - VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El Convenio tendrá efectos desde su firma y su duración será de cuatro años, y en todo caso por el tiempo que 
duren las prácticas del alumnado, pudiendo prorrogarse de forma expresa para los siguientes cuatro años de 
común acuerdo por las partes y en tanto no se denuncie expresamente cómo mínimo con tres meses de 
antelación. 

En todo caso, no se podrá rescindir mientras existan estudiantes realizando prácticas. 

Vigésima. - RESOLUCIÓN DEL CONVENIO. 
Serán causas de resolución del convenio: 

a) El mutuo acuerdo de las partes. 

b) El incumplimiento de las cláusulas contenidas en el mismo, previa reunión de la Comisión de 
Seguimiento. 

La denuncia del convenio podrá realizarse por cualquiera de las partes, debiendo comunicarse por escrito con 
la antelación establecida en la cláusula decimonovena. 
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Una vez extinguido el convenio deberá asegurarse al alumnado que está desarrollando las actividades 
formativas objeto de este acuerdo la posibilidad de finalizarlas. 

Vigésimo primera. - JURISDICCIÓN. 
Las partes se comprometen a resolver amigablemente las diferencias que pudieran surgir a través de la 
Comisión de Seguimiento. 

No obstante, se reconoce la jurisdicción contencioso-administrativa como competente en la materia, dada la 
naturaleza pública de las universidades. 

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio en el lugar y fecha de la última firma 
digital. 

 

POR LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
El Rector, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR BASQUE CULINARY CENTER FUNDAZIOA 
El representante de empresa, 

 
 
 
 
 
 

D. Antonio López Díaz D. Jose Mari Aizega Zubillaga 
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ANEXO 
ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA Y BASQUE CULINARY CENTER FUNDAZIOA POR LA BIODIVERSIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO 

CURSO ACADÉMICO 202..... /202.... 

Las personas que firman este documento manifiestan que leyeron y aceptan las condiciones y compromisos 
establecidos en el Convenio de Colaboración Educativa suscrito entre la Universidad de Santiago de 
Compostela y la entidad colaboradora, y de acuerdo con las cláusulas contempladas en dicho convenio, hacen 
constar la siguiente información: 

1.- Tipo de prácticas:      � Curriculares           � Extracurriculares          � Trabajo fin de grado/máster 

2.- Estudiante beneficiario o beneficiaria de este Convenio 
Apellidos y nombre: 
......................................................................................................................................................... 
DNI...................................................................... 
Correo electrónico…………………………………………………………………………………………………………………….. 
Teléfono………………………………………………………….. 

El/la estudiante declara cumplir los requisitos establecidos para la realización de las prácticas (cláusula tercera 
del convenio) así como estar al corriente en el pago del seguro establecido en la cláusula octava 1. del 
convenio (seguro escolar para menores de 28 años; seguro específico para los mayores de 28 años). 

3.- Titulación y curso en la que está matriculado o matriculada 
……………………………………………………………………………………… 

4.- Centro de trabajo y localidad donde se desarrollarán las actividades: 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

5.- Tutor o tutora académica:  
D/Doña……………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
con DNI…………………………………………………………………………….. 

6.- Tutor o tutora de prácticas de la Entidad Colaboradora: 
D/Doña……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
con DNI…………………………………………………………………………….. 

7.- Duración de las Prácticas Académicas Externas (dd/mm/aa): del........................... al ………………………………… 
Nº total de días: ………………………Horas/día: ………………….: …………………. 

8.- (De ser el caso especificar la forma de pago) Se prevé una aportación a la alumna o alumno estudiante 
por parte de la Entidad de una ayuda al estudio de..................€/mes, .........€/día, ..........€ por la totalidad de 
la práctica que se abonará: ........................................................................................ 

(La entidad u organismo que financie la contraprestación económica a la que pueda tener derecho el 
estudiante tendrá la condición de empresa, asumiendo el deber de realizar las altas y bajas del alumnado en 
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prácticas y, de ser el caso, la cotización cuando corresponda, según lo establecido en la cláusula octava, 
apartado 5 del presente convenio). 

9.- El régimen de permisos será acordado por la entidad colaboradora y el alumnado, y deberá adaptarse a las 
normas que la Universidad pueda establecer. En todo caso, deberán respetarse por parte de la entidad 
colaboradora los deberes de asistencia a la Universidad motivadas por el cumplimiento de la actividad 
académica y formativa, así como de representación y participación del alumnado tal y como se establece en la 
cláusula quinta, apartado 3 del presente convenio.  

10.- El objetivo educativo de estas prácticas es que el alumnado aplique y complemente los conocimientos 
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que lo preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. 

11.- Proyecto formativo de las prácticas (actividades, competencias, objetivos específicos, etc.) 

El proyecto formativo concreto de las prácticas académicas externas se reflejará para cada caso en este 
apartado. El proyecto formativo tendrá en cuenta los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal. El perfil y el nivel de profundización dependerán de las labores a 
desarrollar por el alumnado dentro del marco del convenio de colaboración. El alumnado realizará una 
estancia donde pondrá en práctica los conocimientos adquiridos adaptándose así a una realidad concreta del 
trabajo día a día. 

12.- Sistemas de evaluación y control: El tutor o tutora académica, a la vista del informe de la entidad 
colaboradora1 y de la memoria final de la alumna o alumno, evaluará las prácticas desarrolladas tal y como se 
establece en el artículo 25, apartado 4 del Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de 
Santiago de Compostela, aprobado por el Consejo de Gobierno del 29 de julio de 2015. 

13.- El/la estudiante se compromete a cumplir con los deberes establecidos en el convenio: 
a. Incorporarse en la fecha acordada y cumplir el horario previsto en el anexo. 

b. Cumplir y respetar el sistema organizativo de la entidad. 

c. Guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que conozca en su tarea. 

d. Cumplir y respetar las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales de la entidad. 

e. Cumplir con diligencia y buena fe las actividades acordadas con la entidad colaboradora. 

f. Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente, en los convenios de cooperación educativa 

firmados entre la USC o entidad gestora de prácticas y la entidad colaboradora y, la entidad gestora 

de prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora. 

 

 
1Conforme a lo dispuesto en la cláusula decimoprimera, apartado B, punto 5, el informe deberá emitirse en el plazo de 
10 días naturales una vez finalizado el período de realización de las prácticas. 
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14.- Información de protección de datos de la USC: 

Entidad Universidad de Santiago de Compostela 

Responsable del 
tratamiento 

El órgano responsable del tratamiento es la Universidad de Santiago de Compostela. Para 
cualquier duda pueden ponerse en contacto con protecciondatos@usc.gal. El delegado 
de Protección de Datos es D. José Julio Fernández Rodríguez, dpd@usc.gal . 

Finalidad 

Gestión de los procesos de acceso a la universidad, de matrícula, continuación de 
estudios, traslados, gestión de los expedientes académicos, de los títulos y de los cursos 
de postgrado, tercer ciclo y formación continua, tramitación de reclamaciones, recursos, 
quejas y sugerencias, control económico de precios, encuestas, prácticas, así como 
cualquier otra actividad que se incluya en la gestión académica administrativa. 

Legitimación 
Prestación del servicio público de educación superior (Ley orgánica 6/2001, de 
Universidades y Ley autonómica 6/2013, del Sistema Universitario de Galicia).  

Personas 
Destinatarias 

Se podrán ceder datos a administraciones públicas con competencias en la materia, y en 
los supuestos de obligaciones legales. 

Derechos 
Las personas interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación de tratamiento, oposición y portabilidad a través de la Sede electrónica en:  
https://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.htm  

Información 
Adicional 

La política de privacidad y protección de datos de la USC se puede consultar en: 
https://www.usc.es/es/normativa/protecciondatos/Politica-privacidade.html     

Transferencias 
internacionales 

No se prevén  

Lo que se firma, por triplicado, en............................., a..........de............................de 202....... 

El tutor o tutora académica, 

 

 

 

Firmado: .................................... 

El tutor o tutora de prácticas por 
la entidad colaboradora, 

 
 
 
 
 

Firmado: ................................. 

El/La estudiante, 

 

 

 

Firmado: ................................. 

 

mailto:protecciondatos@usc.gal
mailto:dpd@usc.gal
https://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.htm
https://www.usc.es/es/normativa/protecciondatos/Politica-privacidade.html
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE A UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA E A FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA (como ente xestor do Instituto de Investigación Sanitaria de Santiago de 

Compostela, IDIS) PARA A REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES 

OU EXTRACURRICULARES DO ALUMNADO DE TODAS AS TITULACIÓNS OFICIAIS DE GRAO E 

MÁSTER UNIVERSITARIO IMPARTIDAS NA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

En Santiago de Compostela, 

REUNIDOS 

Dunha parte, D. Antonio López Díaz, reitor magnífico da Universidade de Santiago de Compostela, 
que actúa en nome e representación dela en virtude do Decreto 57/2018, de 31 de maio, publicado 
no Diario Oficial de Galicia nº 106, de 5 de xuño de 2018, do seu nomeamento, e polas facultades 
conferidas pola Lei orgánica 6/2001, de 21 de decembro, de Universidades e o Decreto 14/2014, de 
30 de xaneiro, polo que se aproban os Estatutos da Universidade de Santiago de Compostela. 

Da outra, Dna. Isabel Lista García con NIF: 44812997G, representante da Fundación Instituto de 
Investigación Sanitaria de Santiago de Compostela con CIF: G15796683 e con domicilio social na 
Travesa da Choupana, s/n, en calidade de Directora, en virtude do establecido na escritura de acordos 
sociais elevada a pública ante no notario D. Francisco López Moledo, en Santiago de Compostela, o 23 
de agosto de 2019, número de protocolo: 2.230. 

Ambas as dúas partes en virtude de poderes suficientes para comparecer neste acto e vincularse, 
poderes ou capacidades que manifestan non lle foron modificados nin revogados. 

Todas as partes recoñécense plena capacidade e lexitimación abonda para a formalización do 
presente convenio e, para estes efectos, 
 

EXPOÑEN 
 

I. Que o Real decreto 592/2014, de 11 de xullo, que regula as prácticas académicas externas de 
estudantes universitarios establece no seu art. 8.1.a, a posibilidade de que o alumnado 
matriculado en ensinanzas impartidas pola universidade realicen prácticas académicas 
externas, que poderán ser curriculares ou extracurriculares. 

II. Que o Real decreto 1791/2010, de 30 de decembro, polo que se aproba o “Estatuto  do 
Estudante Universitario”, establece no seu art. 8.f) o dereito do alumnado á realización de 
prácticas curriculares ou extracurriculares, que poderán realizarse en entidades externas. 
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III. Que os Estatutos da Universidade de Santiago de Compostela establecen (Disposición 
adicional primeira) que “a Universidade de Santiago de Compostela poderá contar coa 
colaboración de persoas profesionais externas no desenvolvemento de actividades prácticas 
derivadas de convenios ou acordos con ela, para impartiren prácticas tuteladas externas, 
segundo o que se estableza nestes convenios, e procurará o adecuado recoñecemento desta 
colaboración”. Así mesmo, no art. 51. f) indican que unha función das facultades e escolas é a 
promoción e implantación de medidas para a realización de prácticas externas. 

IV. A adecuación dos programas educativos ás necesidades do mundo laboral constitúe unha das 
preocupacións da Universidade de Santiago de Compostela, de aí que sexa un dos obxectivos 
da USC complementar a súa formación teórica mediante as prácticas en entidades que lles 
permita coñecer a realidade laboral. 

V. Todas as partes consideran necesario un maior achegamento entre o ámbito laboral e a 
universidade, para facilitar a futura inserción laboral do alumnado universitario egresado 
mediante a alternancia da súa formación teórica con prácticas externas, acadando ao mesmo 
tempo a mellor cualificación e inserción no ámbito laboral. 

VI. Con este convenio preténdese enmarcar a cooperación educativa na que se delimiten as 
garantías recíprocas do alumnado e a entidade colaboradora no desenvolvemento do período 
de prácticas. 

VII. A USC comprométese ao respecto do dereito fundamental de protección de datos e de 
privacidade, polo que cumprirá de xeito leal co Regulamento (UE) 2016/679 do Parlamento 
Europeo e do Consello, de 27 de abril de 2016, relativo á protección de datos das persoas 
físicas no que respecta ao tratamento de datos persoais e á libre circulación destes datos e 
polo que se derroga a Directiva 95/46/CE (Regulamento xeral de protección de datos), coa Lei 
orgánica 3/2018, de 5 de decembro, de protección de datos persoais e garantía dos dereitos 
dixitais e co resto da lexislación española aplicable nesta materia.  

En consecuencia, acordan formalizar o presente convenio de colaboración coas seguintes 

CLÁUSULAS 

Primeira.- OBXECTO. 
As partes asinantes acordan establecer un programa para a realización de prácticas académicas 
externas do alumnado nas instalacións de Instituto de Investigación Sanitaria de Santiago de 
Compostela, así como para achegar as súas persoas expertas para aquela parte da docencia teórico-
práctica especializada que fose precisa. As prácticas poderán ser: 

- Curriculares, contempladas nos plans de estudo. 
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- Prácticas conducentes á elaboración dos Traballos fin de grao / Traballos fin de máster, 
segundo se contempla nos plans de estudo e demais normativa de aplicación. 

- Extracurriculares, ou complementarias. 

O convenio fixa os mecanismos de colaboración entre as partes coa finalidade de establecer unha 
adecuada programación, desenvolvemento e verificación da colaboración. 

Segunda.- CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS. 
Realizarase, como mínimo, unha convocatoria de prácticas en cada curso académico. A realización 
efectiva das prácticas convocadas poderá exceder o período ordinario do curso académico con límite 
até o 30 de setembro do curso seguinte. 

O órgano previsto na convocatoria efectuará a selección do alumnado conforme os criterios 
establecidos, que deberán ser taxados e nos que se terá en conta o rendemento académico. No 
caso de que a convocatoria das prácticas non concrete a valoración dos méritos, o órgano de 
selección deberá elaborar e publicar os ditos criterios antes da análise dos expedientes.  

En todo caso, terán prioridade nos procesos de selección as prácticas curriculares sobre as 
extracurriculares. Así mesmo outorgarase prioridade na elección e adxudicación de prácticas ao 
alumnado con discapacidade, con obxecto de que poidan optar a empresas nas que teñan unha 
adaptación de medios para realizar as prácticas. 

Unha vez asignado o destino das prácticas e antes do seu inicio, a alumna ou alumno deberá 
formalizar a oportuna matrícula nos prazos que se establezan.  

Terceira.- REQUISITOS DO ALUMNADO EN PRÁCTICAS. 
Poderá participar nas prácticas o alumnado de todas as titulacións oficiais de grao e máster 
universitario impartidas na Universidade de Santiago de Compostela. 
Para a realización das prácticas académicas externas o alumnado deberá cumprir os seguintes 
requisitos: 
a) Estar matriculado na titulación á que se vinculan as prácticas segundo as competencias que 

debe adquirir o alumnado. 
b) Prácticas curriculares: Non ter superados os créditos vinculados a prácticas externas curriculares, 

e non ter realizado o depósito do título. O alumnado deberá matricular os créditos 
correspondentes ás prácticas curriculares adxudicadas. 

c) Prácticas extracurriculares: Non ter cuberto o número máximo de créditos de prácticas externas 
extracurriculares e non ter realizadas estas prácticas na mesma entidade en convocatorias 
precedentes, agás que a actividade que vai desenvolver sexa nun programa diferente, nunha 
unidade ou dispositivo diferente ou non superase o límite máximo de horas nesa empresa; e 
non ter realizado o depósito do título. O alumnado deberá matricular os créditos 
correspondentes ás prácticas extracurriculares adxudicadas. 
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d) Non manter ningunha relación contractual coa empresa, institución ou entidade pública ou 
privada en que se van realizar as prácticas, agás autorización expresa do órgano convocante e 
da entidade colaboradora que se poderá outorgar cando as prácticas non teñan ningunha 
relación co contido do contrato laboral en vigor. 

e)  Calquera outro requisito establecido na convocatoria de matrícula ou normativa de aplicación ás 
prácticas académicas externas. 

Cuarta.- NÚMERO DE PRAZAS DE PRÁCTICAS. 
O número de prazas que se convoquen para realizar as prácticas determinarao a Comisión de 
Seguimento deste convenio e concretarase nas convocatorias que faga a USC.  

Quinta.- DURACIÓN DAS PRÁCTICAS, RÉXIME DE PERMISOS E CONDICIÓNS DE RESOLUCIÓN 
ANTECIPADA DAS PRÁCTICAS. 

1. A duración das prácticas será a seguinte: 

a) As prácticas externas curriculares terán a duración que estableza o plan de estudos 
correspondente, nos termos establecidos polo artigo 12.6 do Real decreto 1393/2007, de 29 
de outubro, polo que se establece a ordenación das ensinanzas universitarias oficiais. 

b) As prácticas externas extracurriculares terán unha duración non superior ao cincuenta por 
cento do curso académico, é dicir, 30 ECTS (ou sexa, 750 horas, considerando unha 
equivalencia de 25h/ECTS). 

2. Os horarios de realización das prácticas estableceranse de acordo coas súas características e as 
dispoñibilidades da entidade colaboradora. Deberán ser compatibles coa actividade académica, 
formativa e de representación e participación desenvolvida pola alumna ou alumno na universidade.  

3. O réxime de permisos será acordado entre a entidade colaboradora e a alumna ou alumno, e 
deberá adaptarse ás normas que a universidade poida establecer. En todo caso, a entidade 
colaboradora deberá respectar as obrigas que se deriven do cumprimento da actividade académica e 
formativa, así como da representación e participación do alumnado. 

4. Poderá ser excluído das prácticas académicas o alumnado que incumpra as actividades definidas 
no proxecto formativo ou as directrices marcadas polo titor ou titora da entidade colaboradora. 
Neste caso, a entidade colaboradora comunicará á universidade esta circunstancia e, de común 
acordo, ambas as entidades poderán dar por finalizada anticipadamente a realización da práctica 
externa coa perda dos dereitos formativos e, de ser o caso, económicos que corresponderan  ás 
persoas beneficiarias. 

No caso de que as prácticas na entidade colaboradora non se axusten ao acordado coa Comisión de 
Título poderán ser rescindidas. Nestes casos, a Comisión de Título ou órgano competente deberá 
ofrecer unha solución para completar o período que lle reste á alumna ou alumno para finalizar as 
prácticas.  
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Así mesmo, o alumnado en prácticas poderá, por causas xustificadas, solicitar a renuncia a elas, o 
que deberá ser resolto pola vicerreitoría con competencias en materia de prácticas académicas. 

Sexta.- PROXECTO FORMATIVO DAS PRÁCTICAS. 
O proxecto formativo en que se concretará a realización das prácticas académicas externas deberá 
fixar os obxectivos educativos e as actividades que se vaian desenvolver. Os obxectivos 
estableceranse considerando as competencias básicas, xenéricas, específicas e transversais que debe 
adquirir o alumnado. Así mesmo, os contidos das prácticas definiranse de forma que aseguren a 
relación directa das competencias a adquirir cos estudos cursados. Este proxecto formativo 
especifícase no anexo a este convenio para a realización de prácticas académicas externas.  

Sétima.- VINCULACIÓN DO ALUMNADO EN PRÁCTICAS COA ENTIDADE COLABORADORA. 
1. A relación do alumnado en prácticas coas entidades colaboradoras non terá en ningún caso 
carácter laboral e, polo tanto, non se poderá acoller a ningunha modalidade contractual laboral das 
previstas no “Estatuto dos Traballadores”. 

2. As actividades estarán sempre orientadas á aprendizaxe práctica titorizada, polo que o alumnado  
en prácticas non poderá realizar tarefas de responsabilidade na entidade colaboradora, nin as 
propias e exclusivas do seu persoal. 

3. A entidade colaboradora non poderá cubrir co alumnado en prácticas ningún posto de traballo, 
nin sequera con carácter eventual ou interino. 

4. Durante o período de prácticas non se poderá formalizar ningún contrato de traballo entre a 
entidade colaboradora e o alumnado.  

Oitava.- ASEGURAMENTO DO ALUMNADO E RESPONSABILIDADE CIVIL. 
1. A realización de prácticas académicas externas estará cuberta polo seguro escolar, sempre que se 
realicen en territorio nacional. Para o alumnado maior de vinte e oito anos formalizarase 
obrigatoriamente, ao seu cargo, un seguro de accidentes. 

2. A Universidade de Santiago de Compostela dispón dun seguro de responsabilidade civil que 
cubrirá as posibles continxencias durante o desenvolvemento das prácticas, nos termos estipulados 
na póliza. Non obstante, no caso de prácticas en que concorran riscos excepcionais ou outras 
circunstancias, e así se considere na convocatoria, poderán contratarse seguros adicionais. 

3. No caso de realización de prácticas académicas externas fóra do territorio nacional, o alumnado 
está obrigado a ter un seguro médico que garanta a asistencia sanitaria no país onde realizará o seu 
período de prácticas (Tarxeta Sanitaria Europea ou seguro privado). Con todo, as prestacións da 

Tarxeta Sanitaria Europea ou dun seguro privado poden non ser suficientes en caso de repatriación 
ou determinadas intervencións médicas, polo que se recomenda ao alumnado a contratación dun 
seguro complementario privado. En calquera caso, solicitaráselle que acredite a tramitación da 
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Tarxeta Sanitaria Europea ou dun seguro privado antes da súa partida. O alumnado que realice 
prácticas no estranxeiro deberá subscribir un seguro adicional de asistencia en viaxe que cubra, polo 
menos, responsabilidade civil privada, danos a terceiros, accidentes persoais e repatriación. 

4. O alumnado que realice prácticas académicas externas que incorporen unha contraprestación 
económica, calquera que sexa o concepto ou a forma en que se perciba, estará asimilado a persoal 
laboral por conta allea para os efectos da súa inclusión no Réxime Xeral da Seguridade Social, de 
conformidade co Real decreto 1493/2011, de 24 de outubro, no que se regulan os termos e as 
condicións de inclusión no Réxime Xeral da Seguridade Social das persoas que participen en 
programas de formación. 

5. A entidade ou organismo que financie a contraprestación económica a que poida ter dereito o 
alumnado terá a condición de empresa, asumindo a obriga de realizar as altas e baixas do alumnado 
en prácticas e a cotización que de ser o caso corresponda. 

Novena.- DEREITOS E  DEBERES DO ALUMNADO. 
O alumnado en prácticas terá dereito a contar cun titor ou titora externa da entidade colaboradora 
na que as realice, e un titor ou titora académica da universidade. 

O alumnado en prácticas terá dereito a: 

a) Ser avaliado no desenvolvemento das súas actividades, segundo o establecido no 
programa. A avaliación referirase á consecución dos obxectivos de formación que 
deberán ser coñecidos polo titor ou titora externa. O alumnado terá dereito a coñecer os 
criterios de avaliación. 

b) Que se lle imputen os créditos cursados para os efectos de finalización de estudos no caso 
das prácticas curriculares, sempre que conten coa avaliación positiva do seu período de 
prácticas. No caso das prácticas extracurriculares, a que a Universidade acredite as 
prácticas realizadas facéndoas constar no expediente e no SET sempre que conten con 
avaliación positiva e se realicen antes do remate dos estudos. 

c) Expedición, por parte da entidade colaboradora, unha vez finalizado o período de 
prácticas con avaliación positiva, dunha certificación con mención expresa do nivel 
acadado na realización das prácticas, con indicación da especialidade á que estivo 
orientada a súa formación, de ser o caso. 

d) Percibir, nos casos en que así se estipule, a achega económica da entidade colaboradora, 
en concepto de bolsa ou axuda ao estudo. 

e) Que se lle recoñeza a propiedade intelectual e industrial nos termos establecidos na 
lexislación reguladora da materia. 

f) Recibir, por parte da entidade colaboradora, información da normativa de seguridade e 
prevención de riscos laborais. 
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g) Cumprir coa súa actividade académica, formativa e de representación e participación, 
previa comunicación con antelación suficiente á entidade colaboradora. 

h) Dispoñer, no caso do alumnado con discapacidade, dos recursos necesarios para o acceso 
á tutela, á información, á avaliación e á realización das prácticas en igualdade de 
condicións. 

i) Conciliar, no caso do alumnado con discapacidade, a realización das prácticas con aquelas 
actividades e situacións persoais derivadas ou relacionadas coa súa situación de 
discapacidade. 

j) Aqueloutros dereitos previstos na normativa vixente e/ou nos correspondentes convenios 
de cooperación educativa asinados pola USC e, de ser o caso, a entidade xestora de 
prácticas vinculadas á mesma, coa entidade colaboradora. 

No caso das prácticas curriculares se o alumnado, unha vez matriculado, non recibiu a formación por 
incumprimento da entidade colaboradora, o centro deberá procurar a súa incorporación noutra 
entidade para desenvolver as prácticas dentro da mesma convocatoria. De resultar imposible, terá 
dereito á devolución dos prezos públicos pagados e preferencia na asignación de prácticas na 
seguinte convocatoria. 

No caso de prácticas extracurriculares se o alumnado, unha vez matriculado, non recibiu a formación 
por incumprimento da entidade xestora ou da entidade colaboradora, poderá optar pola devolución 
dos prezos públicos pagados, pola súa inclusión nunha lista de agarda ou pola súa inscrición 
automática nunha nova convocatoria. Este alumnado terá preferencia sobre as novas solicitudes de 
prácticas extracurriculares. 

Así mesmo terán os dereitos establecidos no Real decreto 592/2014, do 11 de xullo, polo que se 
regulan as prácticas académicas externas dos estudantes universitarios, no Real decreto 1791/2010, 
do 30 de decembro, polo que se aproba o “ Estatuto do estudante universitario”, e nos Estatutos da 
Universidade de Santiago de Compostela. 

Durante o período de prácticas, o alumnado deberá desenvolver o proxecto formativo e elaborar 
unha memoria final e, de ser o caso, un informe intermedio. 

Con relación á entidade en que se desenvolven as prácticas, o alumnado deberá: 

a) Incorporarse na data acordada e cumprir o horario previsto no anexo. 
b) Cumprir e respectar o sistema organizativo da entidade. 
c) Gardar o debido sixilo respecto dos asuntos que coñezan na súa tarefa. 
d) Cumprir e respectar as normas de seguridade e prevención de riscos laborais da entidade. 
e) Cumprir con dilixencia e boa fe as actividades acordadas coa entidade colaboradora. 
f) Cumprir calquera outra prevista na normativa vixente, nos convenios de cooperación 

educativa asinados entre a USC ou entidade xestora de prácticas e a entidade colaboradora.  
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O alumnado de prácticas curriculares estará obrigado á realización da totalidade de créditos dos que 
estean matriculados, de acordo co establecido no plano de estudos, para obteren o recoñecemento 
académico. 

O incumprimento das súas obrigas poderá determinar a perda automática dos seus dereitos como 
estudante en prácticas sen prexuízo das accións disciplinarias que procedan. 

Décima.-TITORIZACIÓN DAS PRÁCTICAS. 
A cada estudante seralle atribuído un titor ou titora académica que será  docente da titulación por 
designación do centro para cada práctica ofertada e coa misión de facer un seguimento máis directo, 
dar resposta ás expectativas formativas establecidas, asegurar o seu correcto desenvolvemento e 
avalialo de acordo co proxecto formativo e o programa ou guía docente da materia. O titor ou titora 
académica tamén será o responsable de avaliar ao alumnado de prácticas externas curriculares 
conforme os criterios de avaliación que se fixen e segundo o procedemento de avaliación 
establecido pola USC. 

Cada estudante contará tamén cun titor ou titora na entidade colaboradora onde realice as 
prácticas. Será o responsable de aplicar o plan de formación previsto e elaborar os informes de 
valoración que lle sexan solicitados sobre o traballo desenvolvido pola alumna ou alumno. 

Décimo primeira.- DEREITOS E OBRIGAS DOS TITORES E TITORAS.  
A.- O titor ou titora externa da entidade colaboradora terá dereito a: 

1. O recoñecemento da súa actividade colaboradora por parte da universidade, a través da súa 
solicitude. 

2. A recibir información acerca do regulamento de prácticas académicas externas. 
3. A recibir información sobre o proxecto formativo e as condicións do seu desenvolvemento. 
4. A obter a información e o apoio necesarios para o cumprimento dos fins propios da súa 

función. 

B.- O titor ou titora externa da entidade colaboradora terá os seguintes deberes: 

1. Acoller o alumnado e organizar a actividade consonte o establecido no proxecto formativo. 
2. Supervisar as súas actividades, orientar e controlar o desenvolvemento da práctica cunha 

relación baseada no respecto mutuo e o compromiso coa aprendizaxe. 
3. Informar o alumnado da organización e funcionamento da entidade e da normativa de 

interese, especialmente a relativa á seguridade e riscos laborais. 
4. Coordinar co titor ou titora académica da universidade o desenvolvemento das actividades 

establecidas no convenio, que deberán contemplar: 
a. As modificacións do plan formativo que poidan ser necesarias para o desenvolvemento das 

prácticas. 
b. A comunicación e resolución das incidencias que puidesen xurdir. 
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c. O control de permisos para a realización de exames e/ou outro tipo de actividades de 
carácter académico. 

5. Emitir o informe final e, de ser o caso, o informe intermedio. O informe final deberá emitirse 
no prazo de 10 días naturais unha vez finalizado o período de realización das prácticas. 

6. Proporcionar a formación complementaria que precise o alumnado para a realización das 
prácticas. 

7. Proporcionar ao alumnado os medios materiais indispensables para o desenvolvemento das 
prácticas. 

8. Facilitar e estimular a achega de propostas de innovación, mellora e emprendemento por parte 
do alumnado. 

9. Facilitar ao titor ou titora académica da universidade o acceso á entidade para o cumprimento 
dos fins propios da súa función. 

10. Gardar confidencialidade en relación con calquera información que coñeza do alumnado 
como consecuencia da súa actividade como titor ou titora. 

11. Prestar axuda e asistencia ao alumnado durante a súa estancia na entidade, para a resolución 
daquelas cuestións de carácter profesional que poida necesitar no desempeño das actividades 
que realiza na mesma.  

C.-  O titor ou titora académica da universidade terá os seguintes dereitos: 

a) Recoñecemento efectivo da súa actividade académica, sen que do devandito recoñecemento 
poidan derivarse en ningún caso efectos retributivos específicos. 

b) Recibir información verbo do regulamento de prácticas académicas externas, así como do 
proxecto formativo e das condicións baixo as que se desenvolverá a estancia do alumnado 
que debe tutelar. 

c) Ter acceso á entidade colaboradora para o cumprimento dos fins propios da súa función. 

D.-  O titor ou titora académica da universidade terá os seguintes deberes: 

a) Velar polo normal desenvolvemento do proxecto formativo, garantindo a compatibilidade do 
horario das prácticas coas obrigas académicas, formativas, de representación e participación 
do alumnado. 

b) Facer un seguimento efectivo das prácticas, coordinándose co titor ou titora externa da 
entidade colaboradora e vistos, de ser o caso, os informes de seguimento. 

c) Autorizar as modificacións que se produzan no proxecto formativo. 
d) Avaliar as prácticas do alumnado titorizado de acordo co que se establece no artigo 25 do 

Regulamento de prácticas académicas externas da USC (aprobado no CG do 29 de xullo de 
2015). 

e) Gardar confidencialidade sobre a información que coñeza como consecuencia da súa 
actividade como titor ou titora. 

f) Informar á persoa responsable das prácticas académicas externas na universidade das 
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posibles incidencias xurdidas. 
g) Supervisar e, de ser o caso, solicitar a adecuada disposición dos recursos de apoio necesarios 

para asegurar que o alumnado con discapacidade realice as súas prácticas en condicións de 
igualdade de oportunidades, non discriminación e accesibilidade universal. 

Décimo segunda.-  MEMORIA DAS PRÁCTICAS. 
Ao rematar o período de prácticas cada alumna ou alumno deberá realizar unha memoria final sobre 
o traballo desenvolvido, que entregará ao titor ou titora académica. O seu contido mínimo 
axustarase ao establecido no Regulamento de prácticas académicas externas da Universidade de 
Santiago de Compostela e ao modelo propio do centro, se o ten. 

Décimo terceira.- PROCEDEMENTO DE AVALIACIÓN. 
O titor ou titora académica, á vista do informe da entidade colaboradora e da memoria final do 
alumnado, avaliará as prácticas desenvolvidas cubrindo o correspondente informe de valoración.  

Décimo cuarta.- CERTIFICACIÓN DA ENTIDADE COLABORADORA. 
No caso de que a avaliación da memoria e o informe de actuación do alumnado sexan favorables, a 
entidade colaboradora emitirá para cada  alumna ou alumno unha certificación na que debe constar 
o tempo de colaboración e as actividades, traballos, investigacións, etc. realizados nela. A 
certificación deberá especificar que carecerá de efectos académicos, quedando supeditada, a estes 
efectos, á avaliación que realice a USC das prácticas.   

Décimo quinta.- EFECTOS DAS PRÁCTICAS. 
A realización das prácticas curriculares polo alumnado computará para a obtención dos títulos 
correspondentes co carácter establecido no plan de estudos.  
No caso das prácticas extracurriculares, non formarán parte do plan de estudos, pero figurarán no 
expediente e no Suplemento Europeo ao Título, sempre que se realizaran antes da finalización dos 
estudos. 

Décimo sexta.- PROTECCIÓN DE DATOS. 
As partes comprométense a cumprir o establecido no Regulamento (UE) 2016/679 do Parlamento 

Europeo e do Consello, de 27 de abril de 2016, relativo á protección de datos das persoas físicas no 

que respecta ao tratamento de datos persoais e á libre circulación destes datos e polo que se derroga 
a Directiva 95/46/CE (Regulamento xeral de protección de datos), así como na Lei orgánica 3/2018, 

de 5 de decembro, de protección de datos persoais e garantía dos dereitos dixitais e no resto da 

lexislación española aplicable nesta materia. 

O alumnado en prácticas que por razón das actividades formativas teña acceso, en calquera fase do 

tratamento, a datos de carácter persoal non revelará, a persoa allea á entidade colaboradora, 

información da que tivera coñecemento, nin utilizará ou disporá dela dun xeito ou cunha finalidade 

distinta á esixida polas accións formativas, obriga que subsistirá aínda despois de rematadas as 
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prácticas, respondendo en caso de incumprimento do deber de segredo fronte á entidade 

colaboradora, sen prexuízo das responsabilidades que por igual causa puideran derivarse ante a 

Axencia Española de Protección de Datos. 

Para tal efecto o/a estudante poderá asinar coa entidade colaboradora un documento en que se 

obrigue a cumprir o deber de segredo antes citado.  

A Universidade de Santiago de Compostela (USC) protexe e garante o dereito fundamental á 

protección de datos e amósase especialmente sensibilizada pola salvagarda da privacidade das 

persoas. O tratamento de datos faise de acordo co Regulamento (UE) 2016/679 citado, coa Lei 

orgánica 3/2018, de 5 de decembro, de protección de datos persoais e garantía dos dereitos dixitais, 

así como co resto da lexislación española aplicable nesta materia . Así as cousas, este tratamento 
responde aos principios de licitude, lealdade, transparencia, limitación da finalidade, minimización 

dos datos, exactitude, limitación do prazo de conservación, integridade, confidencialidade e 

responsabilidade proactiva. 

Décimo sétima.- COMISIÓN DE SEGUIMENTO.  

Créase unha comisión de seguimento e interpretación do presente convenio. Intégrana por parte da 

USC o vicerreitor ou vicerreitora con competencias en materia de prácticas académicas externas, ou 
persoa en que delegue, e a persoa responsable das prácticas do centro, e por parte da entidade 

colaboradora as dúas persoas que esta designe. O vicerreitor ou vicerreitora con competencias en 

materia de prácticas académicas externas, ou persoa en quen delegue, será a persoa interlocutora 

da Universidade coa entidade colaboradora en todo o relativo a este convenio. 

A Comisión de Seguimento terá as seguintes competencias: 

1. Resolver os problemas que presente a súa execución. 

2. Interpretar e aplicar, con carácter xeral, as estipulacións deste convenio, así como controlar o seu 
cumprimento e resolver os conflitos entre partes. 

3. Tomar medidas en relación coas incidencias que xurdan na realización das prácticas, incluída a 

decisión de dar por finalizadas as prácticas para aqueles alumnos e alumnas que incumpran 

gravemente as obrigas inherentes ás mesmas. 

A comisión reunirase cando así o considere necesario calquera das partes. 

Décimo oitava.- NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIAS. 
A falta de determinación no convenio, seranlle de aplicación as seguintes normas: 
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− Real decreto 1393/2007, do 29 de outubro, polo que se establece a ordenación das ensinanzas 
universitarias oficiais. 

− Real decreto 592/2014, de 11 de xullo, polo que se regulan as prácticas académicas externas dos 
estudantes universitarios. 

− Regulamento de prácticas académicas externas da Universidade de Santiago de Compostela, 
aprobado polo Consello de Goberno do 29 de xullo de 2015. 

− Plan de estudos da titulación. 

− Convocatorias de prácticas externas e demais disposicións xerais de aplicación. 

− Aplicación supletoria do Regulamento para a xestión de convenios na Universidade de Santiago 
de Compostela (aprobado polo Consello de Goberno do 19 de decembro de 2002), das 
resolucións e acordos sobre esta materia e que non se opoñan ao Regulamento de prácticas 
académicas externas da Universidade de Santiago de Compostela.  

− De ser o caso, seranlle de aplicación as normas sobre afiliación e cotización de prácticas externas 
realizadas  polo alumnado universitario.  

Décimo novena.- VIXENCIA DO CONVENIO. 
O Convenio terá efectos desde a súa sinatura e a súa duración será de catro anos, e en todo caso 

polo tempo que duren as prácticas do alumnado, podendo prorrogarse de forma expresa para os 
seguintes catro anos de común acordo polas partes e en tanto non se denuncie expresamente como 

mínimo con tres meses de antelación. 

En todo caso, non se poderá rescindir mentres existan estudantes realizando prácticas. 

Vixésima. - RESOLUCIÓN DO CONVENIO. 
Serán causas de resolución do convenio: 

a) O mutuo acordo das partes. 
b) O incumprimento das cláusulas contidas nel, tras a reunión da Comisión de Seguimento. 

A denuncia do convenio poderá ser realizada por calquera das partes, debendo comunicalo por 
escrito coa antelación establecida na cláusula décimo novena. 

Unha vez extinguido o convenio deberá asegurarse ao alumnado que está desenvolvendo as 
actividades formativas obxecto deste acordo a posibilidade de finalizalas. 

Vixésimo primeira.- XURISDICIÓN. 
As partes comprométense a resolver amigablemente as diferenzas que puideran xurdir a través da 
Comisión de Seguimento. 
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Non obstante recoñécese a xurisdición contencioso-administrativa como competente na materia, 
dada a natureza pública das universidades. 

E en proba de conformidade, asinan por duplicado o presente convenio no lugar e data indicados no 
encabezamento. 
 
 

POLA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
Por delegación do Sr. Reitor 

(RR do 30-04-2020 DOG do 11-05-2020) 
A Vicerreitora de Organización Académica, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLA FUNDACIÓN INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN SANITARIA DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 
A Directora, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dona María Celia Besteiro Rodríguez Dona Isabel Lista García 
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ANEXO 
ANEXO AO CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE A UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA E A FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA PARA A REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DOS ESTUDOS 
OFICIAIS DE GRAO E MÁSTER UNIVERSITARIO 
CURSO ACADÉMICO 202...../202.... 
As persoas que asinan este documento manifestan que leron e aceptan as condicións e compromisos 
establecidos no Convenio de Colaboración Educativa subscrito entre a Universidade de Santiago de 
Compostela e a entidade colaboradora, e de acordo coas cláusulas contempladas no dito convenio, 
fan constar a seguinte información: 

1.- Tipo de prácticas:      � Curriculares          � Extracurriculares             � Traballo fin de grao/máster 

2.- Estudante beneficiario ou beneficiaria deste Convenio 
Apelidos e nome: 
........................................................................................................................................................ 
DNI ...................................................................... 
Correo electrónico ........................................................................................................................... 
Teléfono ............................................................. 
O/a estudante declara cumprir os requisitos establecidos para a realización das prácticas (cláusula 
terceira do convenio) así como estar ao corrente no pagamento do seguro establecido na cláusula 
oitava 1. do convenio (seguro escolar para menores de 28 anos; seguro específico para os maiores 
de 28 anos). 

3.- Titulación e curso na que está matriculado ou matriculada 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

4.- Centro de traballo e localidade onde se desenvolverán as actividades: 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

5.- Titor ou titora académica:  
D/Dona……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
con DNI…………………………………………………………………………….. 

6.- Titor ou titora de prácticas da Entidade Colaboradora: 
D/Dona……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
con DNI…………………………………………………………………………….. 

7.- Duración das Prácticas Académicas Externas (dd/mm/aa): do........................... ao 
………………………………… Nº total de días: ………………………Horas/día: …………………. 
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8.- (De ser o caso especificar a forma de pago) Prevese unha aportación á alumna ou alumno por 
parte da Entidade dunha axuda ao estudio de....................€/mes,......... €/día,...........€ pola 
totalidade da práctica, que se aboará: .....................................................................  

(A entidade ou  organismo que financie a contraprestación económica á que poida ter dereito o 
alumnado terá a condición de empresa, asumindo a obriga de realizar as altas e baixas do alumnado 
en prácticas e, de ser o caso, a cotización cando corresponda, segundo o establecido na cláusula 
oitava, apartado 5 do presente convenio). 

9.- O réxime de permisos será acordado pola entidade colaboradora e o alumnado, e deberá 
adaptarse ás normas que a Universidade poida establecer. En todo caso, deberán respectarse por 
parte da entidade colaboradora as obrigas de asistencia á Universidade motivadas polo 
cumprimento da actividade académica e formativa, así como de representación e participación do 
alumnado tal e como se establece na cláusula quinta, apartado 3 do presente convenio.  

10.- O obxectivo educativo destas prácticas é que o alumnado aplique e complemente os 
coñecementos adquiridos na súa formación académica, favorecendo a adquisición de competencias 
que o preparen para o exercicio de actividades profesionais, faciliten a súa empregabilidade e 
fomenten a súa capacidade de emprendemento. 

11.- Proxecto formativo das prácticas (actividades, competencias, obxectivos específicos, etc.) 

O proxecto formativo concreto das prácticas académicas externas reflictirase para cada caso neste 
apartado. O proxecto formativo terá en conta os principios de inclusión, igualdade de oportunidades, 
non discriminación e accesibilidade universal. O perfil e o nivel de profundización dependerán dos 
labores a desenvolver polo alumnado dentro do marco do convenio de colaboración. O alumnado 
realizará unha estadía onde porán en práctica os coñecementos adquiridos, adaptándose así a unha 
realidade concreta do traballo día a día. 

12.- Sistemas de avaliación e control: O titor ou titora académica, á vista do informe da entidade 
colaboradora1 e da memoria final da alumna ou alumno, avaliará as prácticas desenvolvidas tal e 
como se establece no artigo 25, apartado 4 do Regulamento de prácticas académicas externas da 
Universidade de Santiago de Compostela,  aprobado polo  Consello  de  Goberno  do 29 de xullo de 
2015. 

13.- O/a estudante comprométese a cumprir coas obrigas establecidas no convenio: 
a. Incorporarse na data acordada e cumprir o horario previsto no anexo. 
b. Cumprir e respectar o sistema organizativo da entidade. 
c. Gardar o debido sixilo respecto dos asuntos que coñeza na súa tarefa. 
d. Cumprir e respectar as normas de seguridade e prevención de riscos laborais da entidade. 

 

 
1Conforme ao disposto na Cláusula décimo primeira, apartado B, punto 5, o informe deberá emitirse no prazo de 10 días 
naturais unha vez finalizado o período de realización das prácticas. 
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e. Cumprir con dilixencia e boa fe as actividades acordadas coa entidade colaboradora. 
f. Calquera outro deber previsto na normativa vixente, nos convenios de cooperación educativa 

asinados entre a USC ou entidade xestora de prácticas e a entidade colaboradora e, a 
entidade xestora de prácticas vinculada á mesma, coa entidade colaboradora. 

14.- Información de protección de datos da USC: 

Entidade Universidade de Santiago de Compostela 

Responsable do 
tratamento 

O órgano responsable do tratamento é a Universidade de Santiago de 
Compostela. Para calquera dúbida poderá poñerse en contacto con 
protecciondatos@usc.gal.  O Delegado de Protección de Datos é D. José 
Julio Fernández Rodríguez, dpd@usc.gal.  

Finalidade 

Xestión dos procesos de acceso á universidade, de matrícula, continuación 
de estudos, traslados, xestión dos expedientes académicos, dos títulos e dos 
cursos de posgrao, terceiro ciclo e formación continua, tramitación de 
reclamacións, recursos, queixas e suxestións, control económico de prezos, 
enquisas, prácticas, así como calqueroutra actividade que se inclúa na 
xestión académica administrativa. 

Lexitimación 
Prestación do servicio público de educación superior (Lei orgánica 6/2001, 
de Universidades e Lei autonómica 6/2013, do Sistema Universitario de 
Galicia).  

Persoas 
destinatarias 

Poderanse ceder  datos a administracións públicas con competencias na 
materia, e nos supostos de obrigas legais. 

Dereitos 

As persoas interesadas poden exercer os dereitos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación de tratamento, oposición e portabilidade a través da 
Sede Electrónica en : 
https://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.htm  

Información 
Adicional 

A política de privacidade e protección de datos da USC pódese consultar en: 
http://www.usc.es/gl/normativa/protecciondatos/Politica-privacidade.html  

Transferencias 
internacionais 

Non se prevén  

O que se asina, por triplicado, en............................., a..........de............................de 202....... 

O titor ou titora académico/a, 
 
 
 
 

 
Asinado: ...................................... 

O titor ou titora  de prácticas da 
entidade colaboradora, 

 
 
 
 

Asinado: .................................. 

O/a estudante, 
 
 
 
 

 
Asinado: .................................. 

 

mailto:protecciondatos@usc.gal
mailto:dpd@usc.gal
https://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.htm
http://www.usc.es/gl/normativa/protecciondatos/Politica-privacidade.html
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA Y LA FUNDACIÓN PRIVADA INSTITUTO DE SALUD GLOBAL BARCELONA (ISGlobal) 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES O 

EXTRACURRICULARES DEL ALUMNADO DE TODAS LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y 

MÁSTER UNIVERSITARIO IMPARTIDAS EN LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

En Santiago de Compostela y Barcelona, 

REUNIDOS 

De una parte, D. Antonio López Díaz, rector magnífico de la Universidade de Santiago de Compostela, 

que actúa en nombre y representación de ella en virtud del Decreto 57/2018, de 31 de mayo, 

publicado en el Diario Oficial de Galicia nº 106, del 5 de junio de 2018, de su nombramiento, y por las 

facultades conferidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el Decreto 

14/2014, de 30 de enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Santiago de 

Compostela. 

De la otra, D. Antoni Plasència Taradach con NIF: 46.111.278-G, representante de la FUNDACIÓN 

PRIVADA INSTITUTO DE SALUD GLOBAL BARCELONA (ISGlobal), con CIF: G-65341695 y con domicilio 

social en C/ Rosselló, número 132, 5º 2ª, 08036 Barcelona, en calidad de Director General, en virtud 

de escritura pública de fecha 20 de enero de 2015, otorgada ante el Notario Barcelona D. Tomás 

Giménez Duart, con número 116 de protocolo.  

Ambas partes en virtud de poderes suficientes para comparecer en este acto y vincularse, poderes o 

capacidades que manifiestan no le fueron modificados ni revocados. 

Todas las partes se reconocen plena capacidad y legitimación bastante para la formalización del 

presente convenio y a los efectos 

EXPONEN 

I. Que el Real decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las prácticas académicas externas de 

los estudiantes universitarios establece en su art. 8.1.a, la posibilidad de que el alumnado 

matriculado en enseñanzas impartidas por la Universidad realice prácticas académicas 

externas, que podrán ser curriculares o extracurriculares. 

II. Que el Real decreto 1791/2010, del 30 de diciembre, por el que se aprueba el “Estatuto del 

Estudiante Universitario”, establece en su art. 8.f el derecho del alumnado a la realización de 

prácticas curriculares o extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas. 
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III. Que los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela establecen (Disposición 

Adicional Primera) que “la Universidad de Santiago de Compostela podrá contar con la 

colaboración de profesionales externos en el desarrollo de actividades prácticas derivadas de 

convenios o acuerdos con ella, para impartir prácticas tuteladas externas, según lo que se 

establezca en estos convenios, y procurará el adecuado reconocimiento de esta colaboración”. 

Asimismo, en el art. 51. f) indican que una función de las facultades y escuelas es la promoción 

e implantación de medidas para la realización de prácticas externas. 

IV. La adecuación de los programas educativos a las necesidades del mundo laboral constituye una 

de las preocupaciones de la Universidad de Santiago de Compostela, de ahí que sea uno de los 

objetivos de la USC el complementar su formación teórica mediante las prácticas en entidades 

que les permitan conocer la realidad laboral. 

V. Todas las partes consideran necesario un mayor acercamiento entre el ámbito laboral y la 

universidad, para facilitar la futura inserción laboral del alumnado universitario egresado 

mediante la alternancia de su formación teórica con prácticas externas, alcanzando al mismo 

tiempo la mejor calificación e inserción en el ámbito laboral. 

VI. Con este Convenio se pretende enmarcar la cooperación educativa  en la que se delimiten las 

garantías recíprocas del alumnado y la entidad colaboradora en el desarrollo del período de 

prácticas. 

VII. La USC se compromete al respeto del derecho fundamental de protección de datos y de 

privacidad, por lo que cumplirá de manera leal con el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 

de datos), con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 

de garantía de los derechos digitales y con el resto de la legislación española aplicable en esta 

materia.  

En consecuencia, acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración con las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

Primera.- OBJETO. 
Las partes firmantes acuerdan establecer un programa para la realización de prácticas académicas 

externas del alumnado en las instalaciones de la FUNDACIÓN PRIVADA INSTITUTO DE SALUD GLOBAL 

BARCELONA (ISGlobal), así como para aportar sus personas expertas para aquella parte de la docencia 

teórico-práctica especializada que fuera precisa. Las prácticas podrán ser: 

- Curriculares, contempladas en los planes de estudios. 
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- Prácticas conducentes a la elaboración de los Trabajos Fin de Grado/Trabajos Fin de Master, 

según se contempla en los planes de estudios y demás normativa de aplicación. 

- Extracurriculares, o complementarias. 

El convenio fija los mecanismos de colaboración entre las partes con la finalidad de establecer una 

adecuada programación, desarrollo y verificación de la colaboración. 

Segunda.- CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS. 

Se realizará, como mínimo, una convocatoria de prácticas en cada curso académico. La realización 

efectiva de las prácticas convocadas podrá exceder del período ordinario del curso académico con 

límite hasta el 30 de septiembre del curso siguiente. 

El órgano previsto  en la convocatoria efectuará la selección del alumnado conforme a los criterios 

establecidos, que deberán ser tasados y en los que se tendrá en cuenta el rendimiento académico. En 

caso de que la convocatoria de las prácticas no concrete la valoración de los méritos, el órgano de 

selección deberá elaborar y publicar dichos criterios antes del análisis de los expedientes. 

En todo caso, tendrán prioridad en los procesos de selección las prácticas curriculares sobre las 

extracurriculares. Asimismo, se otorgará prioridad en la elección y adjudicación de prácticas al 

alumnado con discapacidad, con objeto de que puedan optar a empresas en las que tengan una 

adaptación de medios para la realización de las prácticas. 

Una vez asignado el destino de las prácticas y antes de su inicio, la alumna o alumno deberá formalizar 

la oportuna matrícula en los plazos que se establezcan.  

Tercera.- REQUISITOS DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS. 
Podrá participar en las prácticas el alumnado de todas las titulaciones oficiales de grado y máster 

universitario impartidas en la Universidade de Santiago de Compostela. 

Para la realización de las prácticas académicas externas el alumnado deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) Estar matriculado en la titulación a la que se vinculan las prácticas según las competencias que debe 

adquirir el alumnado. 

b) Prácticas curriculares: No tener superados los créditos vinculados a prácticas externas curriculares, 

y no haber realizado el depósito del título. El alumnado deberá matricular los créditos 

correspondientes a las prácticas curriculares adjudicadas. 

c) Prácticas extracurriculares: No tener cubierto el  número  máximo  de créditos de prácticas externas 

extracurriculares y no tener realizadas estas prácticas en la misma entidad en convocatorias 

precedentes, excepto que la actividad a realizar sea en un programa diferente, en una unidad o 

dispositivo diferente, o  no superase el límite máximo de horas en esa empresa; y no tener realizado 

el depósito del título. El alumnado deberá matricular los créditos correspondientes a las prácticas 

extracurriculares adjudicadas. 
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d) No mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad pública o privada 

en la que se van a realizar las prácticas, excepto autorización expresa del órgano convocante y de 

la entidad colaboradora que se podrá otorgar cuando las prácticas a realizar no tengan ninguna 

relación con el contenido del contrato laboral en vigor. 

e) Cualquier otro requisito establecido en la convocatoria de matrícula o normativa de aplicación a las 

prácticas académicas externas. 

Cuarta.- NÚMERO DE PLAZAS DE PRÁCTICAS. 
El número de plazas que se convocarán para realizar las prácticas lo determinará la Comisión de 

Seguimiento de este convenio y se concretará en las convocatorias que haga la USC.  

Quinta. -DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS, RÉGIMEN DE PERMISOS Y CONDICIONES DE RESOLUCIÓN 
ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS. 

1. La duración de las prácticas será la siguiente: 

a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 

correspondiente, en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 1393/2007, 

de 29 de octubre, por lo que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

b)  Las prácticas  externas  extracurriculares tendrán  una  duración no superior al cincuenta por 

ciento del curso académico, es decir, 30 ECTS (o sea, 750 horas, considerando una equivalencia 

de 25h/ECTS). 

2. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las 

mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Deberán ser compatibles con la actividad 

académica, formativa y de representación y participación desarrollada por la alumna o alumno en la 

universidad.  

3. El régimen de permisos será acordado entre la entidad colaboradora y la alumna o alumno, y deberá 

adaptarse a las normas que la Universidad pueda establecer. En todo caso, la entidad colaboradora 

deberá respetar las obligaciones que se deriven del cumplimiento de la actividad académica y 

formativa, así como de representación y participación del alumnado. 

4. Podrá ser excluido de las prácticas académicas el alumnado que incumpla las actividades definidas 

en el proyecto formativo o las directrices marcadas por el tutor o tutora de la entidad colaboradora. 

En este caso, la entidad colaboradora comunicará a la Universidad esta circunstancia y, de común 

acuerdo, ambas entidades podrán dar por finalizada anticipadamente la realización de la práctica 

externa con la pérdida de los derechos formativos y, en su caso, económicos que correspondieran a 

las personas beneficiarias. 

En caso de que las prácticas en la entidad colaboradora no se ajusten a lo acordado con la Comisión 

de Título podrán ser rescindidas. En estos casos, la Comisión de Título u órgano competente deberá 
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ofrecer una solución para completar el período que le reste a la alumna o alumno para finalizar las 

prácticas. 

Así mismo, el alumnado en prácticas podrá, por causas justificadas, solicitar la renuncia a las mismas, 

lo que deberá ser resuelto por la vicerrectoría con competencias en materia de prácticas académicas. 

Sexta. - PROYECTO FORMATIVO DE LAS PRÁCTICAS. 
El proyecto formativo en que se concretará la realización de las prácticas académicas externas deberá 

fijar los objetivos educativos y las actividades que se vayan a desarrollar. Los objetivos se establecerán 

considerando las competencias básicas, genéricas, específicas y transversales que debe adquirir el 

alumnado. Asimismo, los contenidos de las prácticas se definirán de forma que aseguren la relación 

directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. Este proyecto formativo se especifica 

en el anexo a este convenio para la realización de prácticas académicas externas.  

Séptima. - VINCULACIÓN DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS CON LA ENTIDAD COLABORADORA. 
1. La relación del alumnado en prácticas con las entidades colaboradoras no tendrá en ningún caso 

carácter laboral y, por lo tanto, no se podrá acoger a ninguna modalidad contractual laboral de las 

previstas en el “Estatuto de los Trabajadores”. 

2. Las actividades estarán siempre orientadas al aprendizaje práctico tutorizado, por lo que el 

alumnado en prácticas no podrá realizar tareas de responsabilidad en la entidad colaboradora, ni las 

propias y exclusivas de su personal. 

3. La entidad colaboradora no podrá cubrir con el alumnado en prácticas ningún puesto de trabajo, ni 

siquiera con carácter eventual o interino. 

4. Durante el período de prácticas no se podrá formalizar ningún contrato de trabajo entre la entidad 

colaboradora y el alumnado.  

Octava. - ASEGURAMIENTO DEL ALUMNADO Y RESPONSABILIDAD CIVIL. 
1. La realización de prácticas académicas externas estará cubierta por el Seguro Escolar, siempre que 

se realicen en territorio nacional. Para el alumnado mayor de veintiocho años se formalizará 

obligatoriamente, a su cargo, un seguro de accidentes. 

2. La Universidad de Santiago de Compostela dispone de un seguro de responsabilidad civil que cubrirá 

las posibles contingencias durante el desarrollo de las prácticas, en los términos estipulados en la 

póliza. No obstante, en el caso de prácticas en que concurran riesgos excepcionales u otras 

circunstancias, y así se considere en la convocatoria, podrán contratarse seguros adicionales. 

3. En el caso de realización de prácticas académicas externas fuera del territorio nacional, el alumnado 

está obligado a tener un seguro médico que garantice la asistencia sanitaria en el país donde realizará 

su período de prácticas (Tarjeta Sanitaria Europea o seguro privado). Con todo, las prestaciones de la 

Tarjeta Sanitaria Europea o de un seguro privado pueden no ser suficientes en caso de repatriación o 
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determinadas intervenciones médicas, por lo que se recomienda al alumnado la contratación de un 

seguro complementario privado. En cualquier caso, se le solicitará que acredite la tramitación de la 

Tarjeta Sanitaria Europea o de un seguro privado antes de su partida. El alumnado que realice prácticas 

en el extranjero deberá suscribir un seguro adicional de asistencia en viaje que cubra por lo menos, 

responsabilidad civil privada, daños a terceros, accidentes personales y repatriación. 

4. El alumnado que realice prácticas académicas externas que incorporen una contraprestación 

económica, cualquiera que sea el concepto o la forma en la que se perciba, estará asimilado a personal 

laboral por cuenta ajena para los efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, 

de conformidad con el Real decreto 1493/2011, de 24 de octubre, en el que se regulan los términos y 

las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 

participen en programas de formación. 

5. La entidad u organismo que financie la contraprestación económica a la que pueda tener derecho 

el estudiante tendrá la condición de empresa, asumiendo el deber de realizar las altas y bajas del 

alumnado en prácticas y la cotización  que de ser el caso corresponda. 

Novena. - DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO. 
El alumnado en prácticas tendrá derecho a contar con un tutor o tutora externa de la entidad 
colaboradora en que las realice, y un tutor o tutora académica de la universidad. 

El alumnado en prácticas tendrá derecho a: 

a) Ser  evaluado  en el desarrollo  de sus  actividades, según lo establecido en el programa.  La 

evaluación se referirá a la consecución de los objetivos de formación que deberán ser conocidos 

por el tutor o tutora externa. El alumnado tendrá derecho a conocer los criterios de evaluación. 

b) Que se le imputen los créditos cursados para los efectos de finalización de estudios en el caso 

de las prácticas curriculares, siempre que cuenten con evaluación positiva de su período de 

prácticas. En el caso de las prácticas extracurriculares, a que la Universidad acredite las prácticas 

realizadas haciéndolas constar en el expediente y en el SET siempre que cuenten con evaluación 

positiva y se realicen antes del final de los estudios. 

c) Expedición, por parte de la entidad colaboradora, una vez finalizado el período de prácticas con 

evaluación positiva, de una certificación con mención expresa del nivel alcanzado en la 

realización de las prácticas, con indicación de la especialidad a la que estuvo orientada su 

formación, de ser el caso. 

d) Percibir, en los casos en los que así se estipule, la aportación económica de la entidad 

colaboradora, en concepto de beca o ayuda al estudio. 

e) Que se le reconozca la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la 

legislación reguladora de la materia. 

f) Recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de seguridad y 

prevención de riesgos laborales. 
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g) Cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa 

comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora. 

h) Disponer, en el caso del alumnado con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a 

la tutela, a la información, a la evaluación y a la realización de las prácticas en igualdad de 

condiciones. 

i) Conciliar, en el caso del alumnado con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas 

actividades y situaciones personales derivadas o relacionadas con su situación de discapacidad. 

j) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente y/o en los correspondientes 

convenios de cooperación educativa firmados por la USC y, de ser el caso, la entidad gestora de 

prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora. 

En el caso de las prácticas curriculares si el alumnado, una vez matriculado, no recibió la formación 

por incumplimiento de la entidad colaboradora, el centro deberá procurar su incorporación en otra 

entidad para desarrollar las prácticas dentro de la misma convocatoria. De resultar imposible, tendrá 

derecho a la devolución de los precios públicos pagados y preferencia en la asignación de prácticas en 

la siguiente convocatoria. 

En el caso de prácticas extracurriculares si el alumnado, una vez matriculado, no recibió la formación 

por incumplimiento de la entidad gestora o de la entidad colaboradora, podrá optar por la devolución 

de los precios públicos pagados, por su inclusión en una lista de espera o por su inscripción automática 

en una nueva convocatoria. Este alumnado tendrá preferencia sobre las nuevas solicitudes de 

prácticas extracurriculares. 

Asimismo, tendrán los derechos establecidos en el Real decreto 592/2014, del 11 de julio, por el que 

se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en el Real decreto 

1791/2010, del 30 de diciembre, por el que se aprueba el “Estatuto del Estudiante Universitario”, y en 

los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela. 

Durante el período de prácticas, el alumnado deberá desarrollar el proyecto formativo y elaborar una 

memoria final y, de ser el caso, un informe intermedio. 

Con relación a la entidad en la que se desarrollan las prácticas, el alumnado deberá: 

a) Incorporarse en la fecha acordada y cumplir el horario previsto en el anexo. 

b) Cumplir y respetar el sistema organizativo de la entidad. 

c) Guardar el debido sigilo respeto de los asuntos que conozcan en su tarea. 

d) Cumplir y respetar las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales de la entidad. 

e) Cumplir con diligencia y buena fe las actividades acordadas con la entidad colaboradora. 

f) Cumplir cualquier otra obligación prevista en la normativa vigente, en los convenios de 

cooperación educativa firmados entre la USC o entidad gestora de prácticas y la entidad 

colaboradora.  
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El alumnado de prácticas curriculares estará obligado, a la realización de la totalidad de créditos de los 

que estén matriculados de acuerdo con lo establecido en el plano de estudios para obtener el 

reconocimiento académico. 

El incumplimiento de sus deberes podrá determinar la pérdida automática de sus derechos como 

estudiante en prácticas sin perjuicio de las acciones disciplinarias que procedan. 

Décima. -TUTORIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS. 
A cada estudiante le será asignado un tutor o tutora académica, que será docente de la titulación, por 

designación del centro para cada práctica ofertada y con la misión de hacer un seguimiento más 

directo, dar respuesta a las expectativas formativas establecidas, asegurar su correcto desarrollo y 

evaluarlo de acuerdo con el proyecto formativo y el programa o guía docente de la materia. El tutor o 

tutora académica también será el responsable de evaluar al alumnado de prácticas externas 

curriculares conforme los criterios de evaluación que se fijen y según el procedimiento de evaluación 

establecido por la USC. 

Cada estudiante contará también con un tutor o tutora en la entidad colaboradora donde realice las 

prácticas. Será el responsable de aplicar el plan de formación previsto y elaborar los informes de 

valoración que le sean solicitados sobre el trabajo desarrollado por la alumna o alumno. 

Décimo primera. - DERECHOS Y DEBERES DE LOS TUTORES Y TUTORAS.  
A.- El tutor o tutora externa de la entidad colaboradora tendrá derecho a: 

1. El reconocimiento de su actividad  colaboradora  por  parte  de la  universidad, a través de su 

solicitud.  

2. A recibir información acerca del reglamento de prácticas académicas externas. 

3. A recibir información sobre el proyecto formativo y las condiciones de su desarrollo. 

4. A obtener la información y el apoyo necesarios para el cumplimiento de los fines propios de su 

función. 

B.- El tutor o tutora externa de la entidad colaboradora tendrá los siguientes deberes: 

1. Acoger al alumnado y organizar la actividad en consonancia con lo establecido en el proyecto 

formativo. 

2. Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación 

basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 

3. Informar al alumnado de la organización y funcionamiento de la entidad y de la normativa de 

interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales. 

4. Coordinar con el tutor o tutora  académica de la  universidad  el  desarrollo  de las  actividades 

establecidas en el convenio, que deberán contemplar: 

a. Las modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el desarrollo de las 

prácticas. 

b. La comunicación y resolución de los incidentes que pudieran surgir. 



 

9 

 

c. El control de permisos para la realización de exámenes y/o otro tipo de actividades de 

carácter académico. 

5. Emitir el informe final y, de ser el caso, el informe intermedio. 

6. Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de las 

prácticas. 

7. Proporcionar al alumnado los medios materiales indispensables para el desarrollo de las 

prácticas. 

8. Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por 

parte del alumnado. 

9. Facilitar al tutor o tutora académica de la universidad el acceso a la entidad para el cumplimiento 

de los fines propios de su función. 

10. Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado 

como consecuencia de su actividad como tutor o tutora. 

11. Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad, para la resolución   

de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las 

actividades que realiza en la misma.  

C.-  El tutor o tutora académica de la universidad tendrá los siguientes derechos: 

a) Reconocimiento efectivo de su actividad académica, sin que de dicho reconocimiento puedan 

derivarse en ningún caso efectos retributivos específicos.  

b) Recibir información acerca del reglamento de prácticas académicas externas, así como del 

proyecto formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del alumnado 

que debe tutelar. 

c)  Tener acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de los fines propios de su 

función. 

D.-  El tutor o tutora académica de la universidad tendrá los siguientes deberes: 

a) Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo, garantizando la compatibilidad del 

horario de las prácticas con los deberes académicos, formativos, de representación y 

participación del alumnado. 

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas, coordinándose con el tutor o tutora externa de 

la entidad colaboradora y vistos, en su caso, los informes de seguimiento. 

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo. 

d) Evaluar las prácticas del alumnado tutorizado de acuerdo con lo que se establece en el artículo 

25 del Reglamento de prácticas académicas externas de la USC (aprobado en el CG del 29 de 

julio de 2015). 

e) Guardar confidencialidad sobre la información que conozca como consecuencia de su actividad 

como tutor o tutora. 
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f) Informar a la persona responsable de las prácticas académicas externas en la universidad de 

las posibles incidencias surgidas. 

g) Supervisar y, de ser el caso, solicitar la adecuada disposición de los recursos de apoyo 

necesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en 

condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

Décimo segunda. -  MEMORIA DE LAS PRÁCTICAS. 
Al terminar el período de prácticas cada alumna o alumno deberá realizar una memoria final sobre el 

trabajo desarrollado, que entregará al tutor o tutora académica. Su contenido mínimo se ajustará a lo 

establecido en el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Santiago de 

Compostela y al modelo propio del centro si lo tiene. 

Decimotercera. - PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN. 
El tutor o tutora académica, a la vista del informe de la entidad colaboradora y de la memoria final del 

alumnado, evaluará las prácticas desarrolladas cubriendo el correspondiente informe de valoración.  

Decimocuarta. - CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 
En caso de que la evaluación de la memoria y el informe de actuación del alumnado sean favorables, 

la entidad colaboradora emitirá para cada alumna o alumno una certificación en la que debe constar 

el tiempo de colaboración y las actividades, trabajos, investigaciones, etc. realizados en ella. La 

certificación deberá especificar que carecerá de efectos académicos quedando supeditada, a estos 

efectos, a la evaluación que realice la USC de las prácticas.   

Decimoquinta. - EFECTOS DE LAS PRÁCTICAS. 

La realización de las prácticas curriculares por el alumnado computará para la obtención de los títulos 

correspondientes con el carácter establecido en el plan de estudios.  

En el caso de las prácticas extracurriculares, no formarán parte del plan de estudios, pero figurarán en 

el expediente y en el Suplemento Europeo al Título, siempre que se hubiesen realizado antes de la 

finalización de los estudios. 

Decimosexta.- PROTECCIÓN DE DATOS. 

Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 

que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley 

orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 

digitales y en el resto de la legislación española aplicable en esta materia.  
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El alumnado en prácticas que por razón de las actividades formativas tenga acceso, en cualquier fase 

del tratamiento, a datos de carácter personal no revelará, a persona ajena a la entidad colaboradora, 

información de la que tuviera conocimiento, ni utilizará o dispondrá de ella de una manera o con una 

finalidad distinta a la exigida por las acciones formativas, obligación que subsistirá aún después de 

terminadas las prácticas, respondiendo en caso de incumplimiento del deber de secreto frente a la 

entidad colaboradora, sin perjuicio de las responsabilidades que por igual causa pudieran derivarse 

ante la Agencia Española de Protección de Datos.  

A tal efecto el/la estudiante podrá firmar con la entidad colaboradora un documento en el que se 

obligue a cumplir el deber de secreto antes citado.  

La Universidad de Santiago de Compostela (USC) protege y garantiza el derecho fundamental a la 

protección de datos y se muestra especialmente sensibilizada por la salvaguarda de la privacidad de 

las personas. El tratamiento de datos se hace de acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 citado, 

con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales, así como con el resto de la legislación española aplicable en esta materia. Así las 

cosas, este tratamiento responde a los principios de licitud, lealtad, transparencia, limitación de la 

finalidad, minimización de los datos, exactitud, limitación del plazo de conservación, integridad, 

confidencialidad y responsabilidad proactiva.  

Décimo séptima. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.  

Se crea una Comisión de Seguimiento e Interpretación del presente convenio. La integran por parte 

de la USC el vicerrector o vicerrectora con competencias en materia de prácticas académicas externas, 

o persona en que delegue, y la persona responsable de las prácticas del centro, y por parte de la 

entidad colaboradora las dos personas que esta designe. El vicerrector o vicerrectora con 

competencias en materia de prácticas académicas externas, o persona en quien delegue, será la 

persona interlocutora de la Universidad con la entidad colaboradora en todo lo relativo a este 

convenio. 

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias:  

1 Resolver los problemas que suscite su ejecución. 

2. Interpretar y aplicar, con carácter general, las estipulaciones de este convenio, así como controlar 

su cumplimiento y resolver los conflictos entre partes. 

3. Tomar medidas en relación con las incidencias que surjan en la realización de las prácticas, incluida 

la decisión de dar por finalizadas las prácticas para aquellos alumnos y alumnas que incumplan 

gravemente las obligaciones inherentes a las mismas. 

La comisión se reunirá cuándo así lo considere necesario cualquiera de las partes. 
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Decimoctava. - NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIAS. 
A falta de determinación en el convenio, le serán de aplicación las siguientes normas: 

− Real decreto 1393/2007, del 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas universitarias oficiales. 

− Real decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de 

los estudiantes universitarios. 

− Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela, 

aprobado por el  Consejo  de Gobierno del 29 de julio de 2015. 

− Plan de estudios de la titulación. 

− Convocatorias de prácticas externas y demás disposiciones generales de aplicación. 

− Aplicación supletoria del Reglamento para la gestión de convenios en la Universidad de Santiago 

de Compostela (aprobado por el Consejo de Gobierno del 19 de diciembre de 2002), de las 

resoluciones y acuerdos sobre esta materia y que no se opongan al Reglamento de prácticas 

académicas externas de la Universidad de Santiago de Compostela.  

− De ser el caso, le serán de aplicación las normas sobre afiliación y cotización de prácticas externas 

realizadas por el alumnado universitario.  

Décimo novena. - VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El Convenio tendrá efectos desde su firma y su duración será de cuatro años, y en todo caso por el 

tiempo que duren las prácticas del alumnado, pudiendo prorrogarse de forma expresa para los 

siguientes cuatro años de común acuerdo por las partes y en tanto no se denuncie expresamente 

cómo mínimo con tres meses de antelación. 

En todo caso, no se podrá rescindir mientras existan estudiantes realizando prácticas. 

Vigésima. - RESOLUCIÓN DEL CONVENIO. 
Serán causas de resolución del convenio: 

a) El mutuo acuerdo de las partes. 

b) El incumplimiento de las cláusulas contenidas en el mismo, previa reunión de la Comisión de 
Seguimiento. 

La denuncia del convenio podrá realizarse por cualquiera de las partes, debiendo comunicarse por 

escrito con la antelación establecida en la cláusula décimo novena. 

Una vez extinguido el convenio deberá asegurarse al alumnado que está desarrollando las actividades 

formativas objeto de este acuerdo la posibilidad de finalizarlas. 

Vigésimo primera. - JURISDICCIÓN. 
Las partes se comprometen a resolver amigablemente las diferencias que pudieran surgir a través de 

la Comisión de Seguimiento. 
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No obstante se reconoce la jurisdicción contencioso-administrativa como competente en la materia, 

dada la naturaleza pública de las universidades. 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado el presente convenio en el lugar y fecha indicados 

en el encabezado. 

 
POR LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Por delegación del Sr. Reitor 
(RR del 20-06-2018 DOG del 29-06-2018) 

La Vicerrectora de Organización Académica, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR LA FUNDACIÓN PRIVADA INSTITUTO DE 
SALUD GLOBAL BARCELONA (ISGlobal)  

El Director General, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Doña María Celia Besteiro Rodríguez D. Antoni Plasència Taradach 
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ANEXO 

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA Y LA FUNDACIÓN PRIVADA INSTITUTO DE SALUD GLOBAL BARCELONA (ISGlobal) 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS POR PARTE DE ESTUDIANTES DE ESTA 

UNIVERSIDAD 

CURSO ACADÉMICO 201...../201.... 

Las personas que firman este documento manifiestan que leyeron y aceptan las condiciones y 

compromisos establecidos en el Convenio de Colaboración Educativa suscrito entre la Universidad de 

Santiago de Compostela y la entidad colaboradora, y de acuerdo con las cláusulas contempladas en 

dicho convenio, hacen constar la siguiente información: 

1.- Tipo de prácticas:       Curriculares            Extracurriculares           Trabajo fin de grado/máster 

2.- Estudiante beneficiario o beneficiaria de este Acuerdo 

Apellidos y nombre: 

............................................................................................................................. ............................ 

DNI...................................................................... 

El/la estudiante declara cumplir los requisitos establecidos para la realización de las prácticas (cláusula 

tercera del convenio) así como estar al corriente en el pago del seguro establecido en la cláusula octava 

1. del convenio (seguro escolar para menores de 28 años; seguro específico para los mayores de 28 

años). 

3.- Titulación en la que está matriculado o matriculada 

……………………………………………………………………………………… 

4.- Centro de trabajo y localidad donde se desarrollarán las actividades: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

5.- Tutor o tutora académica:  

D/Doña……………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

con DNI…………………………………………………………………………….. 

6.- Tutor o tutora de la Entidad Colaboradora: 

D/Doña……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

con DNI…………………………………………………………………………….. 

7.- Duración de las Prácticas Académicas Externas (dd/mm/aa): del........................... al 

………………………………… Nº total de días: ………………………Horas/día: ………………….: …………………. 

8.- (De ser el caso especificar la forma de pago) Se prevé una aportación a la alumna o alumno 

estudiante por parte de la Entidad de una ayuda al estudio de..................€/mes,.........€/día,..........€ 

por la totalidad de la práctica que se abonará: ........................................................................................ 
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(La entidad u  organismo que financie la contraprestación económica a la que pueda tener derecho el 

estudiante tendrá la condición de empresa, asumiendo el deber de realizar las altas y bajas del 

alumnado en prácticas y, de ser el caso, la cotización cuando corresponda, según lo establecido en la 

cláusula octava, apartado 5 del presente convenio). 

9.- El régimen de permisos será acordado por la entidad colaboradora y el alumnado, y deberá 

adaptarse a las normas que la Universidad pueda establecer. En todo caso, deberán respetarse por 

parte de la entidad colaboradora los deberes de asistencia a la Universidad motivadas por el 

cumplimiento de la actividad académica y formativa, así como de representación y participación del 

alumnado tal y como se establece en la cláusula quinta, apartado 3 del presente convenio.  

10.- El objetivo educativo de estas prácticas es que el alumnado aplique y complemente los 

conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias 

que lo preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten 

su capacidad de emprendimiento. 

11.- Proyecto formativo de las prácticas (actividades, competencias, objetivos específicos, etc.) 

El proyecto formativo concreto de las prácticas académicas externas se reflejará para cada caso en 

este apartado. El proyecto formativo tendrá en cuenta los principios de inclusión, igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. El perfil y el nivel de profundización 

dependerán de las labores a desarrollar por el alumnado dentro del marco del convenio de 

colaboración. El alumnado realizará una estancia donde pondrá en práctica los conocimientos 

adquiridos adaptándose así a una realidad concreta del trabajo día a día. 

12.- Sistemas de evaluación y control: El tutor o tutora académica, a la vista del informe de la entidad 

colaboradora y de la memoria final de la alumna o alumno, evaluará las prácticas desarrolladas tal y 

como se establece en el artículo 25, apartado 4 del Reglamento de prácticas académicas externas de 

la Universidad de Santiago de Compostela, aprobado por el Consejo de Gobierno del 29 de julio de 

2015. 

13.- El/la estudiante se compromete a cumplir con los deberes establecidos en el convenio: 
a. Incorporarse en la fecha acordada y cumplir el horario previsto en el anexo. 

b. Cumplir y respetar el sistema organizativo de la entidad. 

c. Guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que conozca en su tarea. 

d. Cumplir y respetar las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales de la entidad. 

e. Cumplir con diligencia y buena fe las actividades acordadas con la entidad colaboradora. 

f. Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente, en los convenios de cooperación 

educativa firmados entre la USC o entidad gestora de prácticas y la entidad colaboradora y, la 

entidad gestora de prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora. 
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14.- Información de protección de datos: 

Entidad Universidad de Santiago de Compostela 

Responsable del 

tratamiento 
Secretaría General 

Finalidad 

Gestión de los procesos de acceso a la universidad, de matrícula, 

continuación de estudios, traslados, gestión de los expedientes 

académicos, de los títulos y de los cursos de postgrado, tercer ciclo 

y formación continua, tramitación de reclamaciones, recursos, 

quejas y sugerencias, control económico de precios, encuestas, 

prácticas, así como cualquier otra actividad que se incluya en la 

gestión académica administrativa. 

Legitimación 

Prestación del servicio público de educación superior (Ley orgánica 

6/2001, de Universidades y Ley autonómica 6/2013, del Sistema 

Universitario de Galicia). En su caso, consentimiento de las 

personas interesadas.  

Personas Destinatarias 

Se podrán ceder datos a administraciones públicas con 

competencias en la materia, y en los supuestos de obligaciones 

legales. 

Derechos 
Acceder, rectificar y suprimir datos, limitar su tratamiento, 

oponerse al mismo y a la portabilidad de los datos. 

Información Adicional 

Se puede consultar información adicional sobre la política de 

privacidad y protección de datos alojada en: 

http://www.usc.es/gl/normativa/protecciondatos/index.html  

Transferencias 

internacionales 
No se prevén  

Lo que se firma, por triplicado, en ............................., a..........de............................de 201....... 

El  tutor o tutora académico/a, 

 

 

 

Firmado: .................................... 

El tutor o tutora por la entidad 

colaboradora, 

 

 

 

Firmado: ................................. 

El/la estudiante, 

 

 

 

Firmado: ................................. 

 

http://www.usc.es/gl/normativa/protecciondatos/index.html
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE USC-FREMAP-Mutua Colaboradora 

con la Seguridad Social nº 61 Y LA UNIVERSIDADE SANTIAGO DE COMPOSTELA PARA 

LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 

 

 

REUNIDOS 

De una parte, D. ALFONSO IGLESIAS PINUAGA, como representante de la empresa 

FREMAP, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL NÚMERO 61, en 

adelante FREMAP, con NIF G-28207017, con domicilio social en Carretera de Pozuelo 

número 61, 28220 Majadahonda, Madrid, en nombre y representación de la misma. 

De otra parte, D. Antonio López Díaz como representante legal de la Universidade de 

Santiago de Compostela (en adelante Universidad), con CIF Q1518001A y domicilio en 

Rectorado de la USC, Praza do Obradoiro, s/n, 15782 Santiago de Compostela 

nombrado por Decreto 35/2022, del 17 de marzo, publicado en el Diario Oficial de 

Galicia nº 56, de 22 de marzo de 2022. 

 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 

presente convenio, y a tal efecto 

 

 

EXPONEN 

I.- Normativa aplicable 

 
I.- Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio que regula las prácticas académicas 
externas de estudiantes universitarios establece en su art.8.1.a la posibilidad, de que 
los estudiantes matriculados en enseñanzas impartidas por la Universidad realicen 
prácticas académicas externas, que podrán ser curriculares o extracurriculares (art. 4 
del citado RD). 
 
II.- Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce el derecho de los 
estudiantes de Grado y Máster a disponer de la posibilidad de realización de prácticas 
curriculares o extracurriculares que podrán realizarse en entidades externas y en los 
centros, estructuras o servicios de la universidad. 
 

 
 

II.- Declaración de intenciones 
 
Que, en virtud de sus mutuos intereses y objetivos, ambas partes consideran 

aconsejable promover la cooperación y colaboración en el desarrollo de un programa 

de prácticas para universitarios que les permita aplicar y complementar los 

conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 

competencias que preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten 

la búsqueda de empleo, para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a 

las siguientes: 

 

 



  

2 
 

 

CLÁUSULAS 

1-Definición, naturaleza y caracteres de las prácticas académicas externas 

Es objeto de este convenio establecer el marco de la colaboración entre FREMAP y la 

Universidade de Santiago de Compostela para que los estudiantes matriculados en las 

titulaciones oficiales de la Universidad puedan realizar prácticas en dicha Entidad. Las 

prácticas contempladas en este convenio podrán ser: 

a. Curriculares, contempladas en los planes de estudio. 

Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 

realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades cuyo 

objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos 

en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les 

preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 

fomenten su capacidad de emprendimiento. 

Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no 

se derivará, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su 

contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos 

de trabajo. Los estudiantes tampoco podrán firmar ni asumir responsabilidades sobre 

informes o actuaciones que requieran cualificación profesional. 

Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase 

a la plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a 

efectos de antigüedad ni eximirá del período de prueba. 

Las prácticas académicas externas, desarrolladas al amparo del presente convenio, no 

tienen carácter remunerado, ni conllevan la existencia de alguna bolsa o ayuda 

económica al estudio por parte de FREMAP. 

En ningún caso, las prácticas desarrolladas al amparo de este convenio supondrán coste 

económico alguno para FREMAP. 

2-Formalización de las prácticas académicas externas 

Para la incorporación de un estudiante a este convenio es necesario el acuerdo previo 

de las tres partes implicadas: Entidad, Estudiante y Universidad, materializado con la 

firma de un Anexo adscrito a este convenio y en el que se refleja el proyecto formativo 

objeto de la práctica a realizar por el estudiante, que quedará archivado en su 

expediente y estará a disposición de la otra parte firmante de este convenio. 

En cada Anexo se detallará el nombre del estudiante, el tipo de prácticas, estudios y 

el centro de trabajo que se pretende, las condiciones y contenido específico para cada 

práctica, su desarrollo en el tiempo, horarios acordados, fechas y días a la semana, así 

como cualquier circunstancia especial que se considere relevante. De fijarse otras 

formas de colaboración se especificarán en el anexo correspondiente. 

3-Duración y horarios de la realización de las prácticas 

Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el Plan de 

Estudios correspondientes teniendo una extensión máxima de 60 créditos. 
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Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con la 

disponibilidad de la entidad colaboradora y serán compatibles con la actividad 

académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el 

estudiante en la universidad.  

4-Régimen General de la Seguridad Social 

En caso de que se produzca el desarrollo normativo y entrada en vigor de lo dispuesto 

en la disposición adicional quinta del Real Decreto ley 28/2018, de 29 de diciembre, 

para la revaloración de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia 

social, laboral y de empleo, y que con motivo de dicho desarrollo se contemple la 

obligación de inclusión y cotización en la seguridad social de los estudiantes que estén 

realizando prácticas, se dará por extinguido el convenio, ya que FREMAP no asumirá 

esta responsabilidad. 

Asimismo, será causa de extinción del presente convenio la entrada en vigor con 

posterioridad a su fecha de efectos de cualquier disposición normativa que suponga 

una modificación de los términos del mismo, siendo obligación de la Universidad la 

reubicación de los alumnos, en todo caso. 

5-Seguro Escolar y de Responsabilidad Civil 

La Universidad manifiesta disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubre los 

daños que cualquier estudiante pudiera causar en las instalaciones y equipamiento de 

FREMAP, así como por daños a terceros que se produzcan con ocasión de las prácticas 

realizadas al amparo del presente convenio asumiendo la Universidad íntegramente los 

costes del mismo. 

Asimismo, la Universidad reconoce que los estudiantes disponen de un seguro escolar 

que cubre los daños que pudieran sufrir los estudiantes durante la realización de las 

prácticas en FREMAP. 

Para el caso de los estudiantes mayores de 28 años, a los que no cubre el seguro escolar 

previamente referenciado, la Universidad dará constancia, en su caso, de que éstos se 

hayan cubiertos por una póliza complementaria de seguro de accidentes que el alumno 

haya suscrito a su cargo para el periodo de prácticas contempladas en el presente 

convenio y que asegure la responsabilidad de éstos en los mismos términos que se ha 

señalado para los alumnos menores de dicha edad, debiendo aportar una copia del 

mismo previo al inicio de las prácticas. 

6-Tutorización de las prácticas 

Para la realización de las prácticas externas, los estudiantes contarán con un tutor de 

la Entidad y con un tutor de prácticas de la Universidad. 

El tutor asignado por FREMAP no percibirá retribución económica, ni compensación 

alguna, con motivo de la supervisión de las prácticas que realicen los alumnos al 

amparo del presente convenio, durante su jornada laboral, en FREMAP.  

7-Protección de Datos 

En lo que respecta al tratamiento de datos personales, ambas partes se comprometen 

al cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, específicamente al 

cumplimiento de las exigencias y disposiciones del Reglamento (UE) 2016/679 General 
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de Protección de Datos y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

En consecuencia, ambas partes asumen las siguientes obligaciones: 

a) Deber de información.- Las partes deben facilitar a los afectados la 

información relativa al tratamiento de datos que lleven a cabo, atendiendo al 

principio de transparencia y de conformidad con los dispuesto en los artículos 

13 y 14 del RGPD, concretamente los datos de identificación y contacto, la 

finalidad del tratamiento y su base jurídica, los plazos de conservación, las 

cesiones y transferencias de datos y los derechos de Protección de Datos que 

puedan ejercitarse. 

 

b) Atención de derechos del interesado.- Las partes responderán a las 

respectivas solicitudes de ejercicio de derechos de protección de datos que los 

interesados puedan dirigirles, de forma inmediata y en todo caso, dentro del 

plazo legalmente establecido. En caso de que una de las partes reciba una 

petición que deba ser respondida por la otra parte, la parte receptora facilitará 

al afectado los datos del responsable correspondiente al que debe dirigirse en 

atención de su derecho. 

 

c) Confidencialidad.- Las partes se comprometen a cumplir con sus deberes de 

confidencialidad y secreto, estableciendo las normas que garanticen su 

cumplimiento por todo el personal y por los estudiantes en prácticas que tengan 

acceso a datos personales, con motivo del presente convenio de colaboración.  

 

d) Encargados del tratamiento. - Las partes podrán designar y emplear a personas 

encargadas del tratamiento de datos para el cumplimiento del presente 

convenio. Cada parte será responsable de suscribir un acuerdo con estas 

personas encargadas del tratamiento y proporcionarles las instrucciones 

necesarias que garanticen la protección de los datos personales objeto de 

encargo. 

 

e) Medidas de seguridad.- Cada parte aplicará las medidas técnicas y de 

organización adecuadas para la protección de los datos personales que, en 

función del riesgo, procedan, teniendo en cuenta el estado de la técnica, costes 

de aplicación, naturaleza, el contexto y los fines del tratamiento, así como 

riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de 

las personas interesadas, concretamente las siguientes: 

 

▪ La seudonimización y el cifrado de datos personales cuando sea 

procedente. 

▪ La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de 

tratamiento. 

▪ La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos 

personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico. 
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▪ Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la 

eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la 

seguridad del tratamiento. 

 

f) Brechas de seguridad de datos.- La Universidad notificará a FREMAP, sin 

dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas, a 

través del correo electrónico dpd@fremap.es, las violaciones de la seguridad 

de los datos personales que le hayan sido comunicadas, juntamente con toda 

la información relevante para la documentación y comunicación de la 

incidencia. 

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de 

la seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las 

personas físicas. 

Si se dispone de ella, se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 

personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número 

aproximado de personas interesadas afectadas, así como las categorías 

y el número aproximado de registros de datos personales afectados. 

2. El nombre y los datos de contacto de la persona delegada de protección 

de datos o de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más 

información. 

3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad 

de los datos personales. 

4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio 

a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si 

procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos 

negativos. 

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, la información se 

facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

g) Colaboración.- Cada Parte pondrá a disposición de la otra toda la información 

necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para 

la realización de las auditorías o las inspecciones que realice, así como para 

atender las demandas, requerimientos o auditorías por parte de autoridades 

competentes.  

h) Responsabilidad.- Las Partes se responsabilizan del cumplimiento de la 

normativa de Protección de Datos, así como de las obligaciones que dimanan 

del presente documento, respondiendo y manteniendo indemne a la parte 

contraria de cualquier incumplimiento en que incurran personalmente. 

 

mailto:dpd@fremap.es
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8-Deber de información 

Las partes que firman el presente convenio quedan informadas de que sus datos de 

carácter personal serán incluidos en sendos ficheros responsabilidad de cada una de 

ellas, cuya finalidad es el mantenimiento de las relaciones contractuales de las 

mismas. 

Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a 

sus empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes para el 

mantenimiento y cumplimiento de la relación de colaboración. 

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la 

necesidad para la celebración y ejecución del presente convenio. 

Los datos serán conservados durante la vigencia del presente convenio de colaboración 

y, mientras no prescriban las acciones que pudieran ejercerse para atender las posibles 

responsabilidades derivadas de la relación entre ambas partes. 

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, oposición, limitación y portabilidad ante la parte que corresponda a través 

de comunicación por escrito al domicilio social que consta al comienzo del presente 

documento, aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente e identificando 

el derecho que se solicita. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la 

protección de datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

9-Plan de Prevención de Imputaciones Delictivas 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 bis 2. 1ª y 5 del Código Penal, FREMAP 

ha implementado un Plan de Prevención de Imputaciones Delictivas, con la finalidad 

de prevenir, controlar y en su caso, detectar y reaccionar ante aquellas situaciones 

potenciales de riesgo de comisión de delitos, irregularidades o infracciones de 

normativa interna en su ámbito de actuación. 

En línea con la Cultura de Cumplimiento de FREMAP, basada en el principio de 

“tolerancia cero” hacia la comisión de actos ilícitos, los alumnos/estudiantes, 

suscribirán individualmente y por escrito, su compromiso en esta materia. 

10-Medidas de seguridad y Prevención de Riesgos Laborales 

El responsable del Centro de trabajo de FREMAP informará al estudiante en prácticas 

de los riesgos específicos del puesto o puestos de trabajo en los que vaya a desarrollar 

sus prácticas, de las medidas de prevención y protección que se deban adoptar, de las 

medidas de emergencias del Centro y de los equipos de protección individual que, en 

su caso, deba de utilizar. 

A estos efectos cada alumno suscribirá individualmente y por escrito, la confirmación 

de haber recibido la anterior información y el compromiso de cumplir y poner en 

práctica todas aquellas medidas de prevención y protección que deba adoptar, para 

ello:  
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− El/la alumno/a asistirá a las practicas con los equipos de protección individual 

que se les requiera por parte de FREMAP, según los puestos de trabajo donde 

vaya a realizar sus prácticas.  

− El/la alumno/a acreditará el estado vacunal o la futura vacunación frente a 

determinados riesgos biológicos cuando esta medida de protección se 

contemple para la ocupación en la que el alumno vaya a acudir (como alumno 

en prácticas). Esta medida es de aplicación para las prácticas de alumnos en 

titulaciones sanitarias.  

− El/la alumno/a comunicará, cuando así lo conozca, cualquier estado o 

limitación psicofísica que hagan necesaria la adopción de medidas especiales 

de adaptación y/o protección. 

Por su parte, la Universidad se compromete expresamente a cumplir la normativa de 

Prevención de Riesgos Laborales en aquello que le competa, en relación con la 

protección de los alumnos en prácticas durante el desarrollo de su actividad en 

FREMAP, teniendo en cuenta que los incumplimientos de las medias de prevención 

pueden suponer la suspensión o anulación de este acuerdo. 

11-Finalización de las prácticas 

Una vez finalizado el período de formación práctica del estudiante, la Entidad deberá 

expedir un informe con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, 

en su caso, su rendimiento. 

12-Exclusión del programa formativo 

FREMAP se reserva el derecho de decidir sobre la conveniencia de excluir del programa 

a algún estudiante, si considerara que el aprovechamiento, interés, disciplina, 

dedicación, etc. del mismo no alcanza los niveles que justifiquen la dedicación de la 

Entidad a su formación. La decisión será comunicada a la Universidad y surtirá efecto 

desde que aquella fuera adoptada. 

13-Propiedad intelectual e industrial 

En su caso, los derechos de propiedad industrial e intelectual registrables, derivados 

de posibles estudios y trabajos de investigación, pertenecerán a FREMAP, sin perjuicio 

de que, previa conformidad de esta Entidad, los estudiantes y el profesorado puedan 

utilizar el resultado de los estudios e investigaciones realizadas, exclusivamente, en la 

confección y publicación de artículos científicos. 

14-Vigencia del Convenio de Colaboración 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración 

inicial de cuatro (4) años, prorrogable por otro periodo de hasta cuatro (4) años 

adicionales, por acuerdos expresos de ambas Partes, que deben quedar manifestados 

con 60 días de antelación a la fecha inicial de vencimiento del Convenio o de cualquiera 

de las prórrogas, todo ello, sin perjuicio de la renovación del Convenio, transcurrido 

el plazo indicado. 

A efectos del Convenio se entiende por año académico el que transcurra entre el 1 de 

septiembre de un año y el 30 de junio del año siguiente. 
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15–Causas de extinción y resolución 

Serán causas de resolución del presente convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. En este caso, ambas partes 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como 
a terceros, entendiéndose que, deberán continuarse, hasta su conclusión, 
las acciones ya iniciadas durante la vigencia de la relación existente entre 
las partes.  

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo 
con las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del mismo por esta causa conllevará la indemnización de los 
perjuicios causados a la parte cumplidora, en la forma que se determine. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes. 

16–Modificación del convenio 

El presente convenio constituye la manifestación expresa de la voluntad de las partes 

en relación con su objeto y contenido. Cualquier modificación del mismo deberá ser 

efectuada por escrito y firmada por ambas partes. 

Cualquier modificación al presente convenio será incluida en forma de adenda o 

mediante la formalización de un nuevo convenio, consentidos entre ambas entidades, 

con determinación de las circunstancias de modificación y acuerdos alcanzados entre 

las partes. 

17-Denuncia 

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio, comunicándolo a la 

otra parte, por escrito, con dos meses de antelación a la fecha en la que se desee la 

terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga. 

18-Jurisdicción 

De acuerdo con el art. 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, este convenio tiene naturaleza administrativa y está excluido de su 
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ámbito de aplicación, rigiéndose por sus normas especiales, aplicándose los principios 

de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, según 

establece el art. 4 del precitado texto normativo.  

Todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir entre ambas partes, en cuanto a sus 

efectos, cumplimento y extinción, serán competencia del orden jurisdiccional 

contencioso administrativo. 

19-Comisión de Seguimiento 

Se constituirá una comisión de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 

convenio formado por representantes de ambas instituciones que velarán por el 

adecuado cumplimiento de los compromisos adquiridos por los firmantes. Esta comisión 

resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 

respecto de los convenios. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos por cualquiera 

de las partes, podrán denunciar el convenio sin necesidad de observar el preaviso de 

dos meses. 

20-Aprobación del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

Debido a la especial naturaleza de la normativa que regula las actuaciones de FREMAP, 

la eficacia del presente convenio queda supeditada a la aprobación del Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

Y en prueba del consentimiento por ambas partes, se firma el presente documento, en 

ejemplar duplicado, rubricando cada una de las hojas de que consta. 

 

 

Por FREMAP 
 
 
 
 

Por la UNIVERSIDAD 

D.: ALFONSO IGLESIAS PINUAGA D. ANTONIO LÓPEZ DÍAZ 
 
Fdo.:  
 
 
 
 
 

 
Fdo.:  
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ANEXO DETALLE DE PRÁCTICAS 

 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

 
NOMBRE Y APELLIDOS: 

 

 
D.N.I.: 

 POBLACIÓN (C.P.) 
 

 
TELÉFONO: 

  
 

 
GRADO: 

 

 

DATOS DE FREMAP DONDE REALIZAN LAS PRÁCTICAS 

CENTRO FREMAP: 
 
 

NOMBRE del TUTOR/A: 
 
 

 

DATOS DE LA PRÁCTICA (a cumplimentar por la Universidad) 

TIPO DE PRÁCTICAS: 
(X) CURRICULARES 
 

 
TUTOR/A ACADÉMICO: 

 

 
FECHA DE INICIO: 

 FECHA FIN:  

 
Nº HORAS / DIA: 

 TOTAL HORAS  

 

PROYECTO FORMATIVO 

 
 
 
 

 
El alumno abajo firmante declara su conformidad para realizar prácticas profesionales, al 
amparo del convenio suscrito entre la Universidad y FREMAP a fin de completar su formación, 
ateniéndose a las normas contempladas en dicho convenio. 

 
Y en prueba de conformidad, firma el presente documento, por triplicado ejemplar, en 
________________, a _______ de ___________ de _______. 
 
 

Por FREMAP 

Fdo.: 

_______________________ 

Por el estudiante 

Fdo.: 

______________________ 

Por la Universidad 

Fdo.: 

______________________ 
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CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS EN LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA. 

En A Coruña, a la fecha de la firma, 

 REUNIDOS  

De una parte, doña Eva Fernández Vale, en su condición de Directora 
Provincial de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
de A Coruña, nombrada por Acuerdo de la Subsecretaría del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, de 07/02/2022, y en virtud de las 
competencias que le confiere la Resolución de 29 de septiembre de 2022, de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre delegación 
de competencias. 

Y de otra parte, D. Antonio López Díaz, rector magnífico de la Universidade 
de Santiago de Compostela, que actúa en nombre y representación de ella en 
virtud del Decreto 35/2022, del 17 de marzo, de su nombramiento, y por las 
facultades conferidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidad y el artículo 85 del Decreto 14/2014, de 30 de enero, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidade de Santiago de Compostela 

 

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la 
representación legal que ostentan para suscribir el presente Convenio y, a tal fin, 

EXPONEN 

 

Primero. 

Que el artículo 149.1. 17.ª de la Constitución Española atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social  

Conforme a lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto 2583/1996, de 13 
de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y de modificación parcial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social (BOE de 3 de enero de 1997), «específicamente se atribuye al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social competencia en las siguientes materias: 
a) El reconocimiento y control del derecho a las prestaciones económicas del 
Sistema de la Seguridad Social y en su modalidad contributiva, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Instituto Nacional de Empleo en materia de 
prestaciones de protección por desempleo y al Instituto Social de la Marina en 
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relación con el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. b) El 
reconocimiento y control del derecho a las prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva, con excepción de 
aquellas cuya gestión esté atribuida al Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
o servicios competentes de las comunidades autónomas». 

De acuerdo a la Resolución de 29 de septiembre de 2022, de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre delegación de 
competencias, las personas titulares de las direcciones provinciales tienen 
atribuidas en materia de convenios de colaboración y protocolos generales de 
actuación a los que se refiere el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en relación con la propuesta 
del pago de las obligaciones derivadas de las resoluciones de responsabilidad 
patrimonial. 

 a) La facultad para suscribir, modificar, prorrogar y acordar la extinción de 
convenios de colaboración con otras organizaciones e instituciones de carácter 
público o privado, así como la memoria justificativa que deba acompañar a 
aquellos, siempre que los efectos de dichos convenios se circunscriban al ámbito 
territorial de la dirección provincial, que la contraprestación económica, si la 
hubiere, no supere la cantidad de 450.000,00 euros, Impuesto sobre el Valor 
Añadido excluido, y que se imputen a los créditos presupuestarios que se 
habiliten a la dirección provincial. La firma del convenio o acuerdo, su 
modificación o prórroga o la adopción del acuerdo de extinción por la dirección 
provincial deberán ser expresamente autorizadas por la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. La citada facultad no alcanzará a los 
acuerdos y convenios que por razón de su ámbito territorial u objeto quedan 
reservados a la Dirección General.  

b) La suscripción de protocolos generales de actuación o instrumentos 
similares a los que se refiere el artículo 47.1, párrafo segundo, de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que deberán ser 
autorizados expresamente por la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 

 

Segundo. 

Que conforme se deriva de los Estatutos de la Universidade de Santiago de 
Compostela, aprobados por el Decreto 14/2014, de 30 de enero, uno de los fines 
de la Universidade de Santiago de Compostela es el de la preparación 
académica y profesional de los distintos ámbitos y disciplinas de sus estudiantes 
y para dar cumplimiento a este objetivo, resulta de interés la organización de 
prácticas externas que completen los conocimientos adquiridos en las aulas. 

 

Tercero. 

Que las instituciones firmantes manifiestan su más amplia coincidencia en 
diversos fines de interés común, siendo uno de ellos el de la difusión de la 
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estructura y funciones del Sistema de Seguridad Social, en especial en cuanto 
al ámbito de cobertura prestacional de los ciudadanos gestionado por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, mediante la formación integral de alumnado 
universitario, a través de una formación que combine la teoría y la práctica. 

 

Cuarto. 

Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, regula la homologación de planes 
de estudios, títulos universitarios y doctorado, y que estructura las enseñanzas 
universitarias en tres ciclos: grado, máster y doctorado. 

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, ofrece la posibilidad de introducir prácticas 
externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 
empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 
acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 
actividad futura. 

Asimismo, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas 
externas como «una actividad de naturaleza formativa realizada por los 
estudiantes y supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los 
estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten su 
empleabilidad». 

Por su parte, el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, incluye “una 
nueva regulación más acorde con lo establecido en la legislación vigente y que 
desarrolle, precise y aclare algunos de los aspectos previstos en la misma, tales 
como los objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los 
destinatarios, requisitos, tutorías y contenidos de los Convenios de cooperación 
educativa. Además, dicha regulación ha de promover la incorporación de 
estudiantes en prácticas en el ámbito de las administraciones públicas, 
impulsando la empleabilidad de los futuros profesionales, fomentando su 
capacidad de emprendimiento, creatividad e innovación y dando respuesta al 
compromiso con la transformación económica basada en el conocimiento», 
añadiendo en su artículo 7 “que sean accesibles para la realización de prácticas 
de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de 
oportunidades”  

 Por último, según lo previsto en los artículos 14 y 17 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, 
los planes de estudios conducentes a la obtención del título de Grado y Máster 
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Universitario contendrán una formación teórica y práctica y entre esta formación 
práctica podrán incluirse prácticas externas. En este sentido, es necesario que 
la Universidad, a propuesta del órgano responsable del desarrollo del programa 
formativo, establezca acuerdos de colaboración con otras instituciones u 
organismos públicos y privados, así como con empresas o industrias. Todas 
estas colaboraciones deberán contar con la autorización previa de la 
Universidad, a propuesta del órgano responsable del desarrollo del estudio. 

Quinto. 

Que es deseo de las instituciones firmantes la organización de prácticas 
externas en las oficinas y dependencias del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social en la provincia de A Coruña en la forma que se detalla en la parte 
dispositiva de este Convenio, por considerar que esta actividad puede resultar 
de gran interés para la formación de profesionales que en un futuro pudieran 
relacionarse, colaborar o dar servicio a la Administración de la Seguridad Social, 
lo que redundará en una mayor calidad de la misma. 

Por todo ello, ambas partes han acordado suscribir el presente Convenio 
conforme a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Objeto del Convenio. 

El presente convenio tiene por objeto la realización de prácticas externas 
curriculares o extracurriculares (en adelante, prácticas externas) por el alumnado 
matriculado en la asignatura de prácticas académicas, de estudios oficiales de 
grado o máster que imparte la Universidade de Santiago de Compostela y 
siempre de titulaciones relacionadas con profesiones vinculadas a la 
Administración de la Seguridad Social, en las oficinas y dependencias del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social en la provincia de A Coruña. 

Por un lado, el Instituto Nacional de la Seguridad Social se compromete a 
permitir la realización de las prácticas externas objeto del presente Convenio, así 
como a facilitar el acceso del alumnado a las oficinas y dependencias del mismo 
en la provincia de A Coruña. 

Por otro lado, la Universidade de Santiago de Compostela se compromete a 
que la persona o personas que ejerza/n la tutoría de las prácticas en la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social pueda disfrutar de los 
siguientes derechos, en el marco de la normativa propia de la Universidade de 
Santiago de Compostela que sea de aplicación: 

a) Reconocimiento de su actividad colaboradora mediante documento 
acreditativo expedido por la Universidade de Santiago de Compostela que 
certifique su actividad como tutor/a de estudiantes en prácticas. 



LOGO           LOGO UNIVERSIDAD 

5 

 

b) Ser informada acerca de la normativa que regula las prácticas externas, 
así como del proyecto formativo y de las condiciones de su desarrollo. 

c) Tener acceso a la Universidad para obtener la información y el apoyo 
necesarios en el cumplimiento de los fines propios de su función. 

d) Disfrutar del acceso a bibliotecas, instalaciones deportivas o actividades 
culturales, entre otras. 

La colaboración que presta el Instituto Nacional de la Seguridad Social estará 
siempre supeditada a las necesidades y disponibilidad de las oficinas y 
dependencias de la Dirección Provincial donde se realicen las prácticas 
externas, por lo que surgida tal necesidad o falta de disponibilidad, en su caso, 
el Convenio quedará suspendido, en tanto persistan estas situaciones o, en su 
caso extinguido sin que sea preciso denuncia previa en este sentido y sin 
derecho a reclamación alguna por parte de la Universidade de Santiago de 
Compostela o concesión de indemnización o compensación a su favor. 

Asimismo, la Universidad se compromete, en función de su disponibilidad, a 
prestar su colaboración al Instituto Nacional de la Seguridad Social mediante la 
cesión de aulas, con ocasión de la celebración de pruebas correspondientes a 
los procesos selectivos para el ingreso o acceso de personal funcionario al 
servicio de la Administración de la Seguridad Social, y a la difusión entre el 
alumnado de la oferta de empleo público que anualmente se apruebe relativa a 
cuerpos funcionariales específicos de la Administración de la Seguridad Social. 

Las partes determinarán, de común acuerdo, el número de estudiantes que 
realizarán las prácticas en las oficinas y dependencias de la Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social.  

 

Segunda. Condiciones y requisitos generales de las prácticas. 

1. Las prácticas externas se ajustarán en todo caso a la normativa vigente, 
y en especial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios. 

Cada alumno/a deberá suscribir al inicio de las prácticas el documento que 
se adjunta como anexo I al presente Convenio 

2. Se establecen dos modalidades de prácticas externas que pueden ser 
concurrentes: 

a) Prácticas curriculares: son las prácticas que tienen su origen en los 
diversos planes de estudios, que son obligatorias para obtener la titulación 
requerida. 

b) Prácticas extracurriculares: son aquellas que los estudiantes realizan con 
carácter voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo los 
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mismos fines, no están incluidas en los planes de estudios sin perjuicio de su 
mención posterior en el Suplemento Europeo al Título. 

3. El alumnado será propuesto por la persona que ejerza la Dirección de las 
prácticas externas de la Universidade de Santiago de Compostela. 

4. Las prácticas externas del alumnado se ajustarán a las necesidades 
organizativas establecidas por la persona o personas que ejerce/n su tutoría 
donde se realicen las mismas, de tal modo que no se entorpezca el desempeño 
normal de sus funciones. 

El acceso del alumnado a las actuaciones administrativas se producirá en la 
medida que lo permita la situación del procedimiento administrativo, quedando 
salvaguardado el deber de reserva o sigilo y preservada, en todo caso, la 
identidad de las personas implicadas o partes. 

Las prácticas académicas externas, derivadas de este convenio tendrán una 
duración que vendrá determinada por el Plan de Estudios que corresponda a la 
titulación en concreto. Se realizarán en horario de mañana, en las oficinas y 
dependencias de la Dirección Provincial y, en su caso, los juzgados o tribunales 
a los que se desplace el personal funcionario dependiente de esta en el ejercicio 
de sus funciones. En ambos casos, el horario será establecido por la Dirección 
Provincial. 

Los periodos y horarios de realización de las prácticas se compaginarán con 
la organización y funcionamiento de la Dirección Provincial de que se trate. 

En los supuestos de faltas reiteradas de puntualidad, asistencia, incorrecto 
comportamiento del alumnado o perturbación del normal funcionamiento de las 
oficinas o dependencias de la Dirección Provincial, donde se realicen las 
prácticas externas, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá suspender 
de forma inmediata y cautelar dichas prácticas, poniéndolo en conocimiento de 
la universidad, para que adopte las medidas que considere oportunas. 

5. El Instituto Nacional de la Seguridad Social queda exento de cualquier 
responsabilidad respecto al alumnado del curso, cuyas prácticas externas son 
de carácter estrictamente académico. En ningún caso, se entenderá que entre 
las partes se establecen relaciones contractuales de clase mercantil, civil o 
laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral 
propia de puestos de trabajo cubriendo así necesidades ordinarias de la 
Dirección Provincial en detrimento de personal público al que le correspondería 
ocupar las plazas que tuviesen atribuidas el desempeño de esas funciones, en 
lugar de recibir una adecuada formación práctica, todo ello al no concurrir los 
requisitos que exigen las leyes. Como consecuencia de ello, el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social no está obligado a realizar contraprestación económica 
alguna. 

La realización de las prácticas no se considerará mérito alguno para el acceso 
a la función pública, ni podrá computarse a efectos de antigüedad o de 
reconocimiento de servicios previos en el conjunto de las Administraciones 
Públicas. 
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Tercera. Cobertura de riesgos. 

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasione el alumnado durante 
la realización de las prácticas externas a que se refiere el presente Convenio 
será asumida, exclusivamente, por la Universidade de Santiago de Compostela, 
en aquellos casos no cubiertos por el seguro escolar. 

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir 
los daños de cualquier tipo que pudiera ocasionar el alumnado participante en 
las prácticas externas, así como aquellos que pudiera padecer el mismo en caso 
de accidente, en los casos en los que no lo asuma el seguro escolar, durante 
todo el periodo de duración. 

Todos los estudiantes de la Universidade de Santiago de Compostela que 
estén matriculados en alguna de sus enseñanzas, oficiales o propias, que dan 
lugar a la realización de las prácticas curriculares o extracurriculares, deben estar 
cubiertos por un seguro de responsabilidad civil.  

El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en 
enseñanzas oficiales de los respectivos centros de la Universidade de Santiago 
de Compostela y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de 
cobertura es el año escolar. El marco de aplicación es el territorio nacional, de 
acuerdo con el principio de territorialidad recogido en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.  

En el caso de los estudiantes mayores de 28 años o de aquellos matriculados 
en enseñanzas propias de la Universidade de Santiago de Compostela, 
corresponderá a la Coordinación de Prácticas de la Titulación asegurarse de que 
el estudiante esté cubierto por el correspondiente seguro de accidente y cuantos 
puedan resultar obligatorios.  

No se aplicará el régimen de cobertura de las normas laborales, dado que no 
existe contrato laboral entre el alumnado que realiza las practicas académicas 
externas y la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

 

Cuarta. Condiciones específicas de las prácticas externas. 

1. El alumnado estará obligado a: 

a) Iniciar la práctica en la fecha y condiciones acordadas  

b) Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por la Dirección 

Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social donde se realicen las 

prácticas externas. 

c) Adoptar una actitud activa en las tareas que se le encomienden, 

inherentes a las líneas de formación para las que han sido seleccionados/as. 
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d) Mantener contacto con la persona o personas que ejercen la tutoría y 

con la persona que ejerce la dirección de las prácticas externas, si se designan, 

en la forma en que se establezca. 

e) Cumplir las normas de prevención de riesgos laborales. 

f) Mantener el deber de secreto y confidencialidad en materia de medios, 

procesos o de aquellas actuaciones administrativas y judiciales de las que 

pudieran tener conocimiento por razón de las prácticas externas realizadas 

durante su estancia en las oficinas o dependencias donde se realicen, inclusive 

una vez finalizadas éstas, para lo cual deberá suscribir el Compromiso de 

Confidencialidad del anexo I presente Convenio. 

g) En caso de que esté establecido, entregar la memoria final en el plazo 

previsto a la persona que desempeñe la tutoría de la universidad, a fin de poder 

superar las prácticas externas curriculares y la correspondiente mención 

favorable en las prácticas externas extracurriculares. 

2. Los/las estudiantes que realicen las prácticas no llevarán a cabo ninguna 

de las funciones atribuidas a los funcionarios o personal laboral adscrito a la 

Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

3. El alumnado tiene derecho a: 

a) Desarrollar la actividad en que consistan las prácticas y en el horario 

estipulado. 

b) Obtener una certificación final del desarrollo de su actividad y del nivel 

de aprovechamiento alcanzado. 

c) Obtener permisos necesarios para asistir a los exámenes, pruebas de 

evaluación y otras actividades obligatorias de sus estudios, así como la 

asistencia, en su caso a las reuniones de los órganos de gobierno de la 

Universidad o visitas médicas debidamente justificadas. Para ello, deberá 

comunicarlo previamente y con antelación suficiente al tutor designado por parte 

de la Administración 

4. La Dirección Provincial se compromete a: 

a) Nombrar a la persona o personas que ejercerá/n la tutoría de las practicas 

externas, que podrá recaer en un/a Subdirector/a o Secretario/a 

Provincial, Médico/a Inspector/a de la Unidad Médica, Letrado/a del 

Servicio jurídico delegado provincial o funcionario perteneciente al grupo 

A1/A2 de la Unidad Provincial de Informática. 

b) Designar a sus representantes en la Comisión de seguimiento del 

presente convenio. 
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c) Disponer de los recursos necesarios para el desarrollo de las prácticas. 

d) Fijar el plan de trabajo del alumnado en atención a los estudios 

universitarios que se encuentre cursando. 

e) Orientar al alumnado en sus dudas y dificultades, en relación con el 

Sistema de la Seguridad Social, y sus ofertas de empleo público, durante 

su estancia en la dirección provincial. 

f) Evaluar la actividad del/la alumna/o mediante un informe. 

g) Expedir al alumnado un certificado, donde consten las horas realizadas, 

la naturaleza de las actividades llevadas a cabo y el nivel alcanzado por 

el alumnado que finalice el periodo establecido de prácticas externas. 

h) Emitir un documento acreditativo a la persona o personas que ejerza/n la 

tutoría y que lo soliciten, por la colaboración prestada en el programa de 

prácticas externas. 

5. La Universidade de Santiago de Compostela se compromete a: 

a) Remitir a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 

Social de A Coruña, conforme a lo señalado en el presente convenio, 

antes del inicio de las prácticas el listado de los estudiantes 

seleccionados, el nombre del tutor académico, el calendario y horarios de 

las prácticas. 

b) Designar a sus representantes en la Comisión de seguimiento del 

presente convenio. 

c) Designar a los tutores de las prácticas externas que llevarán a cabo:  

• El seguimiento y supervisión de las prácticas, resolviendo las 

posibles dudas de tipo académico que se pudieran plantear.  

• El seguimiento del programa formativo desarrollado por el 

estudiante para verificar su correcto aprovechamiento 

d) Velar por el control y cumplimiento por parte de los alumnos participantes 

en las prácticas, de los requisitos, condiciones y obligaciones que le son 

exigibles para acceder y llevar a cabo las mismas. 

e) Encargarse, de forma previa al inicio del periodo de prácticas, de que 

cada alumno firme los documentos que se adjuntan como Anexo I y 

Anexo II. De cada una de esas declaraciones deberá dar copia a la 

dirección provincial antes del comienzo de las prácticas. 
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f) Tener suscritos, antes del comienzo del periodo de prácticas, los seguros 

a los que se hace referencia en la cláusula tercera del presente convenio. 

g) Cumplir, en su caso, con las obligaciones en materia de Seguridad Social 

(en particular, alta en el Régimen General de la Seguridad Social y 

afiliación) que la normativa vigente establezca respecto de los 

estudiantes participantes en las prácticas académicas externas, una vez 

sea desarrollado el contenido de la Disposición Adicional Quinta del Real 

Decreto – Ley 20/2018, de 28 de diciembre. 

h) Emitir un documento acreditativo a la persona o personas que ejerza/n la 

tutoría y que lo soliciten, por la colaboración prestada en el programa de 

prácticas externas. 

 

Quinta. Protección de datos personales. 

Las partes firmantes en este convenio y sus anexos, así como cualesquiera 

otros terceros relacionados con su ejecución, vendrán obligados por las 

disposiciones y exigencias de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la directiva 95/46/CE (en lo sucesivo RGPD), en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales (LOPDGDD), en el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre, y demás legislación sectorial aplicable presente o futura.  

Cada una de las partes, ostenta la condición de responsable respecto del 

tratamiento de información personal que realice en el desarrollo de las 

actividades derivadas del presente convenio. En todo caso se obligan a 

comunicar a la otra, si fuere necesario, sus políticas de privacidad y cualesquiera 

otras informaciones relevantes, particularmente en materia de seguridad de la 

información.  

En caso de no observar lo dispuesto en la normativa sobre protección de 

datos, cada parte será única responsable por el uso, tratamiento o comunicación 

indebida que pueda hacer de los datos objeto de tratamiento, ante cualquier 

reclamación por parte de los afectados o en virtud de inspección por parte de la 

Autoridad de Control competente.  

Ambas partes se comprometen a dejar indemne a la otra parte de cualquiera 

responsabilidad que se pudiera declarar consecuencia del incumplimiento de las 

obligaciones que, en materia de protección de datos personales, les atañen.  
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Asimismo, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los 

datos de carácter personal, y a no cederlos de forma no autorizada, fuera de los 

casos permitidos por la normativa aplicable, cumpliendo diligentemente el deber 

de guarda y custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de 

índole técnica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter 

personal a que se tenga acceso y a evitar su alteración, tratamiento, pérdida y 

acceso no autorizados.  

Para el cumplimiento de los fines de este Convenio de cooperación educativa 

para el desarrollo de prácticas externas, la Universidade de Santiago de 

Compostela podrá ceder al Instituto Nacional de la Seguridad Social los datos 

personales de estudiantes interesados en realizar sus prácticas en dicha entidad 

gestora, a fin de que esta realice la selección final y sean incorporados a cada 

periodo que habilite al efecto. En este supuesto, únicamente se comunicarán los 

datos estrictamente necesarios para la finalidad, que son los del Anexo II de este 

Convenio.  

En particular, la Universidade de Santiago de Compostela se compromete a 

informar a los estudiantes cuyos datos personales vaya a proporcionar al Instituto 

Nacional de la Seguridad Social, de forma previa a dicha cesión, de los aspectos 

exigidos por el artículo 13 del RGPD. El Instituto Nacional de la Seguridad Social 

únicamente podrá tratar los datos personales de los estudiantes facilitados por 

la Universidade de Santiago de Compostela para la selección y gestión de las 

prácticas de conformidad con lo previsto en este Convenio y sus anexos. El 

Instituto Nacional de la Seguridad Social conservará los datos personales de los 

estudiantes interesados durante el Curso académico y, una vez finalizado este, 

durante los plazos necesarios para cumplir con obligaciones legales y el tiempo 

necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

Asimismo, si el Instituto Nacional de la Seguridad Social quisiera destinar los 

datos recibidos a fines distintos de los contemplados en el presente Convenio, 

deberá observar los consentimientos otorgados por los estudiantes en el 

Compromiso de Confidencialidad a suscribir del Anexo I, dar cumplimiento a lo 

establecido en el art. 14.4 del RGPD y recabar previamente el correspondiente 

consentimiento de los afectados.  

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes en materia de protección de datos será causa de 

resolución del Convenio. La resolución por esta causa no dará derecho a 

indemnización alguna.  

 

Sexta. Financiación. 
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El presente Convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación 

económica para ninguna de las partes. 

En relación con las obligaciones contempladas en la disposición adicional 

quinta del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 

de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y 

de empleo, y estando pendiente de desarrollo reglamentario para su efectiva 

aplicación, conforme a lo previsto en la letra b) del apartado 3 de la citada 

disposición adicional, “tales obligaciones corresponderán al centro educativo en 

el que los alumnos cursen sus estudios”. 

 

Séptima. Difusión. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones de aplicación en materia 

de publicidad y transparencia en relación con la suscripción del presente 

Convenio, la Universidade de Santiago de Compostela se compromete a 

destacar en su Memoria anual y en cuantas acciones realice para difusión de las 

actividades objeto de este Convenio, la colaboración prestada por el Instituto 

Nacional de la Seguridad Social.  

Asimismo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Universidade de 

Santiago de Compostela se autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos 

logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente en la difusión y 

publicidad de las actividades objeto del presente Convenio, sujeto a las reglas e 

instrucciones que ambas entidades puedan proporcionarse recíprocamente a tal 

efecto. 

 

Octava. Comisión de seguimiento y control 

1. Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de 

lo establecido en el presente Convenio, se crea una comisión de seguimiento 

paritaria integrada por dos miembros designados por cada una de las partes 

firmantes. La comisión se reunirá al menos una vez al año y cuando lo 

determinen las partes. 

En el seno de la comisión de seguimiento se podrá pactar acuerdos respecto 

a la ejecución y contenido de la formación, en desarrollo del Plan Bolonia, 

siempre que no afecte al contenido mínimo y esencial del Convenio, sin 

necesidad de que posteriormente se incluyan como anexos del Convenio. 

2. La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las 

reuniones y vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en el capítulo II del 
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título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados. 

3. La Comisión de seguimiento, además de resolver los problemas derivados 

de la interpretación y ejecución del convenio, tendrá los siguientes cometidos: 

 a) Velar por su estricto cumplimiento del convenio, analizando las 

actuaciones llevadas a cabo por ambas partes y los objetivos alcanzados. 

 b) Adaptar, en caso de que sea preciso, el proyecto formativo a las 

circunstancias o necesidades concretas.  

c) Proponer la prórroga del convenio. 

 

Novena. Efectos y modificación del Convenio. 

1. El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años naturales y 

producirá efectos, una vez inscrito en el registro electrónico estatal de órganos e 

instrumentos de cooperación del sector público estatal en los términos del 

artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, y será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Será prorrogable a su término mediante acuerdo expreso por igual periodo, 

que deberá formalizarse con un mes de antelación a la extinción del Convenio. 

Asimismo, cualquiera de las partes firmantes podrá proceder a su denuncia 

expresa con un plazo mínimo de tres meses a la fecha en que se pretenda su 

expiración. 

2. Las partes firmantes podrán modificar los términos del presente Convenio 
en cualquier momento, de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda al 
mismo, conforme lo dispuesto en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico. 

 

Décima. Causas de extinción. 

1. Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 

2. El presente Convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes 

causas: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado 

la prórroga del mismo. 
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b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 

un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 

o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 

comunicado a la comisión de seguimiento y control de la ejecución del Convenio 

y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 

incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 

concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. La 

resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 

perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

3. Desde la fecha del acuerdo de resolución del Convenio o de la 

notificación de la voluntad de extinción, en los términos de la presente cláusula, 

la colaboración se mantendrá, en todo caso, y continuarán hasta su finalización 

las actividades de prácticas iniciadas con anterioridad a la fecha de referencia, 

siempre condicionado a lo establecido en el cuarto párrafo de la cláusula primera 

del presente Convenio. 

 

Undécima. Régimen Jurídico y Jurisdicción aplicable 

El presente Convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al 
amparo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
ejecución, resolución y efectos que puedan derivarse del presente Convenio se 
resolverán entre las partes de la manera amistosa en el seno de la comisión 
prevista en la cláusula octava. 

Al tener naturaleza administrativa, el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción.  
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Y, de conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que 
legalmente corresponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las 
Instituciones que representan, suscriben electrónicamente el presente Convenio, 
en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

Por el Instituto Nacional de la 

Seguridad Social 

 

 

Por la Universidade de Santiago de 

Compostela 

Eva Fernández Vale 
Directora provincial  

 

Francisco José Fraga López 
Vicerrector de Organización 

Académica y del Campus de Lugo 
Por delegación del Sr. Rector 

(RR del 21-04-2022 DOG del 26-04-
2022) 
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ANEXO I: COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE OBLIGADA ACEPTACIÓN 

PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS QUE REALICEN PRÁCTICAS 

EXTERNAS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LA DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 

la Ley 4/2007 de 12 de abril, regula la homologación de planes de estudios, 

títulos universitarios y doctorado, y estructura las enseñanzas universitarias en 

tres ciclos: grado, máster y doctorado. 

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 

organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 

aseguramiento de su calidad, ofrece la posibilidad de introducir prácticas 

externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 

empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 

acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 

actividad futura. 

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 

del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas como 

«una actividad de naturaleza formativa realizada por los estudiantes y 

supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los estudiantes 

aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 

académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para 

el ejercicio de actividades profesionales y faciliten su empleabilidad». 

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 

académicas externas de los estudiantes universitarios, incluye «una nueva 

regulación más acorde con lo establecido en la legislación vigente y que 

desarrolle, precise y aclare algunos de los aspectos previstos en la misma, tales 

como los objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los 

destinatarios, requisitos, tutorías y contenidos de los Convenios de cooperación 

educativa». 

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 

organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 

aseguramiento de la calidad, los planes de estudios conducentes a la obtención 

del título de Grado y Máster Universitario contendrán una formación teórica y 

práctica y entre esta formación práctica podrán incluirse prácticas externas. En 

este sentido, es necesario que la Universidad, a propuesta del órgano 

responsable del desarrollo del programa formativo, establezca acuerdos de 

colaboración con otras instituciones u organismos públicos y privados, así como 
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con empresas o industrias. Todas estas colaboraciones deberán contar con la 

autorización previa de la Universidad, a propuesta del órgano responsable del 

desarrollo del estudio 

El derecho a la protección de los datos de carácter personal es un derecho 

fundamental reconocido como tal por el ordenamiento jurídico supranacional y 

nacional y, por lo tanto, de obligado reconocimiento y protección por parte de las 

administraciones públicas y los empleados destinados en las mismas.  

La legislación europea y española dispone de un conjunto de normas tendentes 

a proteger la intimidad y confidencialidad de las personas físicas y jurídicas. 

Entre ellas destacan el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 

que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de 

Datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

Asimismo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social dispone de multitud de 

bases de datos, ficheros y aplicativos informáticos en los que se custodian y 

utilizan los datos de carácter personal de todos los ciudadanos que constan 

como interesados en los procedimientos administrativos derivados del ejercicio 

de las competencias atribuidas por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social. 

Teniendo en cuenta que, durante la realización de las prácticas universitarias 

externas, los alumnos universitarios no mantienen relación jurídica administrativa 

o laboral con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, y toda vez que durante 

el desarrollo de las prácticas externas, conforme la planificación e indicaciones 

acordadas por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Universidade de 

Santiago de Compostela, los estudiantes universitarios pueden acceder 

ocasional u accidentalmente a los sistemas de información, bases de datos, 

aplicaciones informáticas y transacciones utilizadas por la Administración de la 

Seguridad Social, se hace necesario que de forma previa al inicio de las prácticas 

se suscriba por cada alumno el presente Compromiso de Confidencialidad: 

CONDICIONES 

D. xxxxxxxx xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx alumno de la Universidade de 

Santiago de Compostela durante el curso académico 20XX – 20XX., acepta las 

siguientes condiciones de utilización de los sistemas de información, bases de 

datos, aplicaciones informáticas y transacciones utilizadas por el Instituto 

Nacional de la Seguridad Social. 
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1. - Aceptación de finalidad 

El alumno durante las prácticas académicas externas acepta y asume por la 

presente que la utilización de los datos de carácter personal se produce a los 

fines exclusivos de realización de prácticas formativas como parte integrante del 

currículo académico de la titulación universitaria en la que se encuentra 

matriculado, sin que ello suponga realización de actividad laboral alguna, y que 

cualquier otro uso que reciban esos esos datos constituye un incumplimiento que 

podrá dar lugar a las responsabilidades oportunas. 

2. - Extensión de la confidencialidad 

Todos los alumnos en prácticas académicas que, en su caso, constituyan un 

grupo deberán suscribir de forma independiente un compromiso de 

confidencialidad, en condiciones similares a las presentes, donde asuman las 

obligaciones en relación con los datos de carácter personal utilizados.  

3. - Facultades de control 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social, como organismo titular de los 

sistemas de información, bases de datos, aplicaciones informáticas y 

transacciones, se reserva en todo momento la facultad de realizar las auditorías 

que considere necesarias con la finalidad de comprobar el acceso y la utilización 

de la información a los fines exclusivos de realización de prácticas académicas. 

El alumno en prácticas académicas acepta someterse a todas las actuaciones 

de control y supervisión que puedan acordarse por el correspondiente órgano 

auditor del Instituto Nacional de la Seguridad Social, al objeto de verificar la 

adecuada obtención y utilización de la información utilizada y de las condiciones 

normativas que resultan de aplicación, para lo que deberá disponer de un 

procedimiento para que se puedan efectuar dichas auditorías, con la obligación, 

en su caso, de adecuarlos a sus indicaciones y recomendaciones. 

4. - Revisiones 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social se reservan la facultad de revisar en 

cualquier momento posterior a la firma de este documento, la forma de acceso a 

los datos y el establecimiento de limitaciones por razones técnicas, por 

modificación de los contenidos de los ficheros/bases de datos a raíz de mejoras 

introducidas en los mismos, o por otras razones que pudieran suponer alteración 

de las condiciones asumidas. 

5. - Medidas de seguridad 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social adoptará las medidas técnicas, 

administrativas y organizativas necesarias para asegurar que ninguno de los 

datos de carácter personales a los que pueda acceder el alumno en prácticas 

sea distribuido a terceros.  
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Si el alumno en prácticas académicas apreciase algún riesgo en la seguridad y 

protección de los datos personales a los que haya accedido, se compromete a 

cursar una comunicación formal al respecto, para la salvaguarda de la 

confidencialidad de los datos. 

6. - Difusión de la información 

En toda publicación, documento de difusión, o trabajo académico que se realice 

con ocasión de la realización de las prácticas externas, queda prohibido de forma 

expresa la utilización de cualquier dato de carácter personal obtenido de los 

sistemas de información, bases de datos, aplicaciones informáticas y 

transacciones de la Administración de la Seguridad Social, ni siquiera aun 

habiendo sido anonimizado.  

 

7. - Registro de los accesos 

A fin de facilitar la labor de control del Instituto Nacional de la Seguridad Social, 

el alumno en prácticas académicas deberá llevar un registro completo de los 

distintos accesos a datos que, en su caso, haya realizado a los sistemas de 

información, bases de datos, aplicaciones informáticas y transacciones con 

datos de carácter personal. Una vez concluidas las prácticas externas, el alumno 

deberá proceder a la entrega del citado registro de accesos a la persona que 

haya ejercido de tutor de prácticas asignado por la Dirección Provincial del 

Instituto Nacional de la Seguridad Social, incluyendo la documentación que haya 

utilizado para su confección. 

 

8. - Prohibición de ficheros propios 

El alumno en prácticas académicas se compromete a no realizar ningún fichero 

con datos de carácter personal obtenidos de los sistemas de información, bases 

de datos, aplicaciones informáticas y transacciones de la Administración de la 

Seguridad Social, a excepción del registro de accesos mencionado en el punto 

anterior. 

 

9. - Régimen jurídico sancionador 

El acceso y/o la utilización a los datos de carácter personal obtenidos y 

custodiados por la Administración de la Seguridad Social está sometido a la 

responsabilidad derivada del incumplimiento de la reserva de datos del artículo 

77 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como a la 

responsabilidad penal derivada de la vulneración del derecho a la intimidad 

prevista en los artículos 197, 197 bis, 197 ter, 198 y 199 del Código Penal, y en 

su caso, a la responsabilidad civil en la que pudiera incurrir el alumno en 

prácticas por el uso indebido de los mismos. 
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10. - Consecuencias del uso anómalo de la información cedida 

En cualquier momento, si se plantearan dudas sobre la corrección, la custodia o 

la utilización de la información con datos de carácter personal, el Instituto 

Nacional de la Seguridad social podrá solicitar las aclaraciones o la información 

complementaria que estime precisa. 

El alumno en prácticas académicas declara conocer y acepta expresamente que 

el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá en cualquier momento y de 

forma unilateral retirar la autorización y el acceso a los sistemas de información, 

bases de datos, aplicaciones informáticas y transacciones de la Administración 

de la Seguridad Social a los que previamente se le dio acceso, si entendiera que 

no se ha producido la necesaria colaboración para la actividad auditora o si 

advirtiera que se ha incumplido cualquiera de los compromisos adquiridos en 

este documento. 

Si como consecuencia de las actuaciones de control o auditoría o por causa de 

denuncia o comunicación, se detectase cualquier tipo de irregularidad 

relacionada con la utilización de datos, antecedentes, registros o informes con 

finalidad distinta a la propia actividad de prácticas formativas, se abrirán de 

inmediato diligencias en orden al completo esclarecimiento y, en su caso, a la 

exigencia de responsabilidades con traslado, si procede, a la autoridad 

administrativa y/o judicial correspondiente. 

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente documento, 

por el alumno en prácticas académicas habilitará al Instituto Nacional de la 

Seguridad Social para el inicio de los procedimientos administrativos y legales 

que considere oportunos. 

 

A Coruña, a xx de xxxx de 20xx 

 

 

 

Fdo.- XXXXX XXXXXX 
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ANEXO II: DATOS DEL ESTUDIANTE SELECCIONADO 

DATOS PERSONALES DEL ESTUDIANTE: 

Nombre:   

Apellidos:  

DNI:  Fecha de nacimiento:  

Domicilio:  

Localidad:  Código postal:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  

E-mail:  

DATOS ACADÉMICOS DEL ESTUDIANTE: 

Nombre:  

Apellidos:  

DNI:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  

Titulación académica 
que está cursando 

 

DATOS DEL TUTOR EN LA UNIVERSIDAD: 

Nombre:  

Apellidos:  

DNI:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  

DATOS DEL TUTOR EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL: 

Nombre:  

Apellidos:  

DNI:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  
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PRÁCTICAS: 

Lugar en el que se 
desarrollarán las prácticas: 

 

Duración (número de horas 
de prácticas a realizar): 

 Fecha de 
inicio: 

 Fecha de 
finalización: 

 

Horario de actividades:  

Tareas que realizar: 

 

 

 

 

 

 

Observaciones: 

 

 

En prueba de conformidad firman el presente documento: 

Por la Universidade de 
Santiago de Compostela 

 

 

 

 

Fdo.: 
____________________ 

Por el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social 

 

 

 

Fdo.: 
____________________ 

El/la estudiante 

 

 

 

Fdo.: 
____________________ 
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CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS EN LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE LUGO. 

En Lugo, a la fecha de la firma, 

 REUNIDOS  

De una parte, don Juan José Rodríguez Gude, en su condición de Director 
Provincial de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
de Lugo, nombrado por Resolución de 17 de enero de 2019, en virtud de las 
competencias que le confiere la Resolución de 29 de septiembre de 2022, de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre delegación 
de competencias. 

 

Y de otra parte, D. Antonio López Díaz, rector magnífico de la Universidade 
de Santiago de Compostela, que actúa en nombre y representación de ella en 
virtud del Decreto 35/2022, del 17 de marzo, de su nombramiento, y por las 
facultades conferidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidad y el artículo 85 del Decreto 14/2014, de 30 de enero, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidade de Santiago de Compostela 

 

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la 
representación legal que ostentan para suscribir el presente Convenio y, a tal fin, 

EXPONEN 

 

Primero. 

Que el artículo 149.1. 17.ª de la Constitución Española atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social  

Conforme a lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto 2583/1996, de 13 
de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y de modificación parcial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social (BOE de 3 de enero de 1997), «específicamente se atribuye al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social competencia en las siguientes materias: 
a) El reconocimiento y control del derecho a las prestaciones económicas del 
Sistema de la Seguridad Social y en su modalidad contributiva, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Instituto Nacional de Empleo en materia de 



LOGO            

2 

 

prestaciones de protección por desempleo y al Instituto Social de la Marina en 
relación con el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. b) El 
reconocimiento y control del derecho a las prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva, con excepción de 
aquellas cuya gestión esté atribuida al Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
o servicios competentes de las comunidades autónomas». 

De acuerdo a la Resolución de 29 de septiembre de 2022, de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre delegación de 
competencias, las personas titulares de las direcciones provinciales tienen 
atribuidas en materia de convenios de colaboración y protocolos generales de 
actuación a los que se refiere el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en relación con la propuesta 
del pago de las obligaciones derivadas de las resoluciones de responsabilidad 
patrimonial. 

 a) La facultad para suscribir, modificar, prorrogar y acordar la extinción de 
convenios de colaboración con otras organizaciones e instituciones de carácter 
público o privado, así como la memoria justificativa que deba acompañar a 
aquellos, siempre que los efectos de dichos convenios se circunscriban al ámbito 
territorial de la dirección provincial, que la contraprestación económica, si la 
hubiere, no supere la cantidad de 450.000,00 euros, Impuesto sobre el Valor 
Añadido excluido, y que se imputen a los créditos presupuestarios que se 
habiliten a la dirección provincial. La firma del convenio o acuerdo, su 
modificación o prórroga o la adopción del acuerdo de extinción por la dirección 
provincial deberán ser expresamente autorizadas por la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. La citada facultad no alcanzará a los 
acuerdos y convenios que por razón de su ámbito territorial u objeto quedan 
reservados a la Dirección General.  

b) La suscripción de protocolos generales de actuación o instrumentos 
similares a los que se refiere el artículo 47.1, párrafo segundo, de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que deberán ser 
autorizados expresamente por la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 

 

Segundo. 

Que conforme se deriva de los Estatutos de la Universidad de Santiago de 
Compostela, aprobados por Decreto 14/2014, de 30 de enero, uno de los fines 
de la Universidad de Santiago de Compostela es el de la preparación académica 
y profesional de los distintos ámbitos y disciplinas de sus estudiantes y para dar 
cumplimiento a este objetivo, resulta de interés la organización de prácticas 
externas que completen los conocimientos adquiridos en las aulas. 
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Tercero. 

Que las instituciones firmantes manifiestan su más amplia coincidencia en 
diversos fines de interés común, siendo uno de ellos el de la difusión de la 
estructura y funciones del Sistema de Seguridad Social, en especial en cuanto 
al ámbito de cobertura prestacional de los ciudadanos gestionado por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, mediante la formación integral de alumnado 
universitario, a través de una formación que combine la teoría y la práctica. 

 

Cuarto. 

Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, regula la homologación de planes 
de estudios, títulos universitarios y doctorado, y que estructura las enseñanzas 
universitarias en tres ciclos: grado, máster y doctorado. 

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, ofrece la posibilidad de introducir prácticas 
externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 
empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 
acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 
actividad futura. 

Asimismo, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas 
externas como «una actividad de naturaleza formativa realizada por los 
estudiantes y supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los 
estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten su 
empleabilidad». 

Por su parte, el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, incluye “una 
nueva regulación más acorde con lo establecido en la legislación vigente y que 
desarrolle, precise y aclare algunos de los aspectos previstos en la misma, tales 
como los objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los 
destinatarios, requisitos, tutorías y contenidos de los Convenios de cooperación 
educativa. Además, dicha regulación ha de promover la incorporación de 
estudiantes en prácticas en el ámbito de las administraciones públicas, 
impulsando la empleabilidad de los futuros profesionales, fomentando su 
capacidad de emprendimiento, creatividad e innovación y dando respuesta al 
compromiso con la transformación económica basada en el conocimiento», 
añadiendo en su artículo 7 “que sean accesibles para la realización de prácticas 
de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de 
oportunidades”  
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 Por último, según lo previsto en los artículos 14 y 17 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, 
los planes de estudios conducentes a la obtención del título de Grado y Máster 
Universitario contendrán una formación teórica y práctica y entre esta formación 
práctica podrán incluirse prácticas externas. En este sentido, es necesario que 
la Universidad, a propuesta del órgano responsable del desarrollo del programa 
formativo, establezca acuerdos de colaboración con otras instituciones u 
organismos públicos y privados, así como con empresas o industrias. Todas 
estas colaboraciones deberán contar con la autorización previa de la 
Universidad, a propuesta del órgano responsable del desarrollo del estudio. 

Quinto. 

Que es deseo de las instituciones firmantes la organización de prácticas 
externas en las oficinas y dependencias del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social en la provincia de Lugo en la forma que se detalla en la parte dispositiva 
de este Convenio, por considerar que esta actividad puede resultar de gran 
interés para la formación de profesionales que en un futuro pudieran 
relacionarse, colaborar o dar servicio a la Administración de la Seguridad Social, 
lo que redundará en una mayor calidad de la misma. 

Por todo ello, ambas partes han acordado suscribir el presente Convenio 
conforme a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Objeto del Convenio. 

El presente convenio tiene por objeto la realización de prácticas externas 
curriculares o extracurriculares (en adelante, prácticas externas) por el alumnado 
matriculado en la asignatura de prácticas académicas, de estudios oficiales de 
grado o máster que imparte la Universidad de Santiago de Compostela y siempre 
de titulaciones relacionadas con profesiones vinculadas a la Administración de 
la Seguridad Social, en las oficinas y dependencias del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social en la provincia de Lugo. 

Por un lado, el Instituto Nacional de la Seguridad Social se compromete a 
permitir la realización de las prácticas externas objeto del presente Convenio, así 
como a facilitar el acceso del alumnado a las oficinas y dependencias del mismo 
en la provincia de Lugo. 

Por otro lado, la Universidad de Santiago de Compostela se compromete a 
que la persona o personas que ejerza/n la tutoría de las prácticas en la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social pueda disfrutar de los 
siguientes derechos, en el marco de la normativa propia de la Universidad de 
Santiago de Compostela que sea de aplicación: 



LOGO            

5 

 

a) Reconocimiento de su actividad colaboradora mediante documento 
acreditativo expedido por la Universidad de Santiago de Compostela que 
certifique su actividad como tutor/a de estudiantes en prácticas. 

b) Ser informada acerca de la normativa que regula las prácticas externas, 
así como del proyecto formativo y de las condiciones de su desarrollo. 

c) Tener acceso a la Universidad para obtener la información y el apoyo 
necesarios en el cumplimiento de los fines propios de su función. 

d) Disfrutar del acceso a bibliotecas, instalaciones deportivas o actividades 
culturales, entre otras. 

La colaboración que presta el Instituto Nacional de la Seguridad Social estará 
siempre supeditada a las necesidades y disponibilidad de las oficinas y 
dependencias de la Dirección Provincial donde se realicen las prácticas 
externas, por lo que surgida tal necesidad o falta de disponibilidad, en su caso, 
el Convenio quedará suspendido, en tanto persistan estas situaciones o, en su 
caso extinguido sin que sea preciso denuncia previa en este sentido y sin 
derecho a reclamación alguna por parte de la Universidad de Santiago de 
Compostela o concesión de indemnización o compensación a su favor. 

Asimismo, la Universidad se compromete, en función de su disponibilidad, a 
prestar su colaboración al Instituto Nacional de la Seguridad Social mediante la 
cesión de aulas, con ocasión de la celebración de pruebas correspondientes a 
los procesos selectivos para el ingreso o acceso de personal funcionario al 
servicio de la Administración de la Seguridad Social, y a la difusión entre el 
alumnado de la oferta de empleo público que anualmente se apruebe relativa a 
cuerpos funcionariales específicos de la Administración de la Seguridad Social. 

Las partes determinarán, de común acuerdo, el número de estudiantes que 
realizarán las prácticas en las oficinas y dependencias de la Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social.  

 

 

Segunda. Condiciones y requisitos generales de las prácticas. 

1. Las prácticas externas se ajustarán en todo caso a la normativa vigente, 
y en especial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios. 

Cada alumno/a deberá suscribir al inicio de las prácticas el documento que 
se adjunta como anexo I al presente Convenio 

2. Se establecen dos modalidades de prácticas externas que pueden ser 
concurrentes: 
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a) Prácticas curriculares: son las prácticas que tienen su origen en los 
diversos planes de estudios, que son obligatorias para obtener la titulación 
requerida. 

b) Prácticas extracurriculares: son aquellas que los estudiantes realizan con 
carácter voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo los 
mismos fines, no están incluidas en los planes de estudios sin perjuicio de su 
mención posterior en el Suplemento Europeo al Título. 

3. El alumnado será propuesto por la persona que ejerza la Dirección de las 
prácticas externas de la Universidad de Santiago de Compostela. 

4. Las prácticas externas del alumnado se ajustarán a las necesidades 
organizativas establecidas por la persona o personas que ejerce/n su tutoría 
donde se realicen las mismas, de tal modo que no se entorpezca el desempeño 
normal de sus funciones. 

El acceso del alumnado a las actuaciones administrativas se producirá en la 
medida que lo permita la situación del procedimiento administrativo, quedando 
salvaguardado el deber de reserva o sigilo y preservada, en todo caso, la 
identidad de las personas implicadas o partes. 

Las prácticas académicas externas, derivadas de este convenio tendrán una 
duración que vendrá determinada por el Plan de Estudios que corresponda a la 
titulación en concreto. Se realizarán en horario de mañana, en las oficinas y 
dependencias de la Dirección Provincial y, en su caso, los juzgados o tribunales 
a los que se desplace el personal funcionario dependiente de esta en el ejercicio 
de sus funciones. En ambos casos, el horario será establecido por la Dirección 
Provincial. 

Los periodos y horarios de realización de las prácticas se compaginarán con 
la organización y funcionamiento de la Dirección Provincial de que se trate. 

En los supuestos de faltas reiteradas de puntualidad, asistencia, incorrecto 
comportamiento del alumnado o perturbación del normal funcionamiento de las 
oficinas o dependencias de la Dirección Provincial, donde se realicen las 
prácticas externas, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá suspender 
de forma inmediata y cautelar dichas prácticas, poniéndolo en conocimiento de 
la universidad, para que adopte las medidas que considere oportunas. 

5. El Instituto Nacional de la Seguridad Social queda exento de cualquier 
responsabilidad respecto al alumnado del curso, cuyas prácticas externas son 
de carácter estrictamente académico. En ningún caso, se entenderá que entre 
las partes se establecen relaciones contractuales de clase mercantil, civil o 
laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral 
propia de puestos de trabajo cubriendo así necesidades ordinarias de la 
Dirección Provincial en detrimento de personal público al que le correspondería 
ocupar las plazas que tuviesen atribuidas el desempeño de esas funciones, en 
lugar de recibir una adecuada formación práctica, todo ello al no concurrir los 
requisitos que exigen las leyes. Como consecuencia de ello, el Instituto Nacional 
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de la Seguridad Social no está obligado a realizar contraprestación económica 
alguna. 

La realización de las prácticas no se considerará mérito alguno para el acceso 
a la función pública, ni podrá computarse a efectos de antigüedad o de 
reconocimiento de servicios previos en el conjunto de las Administraciones 
Públicas. 

 

Tercera. Cobertura de riesgos. 

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasione el alumnado durante 
la realización de las prácticas externas a que se refiere el presente Convenio 
será asumida, exclusivamente, por la Universidad de Santiago de Compostela, 
en aquellos casos no cubiertos por el seguro escolar. 

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir 
los daños de cualquier tipo que pudiera ocasionar el alumnado participante en 
las prácticas externas, así como aquellos que pudiera padecer el mismo en caso 
de accidente, en los casos en los que no lo asuma el seguro escolar, durante 
todo el periodo de duración. 

Todos los estudiantes de la Universidad de Santiago de Compostela que 
estén matriculados en alguna de sus enseñanzas, oficiales o propias, que dan 
lugar a la realización de las prácticas curriculares o extracurriculares, deben estar 
cubiertos por un seguro de responsabilidad civil.  

El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en 
enseñanzas oficiales de los respectivos centros de la Universidad de Santiago 
de Compostela y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de 
cobertura es el año escolar. El marco de aplicación es el territorio nacional, de 
acuerdo con el principio de territorialidad recogido en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.  

En el caso de los estudiantes mayores de 28 años o de aquellos matriculados 
en enseñanzas propias de la Universidad de Santiago de Compostela, 
corresponderá a la Coordinación de Prácticas de la Titulación asegurarse de que 
el estudiante esté cubierto por el correspondiente seguro de accidente y cuantos 
puedan resultar obligatorios.  

No se aplicará el régimen de cobertura de las normas laborales, dado que no 
existe contrato laboral entre el alumnado que realiza las practicas académicas 
externas y la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

 

Cuarta. Condiciones específicas de las prácticas externas. 

1. El alumnado estará obligado a: 

a) Iniciar la práctica en la fecha y condiciones acordadas  
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b) Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por la Dirección 

Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social donde se realicen las 

prácticas externas. 

c) Adoptar una actitud activa en las tareas que se le encomienden, 

inherentes a las líneas de formación para las que han sido seleccionados/as. 

d) Mantener contacto con la persona o personas que ejercen la tutoría y 

con la persona que ejerce la dirección de las prácticas externas, si se designan, 

en la forma en que se establezca. 

e) Cumplir las normas de prevención de riesgos laborales. 

f) Mantener el deber de secreto y confidencialidad en materia de medios, 

procesos o de aquellas actuaciones administrativas y judiciales de las que 

pudieran tener conocimiento por razón de las prácticas externas realizadas 

durante su estancia en las oficinas o dependencias donde se realicen, inclusive 

una vez finalizadas éstas, para lo cual deberá suscribir el Compromiso de 

Confidencialidad del anexo I presente Convenio. 

g) En caso de que esté establecido, entregar la memoria final en el plazo 

previsto a la persona que desempeñe la tutoría de la universidad, a fin de poder 

superar las prácticas externas curriculares y la correspondiente mención 

favorable en las prácticas externas extracurriculares. 

2. Los/las estudiantes que realicen las prácticas no llevarán a cabo ninguna 

de las funciones atribuidas a los funcionarios o personal laboral adscrito a la 

Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

3. El alumnado tiene derecho a: 

a) Desarrollar la actividad en que consistan las prácticas y en el horario 

estipulado. 

b) Obtener una certificación final del desarrollo de su actividad y del nivel 

de aprovechamiento alcanzado. 

c) Obtener permisos necesarios para asistir a los exámenes, pruebas de 

evaluación y otras actividades obligatorias de sus estudios, así como la 

asistencia, en su caso a las reuniones de los órganos de gobierno de la 

Universidad o visitas médicas debidamente justificadas. Para ello, deberá 

comunicarlo previamente y con antelación suficiente al tutor designado por parte 

de la Administración 

4. La Dirección Provincial se compromete a: 
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a) Nombrar a la persona o personas que ejercerá/n la tutoría de las practicas 

externas, que podrá recaer en un/a Subdirector/a o Secretario/a 

Provincial, Médico/a Inspector/a de la Unidad Médica, Letrado/a del 

Servicio jurídico delegado provincial o funcionario perteneciente al grupo 

A1/A2 de la Unidad Provincial de Informática. 

b) Designar a sus representantes en la Comisión de seguimiento del 

presente convenio. 

c) Disponer de los recursos necesarios para el desarrollo de las prácticas. 

d) Fijar el plan de trabajo del alumnado en atención a los estudios 

universitarios que se encuentre cursando. 

e) Orientar al alumnado en sus dudas y dificultades, en relación con el 

Sistema de la Seguridad Social, y sus ofertas de empleo público, durante 

su estancia en la dirección provincial. 

f) Evaluar la actividad del/la alumna/o mediante un informe. 

g) Expedir al alumnado un certificado, donde consten las horas realizadas, 

la naturaleza de las actividades llevadas a cabo y el nivel alcanzado por 

el alumnado que finalice el periodo establecido de prácticas externas. 

h) Emitir un documento acreditativo a la persona o personas que ejerza/n la 

tutoría y que lo soliciten, por la colaboración prestada en el programa de 

prácticas externas. 

5. La Universidad de Santiago de Compostela se compromete a: 

a) Remitir a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 

Social de Lugo, conforme a lo señalado en el presente convenio, antes 

del inicio de las prácticas el listado de los estudiantes seleccionados, el 

nombre del tutor académico, el calendario y horarios de las prácticas. 

b) Designar a sus representantes en la Comisión de seguimiento del 

presente convenio. 

c) Designar a los tutores de las prácticas externas que llevarán a cabo:  

• El seguimiento y supervisión de las prácticas, resolviendo las 

posibles dudas de tipo académico que se pudieran plantear.  

• El seguimiento del programa formativo desarrollado por el 

estudiante para verificar su correcto aprovechamiento 
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d) Velar por el control y cumplimiento por parte de los alumnos participantes 

en las prácticas, de los requisitos, condiciones y obligaciones que le son 

exigibles para acceder y llevar a cabo las mismas. 

e) Encargarse, de forma previa al inicio del periodo de prácticas, de que 

cada alumno firme los documentos que se adjuntan como Anexo I y 

Anexo II. De cada una de esas declaraciones deberá dar copia a la 

dirección provincial antes del comienzo de las prácticas. 

f) Tener suscritos, antes del comienzo del periodo de prácticas, los seguros 

a los que se hace referencia en la cláusula tercera del presente convenio. 

g) Cumplir, en su caso, con las obligaciones en materia de Seguridad Social 

(en particular, alta en el Régimen General de la Seguridad Social y 

afiliación) que la normativa vigente establezca respecto de los 

estudiantes participantes en las prácticas académicas externas, una vez 

sea desarrollado el contenido de la Disposición Adicional Quinta del Real 

Decreto – Ley 20/2018, de 28 de diciembre. 

h) Emitir un documento acreditativo a la persona o personas que ejerza/n la 

tutoría y que lo soliciten, por la colaboración prestada en el programa de 

prácticas externas. 

 

Quinta. Protección de datos personales. 

Las partes firmantes en este convenio y sus anexos, así como cualesquiera 

otros terceros relacionados con su ejecución, vendrán obligados por las 

disposiciones y exigencias de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la directiva 95/46/CE (en lo sucesivo RGPD), en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales (LOPDGDD), en el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre, y demás legislación sectorial aplicable presente o futura.  

Cada una de las partes, ostenta la condición de responsable respecto del 

tratamiento de información personal que realice en el desarrollo de las 

actividades derivadas del presente convenio. En todo caso se obligan a 

comunicar a la otra, si fuere necesario, sus políticas de privacidad y cualesquiera 

otras informaciones relevantes, particularmente en materia de seguridad de la 

información.  
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En caso de no observar lo dispuesto en la normativa sobre protección de 

datos, cada parte será única responsable por el uso, tratamiento o comunicación 

indebida que pueda hacer de los datos objeto de tratamiento, ante cualquier 

reclamación por parte de los afectados o en virtud de inspección por parte de la 

Autoridad de Control competente.  

Ambas partes se comprometen a dejar indemne a la otra parte de cualquiera 

responsabilidad que se pudiera declarar consecuencia del incumplimiento de las 

obligaciones que, en materia de protección de datos personales, les atañen.  

Asimismo, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los 

datos de carácter personal, y a no cederlos de forma no autorizada, fuera de los 

casos permitidos por la normativa aplicable, cumpliendo diligentemente el deber 

de guarda y custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de 

índole técnica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter 

personal a que se tenga acceso y a evitar su alteración, tratamiento, pérdida y 

acceso no autorizados.  

Para el cumplimiento de los fines de este Convenio de cooperación educativa 

para el desarrollo de prácticas externas, la Universidad de Santiago de 

Compostela podrá ceder al Instituto Nacional de la Seguridad Social los datos 

personales de estudiantes interesados en realizar sus prácticas en dicha entidad 

gestora, a fin de que esta realice la selección final y sean incorporados a cada 

periodo que habilite al efecto. En este supuesto, únicamente se comunicarán los 

datos estrictamente necesarios para la finalidad, que son los del Anexo II de este 

Convenio.  

En particular, la Universidad de Santiago de Compostela se compromete a 

informar a los estudiantes cuyos datos personales vaya a proporcionar al Instituto 

Nacional de la Seguridad Social, de forma previa a dicha cesión, de los aspectos 

exigidos por el artículo 13 del RGPD. El Instituto Nacional de la Seguridad Social 

únicamente podrá tratar los datos personales de los estudiantes facilitados por 

la Universidad de Santiago de Compostela para la selección y gestión de las 

prácticas de conformidad con lo previsto en este Convenio y sus anexos. El 

Instituto Nacional de la Seguridad Social conservará los datos personales de los 

estudiantes interesados durante el Curso académico y, una vez finalizado este, 

durante los plazos necesarios para cumplir con obligaciones legales y el tiempo 

necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

Asimismo, si el Instituto Nacional de la Seguridad Social quisiera destinar los 

datos recibidos a fines distintos de los contemplados en el presente Convenio, 

deberá observar los consentimientos otorgados por los estudiantes en el 

Compromiso de Confidencialidad a suscribir del Anexo I, dar cumplimiento a lo 
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establecido en el art. 14.4 del RGPD y recabar previamente el correspondiente 

consentimiento de los afectados.  

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes en materia de protección de datos será causa de 

resolución del Convenio. La resolución por esta causa no dará derecho a 

indemnización alguna.  

 

Sexta. Financiación. 

El presente Convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación 

económica para ninguna de las partes. 

En relación con las obligaciones contempladas en la disposición adicional 

quinta del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 

de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y 

de empleo, y estando pendiente de desarrollo reglamentario para su efectiva 

aplicación, conforme a lo previsto en la letra b) del apartado 3 de la citada 

disposición adicional, “tales obligaciones corresponderán al centro educativo en 

el que los alumnos cursen sus estudios”. 

 

Séptima. Difusión. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones de aplicación en materia 

de publicidad y transparencia en relación con la suscripción del presente 

Convenio, la Universidad de Santiago de Compostela se compromete a destacar 

en su Memoria anual y en cuantas acciones realice para difusión de las 

actividades objeto de este Convenio, la colaboración prestada por el Instituto 

Nacional de la Seguridad Social.  

Asimismo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Universidad de 

Santiago de Compostela se autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos 

logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente en la difusión y 

publicidad de las actividades objeto del presente Convenio, sujeto a las reglas e 

instrucciones que ambas entidades puedan proporcionarse recíprocamente a tal 

efecto. 

 

Octava. Comisión de seguimiento y control 

1. Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de 

lo establecido en el presente Convenio, se crea una comisión de seguimiento 
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paritaria integrada por dos miembros designados por cada una de las partes 

firmantes. La comisión se reunirá al menos una vez al año y cuando lo 

determinen las partes. 

En el seno de la comisión de seguimiento se podrá pactar acuerdos respecto 

a la ejecución y contenido de la formación, en desarrollo del Plan Bolonia, 

siempre que no afecte al contenido mínimo y esencial del Convenio, sin 

necesidad de que posteriormente se incluyan como anexos del Convenio. 

2. La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las 

reuniones y vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en el capítulo II del 

título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados. 

3. La Comisión de seguimiento, además de resolver los problemas derivados 

de la interpretación y ejecución del convenio, tendrá los siguientes cometidos: 

 a) Velar por su estricto cumplimiento del convenio, analizando las 

actuaciones llevadas a cabo por ambas partes y los objetivos alcanzados. 

 b) Adaptar, en caso de que sea preciso, el proyecto formativo a las 

circunstancias o necesidades concretas.  

c) Proponer la prórroga del convenio. 

 

Novena. Efectos y modificación del Convenio. 

1. El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años naturales y 

producirá efectos, una vez inscrito en el registro electrónico estatal de órganos e 

instrumentos de cooperación del sector público estatal en los términos del 

artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, y será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Será prorrogable a su término mediante acuerdo expreso por igual periodo, 

que deberá formalizarse con un mes de antelación a la extinción del Convenio. 

Asimismo, cualquiera de las partes firmantes podrá proceder a su denuncia 

expresa con un plazo mínimo de tres meses a la fecha en que se pretenda su 

expiración. 

2. Las partes firmantes podrán modificar los términos del presente Convenio 
en cualquier momento, de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda al 
mismo, conforme lo dispuesto en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico. 
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Décima. Causas de extinción. 

1. Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 

2. El presente Convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes 

causas: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado 

la prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 

un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 

o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 

comunicado a la comisión de seguimiento y control de la ejecución del Convenio 

y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 

incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 

concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. La 

resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 

perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

3. Desde la fecha del acuerdo de resolución del Convenio o de la 

notificación de la voluntad de extinción, en los términos de la presente cláusula, 

la colaboración se mantendrá, en todo caso, y continuarán hasta su finalización 

las actividades de prácticas iniciadas con anterioridad a la fecha de referencia, 

siempre condicionado a lo establecido en el cuarto párrafo de la cláusula primera 

del presente Convenio. 

 

Undécima. Régimen Jurídico y Jurisdicción aplicable 

El presente Convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al 
amparo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
ejecución, resolución y efectos que puedan derivarse del presente Convenio se 
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resolverán entre las partes de la manera amistosa en el seno de la comisión 
prevista en la cláusula octava. 

Al tener naturaleza administrativa, el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción.  

Y, de conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que 

legalmente corresponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las 

Instituciones que representan, suscriben electrónicamente el presente Convenio, 

en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

Por el Instituto Nacional de la 

Seguridad Social 

 

 

Por la Universidade de Santiago de 

Compostela 

Juan José Rodríguez Gude  
Director provincial  

 

Francisco José Fraga López 
Vicerrector de Organización 

Académica y del Campus de Lugo 
Por delegación del Sr. Rector 

(RR del 21-04-2022 DOG del 26-04-
2022) 
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ANEXO I: COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE OBLIGADA ACEPTACIÓN 

PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS QUE REALICEN PRÁCTICAS 

EXTERNAS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LA DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 

la Ley 4/2007 de 12 de abril, regula la homologación de planes de estudios, 

títulos universitarios y doctorado, y estructura las enseñanzas universitarias en 

tres ciclos: grado, máster y doctorado. 

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 

organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 

aseguramiento de su calidad, ofrece la posibilidad de introducir prácticas 

externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 

empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 

acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 

actividad futura. 

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 

del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas como 

«una actividad de naturaleza formativa realizada por los estudiantes y 

supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los estudiantes 

aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 

académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para 

el ejercicio de actividades profesionales y faciliten su empleabilidad». 

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 

académicas externas de los estudiantes universitarios, incluye «una nueva 

regulación más acorde con lo establecido en la legislación vigente y que 

desarrolle, precise y aclare algunos de los aspectos previstos en la misma, tales 

como los objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los 

destinatarios, requisitos, tutorías y contenidos de los Convenios de cooperación 

educativa». 

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 

organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 

aseguramiento de la calidad, los planes de estudios conducentes a la obtención 

del título de Grado y Máster Universitario contendrán una formación teórica y 

práctica y entre esta formación práctica podrán incluirse prácticas externas. En 

este sentido, es necesario que la Universidad, a propuesta del órgano 

responsable del desarrollo del programa formativo, establezca acuerdos de 

colaboración con otras instituciones u organismos públicos y privados, así como 
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con empresas o industrias. Todas estas colaboraciones deberán contar con la 

autorización previa de la Universidad, a propuesta del órgano responsable del 

desarrollo del estudio 

El derecho a la protección de los datos de carácter personal es un derecho 

fundamental reconocido como tal por el ordenamiento jurídico supranacional y 

nacional y, por lo tanto, de obligado reconocimiento y protección por parte de las 

administraciones públicas y los empleados destinados en las mismas.  

La legislación europea y española dispone de un conjunto de normas tendentes 

a proteger la intimidad y confidencialidad de las personas físicas y jurídicas. 

Entre ellas destacan el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 

que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de 

Datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

Asimismo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social dispone de multitud de 

bases de datos, ficheros y aplicativos informáticos en los que se custodian y 

utilizan los datos de carácter personal de todos los ciudadanos que constan 

como interesados en los procedimientos administrativos derivados del ejercicio 

de las competencias atribuidas por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social. 

Teniendo en cuenta que, durante la realización de las prácticas universitarias 

externas, los alumnos universitarios no mantienen relación jurídica administrativa 

o laboral con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, y toda vez que durante 

el desarrollo de las prácticas externas, conforme la planificación e indicaciones 

acordadas por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Universidad de 

Santiago de Compostela, los estudiantes universitarios pueden acceder 

ocasional u accidentalmente a los sistemas de información, bases de datos, 

aplicaciones informáticas y transacciones utilizadas por la Administración de la 

Seguridad Social, se hace necesario que de forma previa al inicio de las prácticas 

se suscriba por cada alumno el presente Compromiso de Confidencialidad: 

CONDICIONES 

D. xxxxxxxx xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx alumno de la Universidad de 

Santiago de Compostela durante el curso académico 20XX – 20XX., acepta las 

siguientes condiciones de utilización de los sistemas de información, bases de 

datos, aplicaciones informáticas y transacciones utilizadas por el Instituto 

Nacional de la Seguridad Social. 
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1. - Aceptación de finalidad 

El alumno durante las prácticas académicas externas acepta y asume por la 

presente que la utilización de los datos de carácter personal se produce a los 

fines exclusivos de realización de prácticas formativas como parte integrante del 

currículo académico de la titulación universitaria en la que se encuentra 

matriculado, sin que ello suponga realización de actividad laboral alguna, y que 

cualquier otro uso que reciban esos esos datos constituye un incumplimiento que 

podrá dar lugar a las responsabilidades oportunas. 

2. - Extensión de la confidencialidad 

Todos los alumnos en prácticas académicas que, en su caso, constituyan un 

grupo deberán suscribir de forma independiente un compromiso de 

confidencialidad, en condiciones similares a las presentes, donde asuman las 

obligaciones en relación con los datos de carácter personal utilizados.  

3. - Facultades de control 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social, como organismo titular de los 

sistemas de información, bases de datos, aplicaciones informáticas y 

transacciones, se reserva en todo momento la facultad de realizar las auditorías 

que considere necesarias con la finalidad de comprobar el acceso y la utilización 

de la información a los fines exclusivos de realización de prácticas académicas. 

El alumno en prácticas académicas acepta someterse a todas las actuaciones 

de control y supervisión que puedan acordarse por el correspondiente órgano 

auditor del Instituto Nacional de la Seguridad Social, al objeto de verificar la 

adecuada obtención y utilización de la información utilizada y de las condiciones 

normativas que resultan de aplicación, para lo que deberá disponer de un 

procedimiento para que se puedan efectuar dichas auditorías, con la obligación, 

en su caso, de adecuarlos a sus indicaciones y recomendaciones. 

4. - Revisiones 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social se reservan la facultad de revisar en 

cualquier momento posterior a la firma de este documento, la forma de acceso a 

los datos y el establecimiento de limitaciones por razones técnicas, por 

modificación de los contenidos de los ficheros/bases de datos a raíz de mejoras 

introducidas en los mismos, o por otras razones que pudieran suponer alteración 

de las condiciones asumidas. 

5. - Medidas de seguridad 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social adoptará las medidas técnicas, 

administrativas y organizativas necesarias para asegurar que ninguno de los 

datos de carácter personales a los que pueda acceder el alumno en prácticas 

sea distribuido a terceros.  
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Si el alumno en prácticas académicas apreciase algún riesgo en la seguridad y 

protección de los datos personales a los que haya accedido, se compromete a 

cursar una comunicación formal al respecto, para la salvaguarda de la 

confidencialidad de los datos. 

6. - Difusión de la información 

En toda publicación, documento de difusión, o trabajo académico que se realice 

con ocasión de la realización de las prácticas externas, queda prohibido de forma 

expresa la utilización de cualquier dato de carácter personal obtenido de los 

sistemas de información, bases de datos, aplicaciones informáticas y 

transacciones de la Administración de la Seguridad Social, ni siquiera aun 

habiendo sido anonimizado.  

 

7. - Registro de los accesos 

A fin de facilitar la labor de control del Instituto Nacional de la Seguridad Social, 

el alumno en prácticas académicas deberá llevar un registro completo de los 

distintos accesos a datos que, en su caso, haya realizado a los sistemas de 

información, bases de datos, aplicaciones informáticas y transacciones con 

datos de carácter personal. Una vez concluidas las prácticas externas, el alumno 

deberá proceder a la entrega del citado registro de accesos a la persona que 

haya ejercido de tutor de prácticas asignado por la Dirección Provincial del 

Instituto Nacional de la Seguridad Social, incluyendo la documentación que haya 

utilizado para su confección. 

 

8. - Prohibición de ficheros propios 

El alumno en prácticas académicas se compromete a no realizar ningún fichero 

con datos de carácter personal obtenidos de los sistemas de información, bases 

de datos, aplicaciones informáticas y transacciones de la Administración de la 

Seguridad Social, a excepción del registro de accesos mencionado en el punto 

anterior. 

 

9. - Régimen jurídico sancionador 

El acceso y/o la utilización a los datos de carácter personal obtenidos y 

custodiados por la Administración de la Seguridad Social está sometido a la 

responsabilidad derivada del incumplimiento de la reserva de datos del artículo 

77 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como a la 

responsabilidad penal derivada de la vulneración del derecho a la intimidad 

prevista en los artículos 197, 197 bis, 197 ter, 198 y 199 del Código Penal, y en 

su caso, a la responsabilidad civil en la que pudiera incurrir el alumno en 

prácticas por el uso indebido de los mismos. 
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10. - Consecuencias del uso anómalo de la información cedida 

En cualquier momento, si se plantearan dudas sobre la corrección, la custodia o 

la utilización de la información con datos de carácter personal, el Instituto 

Nacional de la Seguridad social podrá solicitar las aclaraciones o la información 

complementaria que estime precisa. 

El alumno en prácticas académicas declara conocer y acepta expresamente que 

el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá en cualquier momento y de 

forma unilateral retirar la autorización y el acceso a los sistemas de información, 

bases de datos, aplicaciones informáticas y transacciones de la Administración 

de la Seguridad Social a los que previamente se le dio acceso, si entendiera que 

no se ha producido la necesaria colaboración para la actividad auditora o si 

advirtiera que se ha incumplido cualquiera de los compromisos adquiridos en 

este documento. 

Si como consecuencia de las actuaciones de control o auditoría o por causa de 

denuncia o comunicación, se detectase cualquier tipo de irregularidad 

relacionada con la utilización de datos, antecedentes, registros o informes con 

finalidad distinta a la propia actividad de prácticas formativas, se abrirán de 

inmediato diligencias en orden al completo esclarecimiento y, en su caso, a la 

exigencia de responsabilidades con traslado, si procede, a la autoridad 

administrativa y/o judicial correspondiente. 

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente documento, 

por el alumno en prácticas académicas habilitará al Instituto Nacional de la 

Seguridad Social para el inicio de los procedimientos administrativos y legales 

que considere oportunos. 

 

Lugo, a xx de xxxx de 20xx 

 

 

 

Fdo.- XXXXX XXXXXX 
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ANEXO II: DATOS DEL ESTUDIANTE SELECCIONADO 

DATOS PERSONALES DEL ESTUDIANTE: 

Nombre:   

Apellidos:  

DNI:  Fecha de nacimiento:  

Domicilio:  

Localidad:  Código postal:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  

E-mail:  

DATOS ACADÉMICOS DEL ESTUDIANTE: 

Nombre:  

Apellidos:  

DNI:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  

Titulación académica 
que está cursando 

 

DATOS DEL TUTOR EN LA UNIVERSIDAD: 

Nombre:  

Apellidos:  

DNI:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  

DATOS DEL TUTOR EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL: 

Nombre:  

Apellidos:  

DNI:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  
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PRÁCTICAS: 

Lugar en el que se 
desarrollarán las prácticas: 

 

Duración (número de horas 
de prácticas a realizar): 

 Fecha de 
inicio: 

 Fecha de 
finalización: 

 

Horario de actividades:  

Tareas que realizar: 

 

 

 

 

 

 

Observaciones: 

 

 

En prueba de conformidad firman el presente documento: 

Por la Universidad de 
Santiago de Compostela 

 

 

 

 

Fdo.: 
____________________ 

Por el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social 

 

 

 

Fdo.: 
____________________ 

El/la estudiante 

 

 

 

Fdo.: 
____________________ 

 



 
 

 

 
 

ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE  LA UNIVERSIDADE DE 

SANTIAGO DE COMPOSTELA Y GERIATROS SAU PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES O EXTRACURRICULARES DEL ALUMNADO DE TODAS LAS TITULACIONES DE 

GRADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO OFICIAL IMPARTIDAS EN LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 

 
REUNIDOS: 

 
De una parte, D. Antonio López Díaz, rector magnífico de la Universidade de Santiago de Compostela, 

que actúa en nombre y representación de ella en virtud del Decreto 35/2022, del 17 de marzo, publicado 

en el Diario Oficial de Galicia nº 56, de 22 de marzo de 2022, de su nombramiento, y por las facultades 

conferidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el Decreto 14/2014, de 30 

de enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela. 

 

De la otra, D. Antonio Martínez García con NIF: 00402076J, representante de GERIATROS SAU con CIF: 

A36780245 y con domicilio social en Avenida García Barbón, nº 60, 36201 Vigo, Pontevedra, en calidad de 

Director Corporativo de Personas. 

 

Las partes se reconocen con capacidad legal suficiente para otorgar el presente Acuerdo de Prórroga y, 

para los efectos, 

MANIFIESTAN: 

 
Primero. - Mediante convenio de colaboración educativa firmado entre la Universidade de Santiago de 

Compostela y GERIATROS SAU con fecha de 18 de diciembre de 2018, se acordó la colaboración para la 

realización de prácticas académicas externas del alumnado de todas las titulaciones de grado y máster 

universitario oficial impartidas en la Universidade de Santiago de Compostela.   

Segundo. - La cláusula relativa a la vigencia del convenio establece que el mismo tendrá efectos 

desde su firma, con una duración de cuatro años, esto es, hasta el 18 de diciembre de 2022. 

Tercero. - Dicha cláusula también establece que, antes de la finalización del plazo de vigencia del 

convenio, este podrá prorrogarse de forma expresa para los siguientes cuatro años. 

 

 



 
 

 

 

Cuarto. - Considerando que es de interés continuar con la colaboración iniciada con base en el 

convenio de colaboración educativa mencionado, ambas partes estiman que la renovación es necesaria y 

acuerdan la prórroga de dicho convenio por un período de cuatro años, a contar desde el día siguiente a la 

finalización de la vigencia del convenio objeto de la presente prórroga. 

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Acuerdo de Prórroga en el lugar y fecha 

de la última firma digital. 

 
 

 

POR LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
Por delegación del Sr. Rector 

(RR del 21-04-2022 DOG del 26-04-2022) 
El Vicerrector de Organización Académica y del 

Campus de Lugo, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

POR GERIATROS SAU  
El Director Corporativo de Personas, 

 
 

 
 

 

D. Francisco José Fraga López D. Antonio Martínez García 

 





































































El documento ha sido procesado correctamente, según consta en nuestros registros, habiéndose ejecutado su última actualización de estado el 
        a las 

En la siguiente tabla se muestran los diferentes eventos registrados durante el proceso (si aplica):

Remitente del mensaje

Destinatarios del mensaje

Asunto

Documento principal

Documentos adjuntos

Estado

Fecha de envío

EVENTO FECHA Y HORA IP REALIZADA DESDE

INFORMACIÓN DEL ENVÍO

EVIDENCIAS DEL PROCESO

Docuten Tech, S.L., en su condición de Prestador Cualificado de Servicios de Confianza, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) nº 
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014 relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas (Reglamento eIDAS), CERTIFICA las siguientes evidencias electrónicas generadas sobre el documento con fecha de 
creación          e identificador único

Certificación de proceso de firma

Código Seguro de Verificación:

Docuten Tech S.L. CIF B85630978 Calle Gambrinus, 7, 1ºD, 15008 A Coruña.

Inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, Tomo: 3.384, Libro: Archivo, Folio: 126,

Sección: General, Hoja: C-46.206. PRESTADOR CUALIFIC
AD

O
  D

E 
SE

RV
IC

IOS DE CONFIANZA

02/05/2022 08:11:07 481bf533b2f048909bf71525fdafbcbe

Laura Lemos González (l.lemos@zendal.com)

ANDRES FERNANDEZ ALVAREZ-SANTULLANO

CONVENIO USC - ZENDAL

ZENDAL HEALT S.A._sinatura dixital incrustada (002).pdf

Finalizado

02/05/2022 08:11:07

02/05/2022 13:07:01.

Creado

Notificado por Mail
(a.fernandez@zendal.com)

 -   Enviado

Abierto
Andrés Fernández Álvarez-Sa...

Enviada OTP
Destinatario: a.fernandez@zendal.com

 -   Enviado

Firma
Andrés Fernández Álvarez-Santullano

02/05/2022 08:11:07

02/05/2022 08:11:07

02/05/2022 08:11:09

02/05/2022 13:06:24

02/05/2022 13:06:41

02/05/2022 13:06:42

02/05/2022 13:07:01

91.117.127.70

40.113.39.186

91.117.127.70

40.113.39.186

91.117.127.70

Chrome 100.0.4896.127

-

Chrome 101.0.4951.41

-

Chrome 101.0.4951.41

481bf533b2f048909bf71525fdafbcbe



Certificación de proceso de firma

En virtud del artículo 14 del Reglamento (UE) General Europeo de Protección de datos 2016/679, (“RGPD”), le informamos que hemos obtenido sus datos identificativos, de contacto, a través de 
datos personales han sido facilitados por el emisor identificado más arriba, con la previa obtención de su conformidad, y con la exclusiva finalidad de que Docuten Tech S. L, (cuyos datos completos 
figuran en el presente documento) pueda prestar los servicios como prestador de servicios de confianza de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 23 de julio de 2014 relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas (Reglamento eIDAS). Sus datos no serán cedidos a terceros.

Docuten Tech tiene obligación de conservar dichos datos durante el plazo legalmente exigido, sin perjuicio de los plazos que los interesados pudiesen haber contratado con Docuten.

Puede consultar las condiciones del servicio en la dirección: https://docuten.com/es/aviso-legal/

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, a la limitación de su tratamiento o a la portabilidad de datos dirigiéndose directamente al Responsable de Tratamiento o a 
Docuten Tech S.L., como Encargado de Tratamiento, a través del correo privacy@docuten.com; adjuntando fotocopia de su DNI.

Igualmente tiene usted derecho a presentar su reclamación ante la Agencia de Protección de Datos.

EVENTO FECHA Y HORA IP REALIZADA DESDE

Código Seguro de Verificación:

Docuten Tech S.L. CIF B85630978 Calle Gambrinus, 7, 1ºD, 15008 A Coruña.

Inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, Tomo: 3.384, Libro: Archivo, Folio: 126,

Sección: General, Hoja: C-46.206. PRESTADOR CUALIFIC
AD

O
  D

E 
SE

RV
IC

IOS DE CONFIANZA

481bf533b2f048909bf71525fdafbcbe



















































































































































































 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  

 

En Madrid y Santiago de Compostela a 27 de febrero de 2023 

 

REUNIDOS 

De una parte el Sr. D. Antonio López Díaz, Rector de la Universidade de Santiago de 
Compostela (la “Universidad”), según nombramiento efectuado por el Decreto 35/2022, 
de 17 de marzo (DOG de 22 de marzo), actuando en nombre y representación de la misma 
en virtud de los poderes otorgados por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades, y del Decreto 14/2014, de 30 de enero, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidade de Santiago de Compostela, con CIF 
Q1518001A y sede social en el Colexio de San Xerome, Praza do Obradoiro s/n, CP 
15782 de Santiago de Compostela. 

De otra parte, Dª. Isabel Orbe Martínez-Avial, con NIF 15974354A, en nombre y 
representación de la FUNDACIÓN CIENTÍFICA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
CONTRA EL CÁNCER (la “Fundación” o la “Fundación Científica AECC”), con CIF 
G28655033 y domicilio a efectos de notificaciones en Calle Teniente Coronel Noreña, 30 
28045 Madrid. 

La Universidad y la Fundación se denominarán, asimismo, colectivamente las “Partes” 
e, individualmente, cuando proceda, la “Parte”. 

Las Partes se reconocen mutuamente capacidad legal para suscribir el presente convenio 
de colaboración (el “Convenio”) y, a tal efecto, 

EXPONEN 

 

I.- Que la Universidade de Santiago de Compostela es una institución pública dotada de 
plena personalidad jurídica, que asume y desarrolla las funciones como servicio público 
esencial a la comunidad mediante el estudio, la docencia, la investigación y la 
transferencia del conocimiento. 

II.- Que la Fundación tiene como fines propios de su actividad, entre otros, el apoyo y 
promoción de la investigación oncológica, razón por la cual ha decidido conceder ayudas 
a estudiantes universitarios del área de las ciencias de la salud (los “Estudiantes” e, 
individualmente, cuando proceda, el “Estudiante”). De este modo, se otorga la 
posibilidad de que el Estudiante complemente su formación, mediante la realización de 
prácticas en un laboratorio de investigación, cuya actividad se relacione con cualquiera 
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- 2 - 

de las áreas de oncología. En todo momento, la concesión de dichas ayudas queda 
condicionada a que la Fundación oferte las ayudas a través de su página web. 

III.- Que la Universidad ha suscrito o en el futuro suscribirá con centros de investigación 
cuya actividad se relacione con cualquiera de las áreas de oncología (el “Centro” o los 
“Centros”) convenios de cooperación educativa para que los Estudiantes puedan realizar 
las referidas prácticas de laboratorio. 

IV.- Que, en atención a todo lo anterior, las Partes acuerdan celebrar el presente 
Convenio, que se regirá por la normativa legal de aplicación y por las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del Convenio 

La Fundación ofrece la concesión de ayudas a Estudiantes universitarios del ámbito de 
las ciencias y de las ciencias de la salud para la realización, a través de la Universidad, de 
prácticas en  la propia Universidad o en alguno de los Centros con los que la Universidad 
tenga suscrito un convenio de cooperación educativa.  

En el momento de la firma de este Convenio, la Universidad informará a la Fundación de 
los convenios de cooperación educativa ya suscritos con los Centros y asimismo 
procederá a informar a la Fundación de los convenios de cooperación educativa que 
suscriba con posterioridad a la firma de este Convenio. 

Segunda.- Finalidad y contenido de las prácticas 

Las prácticas tienen como finalidad acercar la realidad de la investigación biomédica a 
los Estudiantes seleccionados, así como complementar su formación con el objeto de 
ayudarles a dirigir más adecuadamente su orientación profesional y la posibilidad de que 
desarrollen una carrera científica. 

El Estudiante deberá contar con un tutor académico de la Universidad y también con un 
tutor del Centro.  

Tercera.- Selección de alumnos por parte de la Fundación 

Para poder participar en este programa los estudiantes deberán aportar la documentación 
y cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria vigente publicada en la página web 
de la Fundación Científica AECC en el momento de optar a la misma, donde aparecerán 
las bases de la convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes, la duración de las 
prácticas, así como la dotación económica. 

La solicitud para participar en esta convocatoria debe realizarse a través del Área del 
Investigador de la Fundación Científica AECC, y, concretamente, en el espacio web 
www.aecc.es siguiendo las instrucciones indicadas en la misma y aportando la 
documentación que aquí se requiera. 
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Si la solicitud aportada es incompleta o no cumple con los requisitos previstos en la 
convocatoria será desestimada, no existiendo la posibilidad de posterior subsanación de 
errores. 

En el proceso de selección se valorarán, entre otras cosas, los méritos académicos y la 
nota media [aritmética/ponderada] de los créditos cursados (calculada sobre 10). 

La concesión de la ayuda será incompatible con la percepción por parte del universitario 
de otras ayudas destinadas al mismo fin, de cualquier organismo público o privado. 
Asimismo, la solicitud de la ayuda será desestimada en el caso de que el candidato ya 
haya disfrutado de otro programa de prácticas de laboratorio de la Fundación en ocasiones 
anteriores. 

 

Cuarta.- Compromisos del Estudiante. Terminación anticipada del periodo de 
prácticas 

Con el objeto de que las prácticas se desarrollen de forma adecuada, los Estudiantes 
asumirán los siguientes compromisos: 

(i) Realizar con la máxima profesionalidad y dedicación las funciones y tareas que 
se les encomienden. 

(ii) Respetar los reglamentos y normas internas del Centro, incluidas las relativas al 
horario dentro del cual hayan de tener lugar las prácticas. 

(iii) Mantener absoluta reserva y confidencialidad respecto de cuantos documentos, 
datos o hechos puedan conocer durante el desarrollo de sus prácticas, tanto durante 
las mismas como una vez finalizadas. 

(iv) Participar en aquellas actividades organizadas por la Fundación para las que sea 
requerido y que tengan relación con el Programa de Prácticas. 

(v) Poner en conocimiento de la Fundación cualquier desviación o anomalía relativa 
a su estancia en la misma, tanto en sus aspectos formativos como organizativos, 
reservándose la Fundación la posibilidad de iniciar las acciones oportunas al 
respecto. 

(vi) Elaboración de un informe final, y de cuantos informes intermedios establezca las 
bases de la convocatoria, en el que consten las actividades desarrolladas y los 
resultados obtenidos, firmado por el Estudiante con el visto bueno del tutor.  

(vii) Si hubiera publicaciones científicas como resultado de la estancia o del programa 
de prácticas, el Estudiante deberá hace constar en las mismas agradecimiento por 
la ayuda proporcionada por la Fundación, así como enviar a la misma una copia 
del trabajo. 
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(viii) Comunicar a la Fundación, la obtención de cualquier financiación procedente de 
cualesquiera otras entidades para el mismo fin o similar finalidad, siendo 
incompatibles con la ayuda prevista en este Convenio. 

Dichos compromisos se formalizarán mediante la firma por el Estudiante, con carácter 
previo al inicio de las prácticas, del documento cuyo modelo se adjunta como Anexo 1, 
que desarrolla y complementa dichos compromisos. Asimismo, el Estudiante y los tutores 
(o, respecto al tutor académico, un representante de la Universidad) deberán firmar el 
documento cuyo modelo se adjunta como Anexo 2. Todo ello sin perjuicio de la firma 
por parte del Estudiante de aquellos documentos o formularios que sean necesarios para 
el desarrollo de las prácticas y para dejar constancia de los compromisos indicados. 

El incumplimiento por parte del universitario de los compromisos descritos o de los 
objetivos que inicialmente se fijen en cuanto a plazos, rendimiento o resultados, facultará 
a la Fundación o al Centro a dar por terminado el periodo de prácticas del Estudiante sin 
que surja derecho a compensación alguna, estando obligado el Estudiante a deberá 
devolver a la Fundación la totalidad de las cantidades recibidas hasta ese momento, más 
los intereses legales que fueran de aplicación. 

Quinta.- Difusión del programa de ayudas 

La Universidad difundirá este programa de ayudas en el marco de su política de difusión 
de noticias, al menos, en su página web. 

La Fundación podrá utilizar la información del programa de formación y los resultados 
del mismo, así como sus planes de difusión y comunicación corporativa. 

Sexta.- Seguridad Social y seguro de responsabilidad civil y accidentes 

La Fundación procederá a inscribir a los Estudiantes en la Seguridad Social, en los 
términos que establezca en cada momento la normativa de aplicación. 

Por otra parte, la Fundación contratará un seguro de responsabilidad civil y accidentes 
durante la duración del periodo de prácticas. 

Séptima.- Ausencia de relación laboral 

La realización de las prácticas no supondrá en ningún caso vinculación jurídico-laboral 
entre el Estudiante y la Fundación o el Centro. 

Octava.- Tratamiento de datos de contacto y protección de datos de carácter 
personal  

Los datos personales que se recojan derivados del presente Convenio serán tratados e 
incorporados a los sistemas de gestión de la información de los que, en su caso, las partes 
firmantes serán responsables a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio, 
adoptándose las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la 
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seguridad de los datos de carácter personal proporcionados, que eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, previstas tanto en la normativa vigente a 
nivel nacional, la LO 3/2018 (LOPDGDD) como en el Reglamento General de Protección 
de Datos europeo (RGPD).  

Ambas partes declaran expresamente que conocen quedar obligadas al cumplimiento de 
la citada normativa, especialmente a lo indicado en relación con el deber de información 
a los titulares de los datos personales, el deber de secreto y confidencialidad, las medidas 
de seguridad, su conservación durante los plazos legalmente establecidos, y el 
correspondiente Acuerdo, en su caso, a firmar entre responsable del tratamiento y los 
distintos encargados del tratamiento que puedan participar en el tratamiento de datos.  

Cada una de las partes se compromete a no difundir, ceder o comunicar a otras personas, 
bajo ningún aspecto, salvo los casos previstos legalmente, las informaciones a las que 
haya podido tener acceso durante la vigencia del presente Convenio, pudiendo aplicarlas 
y usarlas solamente para la finalidad prevista como consecuencia del mismo o para la 
ejecución de éste, de conformidad con lo preceptuado en la vigente normativa de 
protección de datos personales nacional y comunitaria. Dicha obligación subsistirá aún 
cuando finalice la vigencia del citado Convenio.  

Los titulares de los datos personales tratados en relación con la gestión y ejecución del 
presente Convenio podrán ejercer sus derechos correspondientes ante la Secretaría de la 
Fundación AECC, c/ Teniente Coronel Noreña nº 30, Madrid 28045, acompañada del 
documento que acredite su identidad, o bien, en la Universidade de Santiago de 
Compostela mediante escrito dirigido al Delegado de Protección de Datos o por correo 
electrónico (protecciondatos@usc.gal), adjuntando copia del DNI o equivalente.  

Cada parte será responsable del tratamiento de datos personales que efectúe teniendo en 
cuenta que si bien ambas entidades comparten ciertas finalidades en el tratamiento, no 
comparten los medios de tratamiento. Así, las Entidades firmantes del Convenio 
responderán exclusivamente por las infracciones en las que las mismas hubieren incurrido 
por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Convenio en materia de 
protección de datos o en el Acuerdo de confidencialidad firmado.  

 

Novena.- Comisión de Seguimiento 

Se constituirá una Comisión de Seguimiento, de carácter paritario, con el fin de asegurar 
el correcto seguimiento de las actuaciones del convenio y la resolución de las dudas o 
controversias que puedan surgir.  

Décima.- Vigencia 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de extinción por expiración del plazo 
previsto en el Convenio firmado por las partes el 12 de julio de 2019, esto es el 12 de 
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julio de 2023, y tendrá una vigencia de cuatro (4) años. Las partes podrán ampliar la 
duración por un período de cuatro años más mediante la subscripción de una Adenda de 
prórroga.  

Undécima.- Jurisdicción 

Para cuantas cuestiones pudieran suscitarse en lo relativo a la interpretación y aplicación 
de este Convenio, ambas partes se someten a los Juzgados y Tribunales que resulten 
competentes. 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

 

 

 

_______________________________ 

Fundación Científica de la Asociación 
Española contra el Cáncer 

Dª. Isabel Orbe Martínez-Avial 

Directora 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Universidade de Santiago de Compostela 

D. Antonio López Díaz  

Rector 
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